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DISCURSO PRELIMINAR. 
L Fuero Viejo de Casulla 
tiene en sí mismo tanta ré¿ 
comendacion ^ que por sus 
circunstancias se hace sin 
duda el Código Legal mas 
respetable de la Espana, 
Su utilidad , é importan

cia solo podrá conocerlas el que junte á la lec
tura de sus Leyes una juiciosa > y continua re
flexion. 

Las muchas variaciones, y aumentos que 
ha tenido desde su primera formación hasta el 
estado aótual, en que lo damos á Juz^ arre
glado á la ultima Recopilación de los Fueros 
Castellanos j que hizo el Rey D. Pedro en el 
año de 13 5 6 > hacen que se considere como un 
nuevo Código, compuesto no soló de aque
llas sus Leyes primitivas, sino también de Jas 
que se añadieron posteriormente hasta el ex
presado Rey , comprehendidas , 6 no en las 
varias Colecciones de Leyes de Castilla , que 
en este intermedio formaron los Soberanos de 
esta Corona. 

La noticia , e ilustración de todas estas co
sas ha exigido de nosotros un estudio particu
lar j y por esto el Autor , y noble origen de 
las primeras leyes de este Fuero ; el tiempo 
en que se formaron , y principiaron í tener 
uso el numero , y estilo de ellas ; los muchos 
Pueblos que ya entonces las obedecieron ; la 

a ex-



I I Discurso Preliminar. 
extension j que recibieron con los progresos de 
la conquista por los primeros Reyes de Casti
lla ; los aumentos notables que después han 
tenido por sus succesores basta el estado en 
que las puso el Rey D, Pedro ; la constante ob
servancia , y valimento de sus Leyes desde su 
origen hasta el dia de hoy ; las utilidades que 
nos podemos prometer con la publicación de 
¡este precioso MS. ; y ultimamente el modo 
con que hemos dispuesto su edición para ha
cerla útil y y recomendable al publico; son el 
jpbjeto de este Discurso-

Autor de ̂ s. Reconpcemp^^^pi^4ijtor de las primeras 
primeras Le- Leyes de este Fuero al çeTeBT^Q^ Çondc de 
v le jo^c^ Castilla D. Sancho García, de cuyas heroyeas 
tilia, acciones no tenemos otra noticia que la que 

nos subministran los pocos monumentos , que 
nos han quedado da lo sucedido en los tres 
.primeros siglos de la Conquista ; pero que con
sideramos suficientes para creer que fue el pri
mer Legislador del fuero Castellano. 

D. Lucas de Tuy , que con tanto acierto 
escribió los Anales de España hasta su tiempo, 
hablando de nuestro Conde dice : (era io¿>5. ) 
^Sandtius vero Burgcnsium Dux quam glorio-
^, se se gesserit in sup. Comi tatu , non posset 
^npster ad plenum evolvejce . stilus : Dedit 
^namque bonos foros, & mores in tota Cas-
„ tella. 

El Arzobispo D.- Rodrigo (de Rehus His-
fams3 lib. 5. cap* 19-) después de haber ha*-
Jblado del Conde Garci Fernandez dice : „ Huic 
•^yecessit in Comitatu Sanâius filiusj.vjr pru-
^ denS^^st-us , liberalise strenwl i &• benig-
w nus, quttüQbiles nobilitate potiori dona vi t> 
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& in minoribus servitucis duritiem tempera-
vit. Y antes (en el cap. 3, del mismo libro) 

se explica en estos términos : „ Castellanis mi-
^litibus y qui & tributa solvere > & militare 

cum Pi'incipe tenebantur contulit liberta-
tes; videlicet j ut nec ad tributum aliquod 
teneantur , nec sine stipendiis militare co-

„ gantur." 
La copia de unos Anales de letra moder* 

nà , é inéditos 3 que poseemos y contienen 
las cosas mas notables sucedidas desde el prin
cipio de la Era vulgar hasta la de 1258, es
pecialmente las muertes de los Reyes , y Va
rones ilustres de España , señalan la de nues
tro Conde de este modo : „ Murió el Conde 

D. Sancho j el que dio los buenos Fueros, Era 
„ 1055(1). 

El P. Berganza (lib. 4. cap* \ 6* mm. 127. 
de las Antigüedades de España) traslada parte 
de cierta Memoria antigua , que se conserva
ba en el Archivo del Monasterio de Oña , y 
dice así : ^Eredado , e ensenyoreado el nos-

tro senyor Conde D. Sancho del Condado 
de Castilla, junto grand parte de Castilla, è 
Leoneses , que le .dio; el Rey Bernaudo , ç 
començò à facer franquezas è à començar à 
facer la nobleça de Castilla, de donde salió 
la nobleça para las otras tierras è fiço por ley 
è fuero que todo orne que quisiere partir 

>, con èl à la guerra à vengar la muerte de su 
a i „ Pa-

(1) En e9te MS.'se nota al margen de letra de D. Luis "de Sa
lazar y Casti'o, que Alvar Gomez de Castro ló habia remitido 4 
U . Luis de Castilla: lo mismo que advirtió este de su mano at 
principio de ellos: y la Carta, con que concluyen, dice que se 
trasladaron de un original muy antiguo. 

9> 
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j . Padre en pelea que à todos facia libres, 
'a, que no pechasen el pechu è tributo que fas-
•^ta ali i pagaban } è que no fuesen a la guerra 

de alli adelante sin soldada ( i ) . 
El mismo Berganza {en el lugar citado) 

afirma qüe vio en dicho Monasterio,, y en un 
Libro antiguo de letra Góthica de la exposi
ción del Apocalypsis el epitafio siguiente: 

Santâius iste Comes populis dedit optima jura, 
Cui lex sanóla comes ? ac regni maxima- cura, 
Mauros destruxit 5 extune Castella reluxif, 
Haecfttícü coñstr üxit^Mw:ñorcaatii quoque duxit, 
Tandem vir Fortis dévi&us poMê^íttbítís, 
Pergens ad Christum mundum deposuit istum. 

A estos testimonios podemos añadirla ex-
pfesion de Gohdé'de los'buenos Fueros , con que 
los Historiadores Españoles dan á conocer á 
D. Sancho. . 

De las referidas autoridades y principal
mente de! la de D . Lucas de Tuy y se infiere 
legítimamente que el Conde D . Sancho dio 
Fueros ^ y Leyes á toda Castilla ; no pudiénr 
dose entender esto unicamente de los Munici-
palés concedidos á Sepulveda (2) Brañosera, 

-•• • : ' • ' r Pam^ 

(i) E l Tradutor de esta Memoria puso á la cabeza de ella las 
palabras siguientes : Estas son unas memorias, que de mas- atrás 

fallamos en nuestros Memoriales 'viejos; y con ellas nos da á enten
der que son mas antiguas de lo que parecen. Así lo advierte di-
cBo Berganza en el lugar citado, 
í^^AJguuos se han persuadido que el Conde D. SancJiQ'fue, el 
|)rimer%Y^ue dio Leyes á Sepúlveda, y esto crey^eí'P.Bergan* 
za ^ como fe^anifiesta en el lugar alegado.. N-osotros para hacer 
^gr que naicbi^^e estos Fueros Municipales fueron unas nueras 
confirmaciones de t). Sancho Garcia , trasladaremos a q u í P r ó 
logo de los que guarda originales la Villa de Sepúlveda en su Ar

ch i» 
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Pamplícga, Bernia , Barrib de S. Saturnino ^ y-
Qivos : porque á mas de que algunos de estos 
solo fueron confirmados por D . Sancho j se 
opone á la expresión literal in tota Castella jdc 
que usaD- Lucas de Tuy. . s 

No es de menos peso :1a reflexion y quo 
deducimos de la autoridad del Arzobispo D¿ 
Rodrigo , y Memoria de Oña , que refiere 
B.erganza , sise cotejan ambos testimonios C0i> 
la/,, i , tít* 3, lib* 1. de este-Código;.p,ues á.eJJa; 
pafece que hacen relación", quandp dice el 
uno : 'Mee siñe stipendiis militare cogantur *, y 
ei otro: E que no fuesen a la guerra de allí ade
lante sin soldada -: Reglamentos , que debien^ 
do ser por su naturaleza generales á toda Cas
tilla j confirman lo que poco há decíamos. ; .• 
- En efeóto^ sí paramos-la consideración en Origen, ó mo
las autoridades alegadas j podrémos buscat.el macioL?!^" 
origen de este Fuero en la gloriosa resolución • 
con qué el Conde D . Sancho determinó es¿ 
tender sus dominios por Castilla , y vengar la 

• .. de^ 

chivo , de donde está'sacada Ja' copiad que poseemos; y e§ j£f 
confirmación que hizo'D. Alonso el 'VI de todos los;ííueros, qtiQ 
tenia anteriormente, insertándolos según la costumbre, y estilo 
de aquella edad. 

J? In Nomine sante & individua Trinitatis , videlicet 
» Patris & Filii &: Spirims Sanéti. Amen. 

» Sanéti Spirims assit Nobis gratia. 
tc Yo D. Alfons Rey e mia Mugier Donna Ynes ploguenos, è 

4-Conuienenos non por niíigund Sennyorio de gente nin por nín-
»> gund: articulo de amonestación, mas por Nos & por nostra sa-
w na volontat- que confirmamos à Sepulvega suo Fuero , que ouo 
»en el tiempo antiguo de mio abuello, e en el tiempo de los 
» Condes Ferrant Gonçalves , è del Conde Garci Ferrandes , ^ 
j?del Conde D. Sancho , de suós términos , e de suos jodícios, è 
» de suos pleytos , e de suos pennos, e de suoŝ pobladores , e dé 
» todos suos Fueros, que fueron antes en el tiempo de mio abuè-i 
»lio è ̂ e, los Condes que nombramos. Yo D. Alfons Rey , e mia; 
» Mugier Donna Yncs eonlirmamos aquesto que aqui. oyexnosjdé 
11 aqueste Fuero, ansi como fue ante de mi." 

Es-
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desgraciada muerte de su padre , sucedida eñf 
la batalla que dio entre Langa , y Alcocer 
contra el Moro Almanzor el año de 95? 5 : por
que no ofreciéndose otro medio para aumen
tar , y fortalecer su Exército , que el de atraer 
Con privilegios , y esenciones á los Castellanos 
retirados á las Montañas de Burgos casi des
de el tiempo de D. Pelayo / y á los demás 
que habitaban las tierras llanas ; es muy ve-
fósimil que las condiciones, y pados en que 
convinieron para servir en la guerra contra los 
Africanos'>iy.las^ recompensas de nobleza, y 
pósesiones , que leâ bfrececiayd.Conde en las 
tierras conquistadas , fuesen laá pítime^as5: Le
yes de este Fuero ; al que con justa razón-
podremos dar el nombre de Código Militar (1). 

- Y : Si es mucha la obscuridad ,; é incertidum-

q í S r m a i bfe > en que nos han dexado los Escritores de 
ron. todo lo perteneciente al Autor , y origen de 

este Fuero , es total , y absoluta en orden al 
tiem-

Esto mismo quiere significarnos el Arzobispo D. Rodrigo, 
quando (en el citado lib. 5. cap. 3.) dice de nuestro Conde ü . San
cho : Antiquos Foros Septempublicce ¡ste dedit; porque D. Sancho 
no hizo mas que volver á Sepúlveda , quando la reconquistó de 
los Moros, los Fueros antiguos que tenia antes que Almanzor 
Ja tomase á su Padre el Conde Garci Fernandez. 

En el Archivo de Arlanza se conserva original la confirma
ción dfc los Fuegos, deBráñosera , hecha;por el Conde D. Sancho 
á 24. de Mayo del año 998. y Moret (en sus. Investigaciones Uh 
2. ̂ £ . 4 6 6 . ) traslada la del Fuero de Bernia , y Barrio de San 
Saturnino. 
(1) No pretendemos persuadir con esto que todas las Leyes deF 

Fuero primitivo de Castilla fuesen meramente militares; pero sí 
que la mayor parte de ellas serian de esta clase; siendo indisputa
ble que la disciplina militar, y la población de los Lugares con
quistados hacían en aquella edad el objeto principal de la juris-
fSEjiápicia. Esto mismo prueban los traslados de algunos- Fueros 
del tiempo de Ja Conquista , que tenemos, donde fuera del esta*, 
biecimiento ^y-mercedes concedidas á los pobladores en las £ier-t 
ras que conquistaban, son.muy pocas las demás leyes, qué ha--: 
blan. de los juicios criminal, y civil. w. 
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tiempo en que se formaron , y principiaron 
á tener uso sus Leyes en Castilla. Sin em
bargo ^ constando ya con evidencia ( i ) > que 
la muerte del Conde Garci Fernandez suce? 
dio en el año 995 ^ y colocando los Anales 
Compostelanos en el año de 1000,1a primera 
salida que hicieron los Moros de Cervera con* 
tra las huestes de D . Sancho ^ no será pensa
miento ligero afirmar (si se atiende á lo que? 
hemos dicho hablando del origen j y motivó 
de este Fuero) que se formó en los cinco años 
que mediaron desde el ç p j , hasta el de 
i 000 ; y que entonces principiarían á tener 
uso sus leyes ^ porque en efe¿to se verifica la 
guerra, para cuyo fin le dispuso D . Sancho, s 

Quando no tuviésemos ocra razón para su- Estilo»y nú-
poner que las leyes primitivas de este Fuero sé Cyesprimití-

es* vas. 

(1) Es grande la variedad con que los Historiadores, y Monu
mentos señalan el a ñ o , y dia, en que murió el Conde Çlarci 
Fernandez. Luis del Marmol (libé 2- cap. 16. Historia de Africa) 
la pone en 29. de Julio del año 1000. Ambrosio de Mol-ales 
(Ctán, Geru lib. 17. cap. 27.) y el P. Bleda (Restaur, de Esp. lib, 
3.cap. 26.) en el año de toOg. y el-P, Mariana (Hist, de E s p 
¿ib. 8. cap. 10.) en el de iooi5. Los Anales Compostelanos la se
ñalan de este modo 1 Era M . XXX. V I L odlavo Kal. Januar. 
captus & laceratus fuit Comes Garsea Fernandi à Sarracenis 
inter Alcocer & Langam, in riba de Dorio & quinta die mor* 
tuus fuit , duStus ad Cordubam , & sepuhus in Sandios tres) 
& inde duSlus fuit ad Caradignam* Los Anales Toledanos di
cen : Prisieron Moros al Conde Garci Fernandez, ê murió en 
segunda feria IV* Kal. Augusti, era M . XXX. V I H que es el 
año de looo. Los Complutenses la indican así: In era M. XXX* 
I I L 'preserunt Mauri Conde Garsea Fernandiz , $3 fuit obitus 
ejus die I I . Feria, / / / / . Kal. Augusti. Ambas fechas de estos 
Anales están arregladas ; pero la de los últimos conviene en el 
año , pero no en el dia con el Breviario antiguo de Cárdena, 
que es el mismo que expresan los Anales GomposteJanôs^JÊomo 
quiera que sea, es mas cierta la época de .su muerte en el año de 
995. ó era 1033. no solo porque convienen en ella estos dos últi> 
mos testimonios, pudiéndose haber equivocado eí copiador de los 
Anales Compostelanos en trasladar una V por í , y el de los de To
ledo una V mas; sino también porque encontramos diferente* 

pri-
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escribieron en lengua latina , bien que cor
rupta, que la observación que hemos hecho 
en casi todos los Fueros de aquellos tiempos 
antiguos y escritos en la misma ^ nos bastaria 
para asegurarlo el que no hemos encontrado 
monumento anterior al siglo undécimo , es
crito en otra lengua que la latina. Pero amas 
de este argumento, que aunque negativo, es 
muy convincente j la autoridad del Dòátor D . 
Francisco Espinosa ( el Tio ) no dexa lugar á la 
duda. 
s.- .• Su precioso MS. (que es uno de los mu
chos? que-nos h^ íieasquòaíi^ la generosidad 
del señor D * Fernando Joseph ^è^sSék^co^dn-» 
titulado : Sobre el Derecho , y Leyesde Es* 
paña [en la regla i . del cap* 6.) dice , que las 
Leyes de este Fuero se escribieron en tiem-1 
po del Conde D. Sancho originalmente en la-
tin ( i ) . Su voto es de suma recomendación, 

por-

privilegios, y memorias otorgadas después del año 995. que su
ponen á D. Sancho Conde ya de Castilla. E l Instrumento de Mer
cedes, y Donadíos, que hace D. Sancho al Monasterio de Santa 
Juliana, es de 1. de Diciembre de la era 1034. y advierte que las 
hace por sufragios de las almas de sus padres. La confirmación 
del Fuero de Brañosera, que hizo este Conde, es de 24. de Mayo 
del año .998. La Escritura, que .traslad^ Berganza (en el Apêndice 
de las Antigüedades de España , donde es\ la 79,). se rhizo en el 
áñó l e .999i fegmntè Rece Adefonso in Legiones & Cotnite Drfo* 
Sanñio in CasteMa. En fin véanse otras», que apunta el mismo 
Berganza 4. 'cap* 13. n. 97.) en confirmación de nuestro fun
dado parecer. 
(1) Él extraéto de este MS. adorna la copiosa, y exquisita L i 

brería del Señor D. Fernando Joseph de Velasco, que ha ido for? 
mando con la natural inclinación que ha tetiido siempre á to-
do género de monumentos antiguos, y modernos , con que sç 
ilustra nuestra Jurisprudencia, é Historia. Confesamoŝ agrade--
éídos^que le debemos el favor de habernos franqueado una copia 
exâtfa âel cap. 6. de esta Obra, la qual sabemos que con otros 
jnuchos MSSI muy apreciables y curiosos vendió original el L i -
-brero de Madrid.Krancisco Lopez, al Conde de la Ericeyra de 
Portugal en el año -1737. por el precio de 200 doblones. Para 
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porque segun nbsjnfcrmaieri d mísfíio lugar^ 
y obra j logró una copia dei original de es
tas Leyes 9 que creemos que existirá en el 
Real Archivo de?Siman,cas > adonde se pasaría 
desde; el de Valladolid. . :] , h K ; ^ u 

El mismo Espinosa (eá el lugar citado) dice 
que este Fuero primitivo constaba de 173 
yes , títulos , ó capítulos ; y no habkndo otra 
noticia en nuestros Autoies; ^LquéSpatójcéilian 
callado de propósito todo r̂ io; qi&e> podia : i l tó 
trarnos acerca de-este primer Godlg^-nos ve-. 
mos precisados á subscribir á su diótamen por 
lo tocante al numero.de ellas. • •.[ 

Pensamos; haber probado bastantemen
te , que este Fuero era; general á toda Gas-
tilla , ya porque > el contexto de sua Leyes no 
puede ser determinado á ninguno-de, sus Pue» 
blos en particular, yá también por el nom
bre: de Euero Gastellano ó de Castilla ^ con 
que desde entónees se ha, apellidado: constanr 
•- ••' - i - b: ; r :• : < \̂r :.: 
que! el ^úblíéòiiágá Ik'ésiimácionljqüe -se merece uñ escritò taã 
recomeadaÊle, y.jui6i<í^5 X t ^ ^ ^ ^ ' . ^ ^ í ^ . ^ ^ ^ % O 7 0 ^ ^ i 
AutQr 1 célebre Abogado, de Valladolrd en tiempo, de Cáelos í. 
puso á su frente vy-Wífüt:rauêstrá-lâ idea, y íifr^e s ü M t ó j í v 

« Para inteligencia de las Leyes., Fueros, Ordenamientos--, y 
» Prematicas de estos Reynos, y para averiguar los vicios, que 
;? en ellas hay por culpa de los que las trasladaron , ó copiaron, 
?) y para saber la autoridad de ellas , y quándo , y por quién fue-
?> ron fechas, y promulgadas, que es cosa tan necesaria, y pro-
j^vechosá para la buena administración de justicia, yo el DõÉtor 
J^D. Francisco de Espinosa., (el, Xio) confiando en la gracia del 
MEspíritu Santo, deliberé"tomar el trabajo de lo poner pof éá-

Grito eft este volumen , comenzando desde los primeros >Le-
» gisladores.,.^ Leyp primeramente fechas, y promulgadas, lo 
99 qual'sé "sofHété'á qúalésíjuiér otro juicio." " : : 

Es digno, de lamànMrseiv <qúè h * - ^ i g i ^ á l ^ ^ t e ^ i ê i V ^ d e 
nuestra España, siendo _qtHzá^a~án^;reÜqi3|a.;;dé"Ael el extracto 
de que hablamos. En éste'cap. 6. establece Espinosa quince règdas 
para la: inteligencia de nuestro Código , las quales iremos reíi-' 
riendo según venga la ocasión; y esta en que habla de las leyes 
del Fuero primitivo cicD. Sancho, es la segunda. : • ^ 

Generalidad 
de este Fuero 
en Castilla. 

http://numero.de


X Discurso Preliminar. 
temente hasta nuestros dias: debemos pues,, 
ahora hacer aquí la numeración de los Pue
blos que comprehendia esta Provincia- en eí 
tlmrpo de D* Sancho > y en los succesivos^ é in
mediatos á é l , hasta que recibió todavía ex'-, 
tension^ >' ¡con. qué: hoy la' cpriòcemosí \ -para 
qde resta'^descripción <nos ponga Á lá msta. las 
tierras que se sujetaron entonces Á sus leyes. 

Habiendo el Conde D. Sancho recabrado 
las- tierras ̂  que habían conquistado los Moros 
mr tiempo^de su padre acia las riberas de ios 
ú m ¡DueróíjíysTSeii^.y. acia . las vertientes de 
los monjes Ydubedàs ^ ..y- -nAcSteia^-jidel ,rÍQ 
Arlan^onypòrecuyaparte habia tambiéñ ade
lantado sus. conquistas el Rey D . Sancho. d$ 
Navatral casado con la hija de nuestro Conde, 
llamada Doña J^ayor p se suscitaron varias 
<io;ntíendas sóbre la demarcación de límites eh-
arej éxtasi ¡dos Coronas ; pero convenidos ami
gablemente suegro / y yerno ,.se establéele' 
ron en el año de 10x6 los linderos entre Cas
ti l la , y Navarra j según determinaron los Ar
bitros nombrados por ambas partes. Así .cons
ta de la Escritura del Becerro de S. Hijlan, 
tjúô inserta Moret ( ^ sus In^estigadones^Mh 3, 

í t $ $ % & - } : # ) ^dice así;:;; {::/:,^-f;n;; 
fhU^^l^divisicín del Reyno entre Pamplo
na , y, (Rastilla > cómo lo órdenaron JD!. San
cho Conde, y D? Sancho Rey de Pamplona, 
como les pareció, una concordia, y convenen-

M cia; es á saber desde lo mas alto de la tierra V , 

Çogolla hasta el rio de Valvanera á Grâm-
»;¡^id-e está un molino j, y^jWK 

¿Moneo^j Biciercas > y Peñanegra , y 
^ después al rio Àrlanzon r donde naç^ l^ês -

^pues 



Discurso Preliminar. X I 
j,pues pof medio de Gazala ^ y allí hay un 
^ molino ^ y hasta el rio Tera , allí está Gar-
j^ ray , antigua Ciudad yerma, y hasta el rio 
yy Duero. D. Nunno Alvaro de Castilla , y el 
^Sennior Fortun Oggoiz de Pamplona, testi-
» o o s > Y clue confirman* Era M . LIIIJ. M 

Por esta Escritura se vé que en tiempo de 
nuestro Conde se tiraba la linea de los lími
tes entre Castilla , y Navarra por la cumbre 
de la tierra de Cogolla hasta el rio de Valva-
nera , Peñanegra y y nacimiento del rio Árlanr 
zon ; y corriendo desde- allí acia Soria 3 por 
medio del término de Gazala ; cuyas reliquias 
se ven aun á media legua de esta Ciudad , has
ta encontrar con el Tera j y^ Duero hasta 
Garray. t : ;;_, 

Por la parte de Leon tendría Castilla " t ú 
aquellos tiempos los mismos límites que eh 
el año de 88a le señala el Crónicon de S. 
Millañ" (1) ; cuyas cláusulas , según las traslada 
More t ( f» d lugar citddoypag* f4&* ) porquç 
prueban nuestro asunto, las insertamos aquí;... 

" Sicque hostis Caldseorum in términos reg? 
ni nostri mtrantes-:/^pnniuxn;;^d.Ggli<n:ic^ 
castrum pugnaverurit ^ èc nihil;: egbrunt j sed 
muitos suos ibi perdiderunt. Vigila Sceme-
niz crat tune Comes in Alava. Ipsa quoque 

¿ 2 „ hos-

(1). E l Autor de este Cronicón merece el mayor crédito, poN 
que,fue testigo ocular de ío que relata , y asistió á D. Alonso el 
III de Leon , quando en el mismo año de 882 se opuso á Al-
mundar , hijo de Mahomad Rey de Córdoba^ qî : después de ha
ber hecho sus correrías por la parte de Zaragoza ^ voivfo-sus 
armas contra los Leoneses, i Por^uhk cláüsQía'puesta al fin de este 
Cronicop deduce Moret (en el mismo lugar) que escribió su Au? 
tor por Noviembre del año de 883 lo que habia sucedido en 
el Agosto de aquel año» 

¿3 



X I I Discurso Preliminar. 
hostis in extremis Castellx veniens ^ àd cas-

, , t rum j cm Pontecurvum nomen est̂  tribus 
„ diebus pugnavit , & nihil viftorix gessit; 
„ sed, plurimos suorum gladio vindice perdi-
99 dit. Didacus filius Ruderici erat Comes in 
^Castella. Castrumque Sigerici.» ob adventum 
^ Sarracenorum, Munio filius Munii eremum 
j/dimisit y quia non erat strenue munitus. Rex 
h vero noster in Legionense urbe ipsam hos-
„ tem sperabat^ strenue munitus agmine mi-

litare. " 
K -..i Y mas .adelante j refiriendo la segunda joí-
ftâda.de los-Sari^cèiT©s^4GÍax£l Reyno de Leon 
en el año siguiente i dice : ' V - _ . 

:. Postea quoque ipsa hosris in terminis reg
a ñ í nostri intravit. Primumque ad castfum 
^ Collorigo pugnavit ^ multosque interfeftos 

ejus d i ip j^ i^S^^Bofces muniebat ipsum 
> p i ^ r ^ m . l Peiiide ad términos Castellae ad 
¿yPóntecuívmn pervenit: ibique sua voluntá
is repugnare ccepit. Sed tertia die viftus valde 
„ inde recedit, Didacus Comes erat. Deinde 
^castrum Sigerici munitüm invenit ^ & nihil 
» ineo egit. Augustoque mense ad Legionen-

ses términos accessit, &c. " 
Jifet^ei^ el gobier-

fâ^dt^C^pMfeest^àm entóneos} hasta Pan-
^OJyo.j y que perteuetíendole también Cas-
troxcriz j -qu t está una legua de la otra parte 
del Pisuerga acia Burgos , formaria este rio 
Ja raya de Leon j y Castilla , como la formó 
Jftueho años después. 
'"^Rafa determinar los límites ^ que por la 
parte depar te tenia' Castillajen 
fos , es preciso seilalar tos que antiguamente 

tu-
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tuvo la Cantabria, con quien consta que poc 
esta parce ha confinado siempre hasta el rey-* 
nado del Emperador D . Alonso. 

El que mejor averiguó estos límites fue 
Arnaldo Oihenart (Notitia utriusque Vasconia 
lib, i . cap. 4 . ) , cuya opinion se reduce á tres 
puncos. Primero ^ que la Cantabria empezaba 
por el lado oriental tirando una linea desdé 
los montes de Oca hasta Laredo. Segundo, que 
por el Poniente se terminaba en la Villa de 
Luarca , y tierras de Bierzo. Tercero , que poí 
el Mediodía corria desde la costa del Mar has-
ta las tierras llanas de Leon. 

Esta demarcación , que adoptó con algún 
correctivo Moret {en la obra citada lib. 1. cap.. 6¿ 
§•3,), pone fuera de la Cantabria las Provincias 
de Vizcaya, Alava, y Guipúzcoa. Sin embarga 
de esto el mismo Oihenart conviene en que des-* 
de el tiempo de los Godos la Cantabria contenia 
la Rioja j y lo mismo se comprueba en los 
tiempos inmediatos á nuestro Conde por di? 
ferentes Escrituras de los Reyes de Navaífájí 
en que. firman Reyes de. Cantabria : las que re
fiere Moret ( en el fagaclçitàdo. §4; Y* §od ) ¿orr: 7 

Admitido este señalamiento > pãíecèjquc 
los términos de Castilla acia el Norte se com-
prehendian tirando una linea desde las tierras lla
nas de Leon hasta la Navarra, siguiendo siem
pre los mismos , que terminaban ta Canta? 
bria. u 

Por el Mediodía no tuvo la Castilla l imi
tes constantes:-¿ -pues sieMb ̂ Qsa^ywigy^a^ 
la historia, que los progresos de la conquista 
fueron siempre del Septentrión al Mediodia, 
es consiguiente que la última porción de tier-* 

ras 
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tas conquistadas fuese el término de la Provín
cia por esta parte. 

Estension de Hecho dueño de toda Castilla D . Sancho cl 
este Fuero por Mayor . Rey de Navarra , por haber recaído la 
la Conquista. J . / ~ , j ^ ^ 

succesion de este Condado en su muger Dona 
Mayor j conquisto algunas plazas del Reyno 
de Leon xn la guerra que sostuvo contra D. 
Bermudo I I I ; y aunque es regular que enton
ces esta porción conquistada se juntase á la 
Provincia de Castilla ^ no nos atrevemos á ase
gurar que para su gobierno abrazase las Leyes 
del fuero-Castellano. Lo cierto ts que.unidas 
•feiP-Êpronas 'de-Castíte^gD-.d-eLeon en la pcr-
soná de Eh Feínándo- el Magno ':Z&&^o%4 ̂  por 
sü mugcr Doña Sancha^ hija, y heredera do 
D ; Alonso'V: de León , permanecieron distin
guidas estas dos Provincias según sus antiguos 
límites ; yuesiconscante que la de Leon prosi-
guré ^n gobernarse por los Fueros Godo, y Leo-
nês j de Ids quales hemos hablado en las pág. 
8 j y 9 de la Introducción de mestras Institu
ciones» 

Consta esto del tít* 8 del Concilio de Co-
yanca (hoy Valencia de D. Juan ) que fueron 
fambien Cortes generales del Reyno y celebra
daspofcdiefeaD» Ferrando eLMagno año 1050^ 
d e n t e ^ f ^ W í expresamente que: en Castilla 
se aguarde el Fuero del Conde D. Sancho , y 
en Leon los Fueros Godo y y Leonés : con lo 
qual es evidente que por aquella parte no re-
fibió estensidn el Fuero primitivo de Castilla, 
;ariif<|ue la recibiese la conquista (1). 

^ Al 
^<í) ;Este títüló^gtih lo traálà;da;;el Cárderiaí'Aguirre (èn la Co-
lecçíjVIag. dç4QSjP^çilios dè!^pa4a ZrPÀg* .209.).dice así: 
xt Oitavo autera tituloWndamus ut in Légione, & in suis termi-

» ms, 
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Al contrario parece que sucedió acia el 

Mediodía ; porque los snecesores del expre
sado D. Fernando, al paso que iban aumentan
do por esta parte los límites del primitivo Con
dado de Castilla , fueron dando j y comuni
cando á sus pobladores las Leyes de nuestro 
Fuero. De esto es una prueba irrefragable el 
ver aforados los Castellanos pobladores de 
Toledo al Fuero Viejo de Castilla, según las 
leyes del Conde D . Sancho, por eí Conquista
dor de esta Ciudad D. Alonso eí V I ( i ) . Cons
ta del Privilegio confirmatorio de los Fueros, 
de población , dados á las tres clases de Fran
cos , Muzárabes, y Castellanos, que D.Alon
so el Emperador hizo á 16 de Noviembre, era 
1140 y ó ano 111 8. 

En efecto , apenas ocupó ;et: tfono el Em
perador D . Alonso, quando se vio en su ma

yor 

» nis, in Galíaecia , & in Astúriis* & Bortugale tale sit judicum? 
»semper, quale est constitum ia Deeretis Ádeiphonsi Regis pro 
w homicidio, pro rauso, pro sayone, aut pro omnibus cálumniis 
»suis. Tale veroijudicimn sit in Casteiia quale fait in diebus Avi 
» nostri Sancii Ducis." Y tó confirma e! tit. 13. que d i cé^Terv 
») tio decimo titulo mandamus ut omnes mayores v& minores ve-
writatem &justitiam Regis non còntemnám , sed sicuc in diebus 
5? Domini Adeiphonsi Regis fideles & reéti persistant, & talem 
?> \'eritatem faciant, qualem fecerunt Saneio Duci. Rex vero ta-
>» lem veritatem faciat eis , qualem fecit praefatus Comes San-
*} cius." Esvx es Ia primera mención , que hemos encontrado de 
autoridad, con que se pruebe la existencia del Fuero de O. San
cho; y siendo una confirmación de sus Leyes, debe unirse á las 
que referiremos mas adelante. . 
(1) Ha querido nuestra fatalidad que no se haya conservado has* 

ta nuestros dias el Fuero original, que se dió á los Gandíanos, 
para que nos veamos ahora privados del bien.qüe podría resul
tar insertándolo aquí, como en; su Jugara f̂ ues es ̂ pc^ble que 
en él encontraríamos un eqaivaieute^deL^ primitivo de Castília, 
particularmente si separábamos aquellas leyes municipales, que 
sedarían á esta clase de pobladores , por lo perteneciente á la 
conquista, y población. Es digno de advertirse aquí, que aun-* 
que á los Muzárabes se dieron entonces unas leyes ajustadas á 
las de los Godos \ las quales habían conservado durante la domi* 

na-
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yor extension este Fuefo Castellano j comuni
cándose á quasi toda Castilla la Nueva ; y em
pezando por su capital Toledo , quiso que to
dos los lugares que eran de su jurisdicción ju
rasen , y firmasen esta confirmación y que se 
reputó desde entonces como un Fuero gene
ral para todos los Partidos j ó Merindades de 
Castilla la Nueva ( i ) . 

Vierónse desde aquel dia unidos al Fuero 
Castellano , según el exemplar dado á Toledo^ 
todos-Ios que habian pasado de Castilla la Vie-
jâJ^habitar e^MadriA^Xalavera, Maqueda, y 
Alhamin, entonces Cabezas de Partido .» y t u 
gares de bastante consideración (a) . 

' ^ • '.: E s 

nación Sarracena, se encuentran r ̂ sin embargo , muchas entre 
ellas propias del FüSfóae los Castellanos, del qual hacen men-
eion.expresa ;.lo qliè prueba que los Reyes hicieron muy parti
cular áprècio de este Fuero, pues procuraban su observancia , y 
válimiento sobre las demás leyes del Reyno. Así lo demuestra el 
Fuero primitivo de esta clase de pobladores, que se guarda ori
ginal de letra Góthica en, el Archivo de la Ciudad de Toledo, 
dado por D. Alonso el VI á XIII de las Ral. de Abril, era 
MCXXXIX. ó año 1101. (quizás esta sería también la fecha del 
Fuero de los Castelíanos pobladores de esta Ciudad) donde entre 
otras cláusulas se leen estas: "Et de quanta calumnia fuerint, 
«quintum solummodo persoluant, sicut in Carta Castellanorum 
« resonar, excepto de furto , & de morte Judei., vel Mauri. Et 
?>:de oiníâcalumnia.^l^ei^^i^a^j^aberç consuetudinem, quar 
wjem & CasteHá^isifíToletOrco^ 

Br^üiginal de esta- confirmación se guarda én el Archivo 
óería Ciudad.,y mròãgual en todo en el"de-laSanta Iglesia->4 
quièn^e.entregaría por¿ontener algunos capítulos pertenecientes 
at Clero. Algunos de, estos ^ .trasladan por Esteban de Garibay 
{Compendio Historial, Ub, 11, cap. ix.) Véase el- Informe de To
ledo sobre pesos, y medidas {pág. a86. j> 287.) donde se dá una 
noticia bastante completa de este MSS. y nuestras Instituciones 
4flJ3^echo Civil de; Castilla. (Jntrod.pdg. 

Dístínguense allí las firmas de los vecinos de estos Pueblos, 
fltíWWftggparon, y aceptaron este Fuero , de las quales algunas 
«stán eft ára^porque conservaban ésta lenguav:los'Miizárabes 

\ Christiauos dçsc^javasion de.-Jo* Sarracenos: l l a v e r a no con^ 
* serva .fl ooginal d e ^ i s u Fuero; primitivo de Población ; pero 
_ A tres Providencias „que esSsten originales en su Archivo, nos prue-

x ban que su gobierna .era el mismo que el de- Toledo.: La .pri-
::, '• ' me-
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Es muy verosímil , que á imitación de lo 

que se executo con estas quatro Cabezas de 
Partido ^ baxo una Escritura ^ y una misma fe
cha y se executase también con otras separada
mente y de que no tenemos noticia. 

A lo menos nos inclinamos á pensar así lo 
que nos consta de la Villa de Escalona; pues 
sabemos que se le pasó con la misma fecha 
que el Fuero general Toledano, un tanto de él: 
pero notando después el expresado Emperador; 
que los Muzárabes de esta Villa no eran tan* 
tos j que requiriesen un Fuero- particular , y 
separado del Castellano , como los de Toledo, 
y otras poblaciones , mandó á los hermanos 
Diego / y Domingo Alvarez y que tenian el 
mando de ella , que la diesen nuevo Fuero> 
ó Leyes, Arregláronlo brevemente y y lo die
ron conforme al que se habia comunicado á 
los Castellanos de Toledo por D. Alonso el V I 

-.. ç . di» 

mera es de D. Afónso el Sabio, dada: en Toledo á 27 - d e - A M 
era 1 ifyi, en que declara, que sobre la desavenencia, que :habia 
entre los Alcaldes?,'Sancho Pérez-, que juzgaba por el Fuero del 
Libro (así se Ilámabá el GÓdigo de Leyes Godas dado á los Mih 
zárabes), así como én Toledó^'y-Muño Matheos, ûfc jiiàgMM }él 
Fuero de los Gastéllatios , asFconid en Toledo' éfrfâzòn-Sè^Jtfs^ 
ticia, &c. sea Sancho Perez el que únicameiite la adftiin'istrerLá 
segunda providencia, despachada en las famosas Cortes qué ce
lebró O. Sancho el I V , aun siendo Infante, en Valíadoiid á 8. 
de Mayo de la era 1320, confirma la antecedente. La tercera fe
cha en Burgos á 6. de Marzo era 1328. por el mismo D. San
cho , ya siendo Rey , fue el fin de estas contiendas; porque ha
biendo los Caballeros Castellanos de Taíaver'a citado á 'los Mía-* 
¿á'rábés sus competidores ante" él Rey pára defender sus fúterõs, 
y pñvilegios particulares, que se habían ultrajado con laá^dds 
Providencias antecedentes, el mismo D. Sancho cortó còfi pru
dencia , y cordura estos- debates , mandando-en ;ella que en ade
lante no se distírtgíâésenf- en. :aqúí6lf¿ Villa W:<Jgs: -elásèá^e *Mü̂  
zárabes \ y Castellanos, sino ̂ qü'é^todosMnliái'tíámerite se lla
masen vecinos de Talavera , ehtregándolérpara su juzgado , 3/ 
gobierno unas leyes indiferentes á los dos partidos, como eran las 
del Fuero del Libro Juzgo de Leon. ' • •• ; 
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diciéndonos que este era el Fuero del Conde 
D. Sancho. Es su fecha,: f a ã a Carta XL No-
nas Jan. era 116$. (r) 

También sabemos que el mismo Empera
dor aforó á la Villa de Santa Olalla al Fuero 
de Toledo por Privilegio dado en esta Ciudad 
á 8. de los Idus de Abril de la era n ó a . el 
qual se guarda en el Archivo de dicha Villa. 

Por este medio, como hemos visto, se fue 
extendiendo por toda Castilla la Nueva el Fue
ro primitivo del Conde D. Sancho, que aca
so .por esta parte no habia recibido otra varia
ción y que la. que pedinaa las^circunstancias de 
los Castellanos. Viejos, Pobladóres- ew la Hue
va Castilla, Volvamos y pues á considerarlo,, 
po como dado por leyes municipales á estos 
Pueblos, sino como un Código Legal púnico 
y general á toda Castilla la Vieja s y hallare-
_ _ o . mos. 

(i) En este Fuero, después del Exordio, en que expresan los her
manos Alvarez la Orden del Emperador , prosiguen diciendo: 
"Nos vero supraditíti Didacus Àlvariz, atque Dominico Aíva-
» riz damus vobis populatoribus Escalona pro foro proptem cau-
»sam populationis vestre vobis, & üliis vestris sub tali condi-
»tione & populatíone , qua populavit Rex Avus" (puede ser 
que este apellido signifique lo mismo que el de ffiejo, con que se 
le nombra en el Prólogo de nuestro Fuero, y comunmente por 
los Cronistas, é ^His^iadore^^SupFadifto^ Rege (eternam tri-
» buati'ei doriwn^ requiem, ameny- omínès Gastel¿nps in Civita-
^^^çío;^§t:aã&uçtqu^ meiíóramus.'* Y en 
la mtimâ  cíáusiiíá. repiten: " Nos v r̂o supradíéti Didacus Aívaríz; 
» atqiie Dominico Álvariz afirmamus hos supranominatos Foros 
» vobis omnibus populatoribus supradita Scalona, ut habeatis, 
» & teneatis vos & filii vestrí vel qui fuerint ex vobis per cuníla se-
» cula amen a Foro, sicut populavit Rex Adefonsus omnes Caste* 
»llanos in Civitáte Toleto pro Foro de Comité Dompno Saneio." 
5:. .-Esta última cláusula nos está dando una prueba cierta de que 
el Fuero de Escalona puede muy bien suplir la falta del primitivo 
Ç â | t ^ ^ de Toledo, dado por D.Alonso, y por tanto "el-del 
Conde D. S^cho ; siendo digno de notarse aquí que[ésta tarta-: 
Puebla de Esealor^ se halla confirmada por í ) . Alonso el XI. en 
Valladolid á 4̂. deMayo del año 1317. 
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mos, que Ia primera vez que se aumentó , y 
varió _j fue también en los dias cjel Emperador 
D. Alonso. 

Este Emperador juntó Cortes en Náxera 
era i i j ó . ó ano i i a8 . El fin de ellas fue es
tablecer una buena , y perfeda harmonía en
tre las diferentes clases de vasallos de su Rey-
no , y lograr poner en quietud los Hijosdalgo, 
y Ricosomes. 

Por esta razón se arreglaron , y publiearoñ 
entonces varias Leyes relativas al estado de los 
Nobles y á las quales se unieron varios usos, y 
costumbres de Castilla, y juntamente algunas 
fazañas ; cuyo nombre se daba á las sentencias 
pronunciadas en los Tribunales del Reyno, y 
que se habían empezado á recopilar, y guardar 
en la Real Cámara desde el Reynado de D* 
Alonso cl V I . ( i ) 

Una de sus leyes es la que prohibe todo 
enagenamiento de heredad á mano muerta, que 
en nuestro Código se trasladó á la /. a. tít, i * 
lib. i . Ocra de sus leyes principales fue esta
blecer el modo de probar la hidalguía de sarb 
gre en Castilla , sobre Io qual se habián :ma-
vido muchos debates, y pleytos ; y desde:en
tonces dimana la costumbre , y uso de arti
cular en estos casos en los Tribunales ser el 
que la pretende hidalgo de s í , de padre , de 
abuelo ^ y de solar conocido de devengar qui* 
nièntos sueldos (2). 

c z Es 

(1) Así lo averigua el Señor. Cantos Benitez ert TãVekicatoria 
de su Escrutinio de Monedas ¿n. - . 

(2) Esteban de Garíbay {Comp. Hist. cap. 20. Uh. 12.) inserta las 
leyes 29. 63. 71. 73. y 92. del Fuero Viejo de Castilla, según la 
colección que tuvo á mano, para probar que esta frase tíene,_§u 

ori-
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Es esta hidalguía propia, y privativa en Cas* 

tilla y porque en Leon , y en las demás Provin
cias , donde se ha observado el Fuero Leonés, 
solo es" Ubrc.de pechos j y derramas el que tie
ne, y mantiene armas, y caballo con las cir
cunstancias de sús Fueros. Esto prueba al mis
mo tiempo que el Ordenamiento de Náxera 
solo se hizo para Castilla , y no se extendió á 
las Provincias , que formaban aun la Corona 
de Leon ; constándonos también de otra par
ce que los Fueros Leone's, y Góthico, según 
los confirmó D, Fernando el Magno en el Con-
c\Uo , y Cortes de Goyanca, se mantuvieron 
en ellas sin alteración hasta que el Rey D*.Alon
so el Sabio las comunicó el Fuero Real ( i ) . 

Nosotros no hemos visto hasta el dia, pot 
mas que lo hemos solicitado, exemplar alguno 
de estas Leyes de Náxera-, cuyo Ordenamien
to se conoce desde entonces con los nombres 
de Fuero Alfonsino > por razón deí Autor que 
lo arregló : de Fuero de Burgos y porque esta 
Ciudad ya era entonces la Capital de toda Cas
tilla Ja Vieja , y como tal se conocía: de Fue
ro de Hijosdalgo j porque todas sus Leyes per
tenecían á este estado; y àcFuero de Fazañas ,y 
Afaedrios^yquc vale tanto como Fmro en eos-: 
lumbre, porque sus disposiciones estaban arre
gladas , y fundadas en las costumbres antiguas 
del Reyno. Compúsose de solo leyes numera
les, y aunque quizás escritas en latin, como las 
u Le-

ortg&a^ti que los Hijosdalgo perciben esta cantidad por qual-
quiei1 injuria , que se les haga. Nosotros tendremos mas opor
tuna ocasión ^ap^ hablar de esto en una de las leyes de nues
tro Fuero , donde"sçjjsa de la misma, locución. , 

(i) Esta es ia regla 6. del cap. 6, del MS. del Señor Espinha,.. 

http://Ubrc.de
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Leyes primitivas de D. Sancho, se trasladaron 
posteriormente en romance : lo que prueban 
las citas que de ellas hacen varios Autores. 

Este Fuero , que podemos llamar de Náxe-
ra, fue, como hemos visto , un aumento del 
antiguo Fuero Castellano ( i ) , y de él tomaron 
nueva forma los Tribunales de Hijosdalgo de 
Castilla , estableciéndose en la Corte , y Cáma
ra del Rey dos Alcaldes , que conociesen las 
causas de los Hijosdalgo, y de quienes han re
sultado después las que hoy se ven en Jas Chan-
cillerías del Rxyno con este mismo nombre. 

Conservóse sin alteración alguna hasta las 
Cortes que D. Alonso el XL celebró en Alcalá de 
Henares año 134.8. Pero D. Alonso el Noble 
intentó corregirlo,y ponerlo en mejor orden.̂  
el qual hecho se refiere en las primeras cláusu
las del Prólogo Historial de nuestro Fuero ; las 
que vamos á explicar^ porque forman la prin
cipal época del aumento del Fuero Castellano. 

Consta en dicho Prólogo , que en el dia dd 
los Inocentes de la era 1 % 50. , ó año 121 a., el 
Rey D. Alonso el Noble^, estando, en el Hospif 
tal de Burgos j que acababa de fundar, junta-

. - • men-

(1) Eí Señor Espinosa {en su citado MS. regía v^cap. 6.) dice que 
este Fuero de Hijosdalgo , hecho en las Cortes de Náxera, no se 
unió á las leyes del Fuero primitivo de D. Sancho, sino que ca
da uno formaba Código á parte, hasta que Alonso el Nĉ bie 
mandó á los Ricosomes de Castilla, año de 12ia. que uniesen 
los Fueros , Costumbres, y Fazañas, que aúian de sus aritepasà-
dos: probando esta .opinion, en que en el Ordenamiento de Alcalá, 
que hizo D. Aíonsp "el XI. año 1348. no se insefta'ley alguna de 
aquel Fuero, primitivo.y.sino qu^ todas pertenecen ávlô^ Hijos-
dafgos, cuyas disensiones fuéfon el objeto devJas Cortes de Ná-
xcra ; sin embargo de que dice D. Alonso''êTÃl; que se prõporVé: 
el corregir generalmente lo que el Emperador hizo en Náxera. 
Lo mismo prueba una de las cláusulas del Prólogo Historial de-
ñuestro Fuej-o , como luego veremos. — 
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mente con su mugcr Doña Leonor 9 y en pre
sencia del Infante D. Henrique , de Ia Reyna 
de Leon Doña Berenguela , de los Infantes D . 
Fernando , D* Alonso de Molina ^ y Doña Leo-
ñor sus hijos 9 é hija j y de los Infanzones, Ri-
cosomes , y Señores principales del Reyno D. 
Gonzalo Ruiz Giron > D. Pedro Fernandez ^ D. 
Gonzalo Fernandez, D . Guillen Perez de Guz
man ^ y Ferran Ladrón ; otorgó ^ y confirmó á 
todos los Pueblos de Castilla los privilegios, 
esenciones > y fueros que hablan conseguido 
del Rey D . Alonso el VI y del Emperador , y 
los que éi mismo les había dado hasta en
tonces. 

Dice después el Prólogo, que en el mis
mo dia y y lugar mandó este Rey D . Alonso 
el Noble a todos los Ricosomes , é Hijosdalgo de 
Castilla, que recogiesen ', y uniesen en un escrito 
todos los buenos fueros , costumbres, y fazañas 
que tenían para su gobierno, y que unidos en un 
cuerpo , se los entregasen, para que él corrigiese 
aquellas leyes, que eran dignas de enmendarse, 

y confirmase las buenas > y útiles a l público. 
Las contiiiuaSj y largas guerras que se ofre

cieron en este Reynado, como nos refieren los 
Cronistas"; é Historiadores 3 impidieron el que 
seVHeVãse á debido efcéto esta premeditada eói-
íeccion ; y así continua el dicho Prólogo: 
Por las priesas que ovo quedó el pleyto en este 
estado , y se .prosiguió juzgando por el Fuero de 
Hijosdalgo /según estaba escrito en este Libro de 
iasfCortes de Nagera , y por las fazañas > que 
tn étWHontenian i j . )^ 

• r •- Co-
— '•. • •• • • — - • , — . — . 

(i) Este es el gênmriò, sentido de las primeras cláusulas del men
cionado Prólogo de D. Pedro, que varios Aütores han encontra

do 
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Como los Hijosdalgo , y Nobles del Rey-

no se hallaban can interesados en la correc
ción , renovación, y nuevo arreglo de sus Fue
ros , es mas que verosímil, que no descuida
sen el ir formando esta colección de alvedrios; 
costumbres, y fazañas de Castilla > conforme 
á lo mandado por el Rey D . Alonso el Noble: 
y aun también que se llegase á entregar yá 
formada , y que se guardase en la Cámara' 
Real , para que sobre ella se hiciese la correc
ción premeditada, quando lo permitieran las 
armas , y otras alteraciones de aquel Reynado. 

De aquí discurrimos , no sin fundamento, 
que se originaron los varios extraótos, y co
lecciones de Fueros Castellanos , que á cada 
punto vemos en los Archivos , y Bibliotecas 
publicas, y en las Librerías de hombres curios 
sos: los quales, aunque los encontremos rotu
lados de diferente modo , y con un orden dis
tinto , y número de Leyes , todos se confor-: 
naan en no contener ley alguna de las que se 
còrrigieron en el Ordenamiento de Alcalá , Ip 
que prueba ^qué se Hicieron antes ; y en inser* 
tar la Ley 4. tít. 7. libà r* de este Código , que hai 
ce memoria de que D¿ Alonso el ÍSfóble hizo el 
Monasterio de las Huelgas de Burgos en el año 
de 1211 j lo qual manifiesta que se escribieron 
sus originales después de este año. 
* También convienen todos los traslados en 
que sus leyes empiezan con las palabras: Esto es 
Fuero de Catfjçfla \ con las quales es evidente que 
sus Compiiaddtes quísi4^©n dar á¿émender que 

do muy obscuras, y confusas; habiendo nacido no pocos errores, 
de que, ó no las entendieron, ó no las meditaron como debían.-: 
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cumplían exâdamcnte la Orden Real, en que 
se les mandaba recopilar, y unir solamente las 
costumbres , fueros > y alvedrios de Castilla. 

De estos extractos solo podemos poner an
te los ojos del publico dos exemplares que he
mos visto* El primero es una copia moderna 
de, algunas Leyes de este género , y con las re
feridas circunstancias, que no llegan á ochen
ta : existe en el Archivo de Monscrrate de es
ta Corte con el tít. de Fuero de Alvedrios (en 
el tom. 12. lit, D ) ( i ) . El otro, que es también 
una copia de :letra moderna, y mas que el an-
te&eeWntè: ? r é o n s e r v a i p o d e r . del mencio-
nador-SenotiFernando• Josepk-dè Y©ksQ%. 
qbien habiéndonosla franqueadonos ha faci
litado en dar aquí á los Leftores una noticia 
completa de las observaciones que hemos he
cho sobre susrieyes1 y para que con ellas se 
pufeda-formarádea de este extraólo J y se distin
gan' en adelante este género de escritos. 

Primeramente observamos que su título> 
que fielmente trasladado dice así : Este es el 
Libro , que fezo. el muy noble Rey D. Alonso en 
las Cortes de Nagera de los Fueros de Castilla^ 
demuestra haberse escrito por una; mano poco, 
^ t ó b / ¿ n o t ó t e n ^ h i ú ^ j M â g e r à ^ -lugar^de 

cribió j no soló enjos Rey-nados dglíEmperadot 
r , , • ^ , y< .y. , \ , y , , - R 

XiX>Sin-'duda eslk: copia está sacada, del Drígínal que tuvo Her-
naa Perez de Guzman'; porque en-rella se leep ajgunas de las no 
raá iltjue-éste homWe'sabio lé. púéò, y una de'íás qüales tràslada-
ipofi. nosotros en la {pot. i . á ¡a L i; tít. g, ltb.'$i de este 'Fufro^ 
pà$L&&&*_Estas notas se distinguen allí mismo de otras, que ju¿-
gátÂ6S%llttedç Ambrosio de Morales , á cuyas manos pasó des
pués" , con ffefsè; dè^píuma de D. Luis de Salazar, y Castro 
emeadai una;;de l&.irimeras èstaâimdàles.' HvF* :G. que- dicen, 
HerimtiPerez GuzmÉèui, ; •.: ò-, co^y;^-; • : o--
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D. Alonso , y del Noble y sino también en los 
dias del Rey D. Pedro : por tanto es regular 
que estas palabras sean añadidas por alguno 
de los copiantes modernos ^ que juzgó equi* 
vocadamente que era este Fuero el que lia* 
mamos Alfomino, y no una colección de leyes 
sueltas de Castilla, como es en la realidad. Se 
hace evidente esta equivocación con solo ver 
que aquí se contiene la ley que hemos referi
do de D. Alonso el Noble ^ hecha posterior-t 
mente al ano de 1211. • . -

En segundo lugar notamos que las leyes 
que se trasladan en este extracto, ó colección, 
son 110- las quales forman otros tantos títulos, 
ó capítulos, rotulada cada una de un epígra
fe , que en breve explica lo que contiene; pero 
están colocadas tan sin orden y y poca union 
de asuntos, que ni aun se ponen sucesivaméri^ 
te las que tratan de uno mismo. Todas hemos 
observado que se incorporaron en el Fuero Vie* 
jo de D. Pedro y aunque comalgunas variaciones 
ligeras (1): por tanto este MS. ños ha servido pa* 

d ra 

(1) La correspondencia que "gaafdan los titulos .de este extraélo 
con las leyes del Fuero de D. Pedro, es cómo se Sigue. 

El tít. 1. es la ley 1. tít. 3. lib.•i¿\ 
El tít. 2. es la ley 2. tít. 3. lib. i . 
E l tít. 3. es la ley 4. tít. r. lib. 3. 
El tít. 4. es la ley 1. tít. 1. lib. 1. 
El tít. 5. es la ley 1. tít. 1. lib. 2. 
E l til. 6. es la ley 3. tít. 4. lib. 2. 
E l tít. 7. es la ley 1. tít. 4. lib. 2. 
•El tít. è. es la ley 1. tít. 6. lib. r. . 
El tít. 9. es la ley 6. tít. 1. lib. 3. -
El. tít. 10. es la4ey 3. tít. a. lib. 4.̂ ' 
E l tít. i.r. eS' láUey^-. títv.K ]ib^4^ 
El tít. ia.,es lâíley & tít.,i¿lib* 3^ 
El tít. 13. es laley p.' tít. i . lib. 3.' 
El tít. 14. es la ley 1. tít. 4. lib. 4.-
El tít. 15. es la ley 2. tít. 1. lib. i . . 
El tít. 16. es la ley 5. tít. 5. lib. i . . 

El 

http://titulos
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ra notar en algunos parages ciertas cosas, que 
pueden contribuir á la mayor ilustración de 
las leyes de nuestro Fuero porque se echa 
¿c ver que en la copia de ellas puso bastante 
cuidado el amanuense. 

En tercer lugar observamos que á mas de 
las leyes ^ que de este extrado se incorporan en 
la Recopilación de D . Pedro, trasladándose con 
las iniciales : Esto es Fuero de Castilla, hay tam
bién otras en esta Recopilación ^ que empiezan 
con las mismas palabras > y no son de este ex-
tracto : de suerte que según el cálculo , que 
^acaçaos al ç i o ^ k s ^ ix^Lvyes de este MS. 
forman vi 08. ley^de nuestro Fuer<>^ contando 
por tal la ley 12. tíu 5. lib* 1. que aunque nò 
empieza en la Recopilación que publicamos 
con las palabras referidas , corresponde al tít* 
5>8. del enunciado JjvíSi De aquí puede inferir
se muy bien > que las demás leyes de este gé
nero > que en nuestro Código se hallan ^ ó fue
ron costumbres ^ usos , ó fueros establecidos 
después de Jos tiempos del Rey D . Alonso el 

No-

Mi tít. 17. es 3a íey 6. tít. 1. Jib. 
E l tít. 18. es ia iey 2. tít. 6. Kb. 5. 
E l tít. 19. es la. ley 4. tít. 4. lib. 5* 
E l tít. 20. es la ley 5. tít. n lib. 5. 
EJL tít. jziv es la ley ix tít. 6. lib. $* 
Eí tít. 22. es la ley 7. tít. 1. Hb. 3. 
E l tít. 23. es 3a ley 13. tít. 3. lib. 
E l tít. 24. es la ley 16. tíu 3. lib. 5, 
E l tít. 25. es la ley 3. tít. 3. lib. 4. 
E l tít. 26. es la ley 14. tít. 3. lib. S* 
E l tít. 27. es la ley 1. tít. 6. lib. 3. 
E l tít. 28. es la ley 1. tít. 4. lib. 3. 
Eí tít. 29. es la ley 8. tít. 1. Jib. 4. 
E l tít. 30. es Ja ley 8. tít. 1. lib. 5. 
E l tít. 31. es la ley 1. tít. 7. Hb. 3.. 
Ehlíu 32. es la ley 2," tít. 7. lib. 3̂  
E l t i ^ g . es la ley 6. tít. ó. Hb. 3. 
E l tít. 34.^. la ley 9. tí£..i* lib, 

Et 
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Noble ^ ó renovados aquí por el mismo Rey 
D. Pedro de los antiguos que tal vez se ha
bían olvidado en Castilla; á no ser que diga
mos (y quizás es lo mas cierto) que este se
gundo extraóto está falto , como evidentemen
te lo está el primero. 

En quarto lugar notamos que entre las ta 
yes que hay de mas en nuestro Código res* 
pefto de este MS. es bien particular la ley 6,, 

d^ tiu 

El tít. 35. es la ley i..tít. i . üb. 4* -
El tít. 36. es la ley. 2. tit. g. lib. g. 
El tít. 37. es la ley i . tít. 2. lib. 2. 
El tít. 38. es la ley 3. tít. 5. lib. 1.. 
El tít. 39. es la ley 9. tít. 5. lib. 1. 
E l tít. 40. es la ley 6. tít. 5. lib. 1. 
E l tít. 41. es la iey 10. tít. 5. lib. 1, 
E l tít. 42. es la ley 2. tít. 2. üb. a.. 
E l tit.43. es la ley 7. tít. 1. lib. 2.t 
El tít. 44. es la ley 5. ^ I* üb. 2., 
El tít. 45. es la ley 2. tít. 4. lib. g... 
E l tít. 46. es la ley 5- ^ 7- lib. 3. 

- E l tít. 47. es la ley!4*tír' *• üb. 2. 
E l tit. 48. es la ley 2. tít. 3. lib. 2.; 
E l tfcí49..es la ley:io. tít, 1. lib. g. 
E l tít. 50. es la ley 1. tít. 1. Jib^.: 
E l tít, 51. es la ley 9. tít. 4. lib. 4.; 
E l tít.;g2. es la ley 8. tít. 1. üb. g.r 
£1 tic. .5.3. es la ley.2., tít. .4. Jib. 2*;. 
Él tíí;i£4.,es; la ley 14*1 tít. 2. Jib* g*! 
El tít.;g.5.,es la.ley!3,^5..3^^^ : 
El tít. gé.-es la ley'4»; tít._2. l i b . ^ 
El tít. 57. es la ley 1. tít. 5. .1ib..2>: 
El tít. 58. es la ley 2. tít. 5. lib. 2,: 
El tít. 59. es la ley 3. tít. 5. lib. 2. 

. El tít.. 60. es la ley 5- 4- lib. 2,, 
E l tíu 61. es la ley 6. tít. 4. Hb. 2.; 
E l tít. 62. es la ley 4. tít. 3. lib.: 2. 
E l tít. .63. es la ley .2. tít. 6. Üb. 3. 
EUít. 64..es la ley 3.,tít. 6. Jib, 3.-
•El tít. óg. es la ley 3. tít. 4. lib; 3.' 
-EUítvífces la ley i i . tít. g.-lib.:^ 
El títí ¿7»ies la ley 4.¿tít. 4. lib. -aá 

¿ • El tít. 68. es la ley S¿ tíu 3. MU 4^ 
El.tít. 69.5es.laJ&y4.efe't.-a.Jife gU 
El tít. 70. es la ley 9. tít. 2. lib. ^ 
El tít. 71. es la ley 6. tít. 2> lib. 3. 
El tít. -72. es la iey^.-.tit. 7, lib. 3.1 

El 
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tit. 'Ar.lib.'i* la qual hace memoria de un De
creto , que publicó el Sanco Rey D. Fernan
do y luego que ganó de los Moros á Sevilla año 
12,48 y esto prueba que el original de este 
MS. se hizo antes de este tiempo , y por con
siguiente cambien cien años antes del Ordena-r 
miento de Alcalá. 

- De todo lo dicho hemos de sacar esta con^ 
sequencia ; que estos dos MSS* se han de refe

rir 

El tít. 73. es la ley 3. tít. 2. lib. 2. 
E l tít. 74. es la ley 1. tít. 8. lib. r. 
E l tic. 75, -es la ley 7. tít. 2. lib. 3, 
Et tít. 76.es4a;ley 9. tít. J , lib. 4, 
E l tít. 77. es la Ley 10. tít. 1. lib. 4» 
El tít. 78. es la ley 1. tít. 2* lib, iw . 
E l tít. 79. es la ley 3. tít. 3. lib. 1. 
El tít. 80. es la ley 18. tít. 5. lib. 1. 
El tít. 81. es la ley 1. tít. 4. lib. 1, 
El tít. 82. es la ley 2. tít. .4. lib, 1, 
E l tít. 83. es la ley 2. tít. a>. lib. t». 
EL tít. 84,} r 
E l tít. 85. Vson la Ley 3. tít. 2. lib. r* 
El tít. 86.} 
E l tít. 87, es la ley r. tít. 5. lib. 4. 
El tít. 88. es la ley 2. tít. 5. lib. 1. 
El tít. 89. es la ley 7. tít. 5. lib. 1. 
E l tít. 90. es la ley 5. tír..6. lib. 1. 
E l tít. 91. es la ley 15. tít. 5. lib. 1. 
E i tít. 92. es la ley 4. tít. 6. lib. 3. 
E l tít, 93. es la ley 1. tít. .7. Jib. 1. 
E l tít. 94. es la ley 2. tít.. 7. lib. 1. 
£1 tít. 95. es k ley 3. tít. 6. lib. 1, 
E l tít. 96. es la ley 4. t í t .^ l ib . i¿ 
Efctít,;97.,es la ley. 8. tít..g. Ubi 14 
Ei;títí.;;98.-ês la ley 12. títvS. HUlc. 
Eitít..99.-es la ley 2. tít.i'^Jib. g« 
E l tít. 100. es Ja ley 3. tít.íii lib. 
E l tít. 101. es la ley r. tít.ri. lib. | 
El . tít. 102. es la ley a. t í t .^ lib. S* i 
Ej tít. 103. es la ley.2. tít. 2. lib.'5. 

. E l tít. 104. es la ley 4. tít. 4. lib. 4. 
E l tít. 105. es ia ley 9. tít. 1. lib. 2. i 
E l tít. IQÍÍ. es la ley única, tít. 3. lib. 3* ! 
E l tít. 107. es.Ia Jqy 4. tít. 5. lib. 2. , ! 

§ltít. 108. esLa ley 3. tÍL4.<lib.!4. \ 
Hit. 109. es la ley. 15. tít. 3. üb.' S» '' 

J|l tBHiio. es la ley 7. tít. lib., 3. 
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rir como hechos originalmente cn los dias de 
D. Alonso el Noble , con ocasión de obedecer 
los Hijosdalgos de Castilla el mandamiento que 
este Rey les dió año de 12 i z , estando en su 
Hospital de Burgos, y después de haber con
firmado á toda Castilla los fueros, y esencio-
nes, que tenían de población , y que llamaban 
propiamente Cartas-Pueblas ( in

siguen las cláusulas del Prólogo de D. Pe* 
dro relacionando la historia del Fuero de Hi? 
josdalgOj y dicen qué D. Alonso el Sábi'o>hier 
to de D. Alonso el Noble, dio en Burgos, era 
! 3 , 0 ano 12 5 5 , á los Concejos de Castilla 
el Fuero del Libro, baxo cuyo nombre entena 
demos el Fuero Real: obr^que habiéndose he
cho en su principio para darla por Fuero ,mu
nicipal á algunas Ciudades deLReyno > como se 
executo en los tres años antecedentes, y.,pri
meros del Reynado de dicho'D^ Alonso el Sa? 
b i o , ya en el de 1255; juzgó este Rey que 
seria muy del caso hacerla^ generái s y: única, en 
todos sus dominios y para que con ella se anu^ 
lasen los^fbems municipales ^ y dexaserrcde.seg 
regla, y norma de JosjTribunáisrde^Ga^rillaLrvi 

Sintieron ^desdô:4^egcf-lo^líiol)fe&> é Hijos* 
• . daU 
' (1) Podemos también decir que es del género , de estos MSS. el 
que se guarda en la Real Biblioteca de Paris, con el título el Fue-* 
ro de los Hijosdalgo de Castilla. Este Quadernó es cierto quê está 
muy incompleto, y que no puede ser un extraélo deLKuecQ de 
I>. Éedro , como juzga el Autor del Informe de Toledo sobre pe-
sos,1 y medidas" , 'pdg. a/o. not. 110. porque equiparándosfe alH 
eon el MS. orígbal de Hernán Perez de Quzman > ,el. qyal¿hemos 
probado que es de! tiempp-de D. Alonso el Noble, también este 
deberá ser de aquél tiempos .Í,^lw^té:tttóíÀis!qúe' se^de-esté 
tiempo la colecciq^^e- i-ey^S ?e í?ástilla:5que ejta Argote de Mo
lina (en el Catálogo de los MSS. que pone a ta frente de su His*-
toria de la Nobleza de Andalucía), dándole equivocadamente el 
título de Fuero.de las fazañas del Conde D.Sancbo^<ycc\w^ en aquel 
tiempo aún no se hablan recopilado, como hemos dicho. 

http://Fuero.de
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dalgo Castellanos el que por esta disposicioa 
se les despojase de sus antiguas leyes; y aun?-
que lo resistieron desde aquel instante, según 
nos prueba el empeño que formaron de resti
tuirse á sus fueros, y esenciones j parece no hi* 
cieron el último esfuerzo hasta cerca el año 
de layo. En este.año se vio precisado D. Alon
so á juntar Cortes en Burgos para aquietar el 
estado Noble de Castilla , el qual se hallaba ya 
amotinado > y conjurado contra la Magestad 
en la Villa de Lcrma. Llamóles el Rey i su 
Corte j pero ellos, temiendo su poder > tomaron 
la determinación de aquartelarse, y pertrechar
se bien en esta Vi l la , y desde allí responder, 
y tratar su causa, y ofensa con el Rey. 
• -Hubo de una parte > y otra bastantes mo
tivos de resentimiento , hasta quç D. Alonso, 
convencido dê ias fatales .consequências , que 
amenazaban á sus Estados, durando mas tiem
po una division , y $eparacion tan notable ^ de
terminó oírlos con quietud , y condescender á 
sus peticiones. Fueron estas presentadas en Bur
gos por los Procuradores de la Nobleza Cas
tellana j según largamente se refiere en la Cró
nica de este Rey (escrita por Hernay Sanchez de 
^Tobar,cap.%3.), reduciéndose todas á suplicar 
en particular La enmienda de algunos de. los 
agravios que muchos de los Ricosomes de Cas
tilla habían recibido de D. Alonso sobre sus 
tierras, y Señoríos, y en general á pedir que 
se les volviese su antiguo Fuero, conforme lo 
gozaban en los tiempos de D. Alonso el Noble, 
j^efe mi Santo padre D. Fernando. 

Dicha Crónica nos informa que el Rey res
pondió á las'primeras peticiones de agravios 

" c ó ñ 
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con poco ánimo de enmendarlos , porque no 
convenia así á los designios, é intereses de su 
gobierno que desde el dia de su coronación 
se habla conocido opuesto á los aumentos, y 
esenciones de la Nobleza Castellana ¿ pero al 
cabo vino en otorgar, y prometer la restitu
ción de tierras á los agraviados, bien que no 
tuvo efefto en el todo; pero sifué concedida j y 
se vió lograda perfeétamente la restitución :de 
los Hijosdalgo de Castilla á sus antiguas leyes* 

Verificóse esta gracia en el mes de Novietrt^ 
bre y dia de S. Mart in de la era 1310. ó año 
1272. como dice nuestro Prólogo y que es 
adonde unicamente se hace memoria de su fe-̂  
cha fixa / y es regular que con esta misma se 
despachase Carta ^ y Privilegio , solemnizado 
según costumbre y en que se restitma a los H i i 
josdalgo su Fuero Castellano en el estado que lo 
llevamos referido y para que ellos y y sus vasa
llos fuesen juzgados por solas sus leyes; volvién
dose desde luego á crear de nuevo en la Cá? 
mará del Rey las plazas de Alcaldes de Hijos* 
dalgo -y las quales es muy verosímil que con k 
cesación de sus Fueros hubiesen estado suspçn? 
sas los mismos 17. años- y que mediaron des
de la publicación del Fuero Real hasta la re
novación del Fuero de Hijosdalgo. 

Expresa después el Prólogo que mandó a 
los de Burgos que judgasen por el Fuero Viejo y am 
si como solien; en esta cláusula sç nos: da á en
tender que se renovó entonces^ no solo el Fue-* 
ro de Hijosdalgos y que llamamos Alfonsino (1 )j 

si-

(1) Esta cláusula prueba la conjetura , que hemos hecho, de 
que el Fuero, ú Ordenamiento de Náxera correría separado-dé-el 

Fue-
/ 
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sino que cambien se restituyó á toda Castilla 
el Fuero Castellano , ó general de la Provin
cia, que tenia desde el tiempo del Conde D. 
Sancho y anulándose del todo el Fuero del L i 
bro , ó Fuero Real. Y sin duda se hizo precisa 
esta providencia; porque habiéndose considera
do siempre el Fuero de Hijosdalgo, según el 
arreglo de las Cortes de Náxera , como una 
parte del Fuero primitivo de Castilla, era in
dispensable que vuelto aquel á su antiguo es
tado y se restituyese también este, 
v Concluyamos, pues, en que en el dia de 
S¿ Martin del áño i %yav, recobró toda su fuer
za y y vigor el Fuero primitivo de GâstUfô, vol
viéndose desde entonces ¿ observar en todos 
los Concejos de ella (esto es , en todos sus Tri
bunales y y Juzgados), de donde se habia se
parado con la publicación del Fuero Real 17. 
años ántes. -

Esta general aceptación del Fuero Real ̂  que, 
no pudo conseguir D. Alonso el Sabio en Cas
t i l l a , se logró en las demás Provincias'j que 
componían el resto de su Reyno ; porque á lo 
menos las de Leon, Galicia, Sevilla , Córdoba, 
Murcia, Jaén, Badajoz,Baeza , y el Algarve, 
adoptaron;desde luego,y sin resistencia ciFue-
to Real. Con esta sabia: política preparó este 
Hèy los ánimos de los que las habitaban , para 
que recibiesen después sin contradicion las Siete 
Partidas ; las .quales habia intentado hacerlas 
%iicas, y generales en todos sus estados. 

P u -

Fuero CíkeUm^del tiempo de IX Sancho; püés á rio ser así, bas
taba-la primera -órcten, y no repetirla á Burgos, Capital de ía 
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Pudiéronse , pues,, publicai por la primera 

vez en esta parte de la Monarquía de España en 
el año (si darnos fé á la Crónica de este 
Rey ) cap. 9 j pero como luego conocieron sus 
Pueblos que se había formado este Código pa
ra borrar la memoria de los Fueros de Pobla
ción j y Conquista á que estaban asidos fuer
temente y quizas llevados del exemplo de los 
Castellanos, que como hemos visto se halla
ban por estos años resistiendo el Fuero Real., 
no queda duda de que empezarían también 
'aquellos á resistir las Partidas , contradicién-
dolas en quanto se opondrían á algunas desús 
Leyes municipales. 

Lo cierto es, que la poca subsistencia, y 
valimento que tuvieron las Leyes de las Siete 
Partidas en las Provincias que hemos numera
do y aunque admitamos la referida publicación 
hecha en el año 1260 y se puede muy bien de
ducir de la ley 1. cap. a 8. del Ordenamien
to de Alcalá de 13 48 y dóndò D. Alonso:el <XÍ 
publicó nuevamente este Código corregido y y 
enmendado considéráblemente. Expresa esta 
misma ley y que á las Partidas solo se Ies dé 
valimento después de los Fueros municipales 
de población y y que estos sean observados 
después de las Leyes de aquel Ordenamiento, 

Esta cláusula está indicando que el motivo 
dò no haverse admitido antes el Libro de lás! 
Siete Partidas generalmente en España fue el 
que se quisieron hacer sus leyes únicas en el 
Reyno porque á más de ÇoiivéxlÇerlò ásí el: 
que consta evidentemente, qué cóh este ánimo 
las habia formado D. Alonso el Sabios tam
bién se prueba esto de no haberlas resistido^ 

e quan-
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quando en este año de 1348 las publicó D. 
Alonso cl XI enmendadas j y como leyes que 
tienen solo valimento después de los Fueros de 
Población , y Conquista. 

Hemos parado la consideración en estas co
sas para que entendamos que por haberse publi
cado las Partidas en las Cortes referidas de Alca
lá de 1348 no decayeron en parte alguna de su 
observancia las Leyes del Fuero Castellano- Es
te Cuerpo Legal 3 tal como se havia conservado 
en Castilla la Vieja después que se restituyó y y 
confirmó á sus Pueblos por D . Alonso el Sabio 
año de 1272 , mereció ser el Qbjeto del men
cionado Ordenamiento dê Alcalá 3-en donde sin 
duda se formalizó la primera , y legítima publi
cación de las Partidas, No en una, sino en mu
chas de sus Leyes, se refieren los Libros ^ y Có
digos Legales > que se guardaban en la Cámara 
del Rey y para que por ellos juzgase este Tri
bunal y único entonces en el Rcyno; y en to
das se numera entre ellos el Fuero de Alve
drios y de Hijosdalgo y de Costumbres y y Usos 
Castellanos y con cuya variedad de nombres 
hemos observado que se empezó á conocer 
desde el tiempo del Emperador D , Alonso. 

Partici^larmente el Fuero Alfqnsino , 0 de 
Hijosdalgo ~de; Castilla, que se corrigió por es
te Emperador en las Cortes de Náxera del año 
1 1 7 6 3 como hemos visto , fue uno de los cui
dados que el expresado D. Alonso el X I tuvo 
en estas Cortes de Alcalá. Sus Leyes, como de 
! ^ | u n t o grave, y de la mayor consideración 
e n ^ g ^ e y n a d o , ocupan en el Ordenamiento 
referidò;ti% el cap. y últv Uégando; at 
num. de 5^; i^ i i^ ingm^nd9se de los demás, 

ya 
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ya por su objeto, yá cambien por su epigrafei 
que es el siguiente: 

"Cap. 3a, 
„ D e las cosas que el Rey D . Alfonso en 

^las Cortes de Alcalá tiro > è mando guardar, 
j j ède las cosas que el Emperador D . Alfonso 

fiço en las Cortes de Najara ( 1 ) . " 
Esta fue la época mas notable del Fuero de 

Hijosdalgo. D . Alonso el X I , atendiendo á las 
circunstancias de su tiempo, se esmeró en que 

e% no 

: (1) Insertaríamos de buena gana en este lugar todas las leyes de 
este capítulo á la letra , para que sirviesen de ilustración á la His
toria de nuestro Código Castellano, y por ellas se hiciese!visi
ble el aumento, y corrección,que recibió entonces , si no estu
viese pronto para publicarse todo el Ordenamiento de Alcalá 
conforme á un exemplar correétísimo cotejado con otros anti
guos , y apreciables, á fin de hacer su edición baxo el. rfiismo 
plan que esta, y dirigirla á la mayor utilidad del pitblicol E n 
tretanto para no privar á los curiosos del todo de estas; leyeS, da
mos aquí una noticia breve de lo que cada una de ellas corítiene, 
á excepción de las que se hallan insertadas en el Código, que pu
blicamos , y cuya correspondencia notamos en sus respeétivos 
lugares , de donde puede sacarse.. Las que no se incorporan aquí 
son las siguientes: v . , 

Ley 1. Se prohiben las asonadas,y-levantamientos^-y se 
manda á los Hijosdalgo que guarden las treguas que jpusiç-
reel Rey. . . < .. ( 

Ley 2. Manda que pechen el quatro tanto del daño que hi
cieren los que vinieren á-las asonadas';;/âôbrç estó que 
los Merinos hagan pesquisa. •'• 

Ley 4. Que nadie acuse á otro de trayddr, ó aleve árites dõ 
manifestarlo al Rey. 

Ley 5. Pone pena de muerte al traydor. 
Ley 6. Habla de las tres especies de treguas. 
Ley 12. Dispone que si á los de las Encartaciones no se les 

guardan las posturas, ó pados, pueden tomar otro Señor* 
Ley 13. Que no se puede tomarei solarál solariego pagando. 

: sus derechos. ; 
Ley 14. Que los bienes de los solariegos, que sean del Aba-
, ,dengovno puedan ser llevados á otro señorío i salvo por 

casamiento..,: _ 
Ley 18. Que el derechò^yí fiatíiralezá- dèílás rñügéres en las 

behetrías pasen á sus maridos Hijosdalgo. 
Ley 26. Que ios solariegos no se puedan tornar behetrías. -
Ley 27. Que si los solariegos, ó los de behetría venden al . 

gunas heredades por deuda, solo las puedan comprar los 
del mismo solar, ó behetría. ;>; 
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no se omitiese cosa alguna de aquellas, que po-
dian establecer la mejor harmonia, y corres
pondencia entre la Magestad Real > y el poder 
de los Nobles. Pusiéronse en mejor orden las 
leyes de los desafios, ó rieptos entre Hijosdalgo, 
cuya costumbre es antiquísima en nuestra Es
paña. Se cOrrigieron los excesos que los Seño
res cometi an sobre sus Vasallos labradores y 
solariegos. Se atajaron con las leyes mas serias 
los levantamientos , y asonadas que á cada 

pun-

Ley 31. Que ningún Fijodalga no reciba behetría donde no 
•' : es naturaL' !-v. u.:- -^. :( 

- Ley 34. Que los labradores qué se hallen desaforados» deben 
querellar al Merino del Rey. 

1 Ley 41. Que el Rey nombre los Jueces; ó bien los Señores, 
que tengan privilegio para ello»ó posesión inmemorial, 

c,; Ley 42. Pone las circunstancias que impiden el ser Juez. 
Ley 43. Que el siervo no sea Juez. 
Ley 44. Que sea el Juez; mayor ;de 20. años. 

^ . Ley 45. Que:el:.Rey solo nombre Merinos. 
^ ; Í i^Ley^. y 48* Establecen que las Minas,y Salinas son del Rey. 

Ley 49, Que se guarden, los caminos de las Ferias. 
1 „ Ley go. Que nadie se apodere de las naves que se perdie

ren por naufragio. 
Ü Ley 51. Que no. se prendan los.návios forasteros. 

Ley 52. Que nadie tenga Encomienda en lo Abadengo. 
Ley 53. Que no se prendan las reliquias, y alhajas de las 

Iglesias. 
Ley 54. Que los Merinos no tomen yantares sino una vez. 
J-ey 55. Que el yantar del Rey sean 600. maravedis. 
Ley $6. Que los Hijosdalgos, pasados tres meses, no deban 

servir por el sueldo que reciben. 
Ley 57. Que eLB.ey.coníirme;las elecciones de los Obispos. 

Algunos han creído que en este cap. 32. se corrige también 
^UBuero antiguo Castellano, que. llamamos de D. Sancho-, por
qué juzgan que en el Ordenamiento de Ñáxera se comprehendia 
igualmente que el Euero de Hijosdalgo *, pero habiéndose demos
trado ya que en las Cortes de Náxera solo se corrigieron las Le-
^es que pertenecían al Fuero de los Nobles, y que este corrió 
çjesde entonces en Quaderno aparte de el de D. Sancho, propio al 
citado general de Castilla , se hace evidente el epígrafe del 
Gfl& q̂ĝ  del Ordenamiento de Alcalá , y la razón por que ên to
do élnó se contiene ley alguna,que se refiera á las primitivas, 
y generales deponde D. Sancho. Así lo observa .el mencionado 
Espinosa (en su:1^. regla 2.): aunque hemos-de advertir que en 
loS'Otros capítulos ã | egte.Ordenamiento se corrigen , y enmien
dan algunas leyes del fuero de Castilla., v ^ 
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punto consternaban el Reyno , fórfacncadás por 
los Nobles > y Poderosos malcontentos. Se or
denaron las elecciones de Prelacias 9 y los l i 
mites de las jurisdicciones de Abadengo , para 
que no contrarrestasen la de Realengo» Se arre
glo en fin la administración de justicia en los 
lugares de Señorío, así solariego , como de 
behetría, despojándoseles de aquella extremada 
libertad , con que sin oposición, y quasi con un 
desafuero de tiranía y é independencia> se ha^ 
bia exercido hasta entonces. ^ • 

A esta época hemos de referir táfnbien el se
gundo aumento notable à t nuestro Fuero Cas
tellano*, pero con la advertencia, que las Leyes 
del Ordenamiento de Alcalá no fueron desde en
tonces las únicas que compusieron esté Fuero; 
sino que quedaron en su fuerza > y valor muchas 
de las de antes tanto por lo que respeta á los 
usos, y costumbres de Castilla en general, co
mo á lo que pertenecía privadamente al esta- r . j s . :• 
do de los Nobles , y Prelados* ~ Fortóacioñ del 

De las Leyes, pues, del Fuero del Conde D ¿ pe^goq^ 
Sancho, de las de las Cortes de Náxera > y de las biicamos. 

que se contienen en \aáo el OrdenamientbiBç 
Alcalá j, formó su Código , ó Hécopilacioii' el 
Rey D, Pedro llamado el Justicibro* Movióse 
sin duda á su formación con el mismo fin que 
su padre había emprendido la pesquisa , ó 
averiguación.de lasMerindades.de Castilla i la 
que no pudiendo completarse en sus dias, sii 
hijo D, Pedro mandó que se finalizase ¡ para 
quese pusiesdn en claro-las tres 'jurisdicioneã 
de Realengo^ Abadengo ; y Señoríoí^ 

Enefe¿toel Becerro de Behetrías se acabó 
de formar en el año 1352 , habiéndose etm 

pe-

http://lasMerindades.de


XXXVIII Discurso Preliminar. 
pczado en el dc 1340, segun consta de nues
tro MS. , y luego en el dc 13 ¿ó se arregló es
ta Recopilación de Leyes Castellanas ^ para 
que no solo los Pueblos pesquisados, y que 
formaban la antigua Castilla (quasi con la mis
ma cstension que la hemos dado anteriormente) 
se gobernasen , y rigiesen por ella, y mas facil
mente supiesen las leyes de sus Fueros \ sino para 
que también sirviesen de leyes á las demás Pro
vincias de la corona , á quienes con la conquis
ta se habia comunicado. Consta esto expresa
mente del. Prólogo que vá á su frente y que 
con este motivo se dividió en cinco libros y y 
estos en varios títulos y que contienen cierto nu
mero de leyes. Llamóse por su Compilador el 
FUERO VIEJO DE CASTILLA, porque en el 
se recopilaron todas las leyes de Castilla s que 
trahian su origen de Jos-tiempos antiguos j ó 
viejos del Conde D. Sancho. 

Su legítima .Su'formacion no fue acompañada de algún 
autoridad» Decreto Real, que mandase guardar sus Leyes, 

como se practicaba con otros Códigos Ci
viles; porque como en este solo se dispusie
ron baxo cierto método., y union aquellas le-; 
yes y que sin orden alguna , y en diversos cuer
pos, ó quadernos se hallaban esparcidas , no 
era necesariáiesta, solemnidad : que solo se-con-, 
sidera indispensable', quando se añaden, ó au-
nkntan nuevas leyes, ó quando las que se co
locan en eLnuevo Código están sin observarse 
en el todo, ó en parte.-Decimos esto porque ha-
Bia quizas alguno, que oponiendo la falta de 
est^^ofemnidad, pretenda probar ^ que nues
tro Códíg^no está adornado de aquella áuto-
ridád legítihíái^on quedos demás Cuerpos Le-

íia-
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gales se han publicado ; y que pòi; tanto "nò 
deben trahersc sus leyes-para prueba > y ale
gación en los Tribunales del Reyno. 

Este modo de opinar no puede admitirse 
á vista de haverse formado el Fuero Viejo de 
Castilla por un Rey de España j reconocido 
umversalmente por tal, y cuya legitimidad nin
guno hasta ahora ha negado. < A mas, no. sería 
eso propiamente decir que estas Leyes son au
ténticas en sus fuentes., y- no en está Recopi
lación j que solo se diferencia de aquéllas en el 
orden , y método de sus partes? Ninguno po
drá decir que los Ordenamientos de Cortes, que 
se distinguen del Quaderno de las peticiones, 
que el Reyno hace á su Soberano al tiempo de 
celebrarlas, solamente en el método , y orden 
de sus leyes, tengan menos autoridad, y va
limento que aquel. La alegación de los capí
tulos de estos Ordenamientos será siempre aten
dida en los Tribunales del Reyno : en ellos fun
darán las partes su derecho , y harán prueba 
de Ley Real, sin embargo de que en muy po
cos de ellos se lee á su frente Decreto alguno 
de obediencia , y'autorización. - - ¿*> 

Si el Fuero Viejo de Castilla se hubiese re
copilado por estudio particular de algún Le
trado de aquel tiempo , no interviniendo la 
autoridad Real, como han examinado algunos 
que sucedió con el Ordenamiento de Montal
vo , se podria entonces con alguna apariencia 
de razón impugnarse su autoridad:>::partieüIar-
mente por lo que respetará la álégadón de sus 
leyes en los Juzgados; pero hábié'hdosenos da
do , y comunicado con un testimonio incon
trastable de que fue D. Pedro su legícimo Gom-: 
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pilador , haciéndolo con el buen fin de facb-
litar á los iMagiscrados y subditos suyos el 
estudio de las Leyes de Castilla : ¿qué razón 
habrá para dudar de la autoridad de este Có
digo? 

Pero ya que hemos empezado á dar oídos 
á los que no están bien con la publicación de 
este género de MSS. prosigamos admitiendo 
sus reparos j para qué del convencimiento de 
ellos resulte mas bien probada la autoridad del 
Fuero Viejo de Castilla. 
. - . . Sea en hora buena cierta , dirán algunos, la 
formación de esta Recopilación^ .compóngase 
de las leyes que decimos: ¿peró podrá negarse 
que la poca memoria, que este Código ha me
recido á los Historiadores, sea un motivo con
vincente para sospechar de su legitimidad 5 <Qué 
Historiador j qué Cronista Español cita las le-
•yes.del Fuero de Castilla por esta Recopilación ? 
Los que escribieron la Vida, y Hechos del Rey 
D . Pedro j < dónde refieren la formación de es
te Código? ¿Dóndealegan á lo menos alguna 
de sus leyes? ¿No nos cuentan todos las cir
cunstancias de las Cortes de Náxera j y de las 
de Alcaláj según nos hacen al caso? ¿Pues si 
la Recopilación de D* Pedro , hecha en el amy 
1^3^%.fuese tan constante como decimos ., es
tos, hombres grandes nos privarían de un he
cho tan notable? A mas., si la formación del 
Becerro de Behetrías tuvo quasi el mismo fin, 
que la de esta Recopilación : ¿porqué meneio-
nM los mas de ellos la primera j y ninguno ha-

. La ral%w^ue tenemos para no hacernos 
fuerza çstos argumentos es, que el silencio de, 

los 
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los Historiadores , y Cronistas de Espana no 
puate disminuir en parte alguna el crédito de 
nn monumento , que tiene á favor de su au
toridad unas pruebas tan claras como las de 
este Código. Este silencio , 6 puede provenir 
de la vanidad que tienen algunos en solo pro
ducir los testimonios de mayor antigüedad ^ y 
así solo citaron las leyes de las Colecciones an
teriores ó puede dimanar también de que ig
norando , ó no habiendo visto esta Recopila
ción y no pudieron hacer memoria de ella. 

Al que menos ha leído con alguna refle
xion nuestras Historias, no se oculta lo poco 
que debe á sus Autores la Jurisprudencia Espa
ñola. Un hecho el mas simple, y sencillo les 
merece tal vez la mayor atención ; pero la for
mación de un Código Legal , la publicación 
de un Ordenamiento, la corrección , aumen
to , ó recopilación de una parte legislativa ha 
sido siempre para ellos un asunto mirado co
mo de poca importancia. 

Todos estamos doliéndonos de lo müchp 
que se ignora la Historia de nuestra Jurispíu-* 1 
dcnda,y no acabamos'de conocer que-d oí- ( 
vido de nuestros Historiadores ^ y Cronistas, 
único auxilio para saber lo que aconteció en 
los tiempos pasados, es la raiz, y causa de lo po
co que sabemos de este estudio tan noble. Los 
Fueros Municipales-, los Quadernos de Cortes; las 
Respuestas á sus peticiones*, los Ordenamiento^ 
Reales ^ y Leyes y que de resulta de ellas sé for
maron '7 todas estas preciosas- fuentes de- nues
tro Derecho están comidas del polvo, y de la 
polilla en los Archivos de España ; y estos ig
norados, no solo de los nuestros en el dia, si-

f no 
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no aun de aquellos que escribieron las Histo
rias j J Crónicas de los tiempos antiguos , á 
que corresponde cada una de estas partes. 

Por ninguno de los Historiadores de Car
los L y de los quatro Felipes sus sucesores y nos 
consta la formación , arreglo, y aumentos de 
la nueva Recopilación , que mereció tanto cui
dado al Reyno , y á estos Señores Reyes ; y 
sin embargo de que todos alegan no en uno, 
sino en mil lugares algunas de las Cortes , Or
denamientos , y Cédulas Reales _» que se reco-
pihtfon en ella, ninguno negará por eso la le
gítima autoridad de este cuerpo , aunque no 
estuviese impreso , siempre que de otra parte 
leyese los testimonios ciertos de su formación. 
Pues del mismo modo , el que los Historiado
res antiguos no refieran la formación, y arre
glo de la Recopilación del Fuero Viejo de Cas-
tilla i hecha por el Rey D. Pedro ; aunque ha
gan memoria de alguna de las leyes de las Cor
tes de Náxera , ó de las de Alcalá , que se incor
poraron en ella j no podrá oponerse á su existen
cia j ni hacerla menos apireciable , ó auténtica. 

¿Y quién nos ha dicho que estos mismos 
Historiadoíes deD. Pedro > aun después de ha-
bet registrado > y poseído; este preçioso AIS. del 
Evtfçci ̂ iejo de-Castilla ̂  con estudio, y de pro-
pósito no quisieron hacer memoria de él ? ¿Por 
yehtuta no pudieron seguif con la pluma aquel 
partido de las armas 3 que tuvo contra sí este 
Rey 5 Leamos con atención sus escritos ^ y qui-
zás no nos apartaremos mucho de este sentir, 
í ^ ^ ^ ^ n a s de ellos nos pintan á este.Spbera-

çon-â^oçainacion-i poiidcrando unos mas 
tjue -Qiro^ í§jí^toçldâd€S' *$u&-íkÍQS j y.dejsg^ 

\ ' ciasj 
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das i pero olvidan de propositó aquellos he
chos , que podían ofrecerlo á nuestra vista con 
un semblante humilde, y sereno. Nos niegan 
expresamente las luces y que nos lo harían ver 
como hombre 'y para representárnoslo entre 
las tinieblas de unos fundamentos poco sólidos, 
como embriagado , y brutal. En fin todos se 
han empeñado en' hacer de una vez ingrata , y ^ 
espantosa entre nosotros la memoria de un Mo
narca Español. ¿Pues cómo habían de referir un 
hecho tan honroso, y memorable en su rey-
nado? Si fue su intención ocultarnos todo lo 
bueno para hacer mas reparable , y visible acia 
lo malo lo mas indiferente de sus acciones, ¿de
bemos estrañar que callen las de esta ciase, que 
traen consigo tanta recomendación (i)? 

Quizás habrá quien conociendo el peso de Constanteob. 
' - t - i servanda de 

estas razones, censurara nuestro trabajo de po- ios Fueros de 

co út i l , y ventajoso, íespedo de que damos e^11^^13 
á luz unas Leyes muertas, é inobservadas *, y 
Jos que mas suavemente criticarán nuestro in* 
tento , solo dirán que es estimable por aquella 
razón generalísima, de que debe apreciarse ia 
edición de qualquier MS¿ inédito , en que se 
contiene alguna parte dé nuestras antigüedades^ 
sea de la clase que se fuese. 

El error de los primeros se convencerá de-
/ 2 mos-

Si no nos acusasen de prolixos, y difusos podríamos dar aquí , 
pruétías éòtívincentes de 16 mucho qüé trabajó este Soberano '¡ea 
ei arreglo de .nuestra Jurisprudencia , en medio de acjuel poça so
siego , y quietud queje permitieróñ las guerras qüé sostuvo conti
nuamente en su revnàdovpero si Diós nos concede:et que comple
temos en breve vcoî O;deseamo?:f .laJ îstoria^de los progresos de 
Ja Jurisprudencia universal dé Esparía , qüé 'discurrimos podrá 
preceder á la segunda edición de las Instituciones Civiles de Gas-
tilla, se nos ofrecerá entonces el lugar mas oportuno para vindi
car en la parte legislativa ía memoria de este Monarca. : 
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mostrando que Jas leyes del Fuero Castellano 
se han observado constantemente desde el tiem
po de D. Sancho, su primer Legislador , hasta 
el presente , no solo porque asi está mandado 
por muchos Decretos, y Pragmáticas Reales, 
sino también porque no puede alegarse enj.con
trario el no uso de ellas. El segundo error se 
destruirá haciendo presente la utilidad d.e este 
MS. por lo que en sí contiene para aprovecha
miento n o solo de los aficionados de nuestras 
antigüedades, sino también para los Juristas , y 
Legistas de la Nación, á cuyo bien principal
mente se dirige por nosotros la publicación de 
este género de obras inéditas. Bien se1 çcha d.C 
ver. que ambas cosas piden con razón nuestra 
mayor atención, y que del convencimiento , y 
viítoria de estas opiniones resulta sin duda 
el desengaño de la mayor parte de los Españo
les^ y. el aprecio de nuestras tareas , en que nos 
vemos ya indispensablemente interesados. Em
pecemos, pues , por la primera. 

El contexto de lo que llevamos dichô has
ta aquí sobre las leyes originales de este Fue
r o , y los aumentos que sucesivamente, ha te
j ido hasta los dias del Rey D. Pedro, nos ha 
hecho ver , que aquellas 173. leyes primitivas 
( ^ ^ ^ o i í ^ a & . t ó ; G - o h d e / Ô . d ^ & d i Q ) W so
larse conservaron sin la menor alteración en 
"el todo durante el tiempo de 176. años , que 
mediaron desde su primera publicación hasta la 
celebración de las Cortes de Náxera ; sino que 
-en este intermedio de tiempo D. Fernando el 

^ ^ ¿ i e n d o Rey de Castilla, las confirmó 
-en el Cõnsâlio , y Cortes de Coyanca, que jun-
to ano .1 o jo* mandando expresamente que f ue

sen 
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sen las únicas que se observasen en los Tribu
nales de Castilla : que D. Alonso el VL las co
munico á Toledo, y otras Villas conquistadas; 
y que el Emperador D. Alonso las acabó de es-
der por toda Castilla la Nueva.* dándolas á las 
Cabezas de Partido , para que fuesen la norma 
de los Tribunales de los Castellanos sus pobla
dores. 

También hemos visto que desde estas Cor
tes de Náxera de 117ó. hasta el año 12.5p.fen 
que D. Alonso el Sabio pretendió su anulación 
con introducir el Fuero Real en Castilla la Vie
j a l se suspendió su uso por 17. años, que du
raron las disensiones de los Ricosomes Caste
llanos, descontentos por esta novedad , y ca
sación de sus Fueros \ pero que en el año de 
1272. se volvió á su primer séi;^ y valimien
to el Fuero Castellano , no solo por lo que mi
raba á los^Privilegios^y esenciones de los No
bles, según el Ordenamiento de las. Cortes de 
Náxera \ sino también por lo que tocaba, a los 
demás usos , y costumbres de Çastilláva^òuyo 
fin se comunicó orden expresa por diehíJiQà 
Alonso el Sabio á l̂ a Ciudad de Burgos > para 
que juzgase por el; antiguo Fuero Castqlláno,. 
conforme habia acostumbrado anteriormente. 

Desde este año.de 12,72. hasta el de-1.348.-
çstuvo en observancia total el Fuero de, Casti
lla -j porque en las Cortes de Alcalá,, que en-
tónces se. celebraron por D. Alonso el XL, y en 
donde se arreglaron los Códigos Legales de la 
España, hemos ixfer^do lo n^úçho que-se me
reció el nuestro , mandándose que sus leyes tu
viesen lugar antes de lasPartidas que se publi
caron en el Ordenamiento de estas Cortes del 

http://12.5p.fen
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modo que las había corregido j y enmendado 
el expresado D. Alonso. 

Formóse de allí á poco , y en el aíío de 
1356. la Recopilación de todos estos aumen
tos y confirmaciones, y correcciones de las Le
yes de Castilla por el Rey D. Pedro 3 ponién
dola en el estado y que la damos á luz ^ para' 
que con el mejor orden y método que en ella 
se observarse facilitase su letura > y estudio á 
todo el Reyno. Este es el ultimo arreglo que 
sabemos haya tenido el Fuero Castellano , y 
él y y los ántecedentes son como otras tantas 
pruebas dé la"m^iitenida observancia de sus le
yes j pero en los tiempos posteriores hâllamòs^ 
que ya sea esta'Recopilación , ó el conjunto 
de todas las Leyes de Castilla j conocido cost 
los varios nombres que hemos visto que se le 
dio en las Cortes de ISIáxera ^ está mandado 
gmrdar , y observar juntamente con el Códi
go de-las siete: Partidas, que se hicieron para 
Leyes generales del Reyno en falta de Fuero 
municipal, ó de disposición expresa en el Fue
ro Castellano. * 

.Prueban esta verdad primero la publica
ción que hizo de las Partidas D. Henrique IL 
en'iá^Gottes de Toro de i ^ óp, Aquí se reno-' 
vánotóká kye$r$¡ y d'eí éap. £#r ^el Orde-
namiento de Alcalá , que ordenaba1 sé diese al 
Fuero de Castilla el lugar de prelacioñ á las Le
yes de Partidas; las qúales sin duda se dieron 
al publico por este tiempo ^ acompañadas de 
aígürt Prólogo historial, que no ha llegado á 
n t ó ^ ^ m a n o s . ( i ) , 

-4 ^ r % v - - : - • ' : ' - En 

(1) Hállase hecha mención de este Prólogo de D. Henrique 11. 
á 
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En segundo lugar prueba esto mismo la 

Pragmática que D. Juan el IL publicó á 8. .de 
Febrero de 1427, renovando estas mismas Le
yes del Ordenamiento de Alcalá ; de suerte que 
hasta este año se mandó expresamente dar á 
las Leyes del Fuero Viejo de Castilla toda fuerr 
za , y valor antes de las de Partidas , y que 
la publicación de estas se repitió siempre , pre
viniéndose que sus Leyes solo tuviesen lugar 
en falta de las Municipales ^ y Castellanas. , 

Sin duda prosiguió observándose constan
temente una Pragmática tan bien fundada en 
las disposiciones anteriores j y en el sistema de 
nuestra legislación. Lo cierto es que no hemos 
visto ni se nos enseñará quizá Ley,Decreto, ó 
Pragmática, que posteriormente i , la referida de 
D. Juan el IL haya derogado esta disposición; 
y aunque la hubiese, en reflexionando que la 
expresada ley i .de l cap. a8. del Ordenamien
to de Alcalá está literalmente trasladada en.la 
ley 3. tít* 2* lib, 1. de la Recop* y que después 
de la formación de este Código no se ha alte
rado esta ley en, parte alguna y habremos de 
confesar que en el dia debe estar en observan
cia la condición con que eñ las Cortes de Al
calá de 1348. se publicaron por la primera vez 
las siete Partidas ; y con que se ha repetido 
esta publicación sucesivamente por D . Henri
que el IL y D. Juan el IL 

Es-
á las Partidas en un .Ordenamiento de Leyes de Cortes, publicado 
en tiempo de dicho Rey, que se traslada en el tom. 2. let. K. del 
Archivo de Monserrat, haciéndose memoria de él con ocasión de 
referirse cierto Privilegio , concedido á los Hijosdalgo por el Fue
ro de Castilla , que se manda guardar en el mencionado Prólogo 
ántes de las Leyes de Partidas. También menciona este Prólogo 
al mismo intento el sabio D. Alonso de Cartagena en su Intro
ducción al libro de la Caballería de España» -: 
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Esta ley recopilada está acusando la pre

ocupación de los que piensan que solo las le
yes impresas son las que deben alegarse en los 
Tribunales j como anualmente observadas, 
queriéndonos persuadir que los únicos Cuerpos 
Legales de Castilla son el Fuero Juzgo y el Fue
ro Real ̂  las Partidas ̂  el Ordenamiento de Mon
talvo j las Leyes de Estilo , las de Toro ^ y las 
de Recopilación j y que los Fueros Municipa
les y y demás hasta el dia ine'ditos, se deben con
siderar como unas leyes muertas ^ y sin vali
miento alguno. "Pero a vista de que en la expre
sada ley de- la Recopilación se está dando un 
testimonio irrefragable de la Fuerza ^ en que 
aótualmente deben estar los Fueros Municipa
les, y leyes del Fuero Viejo de Castilla, pen
samos que no habrá quien no deponga un jni-
-•cio, tan errado, y perjudicial desengañándose 
al f in , de que el no uso de estas leyes solo prue
ba su olvido general, escusable en parte porque 
hasta ahora no se han puesto en las manos de 
todos por medio de la edición de ellas. 

Utilidades de . Con lo referido hasta aquí creemos que-
la publicación « / • i i • i i 
de este Códi- «aran convencidos ios que juzgan que las le-
g0* yes del Fuero Viejo de Castilla se hallan inpb-

servadas. Pasemos , pues, ahora á. destruir el 
error de los que dicen , que es de poca , ó nin
guna utilidad la publicación de este género de 
obras. Y aunque el modo verdadero , con que 
hemos probado que el Fuero Viejo de Castilla 
íiK> solo ha sido constantemente observado des-
:d^Í^g,rimera publicación, sino que está hoy 
día mandado observar, seria bastante para ha
cer verla utilidad de nuestro trabajo sin em
bargo relacionaremos brevemente los asuntos 

le™ 
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legales y poco conocidos ^ que se tfatan ert 
este Código, para hacer ver que su publicación 
no es solo útil por lo que pueda tener de cu
rioso y antiguo ; sino principalmente porque 
se declaran aquí los puntos mas capitales, é in
teresantes de la Jurisprudencia Castellana. 

En efeéto esta metódica Recopilación de 
las Leyes fundamentales de Castilla , que como 
hemos probado traen su noble origen desde 
los primeros siglos de la conquista , declara 
aquellas questiones mas intrincadas de nuestra 
Jurisprudencia, y pone á la vista sin confu
sion toda aquella obscura antigüedad que per
tenece á los puntos mas ignorados de nuestro 
Derecho. ¡Qué luces no reciben de sus leyes los 
duelos , y desafios ^ á cuya fortuna se fiaba en 
aquellos tiempos apartados de nosotros la jus
ticia de las partes , que altercaban sobfe causas 
de agravio, injuria, ó deshonra? ¿En dónde si
no en este Cuerpo civil encontraremos la no
ticia mas circunstanciada de las varias especies 
de vasallos , que en aquellos siglos de Ja liber
tad castellana ê distinguían por sus mutuas 
obligaciones, con que ellos; se sujetaban al'Se-
ñor , y el Señora ellos? ¿Aquellos altos Seno-
ríos de behetría, solar,y abadengo, que tan
to mencionan nuestras Crónicas , é Historias, 
no están aquí explicados con aquella claridad, 
y estension , que hasta ahora no recibieron por 
las memorias de estos escritos, y que malamen
te llaman algunos prolixidad ? . " 

¿Pues quéSdiremos deUa escrupulosa pro
porción, con que se establecen aquí las penas 
pecuniarias, y corporales para castigar las di
ferentes clases de delitos, que en estas leyes se 

g men-
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ttiencionan? Nos atrevemos á asegurar , que si 
á estas leyes se unieran las muchas otras que 
sobre la misma idea se hallan en varios Fueros 
Municipales, que en el dia sirven ya á nuestro 
estudio y y aplicación, podrían ellas solas ser 
bastantes, para que una mano diestra y pru
dente en calcular la variación de los valores de 
monedas , y tiempo en que se juzgó mas hor
roroso el derramamiento de sangre , formase 
con poco trabajo el Código Penal mas com
pleto y y arreglado que nación alguna ha teni
do hasta ahora, evitándose al fin en unas cau-
^ decanto p£so el merp^arbitrio del juzgador. 
Pero no es posible reducir ea breve la estension 
de asuntos , y materias, que reciben luces de 
las leyes de este Código. Solo quien medite 
continuamente en cada una de sus cláusulas, 
y reflexione sin cesar en ellas , podrá con el 
-tiempo asegurarse de la verdad de esta propo
sición \ y así encargamos con las mayores ve
ras, que se interesen los aplicados en el estudio 
de este Fuero , porque de él han de sacar el ma
yor aprovechamiento, y las mas completas no
ticias de las antigüedades de nuestra Jurispru
dencia Castellana, 

l0tZ,Z • Habiendo, pues, de publicar algunos de 
to esta edición. cçatQs.QiQnumentos de la legislación Español^ 

acornó podíamos dexar de dar el primer lugar 
al Fuero de Castilla > que por tantos motivos 
se hace el mas recomendable, y digno de nues
tro estudio? Unas leyes, que habiendo sido en 
la realidad las fundamentales de esta Corona, 

se han conservado desde la primera for-
maciò!S^|os, Tribunales, y Juzgados-del -Rey-
HQ y sino, qüc^hoy dia .están mandadas obser

var 
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var con prelacíon á otros Códigos impresos., 
exigían con justicia nuestro primer cuidado. 

Estas razones poderosísimas nos obligaron 
á que luego de haber dado fin á las Institucio
nes del Derecho Civil de Castilla , que acaba
mos de publicar > emprendiéramos un escrupu
loso cotejo de dos MSS. completos, y perfec
tos, que de esta Recopilación del Fuero Viejo de 
Castilla , conforme á la que arregló ultima
mente el Rey D. Pedro ^ poseíamos con la sa-
tisfacion, y ventaja de ser el uno de letra bien 
antigua, y cortesana, y el otro de copia mo
derna , pero exaítísima, y sacada por uno de 
nosotros de un original antiquísimo , que se 
conserva fuera de la España. 

Fue nuestro primer cuidado ponef claro, 
y limpio el texto de sus leyes j en quanto lo 
permiten las escrituras de esta clase; que aun
que antiguas, y recomendables por esta parte, 
siempre están llenas de errores, descuidos, y 
falta de los amanuenses, las mas veces ignoran
tes de aquello mismo que escriben. 

Hubimos casi del todo conseguido este pe
noso intento con habernos franqueado algunos 
sugetos, que conocieron desde luego la utili
dad que podría resultar al publico de nuestro 
trabajo, y aplicación, los Códigos originales, 
ó copias de ellos, que pudieron poner con l i 
bertad en nuestras manos ( i ) . 

A l 

(i) La copia antigua nuestra hace tres años que la adquirió uno 
de nosotros por compra en esta Corte, y la de letra moderna se 
sacó con gran cuidado , y escrupulosidad por el otro de nosotros 
del original de letra antiquísimá , que se conserva , entre los es
quisitos MSS. de la Biblioteca del Monasterio de Monte Casino, 
conviniendo estos dos exemplares con muy poca diferencia en 
la ortografía, y en lo completo de sus leyes, y títulos. Los su-
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Al cabo j mediante un continuo,y laborio

so esmero j con que íbamos examinando el al
ma, y sentido literal de cada una de las cláu
sulas y que componen las leyes de este precio
so Código , teniendo á mano para facilitar la 
consecución de nuestro fin varios Fueros anti
guos j Cortes > y Ordenamientos inéditos , de 
que gozamos una buena parte, hemos conse
guido poner este Cuerpo de Leyes en el estado, 
que lo presentamos al publico. Bien que sen
timos que algunas de estas cláusulas no logra
rán aun la satísfacion de los que estén dotados 

de 

getos á quienes nos confesamos agradecidos por haber debido i 
sur favor el que se nos hayan comunicado otras copias de este 
Código para perfeccionar nuestro cotejo , han sido : el Señor D, 
Fernando Joseph de Veiasco , del Consejo de S. M, en el Supre
mo de Castilla: el Señor D.Juan de Santander, Bibliotecario Ma
yor de S. M. y Gefe de la Real Biblioteca: el Abad del Real 
Monasterio de Monserrat de esta Corte, á cuyo cuidado, y di
rección está el precioso Archivo literario de aquella Casa, que 
fórmala que fue Librería del sabio D. Luis de Salazar y Castro; y 
D. Joseph de Guevara y Vasconcelos, Académico de la Real Aca
demia de la Historia. EI MS. de la Biblioteca Real es de una le
tra bastante antigua; pero le falta el epígrafe, ó rótulo del tü. 2. 
lib. 1. y desde el principio de la ley 2. tft. 2. 3. en aquellas 
palabras: escripias en aquellas Cartas, hasta el tft. 7. del mismo 
libro. La copia de Monserrat es perfeita, aunque de letra moder
na , debiéndose estimar , porque es regular se hiciese á la vista, 
y examen de un hombre tan inteligente en estas materias como 
D. Luis de Salazar y Castro. A esta es igual la que posee el Se
ñor D. Fernando Joseph de Velasco y la que nos comunicó como 
suya D. Joseph de Guevara, es un traslado, que hizo sacar con el 
EigyOE"Çiydado D.Benito Martinez Gomez Gayoso, Archivero de 
la Secretaría de Estado, del original que se guarda en Guadalaxara, 
rubricado con quatro firmas, que dice no se entienden, y acom
pañado del Becerro de Behetrías, que igualmente se conserva en 
el Archivo de esta Ciudad. Esta copia,siendo conforme á la que 
hoy dia se vé en la Secretaría de Estado, á Ja referida de D.Benito 
Martinez Gomez Gayoso, y al original de Guadalaxara, de donde 
s© sacó, según nos informa su portada, todas quatro se hallarán 
faltp del rótulo del tit. 1. lib. 1. y sus quatro leyes primeras, y 
désMpig||je la ley 6. tit. x. 3. hasta el tft, 7. del mismo l i 
bro , porque'así,se encuentra la que por mano del mencionado D, 
Joseph de Guev&ha llegado á las nuestras. 
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de una crítica superior, así como no han lo
grado la nuestra y por su obscuridad , y aspe
reza, en que hemos encontrado que uniforme
mente convienen todos los MSS. que hemos 
visto. 

Qualquiera que haya manejado papeles an
tiguos 3 no estrañará lo difícil j y quasi imposi
ble de conseguir., que un MS. de esta clase 
llegue á ponerse absolutamente limpio de to
do defedto de escritura, particularmente ha
ciendo reflexion en que sé saca al; publico des
pués de quatrocientos años que sus originales 
se formaron. 

Sin embargo de esto nos lisonjeamos ha
ber evitado los dos escollos, en que tropeza
ron Alonso Diaz de Montalvo en la edición 
que hizo de las Partidas la primera vez en Se
villa año 1491. y Alonso de Villadiego en la 
del Fuero Juzgo en Madrid año de 1600. El 
primero j que por su empleo público , decora
ción y y modo con que se encargó de sacar 4 
luz el exemplar de las siete Partidas, podia^te-
net á la mano los mejores originales, ó copias 
que existirian en los Archivos del Reyno^ dexó 
el texto con infinitos errores, y lo que es peor 
aumentado, y truncado en varias partes á su 
antojo *, de manera que fueron sus defeótos tan 
públicos y considerables , que el Reyno en la 
per. 108. de las Cortes de Madrid de 1552. so
licitó la nueva edición , que después en el año 
de 1^55. se publicó en Salamanca por Grego
rio Lopez, -

Alonso de Villadiego, cuyos empleos, y 
caraíter le proporcionaban igual oportunidad 
que á Alonso Diaz de Montalvo para la bue

na 



L l V Discurso Preliminar, 
na consecución de su intento ̂  á mas de haber 
cometido el error de no publicar el Fuero Juz
go en su idioma original, incurrió en la falta 
de haber sacado un texto sumamente viciado, 
por no haber empleado la diligencia correspon
diente en el cotejo de varios MSS. de la traduc
ción castellana de este Fuero , contentándose 
con .arreglar su edición á la fe > y autoridad de 
uno solo. 

Y si nosotros j que únicamente obramos 
por el estímulo de nuestro estudio privado, no 
hemos podido dar al público con aquella total 
limpieza que conocemos se requeria ^ algunas 
pocas cláusulasque se leen con obscuridad en 
un MS. tan antiguo ¿ 5 por qué no hemos de me
recer una justa disculpa en esta parte j y mas 
quando de otra arreglamos lo contrapuesto, y 
mal colocado de muchas de ellas ^ enmenda
mos los vicios de copiantes, que no suelen ser 
de poca consideración ^ y en fin habiendo em
pleado todas nuestras fuerzas en este asunto, 
conseguimos sacar á Ja luz pública este Cuerpo 
legal corredo , entero ^ y limpio ^ quanto era 
posible? 

Entre los Códigos que hemos visto > ob
servamos una ortografía poco constante ¿ pe
ro del cotejo de los unos con los otros, arre
glado al antiguo de la Real Biblioteca , hemos 
convenido en la que seguimos, porque nos ha 
parecido la mas segura, y adaptada al tiempo 
en que se formó este Código. 

No formamos catálogo de voces antiguas, 
pqyque con el auxilio del Diccionario de la 
L e n g u a - c o n las que nosotros explicamos al 
margen en sus propios lugares ^ algunas de las 

qua-



Discurso Preliminar. EV 
qualcs nohemos encpntfado en aquel j Hiscuf-
riaios que satisfarémos.en esta parte al publico. 

Igualmente no hemos escusado el añadir 
una 9 ú otra palabra, que echamos menos en 
todos los MSS. para que la cláusula tenga per-
fedo sentido ; pero para manifestar nuestra bue
na fé y se ponen entre dos rayitas , y de letra 
bastardilla á fin de que se conozca que ha sido 
adición nuestra, y que la sujetamos gustosos 
al examen, y juicio del que las lea. • > • 

Como no fue jamás nuestro, ánimo conŝ  
tituirnos comentadores de este Código , solo 
nos hemos contentado con ilustrarlo por me
dio de unas notas históricas, y legales, que sin 
ser prolijas den alguna mas luz de la que se 
contiene en el texto de la l ey , dexando cam
po abierto al examen , y discurso de los que 
estudien en 'él. A este efeito se dirige también 
el haber apuntado al margen aquellas leyes de 
los Códigos •impresos, que concuerdan con las 
de este Fuero. 

La edición de este MS. que por sí es poco 
corpulento , hubiera formado un tomo regular, 
si se hubiese hêçhò en quarto; pero su dignidad> 
y la consideración de ppefer unirá este Fuero al
gunos otros, requeria que se diese á luz en esta 
forma, facilitándose de este modo al que quiera 
no tenerlos separados , ó cada uno de por s í , el 
que una los que bien le parezca, hasta hacer 
un volumen del grueso que quiera. 

Finalmente nuestras tareas , y desvelos se 
dirigen únicamente á enriquecer la literatura 
de España con la edición de un MS. tan precio
so , tan recomendable, y tan necesario. Quan
do no tuviéramos otro mérito , este solo de-

bie-



L ^ I Discurso Preliminar. 
biera bastar para procurarnos los agradecimien
tos de la Nación. Esperamos no nos negarán 
esta satisfacion los hombres juiciosos, y aman
tes de la Patria, que patrocinando los pensa
mientos que llevamos concebidos en nuestra 
corta edadj nos estimularán á que continuan
do nuestro trabajo 3 y aplicación, correspon
damos á las obligaciones de buenos Ciudada
nos 9 que dotados de algunas luces 3 y medios 
están continuamente buscando el camino de 
ilustrar las antigüedades de la Jurisprudencia 
^Española. 

... 

C O -



C O M I E N Ç A 

E L F U E R O V I E J O 
D E C A S T I E L L A . 

N la era de mil e doscientos e cincoenta años el dia 
de los Ynnoçentes el Rey, Don Alfonso ( i ) que ven
ció la batalla de Ubeda: fiso misericordia e mer
ced en uno con la Reyna Doña Leonor su muger, 
que: otorgó a todos los Conceios de Castiella to
das las cartas que avien del Rey Don Alfonso el 
Viejo (a) que gano a Toledo j e las que avien del 

Emperador (3) e las suas mesmas del ; e esto fue otorgado 
en el suo Ospital de Burgos (4) e deseo fueron testigos el Yn-
fante Don Enrique, e la Reyna Doña Berenguel#;de Leprae 
el Ynfante Don Ferrando^ e Don Alfonso de Molina (5) suos 
fijos,nobres (<í) e la Ynfanta Doña Leonor, e Don Gonçal 
Rois Giron Mayordomo Mayor del Rey (7) e Don Pero 

: A . t. ' .Fer-
• {1) E\'Noble , ó el de las Navas, También se llama el B.mm.-.... , .:try._ 
(a) Llamado el Sexto. ' * ^ 
(3) 6. Alonso , hijo de Doña Urraca, y de D. Ramon de Bórgoña, 
(4) Dicho D. Alonso el Nohle í instancias de Doña Leonor, .fundó, y dotó en r. 

de Junio vera 1225. el famoso Monasterio de las. Huelgas d̂é Çurgos,del qual fue 
la primera Abadesa su hija Doña Constanza. Cerca de este Monasterio erigió el Hos
pital Real, de que aquí se habla, y el qual adjudicó al Señorío, y jurisdiciòn de 
la Abadesa á 15. de Mayo del mismo año, que nota el Prólogo , 1222. esto es, 
era 1250. Orón, Gen, de España. Berganza Antigüed. de Esp. lib. 6. cap, 6. n. 201. 
y cap.f. n. 236. 

(5) En un MS. dice Doña Alfonsa: lo cierto es que Ferreras no.trahe hijo níhí-
ja de.^. Alonso z\ Noble este nombre. . : ... : :" ; 

(6) Falta en ajgynos MSS. esta palabra; pero no desdice deldijítado, con que se 
distinguían los hijos de Reyes. 
(7) Con este empleólo.nombra D.Diego Salazar de Mendoza Dignid. Segl de 

Castilla , cap, 13. //¿va» probándose por el testimonio de este Prólogo lo que no 
se atreve á afirmar allí este autor. E l Mayordomo Mayor del Rey era el Juez de 
los oficios, y dependientes dé la Casa Real, y' éh lo antiguo tuvo el manejo de la 
Real Hacienda. Santayana de los Magistrados, y Tribun. de España, Ub. 3. capí 2. 
n. 9. y 10. Parece que gozaba de alguna influencia particular en los negocios de 

gra-



Prolo! o. 
Fei-randez Merino Mayor dc CasciclJa ( i ) e Don Gonçal Fer-
randez Mayordomo Mayor dc la Reyna (a) e Don Guillem 
Perez de Giiçman;(3) e Ferran Ladrón (4) . E estonces 
niandò^el Rey a los Ricos ornes , e a los Fijosdalgo de Cas-
tíeiía r que catàseri las istorias e los budnós fueros ^ e las' 
buenas costumbres, e las buenas façanas y que avien 9 e que 
las escriviesen^ e que se las levasen, escritas > -eiquer las ve-
r i c j C aquellas que fuesen de enmendar 3 el gelas enmenda
rle y e lo que fuese bueno a pro del'pueblo que' gelo confir
marle. E después por muchas priesas, qué ovo el Rey Don 
Alfonso fincó el pleito en este estado ejudgáfon pof este 
fuero segund que es escrito en este libro ;e por estas faça-
ñas fasta que el Rey DóiV Alfonso, sil bisnieto fijo del muy 
nobre Rèy ÉJDW Ferrando íí'̂ üfe -gàíci^â Sèvitlà^ diò el fue
ro del libro (5) a-los Coñceios de •CâEsciellà,i!"iJiíe fue dado 
en el aíío que Don Aduarte (6) fijo primero del Rey Enri
que de Tnglátérí-a resciviò cavalleria en Burgos del sobredi
cho Rey Don Alfonso, que fue en la era mil e doscientos e 
íidvènía e tres años, e judgaron por este libro fasta el Sant 
Martin de Noviembre , que fue en la era de mil e trescien
tos e diez años. Een este tiempo deste Sant Martin los Ri
cos ornes de la tierra c los Fijosdalgo pidieron merced al di
cho Rey Don Alfonso que diese a Castiella los fueros que 

.ovie-

gracia y justicia, porque se ponia su nombre juntamente con el del Alferez Ma*-
yoriu el cerco mas grande de los. tres, que formaban la rueda , que se colocaba 
désptks de la nota, y data de loa Privilegiós¡ rodados. Previènenlo las types 2¿j> 3. 
<tft.i§i parnés " ^ 
' (i) E l nombre dé este Merino Mayor no se halla en el Catálogo que forma de 
ellos el expresado Salazar\taUí,caprift, lib. 1. , " 

(2) Tampoco hemos hallado qüiéñ fuese este. ' 
(^(3! D*-Guillen Perez de Guzman dice Salazar allí cap. IO* Uh./2. que fue hijo 
de Pedftrtemz de Guzman, Mayordomo que fue del nombradoD. Alonso el No
ble ̂  habido del segundo matrimonio (que algunos dudan) con Doña Elvira hija 
del̂  Cotice íí..feomez de Maçanedo , y de lá Condesa Doña Mayor Manrique. 

(4) Jfoede muy- îen ser este el mismo que Salazar allí cap. 18. lib^ 1. dice que 
confirma muchor^í^fegios de D. Fernando el Santo con el diftadó de Merino 
Mayor de Castilla. " ' i K • 

(5) Este es el que llamamos Fuero Real. : -
\6) En otros MSS. se lee Doamr ' :' ' -: • „ 



Prologo. 3 

ovkfon en tiempo del Rey Don Alfonso su •bisavuelõ, e del 
Rey Don Ferrando siio pàdre ^ porquellos e suos vasallos fue
sen judgados por el fuero de ante ansí como solien : e el Rey 
ocorgogelo ,;e mando a los de Burgos , que judgasen por el 
fuero viejo , ansi como solien. E después desto en el año de 
la era mil e trescientos e noventa e quatro arios reinante Don 
Pedro fijo del muy nobre Rey Don Alfonso , que venció en 
la batalla de Tarifa a los Reyes de Benamarin , e de Grana
da en treinta dias de Oólubre de la era mil e trescientos e se
tenta e siete años (x ) , fue concertado este dicho fuero ^ e 
partido en cinco libros e en cada libro ciertos titolos^ por
que mas aina se fallase lo que erí este libro es escrito. 

(i) En todos los MSS. que hemos visto se. expresa la fecha de esta batalla del 
modo que aquí dice : aunque entre los Cronistas , é Historiadores se da por 
cierto que fue en el año de 1340. y así había de decir'í?» ¡a era 1378. año$* ¥\ 
señor D. Gregorio Mayans trasladando éste Prólogo, según ei MSS. de D. Ni
colas Antonio, en la Carta que escribió al Dr. Berní, y va á la frente de la 
Instituta Real de este , añade las siguientes cláusulas: y ganó á Algecira á 25. 
de Marw de la era 1382. ê finó ¿ 1 5 . dios del mes de Marzo de la era 1388* te
niendo cercado á Gibraltar* Pero no habiéndolas nosotros encontrado en ninguno de 
quantos MSS. hemos visto hasta el dia, no hemos juzgado que debían incorporarse 
én el texto-de este Prólogo. ... ; - • /•'•> 
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Fuero Viejo de Castiella. 

L I B R O PRIMERO. 
T I T O L I. 

De las cosas que pertenescen al señorío del Rey 
de Castiella. 

-r ^^JgWjStas quatro cosas son naturales al señorío del 
^ey J clue non ^ deve dar a ningund orne, nin 

§gjg| las partit de si , ca pertenescen a el por razón 
del. señorío natural í Justicia ( i ) ^ Moneda > Fonsadera (2), 
è suos yantares (3). 

I I . Este es Fuero de Castiella que fue puesto en las Cor- . 
tes 

.(JO.-.ESÍQ es .toque. se;Uan*a en la/^a, cap. 27, dei Ordenamiento de Alcalá Mayoría 
' de Justicia, la qual no'puede cnagenarse del poder del Soberano, aunque lo pue

dan las jurisdiciones subalternas, como explica el Señor D. Alonso el XI. en la /. 3. 
del dicho Ordenamiento, interpretando el contenido de nuestra ley, y de otras que se 
trasladan en las Partidas, y Ordenamientos de Cortes, las quales tratan de las mer
cedes , donaciones, y enagenamtentóp Reales.-Véase la /. 1. tíu 1. ¡ib. 4. Recop. 

(2) Así se llamaba todo género de tributo que se pagaba para gastos de guerra. 
Berganza Antigüed* de España, Ub, 6. cap* a. n. 98. Por eso Morales Crónica de 
España, Ub, 13. cap. 34. dice que fonsadera es un género de .tributo, que pagaban 
los que no podían ir personalmente á la guerra. Fonsados, estar en fonsado, ir de 

fonsado,y otras frasessemejantes ocurren á cada paso en el Fuero de Plasen-
cia , según nuestro manuscrito, coa las quales se da á entender la gente miUcia-
n a , ó alistada para ir á lU guerra. 

(3) Tdntàéera la contrifòvicÍon^4ué se repartia, para mantenimiento del Rey, y 
su Familia, yendo de camino, pefo po quando ibaH alguna expedición militar. Z. 1. 
tíu 12. lib. 6. Recop* en la qual consta que'á Jos Reyes antecesores á D. Alonso el 
X I . se pagaban 600. maravedis por est^ra^Gín, y que en su Reynado se tasaron á 
1200. cuyo valor tendremos ocasión de calcular en adelante. La Reyna , y demás 
Familia Real no cobraban yantar en presencia del Rey; y quando la Reyna lo exi
g í a l a éorrespondian 400. maravedis : /. 2. allí. En el Becerro de Behetrías consta 
quê Santander pagaba yantar de 600. dineros cada año , quando el Rey pasaba los 
puertos, y iba á'la frontera contra los Moros. Igualmente que el estado seglar del 
Reyno contribuía etiÊtâdo Eclesiástico; v por eso leemos que se le concedió fran
queza de este tributo á la Iglesia de Salamanca á 9. de Junio de 1262. por D. Alon
so el Sabio, y á la de Toledo por el mismo Rey á 12.de Julio de dicho año. Asimis-
mpD. Sancho el IV. la concedió á la Iglesia de Sevilla á 22. de Agosto de 1284. 

A Véa-
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L i b . I . Titol L s 

tes de Najara ( i ) : Que ningund eredamiento del Rey > que 
non corra a los Fijosdalgo y nina Monesterio ningunoxnm 
lo dellos al Rey (a), e si algund labrador de fijodalgo ve-
nier sò el Rey a morar puede entrarle aquella eredat suo 
Señor fasta año e dia ; adelante el primer devisero de la Vie-
11a entrarla a > si quisier, para si, si dantes non la ovieren
trado el Fijodalgo , cuio es el labrador. 

I I I . El Monesterio Real de Burgos, e el Ospital del Rey (3), 
e los otros Monesterios del Rey no-, e de otras Órdenes > b de 
Fijosdalgo y e de donaciones , quel Rey aya fecho a orne, 
que non aya de facer al Rey pecho ., nin otra cosa ñinga-
na, mas non de lo del Rey, onde el a de aver suos pechos, 

o 

Véase á D.Diego Ortiz de Zúñiga en sus sinales de Sevilla en los respeãivos años. 
Aunque los Hijosdalgo percibían también sus yantares , esto era precisamente, en 
los lugares de sus señoríos, porque en lo realengo les estaba prohibido: /. 3. tíu 
12. lib, 6. Recop, como también el tomar conducho, que era especie de yantar, 
como veremos después: /. 10. tít. 3. lib.6. Recop, y l 5. tít. 2. lib. 1. de este j^ue-
ro. En Aragon era conocido el yantar con nombre de cena, y no podían igual
mente los Infanzones-cobrarlo en tierra del Rey. Fuer. un. de Nobilit. & Infanz* ut 
ftórt '¿xigant, &cJib.'^»' 

(1) Estas son las Cortes de Náxera celebradas en tiempo de D.Alonso el Empina
dor , de las quales tratamos en X& Introd. de nuestras Instituciones\ Civiles de, Cas
tilla , pég. 25. * " ~ ': ' ' " 

(2) >Para: mayor ilustración de lo que dispone cesta ley txasladatxips;,aquí ; fcde] 
Fuero de Alarcon, según nuestro manuscrito ,que dije así: ?,% A ' 

Tit. Qjte a mongés ¿non venda ningund erédãt ^ ^f a omes ef-e^dèp, 1 •'••'^ 
E t mando que a monges,; ni a omesj d¡pn¿len-y que î pgund'pon^ja poder de dar raíz, ni 
vender, câ asi como la orden manda e veda a t̂ os? de dar e vender eredat, asi el nues
tro Fuero e la costumbre veda a ho¿ eso nãSfnof^ktúáe las palabras dsf el' mes* 
tro Fuero , &c. prueban que la ley de Amortización era general en el Réyno. E l 
llustrísimo Señor D. Pedro Rodriguez Campòmánes en sú doíto tratado de la 
Amortización llena perfeitamente lo erudito de este asunto, particularmente por 
lo que mira á nuestra España ; y en confirmación de su bien establecida doéhina, 
Añadimos aquí que en el Fuero primitivo de.Jaca, que poseemos sacado del L i -
b'ro la: cadena , ya se encuentra mandada^observar esta ley en aquellas pa^âbfâs: 
E t non Jçtis vestras honores ^neç-pendatis ad Ecclesiam, ñeque . ad Infanzones. En 
las Coftès de Valladolid de 1351. qué celebró ÍX'Pedro, Compilador de este Fue-
no , y cuyo manuscrito tenemos, se renovó, esta ;ley, que habia decaído de. su ob
servancia en el Rçyno por causa de las exçesi^as-donacionesque se hicieron á Igle-
¿as, y Monasteriosén tiempò de'aqúella^mórtáiídàd epidémica que se exp'ertmen-' 
tp por los años de 1349. y i'35QvmpljcándoSe:en-e^^ el Reyno que se pong^ 
eii toda su fuerza lo ordenado en las Corres de Alcalá de 1348. por su Padre D. 
Alonso el XI. el Ordenamiento que hizo D. Pedro estando sobre el cerco de Gibral
tar año 1350. y el de Medina del Campo , cuya fecha ignoramos» •'••".<." 
.(.3) Véase la nota 4. del Prólogo de este Fuero. ..'. 



^ Fuero'Viejo de Castielk 

o los avrie de aver los podrie perder por aquella car
rera j maguer tengan privileios algunos que puedan com
prar., este es*e deve ser-el entendimiento del privileio , que 
compren lo que deven 3 e non lo que non deben en arte, 
nin en engañó , nin en ninguna manera ^ e si lo compraren 
que lo pierdan. 

T I T O L I L 
Como deve ser entregado el Castiello del Rey. 

L IT?Ste es Fuero de Castiella : Que si el Rey da algund 
- o X i í çastiello, a teoer a, alguno , el debe gelo dar por suo 

portero ê el portero devel* meter en esta guisa en el : llaman
do a la puerta-del castiello diciendo ansi r Vos fulan -, que 
tènedeseste castiello , el Rey vos manda que entreguedes a 
mi el castiello por el ^ ansí como esta sua carta dice e yo 
farè del aquello quel' me mando. E el que tiene el cas-
tiello ,deve rescivir las cartas, e darF el castiello , ansí có
mo el Rey manda. E el portero, que ende le rescivier del, 
devef tomar por la mano , e sacarle fuera a e l , e a quantos 
fallare dentro con è l ; e deve èí entrar dentro , e cerrar las 
puertas antes los: testigos , que y fueren ; e después que 
abrier las puertas, è entráre en él aquel, que el Rey man
d a , deve decir ansí, quando lentregare : Yo vos dò este 
castiello por mandado del Rey, e vos entrego de él , ansi 
que fagades de él guerrai; > e pazl E este que ansi lo resci-
^ Ã ií^Eçfr^atófer^^£Í"tíel Rey j - e si algunos otros vi
nieren cjüé1 sé i d qúisièr^í i^tol lerb entrar pòr fuerçà , él 
develo guardar para el. Rey , o para el Señor de quel T 
ÓY^Í, e defenderle, quaiito èl lo pòdier defender, lidián
d o l o eti' otra manera : e deve tomar muerte antes que darle, 
e sitòuertetoma en defenderse a si , e al castiello, devela 
tomar a la puéíta del castiello quanto él podier aguisarse ( i ) . 

<T) Antiguamentese^ntregab'aff-íó^ástiUos por manos de Torteros, ó Enviados 
del Rey: /. a. y 3. nt* i d . p a r t ^ . U i ^ ^ àllí tràhe algunos èasos, en qitè lós'Cas-

ü-
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IL Este es Fuero de Casdella : Que si un Rey, o Rícó v 
orne con otro Rey', o eon otro Rico orne pone pleito de 
amistat, ansi que se ayudarán contra todos los ornes del, 
mundo , ê por guardarse este pleito, danse Castielios , e 
Viellas muradas j e entradas el uno al otro , darlas an en 
ficldat a tavalleros, que las tengan de manos de ellos,; E: 
los cavalleros deven ser naturales de la tierra y donde son- los. 
Castielios, o las Viellas en fieldatx cada uno de su Señor ; e 
quando rescivieren los Castielios en fieldat , o las Viellas, 
deben facer omenage de ellos a aquel Señor , de quien res-, 
eive las reenes , e tornarse suo vasallo por raçon de los 
Castielios , o las Viellas. Esi qualquier de estos Reyes, o' 
de los Ricos ornes fallescieren el pleito > que pusieron , e el 
otro demandare los Castielios > o las Viellas al cavallero, 
que los tiene por él , diciendo que él fálleselo el pleito, 
aquel que tovierlos castielios en fieUat;no se los deve dar, 
mas develos dar al Señor , cuyo natural es ; e quando se 
los dier al Señor ^ a quien fiço el omenage por los castielios, 
deve levar una soga a la goliella , e meterse en sus manosy 
è puede facer de él lo que quisier el Señor. E esto fue judga-, 
do por Ruy Sanches de Navarra, que tenia castielios en Na
varra en fieldat por el Rey de Aragonque avia fecho pleito 
con,el Rey de Navarra, que se ayudasen contrajtodo^ldá 
ornes del mundo*: e después demandó los castielios el Rey 
de Aragon a Ruy Sanches diciendo que leTallesciera el pleito 
el Rey de Navarra , porque pusiera amor con el Rey de 
Castiella j e Ruy Sanches demandó conseio a Ricos ornes de 

Cas
tillos se podían recibir sin Portero. Se comprueba esta antigua costumbre çn laf 
Historias, y Crónicas de España, y á eila alude lo que refiere la del Señor D*. 
Alòrísõ èí Sabio cap* 24. que los Ricos-Hombres, y Hijosdalgo, que,se ausentaron 
en las revóluciones de Burgos, enviaron á -decir.-.al Rey quê nombrase Portero pa
ra qite tomase posesión de los Castillos que habían recibido de su mano. Véase á 
D. Alonso de Cartagena* en su Docíriml de Caballeros.¿pág. 70. -vuelta , edición de 
xáfi^en Burgos. Esto'mismo, prueban las Cortes de VaUadolid de 1351. donde en 
el cap. 36. se contiene la petición que el Reyno hizo para que mandase que se en
tregasen al Reyno de Galicia los Castillos, y fortalezas que las órdenes, é hijos
dalgo habían usurpado allí, enviándoles el Rey Ballestero, y Portero á costa * sur 
ya para este efeflo. ^ 



g Fuero Viejo de Castiella. 

Castiella, que eran y , e a toda la Corte, ĉ ue faria del fe
cho^ como este? e conseiaronle en toda la Corte, que lo 
avia a facer, ansí como dicho es(i). 

I I I . En estas cosas a el Rey seis mil sueldos (a) por fue
ro de Castiella : En caloña de quebrantamiento de castie-
llos , e en desonra de suo Palacio , maguer que él non sea en 
él-, c en la de suo portero, estando guardando la puerta, 
seiendo en casa del Rey, quier sea en poblado, quier en 
yermo , maguer que el Rey non use à posar en ella, quien 
l o quebranta, o face y desonra, a tres mil sueldos de calo

ña: 

Aquí se hace relación á la Concordia, que se trató entre D. Alonso II. de 
Aragon, y D. Sancho VI. el fuerte, de Navarra, año 1191. en conformidad de la 
qual los Castillos de Navarra se pusieron en tpoder dç Rui Sanchez, para que ios 
tuviese por el Rey de Aragon^cómo lo áfilríñá\üna-ÉrdMb^"ínanuscrita, é inédi
ta de Navarra, existente en el Archivo dê Mõn$errate?de-Màdnd,, que fue ¡Libre
ría del eruditísimo D. Luis de . Salazar y Castro ; aunque Zurita lib* 2. cap. 43. 
de sus Anales dice,que los tuvo en fieldad D. Fernán Ruiz , quizás olvidando el 
segundo nombre. 

(2) Como ignoramos el tiempo fixo en qúe se hizo este Fuero, no podemos de
terminar el valor de los sueldos que aquí menciona ; porque: estos variaron suce-
sivatrieñte desde D. Pelayo hasta D. Fernando el ..Católico; y así daremos aquí una 
noticia general,que puede servir para ilustración de este lugar , y de los demás en 
que este Fuero hace mención de este género de moneda. El señor Cantos Benitez 
en su Escrutinio de monedas , cap, 3. n. 10. prueba que el valor del sueldo de plata, 
aun después de la restauración de España, era la sexta parte de una onza: poste
riormente en el Reynado de D. Alonso el VI. se introduxo el maravedí, cuyo nom
bre se empezó á dar al sueldo de oro y plata: el mismo cap, 4. «. 3. 6.9.y 11. Los 
sueldos de plata de sexta parte de onza (esto es, que en el dia es tres reales, once 
maravedis, y dos sextos de otro) duraron en el Reyno de Leon hasta el año 1160. 
eñ que D. Fernando el lí. labró los sueldos leoneses de la mitad del valor de los de 
plata. En Castilla corrieron los sueldos de plata hasta el año 1221. en que D.Fernan
do el III . introduxo la moneda de lospepfones, de los quales ciento y ochenta compo
nían un maravedí de oro de sexta parte de onza Ty mandó que el maravedí de oro va-
liesfe 4̂ fee~sttefck>s pep fones $.r'jt.-$ AHSrà', pues, regulando cada sueldo 
por el valor de la sexta parte de una onza de oro, que son cinquenta reales de vellón, 
se ve que cada; sueldo de los peptones valdría tres reales vellón, once maravedis, y un 
tercio de otro. Es verosímilque el sueldo antiguo de plata constase de veinte y qua
tro dineros. AIM, cap. 3. n. 12. Pero advertimos que al compás que se reduxo el va-
16r del sueldo, se reduxo también el valor de las monedas subalternas que lo compo
nían» pues hallamos que dicho D. Fernando III . mandó que el sueldo de su tiem
po valiese doce pepiones, y cada pepion, según la cuenta , valdría nueve marave
dis y medio, excepto un leve quebrado, c. 5. n. lo.y 11. En el Reynado de D. 
Alonso el Sabio v ̂ ño. 12s2.se labraron los sueldos burgakses, y solo permanecie
ron hasta el año de:i^8. en que los suprimió: su valor era de 30. maravedis , y 
ün quinto. Desde el año 1258,:se labraron los sueldos comunes de .á.ocho dineros 
cada.'ünofdé los- quales cinco componían quatro maravedis novenes , y duraron 

, hasta el año 1497. Su valor era s&maravedis del did* c. 6. . ... - -

http://12s2.se
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ña : E en molino , cera , o en cavaíía ^ o en monte r o 
guerco j a quinientos sueldos de caloila, quien face y des
onra , o fucrça. E quier Merino del Rey que alfós ( i ) 
mandare, si alguno lo matare , o desonrare, deve pechar; 
quinientos sueldos de los buenos al Rey. E todo orneque 
se quisier salvar (2) de estas caloñas ^devese salvar con 
doce ornes, cà ansi fue acostumbrado en Castiella en el tiem
po viejo. Testamento que ficier sayón (3) del Rey ^ quien le 
quebrantare», a sesenta sueldos; de caloña, v-. , _ : ^ . = 

IV- Estoes Fuero de.Castidk.: Que si en algund Palacio, 
del Rey venden vino, e facen taberna pregonada r si de-
mientra que durare la taberna, que es en Palacio, si y se 
mataren j o si se firieren ellos mismos , deven pechar las 
livores (4) al Rey , como si se firieren en otro lugar; e el pa
lacio no es quebrantado por esta façon , mientra que la ta
berna y fuer; nin deve aver otra caloña ninguna el Rey por 
raçon del Palacio en todo el tiempo , que la taberna y 
fuer. Mas si en este tiempo y vinieren; o t íó i algunos, e non 
por raçon de bever en la taberna, e vinieren con armas, e 
firieren , o mataren y a algunos;. tales como estos, .son te-
nudos a la pena, cà es quebrantamiento de Palacio. E es-, 
to fue jüdgadopor el Rey D b ¿ Alonso , que-íçq, eL;í¿lpg^ 
terio de Burgos , por consèio : -E^este;ftcho-^^iâc^Éíi *éti-lá 
sua casa de Villaveja, que es;;Ç£j:ca Muñan.K J -; ' 
- V. Ningund Fijodalgo noní-dçbe tomar conducho en lo 
del Rey, nin en lo del abadengo , que es tanto como lo 
del Rey e si lo tomare, aquel a quien lo tomare , deve ser 
oido, maguer non venga con Merino (5) , nin con Jues, 
' i-,,,.. B " hin
co Alfói t i término, y distrito limitado de jurisdiciòn. 
(2) Es lo mismo qu,e justificarse. 
(3) Say0** del Rey 'era el Alguacil del Rey , cuyo empleo se tenia por bastan

te honorífico. Véase el can. 23. del Fuero 6 Concilio de Leon , eta 1050.. ó 105.8. 
como quieren otros, reynando D. Alonsó él V. del qual damos noticia en -nues
tras Instituciones en Jafág, 8. de la Introducción. 

(4) Otros MSS. dicen lucores, que discurrimos sea equivocación de copíant¿ 
Esta palabra creemos que signifique el daño de sangre que resulta de la riñ¿ ; ' r 

(5) Merino es Orne, que ha mayoría pared facer justicia sobre dtgMÍúgéli¿^ÍÉÍol 
l 
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nin con Mayordomo , nin con casero como a de venir él 
de la Behetría. E devenlo pesqucrir los pesqueridores; e el 
Rey acaloñarlo al que lo tomare ^ ansí como él lo tovier 
por bien : E non deve atender a pagar nin a dejar peños 
al tercer dia-,-nin esperar de quitarlos a los nueve dias ^ mas 
luego en aquel dia mesmo le deven pagar pan, vino ceba
da ^ leña y paja , e ortaliza , esto dobrado:,-.que valier^en 
dineros: E lo al que tomare, como buey, como baca co
mo carnero j o puerco, o cabrito\, o cordero^ develo pe
char luego dobrado por uno dos vivos de aquella natura, 
c de aquella edat, e de aquella valia. E por cada solar, eá 
que lo:tomate , debe pechar trescientos sueldos., si fuer de 
labrador 5 e si fuer de Fijodalgo > > quinientos sueldos , e de
más el coto del Rey, ansí como es fuero d© Gl&btell4 (:i^>vi;' 

v i. '.-1, 

/. 2.3* tí^ 9. part. 2. Uno es ,çl mayor -, que ponía en lugar, del. Adelantado: otros 
sub'àkerws',y substitutasqiie eran puestos por manó de este. La diferenciá que ha
bía entre estas clases1: de Merinos, se baila en las leyes 9. y 10. cap. 20. del Ordena
miento de Alcalá. La memoria mas antigua que se halla de este oficio, es en el 
Reynádo de D. Bermudo el II. según Salazar de Mendoza en las Dignidades se
glares de Castilla, Hb. r. c. 18. Eran como Presidentes de las Provincias en que Can
daban las tropas en tiempo de guerra , y en el de paz administrabán justicia, y co
nocían de las apelaciones de los Jueces Ordinarios juntamente con dos Alcaides: 
/. 1. tít. 4. lib. 3. Recop. y Sahtayana de los Magistrados ,y Tribunales de E'spa-
ña, Hb. 3. cap. i .n .S .y este mismo cargo exercian en Aragon, según Blancas pdg. 
38.^ 414. El oficio de Merino se convirtió en el de mero executor de justicia, / 
se empezó á llamar Alguacil Mayor antes de D. Enrique II . Santáyana allí n. 9. 
Pero es cierto que ya en el Reynado de D, Sancho el Deseado se, suspendió est,e 
oficia, quando dicho Rey detêrôiinó dir^pérsonalfrtehte los pléytos ^y. apelaciones 
Diego . Rodriguez de .Almell$ Vahrh-de las historias y lib. c. $.tít. t.JJal^s his
torias, y privilegios se halla hecha ihedcion dé los Merinos Mayores dei^ástlllà, 
Leon , Galicia, Asturias^Guipiizcoa, y Álava, y así. los xombrá3&Z.;8¿ cMp. 20. dd 
Ordenamiento de Alcalá. Üe Merino se denominárón las merindades , que se distin-
guiarr en antiguas, y en modernas. È1 Conde Fernan-Gonzaíez dividió las siete merin-
dadeã antiguas de Burgos, Baídivieso, .Tovalina,,Manzanedo , Valdeporro, Losa, 
y Montija : -Berganza Ub. 3. c. 14. «.156. Las modernas son aquellas , por las cjuá-
les- se'arregló, el ̂ Becerro de Behetrías, y se expresan en la Introducción de. mes-
tras Instituciones-;̂  $ág. 29. y 30. En este Becerro consta que cobraban ciertos tri,-
butx>s cte his Behe'tr%4que llamaban de entrada. ' _ . V : , . 

(r) E l sentido, y almãÂesta ley es el de. las leyes 21. y 22.>^.„'32. ãeiOrdéndr 
miento de Alcafá , que soa leyes \o. y n . tjt. fyjib* 6. ^^••"nõfándose allí 
que el que tome conducho eç io,.realengo , ó alí3,dengç>. ç.ontra fuero , deba.pe-
char el quatro tanto. ' ' ., •.' 
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T I T O L I I I . 
De como deve. servir la soldada el FijodalgO ique 
rescive del Rey ( i ) , o de qualquier Señor otro : e 
de lo que ha de aver el Señor del vasallo por Nun

cio quando muere; e en que manera se deve 
; ; espedir elvasajlo de suo Señor. - p 

h T 7 S t o es.Fttbíicr de Castiella ;^Quetodo^Fifodaígolh>qw 
• S 2 j rescivicr soldada de suo Señor , e gela dier el Se-

•nor bien v e compridamênte, deve gela servir en está gtiísã: 
Tres jmeses compridos en la gueste , dole ovier menestei: 
en suo servicio : E si non le dier el Señor la soldada comprida 
ansí como puso con e l , non ira con èl a servirlo en aquella 
gueste y si non quSsier ; c, el Señor non le â que demandai' 
por esta raçon ; É si el vasallo toma Ja soldada, .comprid¿ 
de suo Señor , si non gela sirvier, devegela pechai: dbbTádà* 

sv el Señor dier cavallo , o loriga a suo vasallo , con 
que le sirva, puedçlo pedir , si quisier, c el deyegelo dár, 
e si non gelo diet, puedeFi prendar poi: el cavalló, e por la 
loriga, e decir mal ante el Rey por eflo, si quisier (z). 

11. Estoes Fuero de Gâstieila antiguamente j Q u ^ u á n * 
do muere el vasallo quiçf Ei jodalg^ 
suo Señor de los ganados , que óvicr > una caveça de lo^ 
mejores , que ovier : e a esto dicen mincion (3) : e por está 
raçon ovieron costume en la tierra los vasallos del Rey, que 

B a son 
^ (1) El Conde D. Sancho García fue eí primero que señaló sueldo' i íòs:HóBÍèí» 
'̂  Fijosdálgo que le sirviesen en la guerra. El Árzobispó D. Rodrigo", êè'»'^ "òàp.' 3; 

(2) Cónéüerdan con este Fuero las tejefj.y 9. gart. 4. . . ; 
(3) Este.género de tributo se halla denotado en las:SscrÍtiif£¿ t y Privilegios baxp 

los nombres de minch•mic¿<w? </ tounciQ: ̂ éa ló.qiié fuéré, era una especie de luc
tuosa, que pagaban los qiie morian al Sefiór del Lugar. Se equivoca el Padre Hei-j-
ganza, quando dice g. c.4. h.'áf.'qüéh bácá;, ó 'buey, que por dicha raz0nosfe 
pagaban, no debían ser de los mejores, contra la autoridad expresa de este Fiero* 
También se pagaba este tributo en dinero, como aparece del Becerro de' Behetríaj 
en el Lugar de Cabuérniga, Obispado de Burgos, cuyos moradores pagaban veiutà 
maravedis por mincion. - ;. V ' ^ 
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son sus mesnaderos ( i ) , que quando fina alguno dcllos, usa
ban ansí de dar el suo cavallo al Rey : e el Emperador Don 

•Alonso de Gasnella;4i4'Çstos:,cayallos-x que el avia de aver 
,en esta raçon , a la orden de San Joan , que es del Tem
ple y e ííevíiiilos agora y arai como muere algund vasallo del 

' IH.- Esto es Fuero de.Cástiella;:Que'si alguniRieo òme, 
que es vasillo del : S ^ ^ :se !quWv:espe^Íb:diL^ de non ser 
suo vasallo, puédese espedir de tal guisa por un suo vasallo 
Cavallero ó;escudero ¿ que sean ;Fij;osdaJg3.. D^s^P ^eejí 

• ' : • ; •-• - . • • • ••; • • v r i an-

QI&L Rea). Wanué núes-

traída en el Reynado de D.Fççnandò eLlV^se pasó i/la de Santiago por cartaTdada 
^òr^estè Rfey•en'feúcos?á boJ^éJiiíio'eM r^6í la ^liaf^s^cblifirmó^^tf^llfe^éritls 
•após- spQr: sàç «^çppores.D. Alq^o^èl Xír', Ç. Pçdro j» jf, ¿Dyjuan. ;el I., Estas -Esqri-
tiiràs se trasladan èn el Èulârio de 'Santiago al año i^i^.éscrit. i . i'3$'i-. eserh. $. 
y í!3;8o. wmV. i . : Parece qiie M;GábaHè'ros:vy'"EsGudéro^ dè la Cvà&sà de 'Toledo 
.estuvieron siempre esentos de.p^gar e^^^^ã^.jçogp^Jp prueba el Privilegio de 
yictíòT>.v.Fçpándóque trásíadaíno^ áqüi ^égün'Ia'copiá qué. débémps "'âl favor de 
©->}uan Díéz-de-ViUagranQ adykKCoriegidor de áqüell'a'-diudad , y dice que la 
hizo sacar deLoriginal,, que.se/^u^rda, en..el Archivo de su Diputación. 

' ^ Sepan quantos' ek'a Carta fefen como^yó D. Fernandò por la gracia de * Dios 
¿Rey de Cástiella, de Toledo; de Leon ,de Galiisia,de Sevilla »'de Córdoba;de Mur
cia , dé Jaén., del Algarbe, y;Señor de Molina : Sauiencjp en buena verdat que los 
Caballeros , y "los Escuderos de Toledo, Vksalfos de los Reyes' onde yo bengo, ni 
xfe mí nunca pagaron luitosa á la Orden de lòs Freires;de la Caballería del Tem
ple, y si por aventura en algún tiempo la', dieron tengo por bien de jela quitar; 
y triando que la non den á la dicha Orden , nin á otra ninguna maguerá' jela yí> 
di por mis Cartas ó por mis Pribilejios : Y otrosí tengo por bien que; si algunos 
Caballeros y Escuderos de Toledo moraren en otros Logares de nuestros Regaos 
¿jue la non. den asi, como la non dan los' Gabalíèrps y-los Escuderps que en el dî -
cb^^o^ar tgomren», E-defie^dQ-firme îjentr^ que ningunorno sea osado dçÍes.d^-
maíidár éstíTluítosá èn ningún 'tiêiçpb por ninguna marieVa" y si jeTa* demandaren 
rnándó á los dichos Caballeros y^Escuderos que jela non den y demás qualesquier 
que jela demandase pechar me .̂ ala-en pena diez mil maravedis de la moneda nue-
Ça^; á los Caballeros y á Ips^scúderok ¿erdicho Logar de Toledo los dainos 
y1 los menoscabos que por endé recibiesen' doblados. % desto Ies mando dar esta 
^|;Car|ajeHada con mio Sello de Plomo.7 Dada en Valladolit dos dias de Abril 
B ' ^ j j ^ ^ í ^ . ' ^ q i e n t o s y quarenta y seis anos. Gonçalo Rois de Toledo Alcalde 
dè^R^yr^}S0%.í|õ^FÍo' Mayor en Cástiella la mando faser por mandado del Rey, 
' ^ j l u ^ G a V ^ Ruis. Diego Alphons. Joan Martines. 
Xi -. - f f^ dk hs nomUrts" ^I^J jjue firman en esta escritura después de Gonzalo Ruify 
ty'se ^^WÍMPk; ,y pwl.Çfà] s^ór^t^^u^cha-^sdigna de atewh 
çm+fox ^He.fu^de coñfrw$ft$¿fck^ del Orden del Ten^ 
pJe*y para 'ilusiraciòn âe^èÉe^ãsIm^^" " ' : :' v > i - '•-"^ 



Lib. 1. Titol IH. is 
ansí: Señor fulan Rico orne ^ beso vos yo la mano por é l , e 
de aqui adelante non es vosrro vasallo. E si algund Cavalle
ro o escudero fijodalgo quisier espedir algund Rico om'e> 
íion seiendo este j que él espide suo vasallo > puédelo fa* 
cer ^ mas si aquel, a quien espide , non gelo otorgare , cscê  
que él espidió >deve ser enemigo del Rey ( i ) . • 

T I T O L I V . 
De los Rkos omes, que echa el Rey de la tierra sm. 

¡¡^Sto es Fuero de Gastíella •: Que si el Rey echa algpnd 
Ricoóme, que sea suo vasallo dela tierra por al

guna raçoii y los suos vasallos , e los suos amigos pueden 
ir con è l , e deben ir con èl a guardarle fasta -quel' ayuden 
a ganar señor y quel' faga; bien r c^si el Rey desafuera al
gund Rico oine-> que se'tiene ;^ordesaforado , e se fuer deja 
tierra, suos vasallos, e suos amigos deven ir con é l , si qui
sieren > e ayudarle , fasta que ef Rey le resciva a derecho etl 
sua corte. E'si el Rey desafuera algund Fijodalgo, si este 
que se tiene por desaforado > es vasallo de algund Rico orne, 
si el Rey non quisier judgar fuero por, sua corte, suo. señor 
con este suo vasallo ptíedeh espedirse del Rey , si quieren 
salir de la tierra , e buscar senoí , \quç les faga bien. Mas 
si algund Rico orne , ó otro Fijodalgo se Va de la tierra^ 
non le echando el Rey, estos que ansi salen de la cierra, 
nin por si, nin por otro señor non deven facer guerra nin
guna al Rey en toda sua tierra, nin otro mal ninguno al Rey, 
nin a suos vasallos, e si algunos facen yerro contra esto al 
señor natural, el Rey puédeles entrar todo quanto les fa
llare en sua tierra , e puédeles derribar las casas, e destruir
les las viñas, e lõs arbõles,, e qüántó les fallare , e puede-
Ies echar las mugeres de sua tierra , e aun los fijos, e deve-

; . • • les 

(i) Concuerda con la/ . 8. tft,i$*parU4* 



£ 4. Fudro Viejo de Castlella. 
Ies dar plaço a que salga de la tierra ( i ) . ' : 

IL Esto es Fuero de Castiella : Que quando el Rey echa 
áígund Rico orne de la tierra ^ ai' a dar treinta dias de pla-
^0 por fuero (a) , e después nueve „dias e después tercer 
dia j e devei' dar un; cavallo : e todos los Ricos ornes, que 
fincan en la tierra devenlc dar sendosxavailos je.slalgnad.íU? 
co orne non gelo quisier dar , e si él lo prisier en facien-
da (3) después, si riçh quisier y non gelo dexará de la pri
sión y pues non le dio el cavallo. Esto fiço Don Diego el Bue
no (4 ) , quando salió de la tierra , e prisb';muchò^:kicos 
ornes , e soltólos , si non aquel ^ quel' non quiso dar el ca-
^àlfe^&iquandò ovier el Rico orne a salir de la tierra y de* 
^eV^djReY^E^kjü^^ dar vian
da por suos dineros , e.-niDQ gela^ídeveai (^aáaî g^Çí.Ên^s de 

. quanto andava ante que fuese echado de la tierra ; íé'ékRéy 
nòn les deve facer mal ninguno en suas compañas:y;n-br^a 
suós algos (5) ^ que an ponta tierra. Mas fsi el Rico"òmc, 
• ••.* , ' L ^ ; íü- f '(?o¡;2 o .. • -W'-CÍ:: .• . que 

(1) Concuerda con.la 111. tfi. 2$. parí. 4. Y por qué razones podia el Rey echar á 
los Ricos ornes de su dominio', véase la /.'1 o. a///, 
(2) Este plazo pidieron el Infante D. Felipe, y los Ricos om ŝ , quando se, despi

dieron de D. Alonso el X. Crefti. de este Rey, cap. 24. Este mismo plazo de trein
ta dias consiguió el Cid Rui Diaz de Vibar-, quando se despidió del servicio de 
D. Alonso el VI. como refiere Diego Rodriguez de^lmella Nalerio de ¡as Histo
rias , lib. 2. cap. y. < , 
(3) Esto es en alguna acción, ó choque. "t 
(4) Este esD. Diego Lopez de Hai'o fiV. Señor de Vizcaya, llamado el Bueno, 

por la mucha heroicidad, que-mostró eh íã celebrada batalla de las Navas; ía qual 
acabada, el Rey le dixo: Ú..Diegò;•'D.-ffiègo^i^á4 e/huen Mvaílero vizcaynq\ 
yvesfrojpmlpeL pah, con justa. rqzq^s^llamaríiB^em.r è assi mando que4 bpca 
dé t'oáoi' TéãiS llafHââoêl Buérib, puês lai búenks Wrâs tito'dftrkr; v ^'vuèst^o hfâêk 
bijo, ê gentes fe mrecen. Eu efeito :se: había ;l!a!?iadpchaáta aquel dia :D.] Diego el 
IVlalo , por lo mal que se portó en la batàllai de Aíarcos, año 119$. Aquí se habla 
de quando D. Diego se pasó del servició cíe Ü. Álóííso'Ramondez á el de D» Fertian-
doMl. de Leon por sentimiento de que.aquel le quitó la Tenencia de Castilla U 
Vieja ^ dexándole solamente la de Calahorra, y Náxfera; y el de Leon le ofreciQ 
61'Oficióle .MferezMayor, acostamientos muy crecidos, y á su hermana 'Dtíñá 
Urraca ,en • casamiento ; lo que motivó quanto en esta ley se menciona^ ̂ Henao 
Averiguácwné^s llêjJas antigüedades de Cantabria , UK 3. cap. 2 3 / M u r i ó e n i ó . d e 
Oéíúbre^eFa TI^CÍ; ^ k á n o s después de la referida • batalla. ^Argoíe'jde"Molina 
Nobleza de Andalucía, pág. ^ó. 

(5) Bienes *y .hgrMa.de.s*_ Yéa^Qíâl.ora de Mgbjlit^aru 2. eap.^ ^A* Donde pro
duce varios testimonios de Cronistas para prueba de esto. , -.r̂ .'''' 



Lib. L Titol IV . i s 
que es echado de la tie££a:>xoínen^ârb a guerrear al Rey, e 
a sua tierra , quier aviend'o ganado otro señor y con quien 
le. guerrea .> o !quier por .si , después de esto el Rey pueder 
destroir lo que è!: ovier > a è l , e a los que van con èl ^ e der-
ribaHes.ias casas •>)e lo. que ;óvieren^ e las torres , e cortar 
los arboles; más lòs solares y e las eredades non los deve el 
Rey entrar p^ra s i , mas deven fincar para ellos > e para suos 
erederos-sJE las Dueñas suas mugeres non deven resçivir desr> 
onra , nin mal ; íninguno* Esito es. ^vqüando elo^ey (echa aU) 
gund Rico;•ome;vfetifei2rj?.dÜtí ^ejaçj^riiiéiito ;ífèv?i íe.èchkxot 
por mal&tria/puede el [Rey itòmaí? todo lo q te ; ovier ¿ $ h 
le .ficibrigüerra en la partida y e. ende: lós suos vasallos: maŝ  
si acaesoiese que el Rico orne se sale de la tierra por sua vo
luntar , quando se espide por si ^ o por algund cavallero, 
besa la mano , e dice : Que.se parte de suo vasallaje : è deve-; 
le luego decir por que raçoii se parte de suo vasallaje \ \z 
primera > como si lo echase el Rey de nerra^in:Qn;lo-, q u ^ 
riendo yo si primeramente por corte,, e se tiene por des-
afimradaie^algunaímaneraí ría segunda si el Rey desafuera 
algund vasaUo dje^JgundAijep pme m alguna manera :Ja tQ.m 
çera rabon es , que si el\R¡§gr;$u.etima à]giyi^K.icçí; orne W 
tierra^jqueí tiene^de é l , e por esta Taçon sale deihú§¡m& 
non lecachando-elíRey y si^pc -qualquièr à&fàx&çm ;raçd^ 
nes/élcRk© ome^lfer de la ti^rra^^bRey detemsarxonttá, 
ellos 'sfegiiná y sobredicho es, E phr Fuero de Castiel!a; db 
Rey rion deve deseredar a ningund s.uo vasallo por.-ningu
na manera, si non por esta, si algund suo vasallo, o al
gund suo natural de la tierra deseredare de alguna cosa .al 
Rey .dcisuo seño rio , o pugnare por facerlo , a estç>,,queresa 
to ficieívpueder el Rey deseredar de todo quanto ovier sò 
suo señoril por,esta:raçon.: Mas si algund-Fijodalgo , que 
non fuer de tiempo •,: ;de edat con ayuda , e con con, 
seio de aquellos, quel' .tienen en poder , si ficier alguna* co* 
sa contra el Rey, que sea desaguisada enguerrearidoF o en 
deserviendor en alguna manera, a este, que esto f i c i e r ^ q ^ 

es" 
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es sin edat y non deve cl Rey dcseredarlo ^ niñ facer otro da
no ninguno, e sil' deseredare el Rey por tal raçon , e des
pués le perdona e el rescive por sdo criado ^ deveF dar todo 
lo suo ; mas puedesel' Rey tomar a aquellos > que le acon-
seiaron ^ e quel' tienen en guarda > o en poder, o que obra
ron en ello. El Rico orne >-que.e$ echado, dé tierra puede avet 
vasallos en dos maneras ; los i unos que crian \ c arman, e 
casanlos, e eredahlos y e otrosí puede aver vasallos asolda-
dádos j que fior-fuero.deven salir ton él (kfdá tierra Í, e/ser
virle fasta quel' ganen pan , e de quel' ovieren ganado se
ñ o r , e ganadp pan, si suo tiempole ovieren servido-j pue-
deñse quít t : de aquel!Rico orne los vasallos- ásoldadados, e 
puedense^crínrlabRey !y e-ser saos%vasallos e los otros va
sallos , que crió l e armo , digan fqüe es Pucrò^dei-jGasriella, 
que deven aguardar a suo Señor, e non se deven tirande blj 
mientra que esto vier fuera de la tierra. E si este Rico orne 
guerreare al Rey por mandado de aquel Señor, a quien sif-
vé efiqieren' alguna. corredura , t robaren; alguna; cosa en 
la tierra dèV dé lo de suos vasallos , o si ovieren facienda 
eon suos vasallos del Rey , e ganaren alguna cosa, de los 
vasallos dpi Rey^ansi como captivos , o armas y o bestias, 
o otras cosás qualesquier, e después quando tornaren con 
ello a suo Señor , e lo departen los cavalleros con suos cria
dos; > e armados de aquel Rico orne, deven tomar toda la 
suerte j que caleré a cada uno dellos , e develo imbiar al 
Rey, que es suo Señor natural, e devel' decir estas palabras 
el que gõhs aduxere ; Señor\, fulanos cavalleros* vasallos de 
tal Rico orne > que vos echastes de tierra > vos imbian estas 
suertes, que ganaron cada uno dellos de tal corredura, que 
fieieron en ful an logar s que ganaron de vostros vasallpsy 
e de vostra tierra, e imbianvos pedir merced, que endere-
cedes el mal, que ficisres a su Señor en esta guisa : E^deve-
gelo todo decir delante. E corriendo la segunda vagada, si 
ficieren algunas ganancias de la tierra de el Rey estos cava
lleros , deven tomar cada uno de ellos la; meitat de; aquellò 

que 
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que caio dela corredura, e rrnbiarlo al Rey ansí como la 
primera vegada ; e dela segunda vegada adelante non son 
renudos de imbiarle mas ninguna cosa, si non quisieren 
ellos esto compriendo, el Rey non les deve facer níngund 
mal , nin ningund dano en las mugeres , nin en los fijos, 
nin en sus compañas, nin en sus eredamientos. E a los que 
esto non comprieren , como sobredicho es, el Rey puéde
les derribar , e destroir todo quanto Ies fallare , salvo que 
non les puede deseredar de los solares, nin de los ereda
mientos y nin a las Buenas , nin a suas múgeres , nin a suos 
fijos non los deven facÊr mal nin desónra ninguna. E si 
el Rey de la tierra sacare guestede suas gentes para ir sobre 
aquellos Ricos ornes, quel' salieron dela tierra, eel guer
rean , si les quisier dar batalla, ante quel' llegue a la facien-
da , devenle imbiar a decir a los Ricos ornes , e los vasallos, 
que son con ellos , e pedir .nierced, que non quiera él en
trar en aquella facienda, cà ellos i non quieren lidiar con él; 
mas quel' piden por merced , que se aparte a un logar , dòP 
puedan conoscer , porquel' puedan guardar, que non resci-
va daño, niri pesar dellos: E si el Rey esto non quisier facer,-
e entrare en la facienda, los Ricos ornes con todos suos 
vasallos, que son dacá de la tierra , deven pugnar, quanto 
pudieren , e deven guardar la persona del Reyv que non 
resciva ningund mal dellos , conosçiendor : E esto mesmo 
deven decir, e rogar a las otras tómpañás , que anduvie
ren en la batalla , que guarden a suo Señor natural , que 
non resciva dellos mal : E esto mesmo deven decir al fijo 
del Rey , si quicr entrar en batalla. 

C TI -
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T I T O L V. 
De la amistat, e del desafiamiento de los Fijos-
dalgo, e de las treguas dellos, e de las muer

tes j e de las feridas; e dela deson
ra dellos (i). 

L T7Sco es Fuero de Castiella, que establesciò el Empetador 
l i j Don Alonso en las Corees de Najara por raçon de 

sacar muertes, e desonras, e deseredamientos, e por sacar 
males de los Fijosdalgo de España , que puso entre ellos 
pas j e asosegamiento , e amistac; e otorgarongelo ansí los 
unos a los pttos con prometimiento de buena fee sin mal 
engaño : Que niñgund Hijodalgo non firiese , nin matase 
uno a otro , nin corriese, nin desonrase, nin forçase ^ a me
nos de se desafiar, e tornarse la amistat, que fue puesta en
tre ellos, e que fuesen seguros los unos de los otros , des
que §e desafiaren a nueve dias.: el que ante que de este 
termino fínese, o matase, el un Fijodalgo a otro , que fue
se por ende alevoso, e quel' pudiese decir mal ante el Em
perador, o ante el Rey (a). 

Es-

(i) Eí riepto de que aquí se habla es acusamiento que face un fidalgo a otro por Cor
te , p rofaf ándalo de la trayeion^o del aleve que le fizo \h i . í/í. 3. part,- 7. D. Alon
so de Cartagena en su DoGírinaí de Caballeros , Ub. 3. tit. 2. /. 4. dice que los Hi 
josdalgo se solían desafiar dentro , y fuera de las Cortes; pero siempre delante del 
% y , y no ante Rico orne, ni Merino: /. 5. tti. 11. Ub, 4. Fuero Real. Por que ra
z ó t e procediese el riepto se puede ver largamente en las leyes o.* y 3, tít^.paru 7* 
Uyes \%:y ü ^ fít, 2 í . lib. 4, del Fuero Real i desde la l, 4. hasta la 11. cap. 32. del 
Ordenamiento de Alcalá \ y L i , cap. 29. allí: donde se deroga el Ordenamiento, que 
hizo D. Alonso el XI. en Burgos, era 1376. en el qual se habían anulado los desa
fios entre Hijosdalgo. Es digno de notarse que los caballos, y armas de los que 
ttiorian en el riepto pertenecieron antiguamente al Mayordomo del Rey , hasta 
qué i). Alonso el X. mandó que fuesen de los herederos del muerto: /. 11. /#. 21. 
del lib, 4. Fuero Real, 

(2) Es literal la l. 46. cap. 32. del Ordenamiento de Alcalá, 6 I r. tit. 2. lib, 6, Re-
cop. C^c\xtvámhsjeyes i .y2 . t í t .2 i . l ib .4 .del Fuero Real. Si el muerto fuera 
de neptono^era^ij^itlgo, no se verificaba la alevosía: d. I 2. como tampoco, 
quando el dano no era corporal: /. 3. allí. D. Alonso de Cartagena en el DoSlri-
« « r r f e t ^ / / ^ algunas j de ^cuerpos Civiles, 
á las quales, si hubiese añadido la? de este, sin duda hubiera llenado mas la idea 

^ que 
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I I . Esto es Fuero de Castiella en fazon de los desafia

mientos délos Fijosdalgo : Que si el Fijodalgo a querella 
de otro Fijodalgo ante | queF faga otro mal alguno , deveF 
tonar amistar y e si aqueste a que torna amistac, dijier que 
gelo rescive , e otrosí tornai' amistac y fasta nueve dias non 
se deven facer mal el uno al otro ; e de los nueve dias ade
lante puedeF desafiar , e desonrarle j después de tercer dia 
adelante matarle ^ si podier ; e si aquel , a que desafiare, 
dijier que non gelo rescive y mas queF quier-dar fiador de 
compnr quanto fuero mandare devegelo rescivir / e k 
ante el Fuero y e comprir 3 quanto fuero mandare amas las 
partes. E los que de otra guisa usan en esta raçon yerran y e 
pueden reptarlos por ello a los que de otra guisa lo ficie-
r e n ( i ) . 

I I I . Esto es Fuero de Castiella: Que si algund Fijodalgo 
baraja con otro Fijodalgo , e se parte de la baraja 'y e si al
guno dellos quisier face%mal a otro, develo anterdesafia^ 
è de tercer dia adelante puedel' desonrar , e robar de lo 
suo por dò quier que lo fallare fasta nueve dias y e de nue
ve dias adelante puedeF sin mas estança (2) ninguna matar: 
Esi el Fijodalgo imbiate a. desafiar a otro Fijodalgo devel* 
imbiar a desafiar con otro Fijodalgo. E si otro orne fueu a 
desafiar y que noa sea Fijodalgo e le diecçn^ muchas (3), 
tenérselas a con derecho : E si fijodalgo fuer a: desafiar por 
Fijosdalgo, e si alguno de aquellos, por quién desafiavnoi} 
gelo otorgare quel' mandaron desafiar , . deve ser suo ene
migo de aquel a quien desafia. 

^ Qxxor 
que se propuso; pero podrán servir al que quisiese tratar este asunto con el co
nocimiento de nuestra antigüedad, que recibe particular luz deístas Jè^es, po
niendo en claro algunas cláusulas, bastante obscuras , que sobre los rieptos se 
leen en las Crónicas, é Historiadores antiguos. 

(1) Concuerdanlas leyes 6. i ^ y 1 6 . t í t . i i . Üb, 4. del Fuero Real E l Rey rió podia 
mandar lidiar, si no consentían ambas partes: 8. ¡allí. Había algunas razones por las 
queel reptado no podia escusarse de aceptar el nepto,comoseveen la/.7. tít.%.part>'?. 
(2) Estanza es espera. ' 
(3) En todos los MSS. hemos hallado este vocablo, que sin duda está errado \ pe

ro no es razón que aventuremos conjeturas infundadas para corregirlo , á no ser 
que aquí se entienda el sustantivo feridas. ._• 
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IV- Otrosí es Fuero de Castiella : Que si dos Fijosdal-

go an contienda, e el uno desafia al otro , si qualquier de 
estos, que an desafiado , quisier desafiar por suos parientes 
puédelo facer fasta en segundo cormano(i); e si desafiare 
por otros cavalleros , que non sean suos parientes , si estos 
estraños, por quel' desafió, lo otorgaren , vale el desafia
miento , e pueden estos y si quisieren , ser con aquel, que 
desafió por ellos para desonrarle , e matarle. Mas aquel, 
que desafió , non le deven facer ma l , c si aquellos , que mo
vieren la contienda se afiaren el uno al otro , o se dieren 
treguas, estos otros se deven estar en pas. Mas si algund Fi-
jodalgo desafia a otro por otros que non sean suos parientes, 
sr^ieilos*'iy;fôr?quiefa áiesafia j noa lo otorgaren , este que 
desafió por eíios , deve ser enemigo de aquel , por ̂ quien 
desafió (a)» - • 
.: V . Esta esTaçana (3) de Fuero de Castiella : Que si un 

çrmano a otra desereda , e non | f quier dar partición de 
bü^rta 4̂) de padre , o de madre, o de otro pariente , quel* 
pertenesca , tienela forçada, e và a lo suo, dó lo falla, 
e tomagelo por fuerça , e non quier dar, lo que a tomado, 
6 en logar de dargelo aquello , tomal' mas, el ermano, que 
esto rescive , devegelo mostrar la primera vegada ante pa
rientes, e amigosFijosdalgo el tuerto, queF face , e dever 
rogar ante ellos, que geF enderece, e que se parta del non 
facer mas aquel tuerto, e que non le tenga deseredado; e 
si-~non le quisier emendar el tuerto , quel* face , deve ir 

ie-

_p0 Çormanos se llaman los hermanos que no lo son de: un mismo padre , ó 
niadre^ Gòmo también los hijos que ambos consortes llevan al matrimonio. Pero 
áqró^tendemos que tiene otro significado, expresando por pariente en segundo 
cort/utoQ * pariente, en segundo grado. Véase sobre esta palabra lo que escribe D. 
Diego Ortiz d^g |ág£ en sus Anales de Sevilla, pág. 123. Este mismo sencido debe 
darsq á.la. Ipcuc^^^i^con las mismas palabras usa la ley ta. de esse título.. 

: (a) 'Concuerda la /. s /̂fe-̂ . part, 7. 
(3) . Que coŝ  se&fazatla hjfttiBM-de Castiella. V-lo-'explica la-ley 1. de las añadi-

didas abfin de este Fuero. V ^ V - • . ..Í /..--
(4) Esto es, herencia, ~— ; :f.r,. . 
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querellarlo ante cinco concelos de las villas faceras ( i ) , e 
develes decir estas palabras delance cada uno de los conce-
ios, e delanceFijosdalgo , si los y ovier: Querellóme vos, e 
fago vos saver, que mi ermano fulano me tiene desereda-
do de cal buena, que devo eredar de padre, o de madre, 
o de pariente j o quel' toma lo suo , dò lo falla , por füer-
ça , e que non gelo quier dexar : Fago a todos afrentas , e 
testigos, que yo ansi ando querelloso dèl , e deseredado de 
tal buena, que devo eredar; e ruego vos, quê  gelo diga-
des que me enderece el tuerto,que me tiene. E si por todo 
esto non gelo quisier endereçar ^ -develo querellar al Rey 
en sua corte , si fuer en la tierra de Duero acá e si él (a) non 
fuer en la tierra, develo querellar al Merino Mayor de Cas-
tiella: e este.su ermano, de quien .querella > deve ser "apla
cado , ansi como es Fuero de Castiella-, e si al plaço nòrí v i -
nier, o non fallaren en que le prejidar, de alli adelante el 
ermano, que rescive el tuerto > puiedelVtornar amimt^ ie 
desafiar a nueve dias adelante. SiLprísier y o' sil' matare por 
tal raçon, non vale menos por ello (3), niF pueden decir 
mal. ET esto ^foè:jaidgadoi;pòr^Fèrran/Píirdo > rquè sa^qiifcré-
llaba de su ermano Rui Peres^^qabFrromabaxodo quanto^ 
fallaba ^ e non podie dèl aver derecho ninguno. E d t0^ i# 
gò:D9:riPedl^^.iÇiutiecreSide.Marañorí (4)>^ fístí^r^Eruís 

(1) Son las Villas comarcanas, cuyos términos confinan entre sí. Hernán Perez 
de Guzman, Señor de Batres, en una nota MS. á este Futro en un quaderno co
piado del Archivo de dicha fflla, que existe en el Archivo de Monserrate de 
esta Corte. - ' 

(2) Debe entenderse si el Rey no fuere en la tierra. ... V ' J 
-.(3>: to significación de esta frase puede entenderse con leer el rótuloyy^lèyes 
del í/í. .̂ part, 7, • < :" - '• 

(4)-> Hemos, visto un MS. donde se enmienda Pero Gonzales dé Márañon. Este era 
un Caballero de la Casa, y Corte de D.Alonso el Noble. SalaZaf de iMendoza de las 
Dignidades Seglares'deiCastilla, libv i* c. 10. Si hubiésemos de mantener, y seguí;-
esta corrección, sería difícil qué Di-Pedro Ruiz Sarmiento, el qual se nombra inrríe-
diatamentc , fuese el misma-qué'Alonjsa-Lopcz-dé-Háro en su Nobiliario de España 
dice que floreció en tiempo de D. EnHque el H. y que liego á ser Adelantado Mayor 
del Reyno de Galicia; lo qual conviene muy bien con nombrarse este Cabaifero'bh 
el Becerro de Behetrías como Señor Solariego de muchas Villas, y Lugares dç las 
Merindades de Cerrato, y Monzon. La Crónica de dicho Rey B , HénriqMrItâÊ3íp. 

2. 
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Sarmiento con conceio de otros Infançones, e otros Cava-
Heros, que avía y 9 estando delante Garci Gutierres de Ferre
ra Merino Mayor de Castiella : e judgaron después que Fer-
ran Peres Pardo mostró sua querella , e porque fue apla-
çado Rui Peres, e non quiso venir a facerle derecho : e des
pués de este juicio priso Ferran Peres Pardo a Rui Peres, 
e tovol' priso en gosa ( i ) gran tiempo-, fasta quel' enfio Al 
var Rodriguez de Ferrera, quel* pecharie, quanto mal to
mara , e quanto mal ^ e menoscabo le avia fecho : e Alvar 
Rodrigues sacol1 de la prisión que tenie Rui Peres ( 2 ) . 

V I . Esto es Fuero de Castiella : Que si un Fijodalgo 
baraja con otro Fijodalgoe partense de la baraja, e an tre
guas, e desque las treguas fueren salidas , si el uno al otro 
firier, o desonrate, o matare,no le esta malv-iaaaguer que 
non le aya desafiado. 

VIL Esto es Fuero de Castiella: Que ningund Fijodalgo, 
que non aya desafiado a o t ro , non deve demandar quel' dé 
tregua , nin él non la deve dar , maguer que el otro aya 
temor dèl. . v f 

VIH. Esto es Fuero de Castiella: Que si algún Fijodal
go a contienda con otro.-Fijodalgo, e viene mensage a qual-
quier de suos amigos, quel' vayan a socorrer 3 los que salie-
jren al apellido (3), e tomaren armas, si cada uno de estos, 
quando llegaren al apellido, si los fallaren peleando , cada 

uno 
a. del $ñp 5. (k su Reynado dice que este Pedco Rujz Sarmiento fue enviado á Ga
licia^ parakeet; guerra^á D. Fernando de Castroyquevse feabia -jurado contra él 
Rey en aquellos Paises; el qual hecho conviene al año 1370. Basten estas noticias 
para poder asegurar el tiempo en que se daria esta sentenciaà fazaña. 
„ (1) En todos los MSS. dice en gosa, y.soio uno corrige mgafiomx, pero no nos pa
rece término adequado al sentido del Fuero; por lo que, ó está equivocado, ó 
quiere decir alguna especie de cárcel,<S arresto propio deios Nobles en lascau-
sas. d^génevo que trata esta ley. 

(2) Débese notar muy bien la recitad con que procedían en estas sentencias los 
Merinos Mayores^pues parece que llamaban, ó admitían al tiempo del Juzgado 
á algunos Nobles d¿ la; primera clase, para que dixesen su parecer sobre lo que 
se consultaba , y así se sentenciasen con mayor conocimiento , y madurez las cau
sas de los desafios, ó daño¿causados á los Hijosdalgo. Así ̂ conjetura de la fór-
muía que se refiere en esta ley, - . ; ••. >• 

(3) Llamada para la pelea, • -i-
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uno dellos puede ayudar a suo amigo : E sí mataren , o fi-
riereu algunos en tal raçon , non les puede decir ninguno, 
que facia y tuerto, nin valen menos por ello. Mas si ellos,, 
yendo en apellido, se quedaren en algund logar , e dexa-
ren las armas , después desto non deven moverse , nin fa
cer mal los unos a los otros, fasta que se tornen amistat, e 
se desafian e si alguno en otra guisa lo íicier puedel' decir 
mal, e reptar por ello, 

VL. Esto es Fuero dé Castiella: Que si un Gonceio ovier 
vuelta ( i ) con otro Conceio^ e ovier FijosdaIgo:de ama* 
las partes j e morier algún Fijodalgo en la vuelta, deve pe-. 
char el Conceio el omecillo , e sacar enemigo de los Fijos-
dalgo* E si morier y algund labrador , deven los Fijosdalgo 
pechar el omecillo , e sacar por enemigo de los labradores. 
E si un Fijodalgo matare a otro Fijodalgo, e se ovier a des
lindar (a) por muerte de otro Fijodalgo ^ deve salvarse él¿ 
con once Fijosdalgo con él en los Santos Evangelios.^) eŝ  
puelas calçadas j e el Adelantado , que fuer en aquel logary 
puede por fuero escusar uno de aquellos que deven jurar., 

X. Esto es Fuero de Castiella : Que si van Fijosdalgo 
Cavalleros o Escuderos con Señor a: una facíenda' cori otros: 
Cavalleros , e muer y algund Cavallero , o Escudero, â c 
aquel Rico orne , e viene aquel Rico orne .por .oétor (4) 
que él le mando matar, e quier;salir por enemigo , para 
sacar suos vasallos de la enemistat; e los parientes del muer--
to non quieren sacar al Rico orne por enemigo , mas quie
ren sacar por enemigos a aquellos , que mataron suo pa
riente , puedenlo facer. Esto conteciò por Ruy Gonçales 
fijo de Gonçalo Malrriquc ^ que mando matar un Cavalle-

; - ro, 
(1) Estoes, riña , ó guerra. L 
(2) Esta palabra significa aclarar, y aquí sin duda quiere decir lo mismo que 

justificarse. M 
(3) Esta fórmula de juramento sobre los Santos Evangelios parece era eeneral 

en aquellos tiempos,y del mismo modo se pradicaba en Aragon. Fuero a. de 
Conditione Infantionatus, lib. y. 
(4) O&or, ó Otor, como dicen otros MSS. significa el a utor, 6 causa 4e mi hedio^ * 
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r o , que quefie salir por enemigo para sacar suos vasallos 
de enemistat; e judgaronles en casa del Rey , que ningund 
Fijodalgo non puede ser enemigo por otro Fijodalgo por 
quitarlo de enemistat; e non sacaron a Ruy Goncalcs por 
enemigo ye sacaron por enemigos a los quel' mataron ; e los 
quel* mataron ^ a suos parientes. 

XI . Esto es Fuero de Castiella : Que si el Rey pone al-
gund Merino en la tierra, e acaece por algunas malfetrias 
fagan a algund Fijodalgo, e el Merino ayunta todos suos 
amigos e las compañas , que puede aver , e prende aquel 
mal&chor, e acaece después quel* a priso,este Merino, que 
lo priso , quel5 tuelle el Rey lamcrindad^ e el Merino dice 
âl Rey, que pues él sirvió , e .cumpriò suo mandamiento^ 
íecabdando aquel malfechor , que se teme dèl , e de suos 
parientes j C queV pide por merced quel' mande dar treguas 
porque viva seguro; Fuero es de Castiella , que sobre tal 
raçon como esta quel' Rey deve mandar a aquel, que fue 
priso , e a todos suos parientes, aquellos, de quien se teme., 
el que fue Merino , quel* den treguas de sesenta años. 

XI I . Estas son las cosas, por que se pueden llamar a des
onra Dueña ( i ) , o Escudero : por ferida , qualquier que 
sea, de suo cuerpo, o por tomarle la prenda, que sea de 
su cuerpo, ansi como paños, o mula, o otras cosas, que 
sean suas. E la Dueña , o el Escudero, que se tovier por 
desonrado, develo mostrar en aquella viclla , do fue el fe
cho, e en las frqnteras fasta tercer dia , e alo de mostrar 
a Fijosdalgo , si los y ovier , e a labradores , e si los y 
ovier, develo demostrar a caseros (a) de Fijosdalgo, e ta
ñendo campana, diciendo, que fulan me fiço tal desonra-, 
c el que lo ansi nombrare, devei' responder el demandado, 
ç si gelo èl conosciere que lo fiço, devei pechar quinien

tos 

(i) Bueña era la muger casada con Hijodalgo, Rico orne , &c. 
(2; listo es,á los que habítahsus ca^as, que nosotros diríamos ahora paniaguados. 
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tos .sueldos. E si gelo negare e non gelo quísíef probar, 
dcvcT íacer salvo con once Fijosdalgo 3 e èl doceno^ que 
non lo fico. E si cal desonra ficier labrador a Fijodalgo, de-
vcT facer salvo con once Fijosdalgo, e èl doceno. E si al-
gund Fijodalgo desonrare a otro y si quisier ei desonrado, 
deve rescivir enmienda de quinientos sueldos; esi non qui
sier puedef desafiar, c macarle por ello , si quisier ; e eso 
mesmo fará el otro , si quisier, e nol' dará quinientos suel
dos , e a a tornar la amistat; e si fuer probada la desonra, o 
la conoscicr la parce, si este, que esto fiço , fiíer suo pa* 
riente fasta en segundo cormano , devel' estar a amistat > t 
devel' decir ; que esta querella , que a dèl , non la fiço a 
ecicnte(i) de facerle desonra, nin mal ninguno; e darle a 
otra tal Dueña , o otra persona , en que faga otro ta l : e esto 
es por enmienda. E si algund Fijodalgo firier algund labra
dor por desonra de otro Señor, de qualquier ferida , que 
non sea de fierro, devel' dar otra tal persona a enmienda; 
e si el que fuer ferido , fuer casado, deve ser el que tomará 
la enmienda casado. E esta mesma enmienda sera, sil' diet 
de espuela, o de aguijón ; mas sil' dier de lança, o de cu
chi l lo , o de otros golpes , que sean livorados, devel* pe
char suas caloñas, e suos omecillos ansi como el Fuero man
da ( %). ^.-v-

XI I I . Esto es Fuero de Castiella : Que sí quando algund 
Fijodalgo es en la viella ^ dò es devisero (3), e otro Fijo
dalgo , o algund otro orne viene a aquella viella mesma eŝ  
tando è l , e lieva prenda de la viella , e face y otra alguna 

D co-

(1) A eciente es con intención, 
(2) Concuerda la L 6. tít. 9. part* 7. . . 

. (3) Devisero se entendia de dos maneras; una por cobrar1 el derecho, que lla
maban devisa: otra por ser señor de la Villa, juntamente con otro en razón de 
ia devisa ^ ó partija de la herencia, como Se verá después en eW&. 8. hablando 
de las Behetrías. Yen este último sentido debe-entenderse el Privilegio que con
cedieron los Hijosdalgo al Conde D. Ñuño Perez de Lara, porque los libró del pe
cho de g.maravedh que les pedia el Rey D.Alonso VIII.de Casdllajuntameme con 
el de percibir yantares en todas las heredades de Hijosdalgo» Salazar Historia Ge* 
nealégka de la Casa de Lara^ág* loo.y 143. tom. u : 

http://VIII.de
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cosa^ por quel* sea desonrado, quando cal Fíjodalgo > co
mo este, lo querellare al Rey , o a los Alcalles de la cierra, 
quel' an de facer derecho si el nombrare persona cierta, 
que gelo fiço , en tal pleito, como este , non a de aver pes
quisa : Mas pues nombró persona cierta y deve ser aplacado 
aquel, de qQe querellare , ante la Justicia» 

XIV. Esta es façana : Que Rui Dias de Rojas (1) ovo 
ferido al sobrino de Garci Fernandes , fijo de Fcrran Tuer
t o / e ovol' a dar enmienda , como judgaron en casa del 
Rey Don Alonso ; e ovol* a facer enmienda por Rui Dias 
de Rojas Lope Velasques , ermano de Pero Vclasques ¿ o 
firiol' Garci Fernandes ^ fijo de Fcrran Tuerto , a Lope Ve-
lasques tres palos,-que-facia la enmienda por Rui Dias de 
Rojas *, c cegó Lope Velasques de los ojos jde los tres pa-
los ^quer diò Garci Fernandes , e non vio Lope Velasques> 
mas siempre anduvo ciego. 

XV¿ Esto es Fuero de Castiella : Que si Fijodalgo a Fijo-
dalgo, que sean cavalleros, firier-uno a otro > si el ferido 
quIMer rescivir enmienda de pecho , devei' pechar el otro 
quinientos.sueldos ^ e si los rescivier ^ devel' perdonar : e si 
los non quisier rescivir , e gelo quisier demandar por raçon 
de pelea, puedef matar por el lo, como a enemigo , des
pués queF ovier desafiado. Mas si Cavallero firicr, o deson-
fare a Escudero} o a Dueña, devcF pechar quinientos suel
dos a qualquier dellos, e devenio rescivir por fuero, e de-
venlo perdonar (2). 

Dos 
^5te -̂"̂  ^^az ̂ e Rojas puede ser el padre de Ferran Sanchez de Rojas, que el 

Rey D.Pedro mando matar en Toledo. Lopez de Ayala en su Crónica año 6. c. 9. 
También hay memoria de este Caballero en el cap. 3. del año 7. de la Crónica deD. 
fienrique II . que corresponde al año de 1372. Por tanto puede muy bien haber alcan-
zaífo^os.dias del Rey-D. Alonso eí XI. en cuyo tiempo parece que se hizo Ia senten
ç a âes^sta 
• (í) ít^sfinguetouy bien esta Ley entre la deshonra que hace un Fijodalgo Caballero 
aotro;,7 la qu '̂ini-Cabal]ero hace á un Escudero, porque en aquellos tiempos era 
muy-notable ladiferetic^entre estas dos clases de Nobles. En el tít. cap. 3. $. 3. del 
tw.uae nuestras Insmtlcmes explicamos quiénes se entendiesen por Caballeros: aho-
l \ ^ T a mi5mo l'ocante á los nobles Escuderos, para que esto sirva á declarar 
eí senuao de esta ley. Escudera llamáronse así del escudo con que pelesban.siempfe 

á 
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XVI. Dos omcs, o tres, o quatro y o cinco nobres, uno 

puede aver quinientos sueldos 3 otro trescientos sueldos ( i ) , 
e ser ernmnos de padre ̂  e de madre , o de avolcngo. En es
ta manera, si algund orne nobre vinicr a probedat y e non 
podier mantener nobredat y c venier a la Igrcsia y e dixier en 
Conccio (a) : Sepades y que quiero ser vostro vecino en iiv 
furcion , c en toda tacienda vostra \ c aduxere una aguijada, 
e tovicren la aguijada dos omcs en los cuellos y e pasare tres 
veces sobre ella , c dijicr, dexo nobredat , e torno villa
no (3) j e estonces será villano , e quantos fijos y e fijas tovier 
en aquel tiempo todos serán villanos* E quando quisier tor
nar a nobredat y venga a la Igrcsia y e diga en Conceio : De
xo vostra vecindar, que non quiero ser vostro vecino (5)^ 
e crocicr sobre el aguijada diciendo : dexo villanía , e tomo 
nobredat y estonces será nobre y c quantos fijos y e fijas fecier, 

D % abran 

d pic; por lo que se dice que no podían ser caballeros ; esto es, ir á caí>aU(>, sègun 
la frase de aquellos tiempos ni usar en el escudo blasón alguno hasta hacer alguna co
sa notable , como 3o significa IX Francisco Miranda Villafañe en su Diálogo 1. de 
Honor, Era costumbre antigua de España, que los Hijosdalgo para acostumbrarse á 
las armas, y aprender su manejo, fuesen á las Cortes de sus Príncipes disimuladamen
te, y allí se acompañasen con algún Caballero famoso en hechos de ãríms,lfà$iècíd<> 
le, y trayendo por caminos solícita , y fielmente su escudo; de que tal vez se derivó 
este nombre. También se llamaron Escuderos lostque antiguamente acompañaban^ á 
los Ricos-hombres quando iban á la guerra T llevándoles el yelmo, celada, esdudo» y 
lanza, cuya costumbre dice el P.GuardioIa Tratádo de la,Noblezarcap. 39; que tuvo 
principio en Castilla en tiempo 3el Cid Campeador. Arremedó esta costumbre el ofi
cio palatino de Paje de lanza, con el qual diélado leemos que se han firmado muchos 
Caballeros en las Escrituras, y Privilegios Reales habiéndole obtenido siempre gen
te de la primera distinción , como prueba dicho Guardiola allí, insertando dós .Pri
vilegios de D. Alonso el Vi. al Monasterio de Sahagun de la era 1116. y 1118. 

(1) Esta expresión sin duda mira solo á demostrar que uno tuviese poco caudal» 
y el otro bastante para mantener la nobleza , á lo que tal vez serian suficientes qui
nientos sueldos de aquel tiempo. 
{2) Esta ley corresponde á la que traslada Villadiego á Ja kjrS. Prologó 110 Fue

ro juzgo , ». 61, sacada, según él dice, del Fuero Alfonsino; y 1* única, diferencia 
que advertimos entre aquella,y esta es, que según la primera jdebia el noble que 
queria renunciar su hidalguía pasar por baxp. tres varas de avellano; pero según 
esta, se pra& icaba % misma ceremonia sobre una aguijada, ó aguijón, de que se Ser
vian los baqueros para picar Jos bueyes ^ y hoy llamarnos garrocha. 

(3) Villatio es lo mismo que pechero, como se prueba del Fuero antiguo de Na
varra 1 Ub. 3. tít. 5. c. 5. donde siempre se nombran así, Villano que da peita 4 
seynor, &c. 

(4) Vecinos se llamaban todos los comprehendidos en el padrón de la Ciudad, Ví-r 
lia , ó Eugar sujetos á toda carga * y pecho concegiL 
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abran quinientos sueldos ( i ) , e serán nobres. 

XVII. Façam de Castiella es : Que la Dueña Fijadalgo, 
que casare con labrador , que sean pecheros los saos algos; 
pero se tornarán los bienes esentos después de la muerte de 
suo marido (a); e deve tomar a cuestas la Dueña una al
barda , e deve ir sobre la fuesa de suo marido, e deve decir 
tres veces , dando con el canto del albarda sobre la fuesa: 
Villano toma tu villanía 3 da a mi mia fidalguia (3). 

XVIIÍ. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund orne 
contradijier que no es FijodaJgo y e aquel a quien contra
dice 'y dijier que lo es , devese facer Fijodalgo con cinco tes
tigos vios tres Fijosdalgo , e los dos labradores, o con dos 
Fijosdalgo > € tres labradores sin jura. Eeste dicho quellos 
dirán develo oir el Fiel > que es dado de amas las parces, 
escando amas las partes delante : E este Fiel deve tornar los-
dichos de los testigos al Alcalle, que judga el pleito , e para 
esto an nueve dias de placo. 

T I T O L V I 
De los que quebrantan Palacio, o guerta , o mo

lino , o cavaña^ o era, o monte de Fijodalgo, 
o testamento de Jues. 

L fj^Sto es Fuero de Castiella : Quiet Merino de Rico 
JLV orne (4), que alfós mandare > si alguno lo matare, 

o T desonrare> nonseiendo èi suo enemigo, de derecho, el 
que 

(1) Esto prueba el parecer de Juan de Otalora Stimma Nobilit. part. 2. c. 4. n. r 1. 
y-siguiéntes, donde dice que los Fijosdalgos de devengar quinientos sueldos, se 11a-
mabáii tales> porque les competía el derecho de devengar la injuria que se hiciese 
á-'su éstâdfíñóble, con pena de esta cantidad; y lo confirman la /. 16. tft. 4. Hlr. 8. 
delFiteroJmgo^laskyes 8$.y 131. del Estilo,h 111. tít. 3. lib. 6. Recop. y mu
chas de este Fuépó'Vjiintamente con Garibay, lib. 12. c. 20. 

(2) Concuerda ha$tf%i con la /. 9. tft, 11. lib. 2. Recop. 
(3) Villadiegoá lã l-^-délVróbga^n. 52. traslada la ley del Fuero Alfonsino, 

que corresponde á esta » y conviene con la ceremonia que aquí se nota. 
(4) Aquí se entiénde'él Justièia^iíeíftombraba el kíco-home én las tierras de su 

Seiíorío. "• •• 
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que lo matare , o T desonrare ^ deve pechar quinientos suel
dos de los buenos ( i ) al Rico orne : E por Fuero de Cas-
ticlla quien quebranta Palacio de Ynfançon j a quinientos 
sueldos de caloña • e quien quebranta guerto o molino., 
o cavaña ^ o era > o monte de Ynfançon , a sesenta sueldos 
de caloña ; e en qual raçon aya el Rey quinientos sueldos 
an los Ynfaneones sesenta, e non mas. 

I I . Esto es Fuero de Castiella : Testamento de Jues de 
Yníancon j quil' quebranta, a cinco sueldos de caloña. . 

I I I . Esto es Fuero de Castiella : Que si algund Fijodak 
go dice que a algund Palacio en alguna viella, quier sola
riego j quier de behetria, e demanda caloña a otro e dice; 
quel' quebrantó con armas y e por fuerça e el otro dice 
que aquella casa por quel* demanda aquesta caloña ^ que 
non es Palacio , mas que fue casa de labrador de behetriay 
o de solariego , que nunca fue Palacio de otro Eijodalgo^ 
nin él nunca fico palacio ansi como el Fuero manda y e el 
dis que si y e que lo quier probar , develo probar con cinco 
Fijosdalgo, e labradores,e si ansi probare, deveF respond 
der por Palacio a la caloña. - - . - " •' 

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que si en algund Pala-, 
cio de Rico orne o de otro Fijodalgo venden vino ^ e facen; 
taberna pregonada, si demientra que durará hrtaberna, que 
es en Palacio si se mataren , o si sfc/firieren ellos mesmos^ 
deben pechar los livores al Señor, ansi como si feriesen .en 
otro logar ; c el Palacio non es quebrantado por esta raçon, 
mientras qtie la taberna y fuer , nin deve aver otra caloña 
ninguna el Señor por raçòn del Palacio en todo tiempo^ 
que la taberna y fuer. Mas si en este tiempo vinieren y otros 
algunos , e non por raçon de bever en la tãborna, e vinie-, 

ren 

(i) El P. Guardiola en elTratado de la Nobleza, cap. 31. dice: que el sueldo bue-
no era el Húrgales, y que las //. u . y 19. título de las Encartaciones, lib. 4. Ordena
miento hablan en este sentido. Nosotros nos inclinamos á que se llamasen así los 
sueldos que se labraron en el año 1258. para distinguirlos de los que entonces sê  
anularon. Véase la n. 2. pág* 5. ' - '"^r \ "' 
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ren con afmas, e firieren y o matasen y algunos „ tales, 
como estos, son tenudos a la pena , ca es quebrantamiento 
de Palacio e esto fue judgado por el Rey Don Alonso ^ que 
fiço el Monesterio de Burgos, por cônscio ( i ) . 

V . Esto es Fuero de Casticlla : Que si dos Fijosdalgo 
fueron moradores en una viella , o mas, son moradores , e 
erederos en la viella si se demandan uno a otro de suas 
casas, o de torres ; o morando en suos Palacios , c después 
que son desafiados, lidian los unos con los otros , e tiranse 
de ballestas , o de fondas j o andando por las plaças , o por 
las carreras, salen los unos contra los otros por ferirse con 
lanças-, o con asconas (a) , o con otras armas qualesquier, 
c a las vegadas van los unos contra los otros fasta dentro 
de los Palacios ,e iendo ansi , se fallan el Palacio abierto, 
e entran en los Palacios los unos fuiendo de los otros em-
pos de ellos ^ pues que fuera se començò la palea , esto non 
es quebrantamiento de casa. Mas si ellos sobre su pelea en
traren ansi en el Palacio, los unos siguiendo a los otros, 
deve pechar quinientos sueldos cada uno de los Fijosdalgo, 
que entrare en el Palacio, también a las Dueñas , e a las 
Doncellas, como a los Cavalleros * e a los Escuderos. Mas 
si estos, que an la contienda en uno, ayuntaren algunos de 
dios suo poder , e fueren al Palacio del otro , fallándolo 
abierto , o cerrado , viniendo vueltos en pelea de fuerça 
con ellos, si entraren en el Palacio , maguer lo fallen abier-
tO'„OiAÍ combatieren la casa coa armas de fuste., ode fierro, 
magúer-que non puedan entrar , o si la quebrantaren, o 
entraren dentro , esto es quebrantamiento de casa , e los 
que lo ficicren deben pechar mil maravedís (3) ai Rey por 
la-ipostura, e deven set echados de la tierra* 
nvif- *~ ' í l -

.(1), Esta es la % £rifc T, ̂ ivo qUe se substituye aquí el Rico-home al Rey. 
(2) Aseónos.á^áo peceño. ' .. ; . 

J r ú c t i l ü í l ^ ^ / ^ ^ S S e c i e r o n l o sados , se observó en los mamed:s 
^ a ^ q U í ^ ^ At^S0 dSabio inclusive. Lsta variación ha de ser el norte p^calcuiaV á valor , de los maravedis , de que 
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T I T O L V I I 
De los solariegos segm los Fueros usados 

en Castiella (i). ; 

I. TT^Sto es Fuero de Castiella : Que a todo solariego pue^ 
JOJ de el Señor tomarle el cuerpo , e todo quanto en el 

mundo ovicr j c él non puede por esto decir a fuero, ante 
ninguno. E los labradores solariegos, que son-; pobradores-
de Castiella de Duero fasta' é n Castiella -la Vieja y d Señor 
noF deve tomar lo que a y si nomficier p o r - q u e s a l v ó sil* 
despoblare d solar > e se quisier meter so otro Señorio *, sil' 
fallare en movida, o ¡endose por la carrera, puedel* tomar 
quanto mueble le fallare e entrar en suo salar y Imas nol' 
deve prender ei cuerpo > nin facerle, otro mal si.lò ficier^ 

hablan los Fueros , y Escrituras de Castilla, segíirt^la^diferetóaí y ^cèèMèÃ de 
îempor. Va dexamòs advertido que en el Rey nado fáe-D. Alonso el VI. se dió' el 

nombre de maravedí al sueldo de oro , y plata. Los maravedis de oro que labró 
este 'Reytfran dé éeSta; parte'de onza, y correspondiente al áureo'* ó sólido de fo^ 
Romanos; los quale* -çe conoçiefon baxo los nopabres de maravçdis qifotiúes^ tye* 
jos ,y buenos. C a n t o s g . n. ^ y c. 6~ p.<¿, Én el Rèynado íeD.Teíñáncfoéi i f 
de Leon, que fabricó los sueldos kotíefés ^h'aílarnós auraerlféído € l valor del maravei 
di de plata, que ántes valia la sexta.parte de.on^a; pues, en unarEscntur^ deí ^ a , . 
1184. se dice, que se contaban ocho sueldos leoneses (6 qüafró de:pk^iíni^á<>si 
por cada maravedí ¿fe Leon; Camos allf c* 6.'&í¿% Eaft5tí& taàéaéí't^fêált<Sã&nà- Vti 
el Reynado de S. Fernando el IJÍ; Cantos ^ro^Ei^el jiempo que, corrió desde, 
D. Alonso el VI . hasta í ) . Alonso el Saldó;/sè ehCifehtrá memoria en:'las:Escfitu^ 
ras de otra especie de maravedisque se xoírrponian de/cinco stíeid©s.', .y ^cgdí 
sueldo venia á valer seis quartos,*poco mas.. Cantos alté, n. 13. D. Alonso eí Sabio 
fabricó tres clases de maravedí: los primeros que solo duraron seis años , se lla
maron blancos burgaleses, ó de momda gruesy. X a ley 1.1,4. $el E§tih ¿dice, que el 
maravedí burgalés valia la sexta parte de el de oro, y así es claro su y alón. Lost 
segundos maravedis que llamaban negros, ó prietos por la mezcla de cobfeiqiie íe--' 
nian, de que habla la ky 2. tít. 33. part. 7, se labraron año- <i afr&r-ea-qtge-se- deshi
cieron los burgateses, y constaban de quince sueldos prietos 1 ó cinco comunes; por
que setenta y cinco sueldos comunes hacían el maravedí antiguo-dé_òro ; los qua-
les repartidos en quince sueldos prietos * toca ácada uno"'cinco sueldos de valor. 
Cantóse. 8. §.2. à n r \ 6 . a i i ^ El maravedí blanco 'tmèri'; que es la tercera clase de 
los que fabricó D. Alonso , vaüa^íez dmerosrDíer^e éstos maravedis'componte3*-
un maravedí húrgales, y sesenta componían el maravedí de oro ; y así valia qua
renta y cinco maravedis, y un tercio de los de ahora. Cantos c* 8. §. 3. Y esta 
es la última especie que se conoció. 

(1) Véase el discurso sobre Behetrías, que se pone en el título siguiente, donde se 
explica qué cosa sea solariego , y sus especies. 
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puédese el labrador querellar al Rey , e el Rey non deve 
consentir y que le peche mas de esto. 

IT» Esto es Fuero de Castiella : Que ninguno non deve 
posar j nin entrar por fuerça casa de ningund solariego , e 
si alguno lo ficier , deve pechar trescientos sueldos al Se
ñor j cuyo fuer el solar, e el daño dobrado al labrador, 
que resciviò la fuerça. El solariego al Señor non le adurà 
mas de una ves a querella por tuerto que le ficieron > e él 
de la Behetría cada ves. 

I I I . Los que prendaren en los solariegçs por semeio, 
que les fagan , e la prenda levaren , o la coecharen, deven-
la pechar dobrada> e el servicio, que dende levaren,con 
COCO* ' ' . ' ' • ^ ' r - - , • 

IV. NingundFijodaígo, nin ocro orne noh deve tomar 
conducho en ningund solariego, que sea realengo, o aba
dengo , o de otro Fijodalgo, o de otro orne qualquier, e 
sil' tomare, non deve atender a pagar , nin a dejar peños a 

•tercer dia, nin esperar a quitarlos a nueye diás, mas luego 
en aquel dia mesmo lo deve pagar ; pan , vino , cebada, 
leña , paja , ortaliía > esto dobrado en dineros; e lo al que 
tomare, como buey, como baca, como carnero, o puer
c o , o cabrito, lechon, o ánsar, o gallina, o capon , devei' 
pechar luego dobrado , por uno dos vivos de aquella na
tura , e de aquella edac, e de aquella valia j e por cada so
l a r , en quel* tomare , deve pechar trescientos sueldos , sí 
fuer de labrador , e si fuet de Fijodalgo , quinientos sueldos, 
e demás él coto del Rey ^ ansi como es Fuero de Castie-
l la(i) . 

^(t) ES la ley a i . c. 32. dd Ordenamento de Alcalá, con corta diferencia, y casi 
«mfòrme.á la /. g. ttt> 2. de este libro, menos que aquí se hubo de repetir por el Le
gislate'fiara poner cotoá los Señores Solariegos, y declarar que no tenían dere
cho alguno enlo«,-8plariegos realengos, ó abadengos. 

TI-
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T I T O L V I I L 
De las Behetrías que son en Castklla, e de suos 

Fueros antiguos (i). 

I. T7Sco es Fuero de Castiella: En raçon de la Behetría cu-
I J yos fueren los vasallos y el dia de San Joan an de lle

var las infurciones dcse a ñ o , o suos erederos ^ o el devise-
E ro. 

<i) El asunto de las Behetrías no ha merecido de nuestros Historiadores aquella 
atención, que su importancia requiere : quizas la escasa luz que sobre esta mate
ria encontraron en nuestras leyes, y Crónicas antiguas, no les permitió tratarla 
con la extension conveniente. Nosotros con el fin de aclarar las leyes de este tí
tulo , y siguiente, pondremos en un discurso quanto sobre esta razón hemos podi
do recoger con bastante trabajo, y lo reduciremos á los siguientes artículos. Qué 
es behetría , y de quántas maneras : su origen, y principio: quál fuese su gobier
no , y constitución : la diferencia entre este, y los demás Señoríos : cómo se ad
quiriese la naturaleza ; y últimamente sus progresos, y extinción. 

I. E l P. Mariana lib. 16. cap. 17. deriva del griego la palabra behetría ; pero 
es mas natural la derivación que pone Ambrosio de Morales Hb* 17. cap, 35. ha-
ciéndoia vocablo corrompido de benefactoría : en efeito baxo este nombre serhalla 
hecha mención en el Concilio, ó Fuero de Leon , era 1050. ó 1058. como quieren 
otros, Reynando D. Alonso el V. can. 9. y 13. y por otra parte se ajusta mejor á 
la calidad, de las' behetrías, que escogían Señores para bienhechores, y proteéto-
res suyos» ' 

La ley 3. tít.2 $. part. 4. da una idea harto confusa de la behetría, quando dice que 
es heredamiento suyo quito de aquel que vive en êl ̂  ê puede rescibir señor á quien 
quisiere'que mejor le faga. Quien habló con tal qual comprehension de las Behe
trías , es D. Pedro Lopez de Ayala en la Crónica del Rey D. Pedro año 2. ¿v^t^i^-
cuyas palabras por servirnos de basa á lo restante del discurso , será., bien trasladar 
aquí: "Pues que agora facemos mención de las: behetrías queremos vos decir 
„ según que oymos, como fueron al comienzo estas behetrías *:è lugares delias, que 
i, son llamados behetrías. Debedes saber que Villas , è Lugares ay en Castilla , que 
,,son llamados behetrías de mará mar, que quiere decir que los moradores, y ve-
„ cinos en los tales lugares pueden tomar señor, à quien sirvan , è acojan en ellos, 

I „quienes ellos querrán, y de qualquier linage que sea ,è por esto son llamados 
\ „ behetrías de mar à mar, que quiere decir, como que toman Señor , si quieren de 
j. ¡„ Sevilla , si quieren de Vizcaya, ò de otra parte, E los lugares de las behetrías son 
j „ unos que toman Señor cierto, de cierto linage , y de parientes suyos entré sí , é 
\ „ otras-behetrías ay.que non han naturaleza con linages , que serán naturales de 
f „ ellos, è estas tales toman Señor de linages, qual se pagan, è dicen que todas es-
\ „ tas behetrías pueden tomar, y mudar Señor siete veces al dia, y esto se entiende 
; „ quantas veces les placerá, y entendieren que los agravia el que los tiene. Y deve-
j „des saber , que según se puede entender, y lo dicen los antiguos, maguer non sea 
j, „ escripto, que quando la tierra de España fue conquistada por los Moros en el tieiri-
f „ po del Rey D. Rodrigo , que fue vencido, y desvaratado, quando el Conde D. Ju-
í ,, lian tizo la maldat, que truxo los Moros en España , y después à cabo de tiempo 
f „ los Christianos empezaron á guerrear, que les venían ayudas de muchas partes à 
' la 
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ro. Quando quisier venir a la viella deve tomar conducho 
un suo orne ; c devenlo apreciar ornes bonos de la viella , e 
el. develo pagar fasta nueve dias de dineros, o peños : e si 
dier peños j aquel que los tovier^. develos vender a nueve 

dias 

„ la guerra ; y en Ja tierra de España no había sino pocas fortalezas, y quien era 
señor del campo, era señor de la tierra, y los caualleros que eran de una compa-

„ nú , cobraban1 algunos lugares llanos, onde se asentaban , y eomian de las vian-
„ das , que allí fallaban , y manteníanse, y poblábanlos, y partíanlos entre s í , ni 
„ los Reyes curaban de al , saluo de las justicias de los dichos lugares : è pusieron 
„ los dichos Caualleros entre sí sus Ordínamíentos; que si alguno dellos tómase tal 
i , lugar para lo guardar, que no rescibiese daño, ni desguisado de los otros, salvo 
-„ que les diesen viandas por sus precios razonables; è si por auentura aquel Caua-
„ llero no los defendiese, ni les ficiese su razón, que los del lugar pudiesen tomar 
î otro de aquel linage, que les plugiese para lo defender; y por esta razón dicen 
-„ behetrías , que quiere decir, .quien bien; les .ficiese que los tenga. Esobre esto 
^ ouo entre los caualleros sus posturas, y condiciones vca los mas logares fueron 
^ conquistados de ornes estraños de otros reynos, que se tornaban después à sus tier-
^ ras, y aquellos son llamados de mar à mar, y estos toman defensor qual quieren, 
„ è dicen que estos lugares son quatro, asaber Becerril, è Avia» y Palacios de Me-
4,nesesVè Villasillos» Y otros fueron ganados de linages ciertos,y según aquellos 
„ toman señor, è pusieron mas los caualleros naturales de las behetrías»que puesto 
^ que el lugar aya Señor señalado , que esté en posesión de los guardar , y tener, 

que.los que son naturales de aquella behetría, ayan dineros ciertos en conoci-
miento de aquella naturaleza, è el que los recauda por ellos prenda los lugares de 

^ la behetría, quando no se los pagan. Y de como deven pagar en esto , y en las 
„ fuerzas, si unos à otros las facen, y en todas las otras cosas, el Rey D. Alonso 
i, padre del Rey D. Pedro de quien fabia este libro proveyó en ello cón consejo de 
n los señores * è ricos ornes, y caualleros del Reyno en las leyes que fizo en Alcalá 
^ de Henares, y alli lo fallareis, y por ende.no curamos de ponerlo aquí. Otrosí un 
„ libro fue hecho en su tiempo de este Rey D. Pedro, en que fabla de los señores, 
„ ó caualleros , do son naturales, è de quales behetrías , y es llamado el libro del 
„ Becerro, y traenlo siempre en la Camara del Rey, aunque como quier según di-* 
^ cen algunos caualleros antiguos ay algunos yerros, pero parte muchas contiendas. 
^ pues está ordenado, ca mas vale sufrir algún yerro que en el aya, que no auer 

de buscar declaración sobre tales porfias de las behetrías. '* 
f .Ya se leen explicadas aquí quáles fuesen las behetrías de mar; á mar -, y las de jfc» 
mge i á:í Cuyas dos especies el P. Berganza lib, $,c.: 19. n. 251. añadiójotra tercera, 
en donde los vecinos solo podían nombrar señor que mas bien -les hiciese, y que fue
se del distrito de la Provincia en donde estaba el Lugar; pero esta no halla apoyo 
èn la Historia. 
-/-Igualmente nos consta quál fuese probablemente el origen, y principio de las 
behetrías, después de la restauración de España; y es Verosímil que las unas se for* 
itiaseft-'-á imitación de las otras al mismo tiempo que las merindades , donde esta-* 
ban-sitóadas, se iban conquistando de los Moros. Y á nuestro entender los Lugares 
de. las montañas^ Asturias, que según el sentir general, nunca estuvieronbaxo la 
dominación Mal^meí^na;, serian los últimos que se erigieron en behetría, pues es 
natural- que siguiesen étkernplo de los Lugares conquistados , en doáde insinúa Lo-* 
pez de Ayala- que empezaróji :las behetrías. Gomó quiera que sea, Ja mas antigua 
anemona que de este Señorío-se encuentra es en el Concilio, ó Fuero de L e o ñ c e -

* " le-
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dbs pasados antes testigos de la viella ; e deve tomaf lo suo 
segund fuer apreciado ^ e lo demás develo tornar a suo due
ño j e deve posar en qualquier casa., e en la casa deve po
sar de tal guisa , que non échelos bueyes del labrador de 

E 2 la 

lebrado á la entrada del siglo once. Y es de advertir que ya en el cato. 13. se es
tablece que el vasallo de behetría pueda ir libremente adonde quisiere. 

11. Quatro especies de Señorío se conocían antiguamente en Castilla: el Realen-' 
go , en que los vasallos no reeonocian otro Señor que el Rey: el Abadengo, que es 
una porción del Señorío, y jurisdicción Real, de que los Reyes se desprendieron á 
favor de Iglesias , Monasterios, y Prelados: el de Behetría, de que vamos tratan
do; y el Solariego, que tenian los señores sobre los colonos que habitaban en sus so
lares , y labraban sus heredades, pagando una renta, ó censo, que se llama infúr-
cion. Berganza t. 2. pàg. 277. #. 59. 

El gobierno de behetría era el mas favorable á los vasallos por la gran preemi
nencia de mudar señor á su voluntad, y dexarlo quando querían, según Mora
les en el discurso del linage de Santo Domingo de Guzman ,pág. 335. b. aunque 
Lopez de Ayala en el lugar referido dice , que los de behetría solo podían mudar 
señor, dado caso que no los defendiese , ni ficiese ra%on; pero lo que de algún mo
do afianza la opinion de Morales es la t 23. cap, 32. del Ordenamiento de Alcalá^ 
que es la/. 12.^.3, lih.6. Recop. 6 ley 15. tít, 8. lib. 1. de este Fuero, donde 
se previene que el Señor no pueda tomar Behetría con paéto de que los vasallos 
no se partan de sí, por ser contrario á la libertad de que gozaban. 

Es esto tan cierto, que algunas Behetrías de linage, en donde se había perdido 
la memoria de los Señores naturales, tenian facultad de escoger el Señor que qui
siesen, como apunta el Apeo hablando de los lugares de Obeso, y Tagle en el 
Obispado de Burgos. , . . . . . 

Esto mismo persuade que no pôdián los Señores de Behetría traspasarla , ni ce
derla á otro de propia autoridad; por cuya razón en algunas ocasiones se ayuda
ban los pueblos de la calidad de vasallos de Behetría para impedir estos traspasoŝ -y 
mutación de Señor: pues consta que habiendo D. Sancho e) V. Rey de Aragoñ \ y 
de Navarra hecho merced de las tres Villas de Recedilla > Viíiareyna, y Vilaeneco, 
que tenia en las montañas de Burgos , á Bermudo Gutiérrez en la era 1117. se.opu-
sieron tres vecinos delias diciendo no haber lugar ía merced por ser Behetrías. Pifc 
solo el Rey en juicio, y averiguóse por los Jueces nombrados no ser tales * y así 
valió la merced. Esta Escritura se halla en el Becerro de Oña ,fol 18. 

De lo dicho se infiere, quán singular, y equivocada idea tuvo cie las Behetrías 
el P. Sota Crón. de los Príncipes de Asturias, Ub. 3. cap. 52. n. 11. j? 12. diciendo 
que los solares de los Infanzones se empezaron á llamar Behetrías por la libeitad 
que tenian los Señores de elegir un Juez , que entendiese en los pleytos de süs Va
sallos ; pues como veremos luego, hubo una diferencia bien notable entre los Sola
riegos* y vasallos de Behetría. 

Para la constitución de Behetrías se necesitaba el beneplácito del Rey en vir-̂  
tud del superior dominio,que tiene sobretodos los pueblos de la Corona,como 
advierte la /..3. tít. 25. part. 4. Y en prueba de esto hemos visto original un Privi
legio de D. Alonso el VI. era 1107. en que á ruegos del Cid concede Behetría dèl 
Lugar de Cordovilla al Monasterio de Santa María la Real de Aguilar del Campo$ 
y otro de D. Sancho el Deseado, era 1192. en que concedió Behetría en los Luga
res de la Iglesia de Palencia* ; 

Si hubiesen llegado á nuestra noticia algunas cartas de, erección de Behetrías, 
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k escablia. El guespet de la casa devel' dar una presa de pa
ja j quanto podrie tomar en amas manos ^ para cada bes-
ría , quando fueren al agua, e al tanto quando quisier dar 
cebada, e en esta raçon devengelo dar fasta el tercer dia, 

que 

podríamos determinar quál fuese su constitución fundamental. Es muy verosímil que 
esta variase en cada Lugar, según los paitos, y condiciones que se hubiesen esta
blecido entre el Señor, y los vasallos. 

Una de las preeminencias que con el discurso del tiempo tuvieron los Señores, 
fue el exercício de jurisdicción ; porque á los principios estuvo á cargo del Rey el 
administrar justicia, como dice Lopez de Ayala. A mas de esto percibian ciertos 
tributos, que les pagaban los pueblos en reconocimiento del Señorío , y protección. 
Eran de diferente naturaleza, y la quantia de cada uno variaba según los Lugares,co
mo aparece por el Libro de Asiento; cuya diferencia, y desigualdad en el pago se 
debe atribuir á, los primitivos paitos, y obligaciones, con que se fundó cada Behetría. 

Los derechos de que hace mención el Becerro: de Behetrías son los siguientes. 
Tantar, que se pagaba en dineros , y en viandas i como en Castroverde, Merin-

dad de Cervato, y de que hemos hablado en la Nota 3. de la íçy 1. tft. 1. lib. 1,,. 
Martiniega, parece que se pagaba al Rey en dineros por razón de la tierra, y he

redad , y así consta de los vecinos de Villanueva de Gonzalo Garcia, Merindad de 
Cerrato* Algunos pueblos pagaban mitad al Rey, y mitad al Señor, como el de An
tigüedad : otros parte al Rey, parte al Señor, como Renedo: otros la daban ente
ramente al Señor , como Vinel de yuso de Cetrato; y otros la pagaban en pan, vi
no , &c. como en Coviellas. En ciertos Lugares, qual era el de Tortoles, era equiva
lente á la Martiniega el derecho de Marçadga, y no Marcadga, como han escrito 
algunos; pues este nombre tomó de pagarse en Marzo, como Martiniega se dixo de 
S. Martín de Noviembre, en cuyo mes se contribuía. Todo esto se confirma por un 
Privilegio de D. Alonso el XI. era 1383. para que Burgos solo pagase Martiniega, 
y Marçadga, que existe en el tom, 9. de los Privilegios del Conde de Mora, conser
vados en el Archivo de Monserrate de Madrid. 

Infurcion se pagaba por fumo, o Casa al Señor del Lugar. Este tributo era mas 
universal en los Lugares solariegos; pêro también lo pagaban los Lugares de Behe
tría , como en Pinel de yuso. Las mas veces se expresa en el Apeo, que era por ra
zón del ganado : se pagaba en dineros, y en géneros. 

Mincio, ó Nuncio, de que ya hemos hablado en la Nota 3. á la ley 2. U 3. Ub* 1, 
Devisa, era contribución en dinero , y; los que la percibian se llamaban devisg? 

pto Morales, Rb. 3. cap., 33. Sü cantidad nq uta igual, pues se lee en el- Becerro de 
Behetría tnuy variado el tanto de esta, contribución. El tiempo de pagarse pareça 
que sería comúnmente por S. Juancomo nota eLBecerro. En algunas Behetrías eran 
unos mismos que los Señores naturales; pero en los mas distintos : lo qual no debe 
parecer estraño, si se considera que algunos Hijosdalgo solían, cobrar derechos en 
los Lugares sujetos á otro Señorío, como evidencia el Becerro. Para asegurar el co» 
bff! de este derecho tenían privilegio los naturales de Behetrías para prendar aun las 
bê tJâ  ^ J ^ Q r ^ como consta en la /. 2. c. 18. del Ordenamiento de Alcalá. 
. i ! ^ ^ ^ ^ % & e l derecho que contribuían los pueblos en reconocimiento de la 
naturaleza,^ye^^g^pr tenia en ellos. El tributo de esta clase, que cobraban los 
Ricos ,ornes, era itiaft^ido , que el que llevaban los meros Fijosdalgõs , Escude^ 
ros, -&c como se l e e r é i f ê ^ a w - de. Çerrato* Hubo pueblosique aoJa:pagaron, co
mo Villamartin de PuñadaMerindad de Villadiego. • . ^ íf _, 

Había óteos Lugares, que^&e^^^ en tiêtfipôiè 
guer-
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que deve y estar. E devel' dar paja para el cavallo pata ca
ma ñisca quel' cúbrala una, e devel' dar ua palmo de can
dela y o de tea para parar las bescias. E si ovier tres vinos, 
deveF dar un vaso del mediano al albergue j e si non ovier 

otro 

guerra, tales eran Agüera , y Cuehas. 
A mas de esta clase de tributos, que pagaban las Behetrías, tenia el Rey los su

yos , que regularmente eran servicios, y moneda, advirtiendo que las Behetrías de 
linages, ó de entre parientes no daban fonsadera, como nota el Becerro hablando 
de Villanueva de Gonzalo Garda. L a /. 3. tü. 25. part, 4. dice que el Key percibía 
la mitad de los pechos, que llevaban los Fijosdalgo; pero esta particularidad no, 
consta del Libro del Asiento. 

Los excesos, y vexaciones que los nobles* cometían en los Lugares de su Señorío 
en razón del conducho, ó provisiones que tomaban, fueron causa, que se arreglase 
este punto en las Cortes de Alcalá del año 1348. con la distinción ,y escrupulosi
dad que se observa en las leyes incorporadas en este título, y siguiente. 

igualmente con la succesiou de los tiempos se notó un gran desórdeu en el cobro. -
de ios derechos Reales, que por confundirse con los de Señorío era ocasión de mu-
cíias riñas, y disputas. De aquí resultó la providencia que se tomó en elReynado. 
de O. Alonso el XI. de enviar Pesquisidores á todas las Merindades para que acla-
r vs-n los derec ios de cada uno, y íos escribiesen en un libro con la individual^ 
dad correspondi .inte. Esta pesquisa no se acabó hasta el Reynado.de D. Pedro año 
13 5 2. y parece no comprehendió las Merindades de Bureba, Soria, y Rioja, como 
¿;e nota en el original, que se conservaba en la Cámara Real, y hoy dia se guarda en 
Simancas , del qual poseemos copia, y según ella damos mas extensa noticia de es
te exquisito Código en la Introducción de nuestras Instituciones ^pág. 29; 

!U. Por la descripción que hemos dado de las Behetrías se manifiesta -lá diferen
cia que habia entre este Señorío, y, el Realengo ,.y Abadengo. Resta todavía ex-* 
plicar ta naturaleza de los solariegos. ^ 

El origen de los vasallos solariegos es probablemente uno mismo con el de.Jas ca-
sas Solariegas. Así se llamaban en los primeros tiempos ta soíaresr,'ó-hèvedades; 
que teniendo uña Casa, ó Castillo anexo, formaban el; patrimonio , y habitación de 
los Hijosdalgo. Garcia'/fe Nobilgl. t8. Es regular que estos destinasen para el cuU 
tivo, y cuidado de sus posesiones algunos labradores, ó caseros , los quales logran-; 
do afianzar su mantenimiento en eí usufruéto de aquellos bienès, tuviesen obliga-
cion de pagar el censo , ó infurcion al Señor. Según esta idea , podemos colocar á 
los solariegos en la clase de los emphyteutas ; y por consiguiente es errado el con
cepto de Berganza tom. i.pág. 277. n. 58. y de otros que atribuyeron Á los sola^ 
riegos la calidad de personas serviles. Es verdad, según expresa la fey lit'.y.Jih. u 
que el Señor les podia tomar todo quanto tuviesen , y aun prendarles el cuerpo ; pe
ro esto era en el caso de abandonar el solar , y>pasarse á otro Señoí'ío sin dexarle 
poblado , ó bien faltando á la obligación de pagar el censo, como declara la /. 13. 
cap. 32. del Ordenamiento de Alcalá , que es la /. 2. tít. 3. Ub. 6. Recop. Y aun se les 
permitía enagenar ,y empeñar el solar con tal que fuese á favor de otro Solariego, 
pues de este modo no perjudican al derecho, del Señor. * 

Los Solariegos no solo no tenian.eUdominio direéto en los bienes que adminis
traban , sino que tampoco podían adquirir cosa alguna, que no corriese de aquel 
solar, y estuviese sujeta á las mismas cargas : ni podían llevar ningunos bienes del 
solar á otro Señorío, salvo á la Behetría de aquel Señor, cuyo era el Solariego , y ' 
con la condición de dexar el solar poblado, á fin de que no faltase, posada* ali M P 

•"*• 
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otro vino , devel' dar de aquello, que él bcve ; c si non 
ovierropa, devel' dar la sua capa. En esta guisa dcvcV dar 
lena al Señor y allí dò fuer por ella y devel dar, si íuer leña 
gruesa, quanto podier tomar sobre cl b raço , traiendo la 

ma

nor : /. -2. y 3. ti't. 3. lib. 6. Recop. 
Si aconteciese que el solariego se ausentase, dexando despoblado el solar, podia 

el Señor ponerlo en la Behetría suya , ó de su linage, diã. 1. 2. Por esto hallamos 
en el Becerro algunos lugares, que sin embargo de ser Behetrías , comprehendian 
en su recinto algunos solares: tal era Cabuérniga en el Obispado de Burgos. Esta 
observación se opone al parecer de Cartagena DoÕirinal de Caballeros, Intr. al tít, 
4. Ub. 4. donde asegura, que los solariegos nunca habitaban en las Behetrías. 

Era tan beneficioso al Señor el dominio .sobre los solariegos, que el Rey no per
cibía de estos otro derecho que el de moneda forera: /. 3. tít, 25. part. 4. 

. Algunas Behetrías se reduxeron á la calidad de Lugares solariegos en ia forma si
guiente. Era muy conocido en Castilla el derecho de mañería, por el qual los Se
ñores adquirian los bienes de los que morían sin succesion legítima, y estos se lla
maban mañeros, que en lenguage de aquellos tiempos vale tanto como estéril, 6 
infecundo* Berganza Ub. 5. cap. 4. «. 53. Para que los Lugares padeciesen semejante 
mutación de estado era preciso que la mayor parte de los vecinos muriese sin suc
cesion ; y como esto, ni era fácil, ni freqüente , tampoco era regular que los va
sallos de Behetría pasasen á la condición de solariegos, y así son pocos los Lugares 
de esta clase, de que hace memoria el Becerro ; pero entre ellos se cuentan Rene-
do de Santa María, Cabuérniga ^Guarniso, S. Miguel de Camargo, y otros. El de
recho de mañería es muy antiguo: se halla noticia en el Concilio , ó Fuero de 
Leon, can. 23. en un Privilegio de D, Fernando el Magno del año 1040. á favor del 
Monasterio de Cardeña para que succeda por mañería en los bienes de sus vasallos, 
exceptuando ia tercera parte del maravedí; y en el Fuero que dió á Castroverde 
D. Alonso IX. de Leon , del qual hay copia en nuestro poder. 

Estos señoríos, que hemos explicado, no eran incompatibles entre sí, porque no 
faltan exemplos en el Libro de Behetrías de algunos Lugares, que estaban divididos 

• en diferentes Señoríos. En la Merindad de Aguilar del Campo se hallan Camesa, que 
era Behetría, y Abadengo: Moranzas , mitad Behetría, y mitad Solariego : Gam-
batte, Solariego, y Realengo: Requezo, Abadengo, Solariego, y Behetría; y Ria-

: ño del Obispado de Burgos era á un tiempo, Realengo, Abadengo, Behetría, y 
-Solariego. 
• IV. Los naturales de las Behetrías eran tales~por el derecho de ser elegidos Seño^ 
res de ellas. Esta naturaleza se adquiria de cinco modos. I . por linage : Ü. por he
rencia,/. 18. cap. 32. del Ordenamiento de Alcalá \ y quando eran muchos los que 
succedian en la Behetría, la porción de cada uno se llamaba devisa, y el que la po-

} Seía devisero: /. 11. cap. 32. del Ordenamiento de Alca lá , ó /. 11. tít. 3. lib. 6. Re-
^op. En este sentido eran naturales, y deviseros en el Lugar de Corral Mayor los hi-

ŷ os de^eró-Ruíz Sarmiento. III . por casamiento: d. 1.18. y á esto alude lo que Lo
pez; dé tftyala Qcón. de D. Enrique el 11. año 6. cap. 8. pone en boca de los Hijos-r 
dalgo: Que buHa£en el Reyno muchas doncellas, que por ser naturales de las Behe
trías , cobraban cmtáerito. Dícese también que D.Juan Alonso de Alburquerque 
era muy natural en ea%õg:por su muger Doña Isabel, hija de D. Tello de Mene
ses : ano, U. de D. Pedro, wp. 13. iv. También se adquiria naturaleza por derecho 
de compra, aunque hubiese naturales de la misma Behetría; pues según el Becerro, 
el Lugar de Valle pertenecía á -Ruiz Eernandez de Escobar , por haberlo comprado 

- • • d e 
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mano en la cinta ̂  e si fuer leña menuda , puede tomar quan
to podier tener en el braço, teniendo la mano en Ia cabe
ça * e de espinos , quanto prendier en una forca de dos pier
nas , estando debuekas ( i )• E de ortaliça devei dar cada 
guerta quanto podier en amas manos teniendo los pul
gares ajustados, e los otros dedos anchos; e esto a de to
mar tres veces en el año el devisero , e tres dias cada ves : e 
si el devisero fuer morador en la viella , puede tener sus bes-; 
tias en cada casa de la viella, ansi como sobredicho es. 

IL De esta guisa deven los Fijosdalgo de Castiella pe
dir , e tomar conducho en las Behetrías, oíide son devise^ 

ros: 

de Lope Díaz ele Madrigál. V. Ultimamente el consentimiento de los Hijosdaigo, 
hacia natural de las Behetrías al que no lo era. En prueba de esto leemos en Lo
pez de Ayala, año VIU. de D. Enrique el I I . cap. 10. que Doña María la Cerda» 
Condesa de Alenzon , reclamando los derechos que pretendia tener en los Señoríos 
de Lara, y Vizcaya, alegaba que era natural de las Behetrías por consentimiento 
común de los Hijosdalgo. .- •, . t 

V. Continuaron las Behetrías en la forma, y manera que hemos dicho hasta el 
Reynado de D. Pedro el Justiciero. Celebrando este Rey sus Cortes en Valladolid 
año 1351. intentó hacer repartimiento de las Behetrías; para lo qual concurrían 
dos causas: las instancias de su privado el referido D. Juan Alonso de Alburquer-
que •, y el fin de igualar á los Hijosdalgo, y quitar á los pueblos la libertad ¿e la; 
elección. Resistieron semejante novedad los Caballeros de Castilla , y particular^ 
mente Juan Rodriguez de Sandoval, con lo qué desistió' eí ftey de la pretensioti.' 
Lopez de Ayala año II. de D. Pedro, cap. 13. .Posteriormente en las. Cortes de Tcw 
ro , que celebró D. Enrique el II. año 1371. se renovó la misma idea çón-ej prêtèx-
to de destruir el achaque", y razón de las guerras, y desconcierto^ entré' Ids'Séño-" 
res. Los Hijosdalgo hicieron presentes al Rey los inconvenientes que habían de re
sultar de esta providencia, y así consiguieron estorvar eí repartimiento. Lopez de 
Ayala año VI. de D. Enrique, cap. 8. ' ~ . . / 

Permanecieron las Behetrías, como antiguamente, hasta el Reynado de D. Juan 
el TI. quien con sabia política trastornó su primitiva constitución, concediendo un 
Privilegio para que los Hijosdalgo no viviesen en las Behetrías, ni alzasen casa, ni 
plantasen heredad, ó bien que pechasen, y fuesen tenidos por del estado ilano. 
García de Nobilit. gl. 6. n. 1.3. Desde entonces el significado de Behetría t que fué 
en lo antiguo muy honrado , pasó á significar una cosa baxa , llamándose hoy dia 
aquellos Lugares, cuyos vecinos son pecheros, y no admiten en su vecindad Noble 
alguno; y si le reciben, aunque notoriamente sea Hidalgo, pasa por plebeyo. Y 
sobre esto tenemos noticia de un exemplar sucedido en Quintana Palla, que es de 
Behetría, cuyo Concejo disputó la Hidalguía á Gregorio de Castro , uno de sus ve-1 
einos ; el qual sin embargo obtuvo. Carta Executória á su favor en 16. de Eneró 
de 1598. Tal es el último estado que. tienen los Lugares, que con nombre de Behe
trías se conocen en Castilla, y aun en Andalucía, en donde nunca las hubo, seguré 
su primitivo ser. 

(i) .Esto es,.boca arriba.. 



4_o Fuero Viejo de Castiella. 
ros : quando a ella quisieren venir imbiar a delance a suos 
ornes con suas carcas abiertas,, e si fuer una collación ( i ) 
deve aquel suo orne repicar la campana sò vos acanto que 
lo puedan oir a cabo de suas crcdacles, c venir a la viella *, cà 
en cal viella puede ser que maguer repicase en una collación, 
que- ansí los que escodiesen en la viella , como los que csco-
diesen en suas eredades,a mas los de las otras collaciones non 
sabrían a que repicaban. E si se ay uncase conceio, develes pe
dir servicio para suo Señor, e si gelo dieren, cómelo > c si non 
se pagare dello, non les deve facer ocra premia , mas irse para 
suo Señor , e digirselo, c el Señor véngalo comer , como 
deve. E si se ayuntar non quisieren por el repicar de la cam
pana, aquel orne del Señor develes prender el ganado , c 
meterlo y en la viella, o en el logar > o en el corral, e non 
lo levar a otro logar , e si le preguncaren , por que les pren
de, develes decir, porque no se quisieron ayuntar en con-
ceio : e luego que se ayuntaren a conceio , devese dar el ga
nado de mano , e soltarlo j e en quanto el ganado yogue-
re en el corral , non le deve pedir el servicio para suo Se
ñor* E si el Señor non puede imbiar orne adelante , ansí co
mo sobredicho es , o él mismo ovicr de ir y , o X acacscier 
de pasar por y , e lo ovier de tomar, ansi lo deve facer, co
mo dicho es, e mejor que nol' farie el suo orne. 

I I I . Quando el Fijodalgo vinier a la viella , onde es de
visero , deve posar en qualquier casa quisier, que de behe

tr ía 

(i) Collación eran Barrios, ó Parroquias, en que se dividia el pueblo: cada una 
de estas, según el Fuero de Alarcon, se gobernaban por su JUtalde particular. Tít. 
de las Collaciones. 
z.-f£t cada collación del avant dicho dia aya su alcalle. 

De los Alcaldes de estas Collaciones, ó Parroquias, en que se dividió Sevilla por 
I)* AlQnso.el.Sabio, nos hace memoria á cada paso el célebre, y raro libro de ias 
OrdenmMsde esta Ciudad, que en tiempo de los Reyes Católicos , y siendo sil 
Asistente D.,Juat%de.Silva Ribera y Toledo, se imprimieron por orden Real en Sa
lamanca ano de i s a ^ e n Casa de Juan Varela, donde pueden verse sus facultades, 
y obligaciones., y á çuyaJmitacion es natural se estableciesen Jen muchas otras Ciu
dades de Espana , renovándolas en el dia con acertado exâmen éh Gobierno en la 
creación de los Alcaldes de Barrios en la Corte , y otras Cántales de Provincia 
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tria sea , c mandar tomar a suos ornes conducho o ropa 
por la viella ^ quanto menester ovier en las casas de behe
tría mas non en casa de otro Fijodalgo , nin de suo solarie
go j nin de otro orne , que lo y aya 3 nin de realengo , nin 
de abadengo, si lo y ovier. E quando imbiare tomar este 
conducho , o esta ropa ^ o estas cosas, tales como aqui son 
escriptas, o otras cosas que ovier menester, que non pue
den ser aqui escripias, devese llamar de los mejores ornes de 
la viella, o del logar ante los suos ornes , que imbiare a 
tomar el conducho, o la ropa , 0 las otras cosas, porque 
vean de quales casas lo toman ; e fallando ropa de escu
sa non deven tomar suos lechos, nin ropa de los otros 
ornes , Señores de la casa., porquellos sean echados , nin 
despojados de suos lechos, nin de sua ropa. E esto es, por
que si los Escuderos, o los ornes, o los otros rapaces (2) fue
sen a las casas en su cabo (3) sin otros ornes (4) ^ que podian 
quebrantar las arcas , e los cilleros , e tomar lo que se qui
sieren , e después negar que non lo tomaron. E la ropa, que 
en la casa fallaren de behetria , deven tomar para Palacio 
de lamêjor;> aquella:que vieren que pueden escusar aque-. 
lios de casa para s i , e para suos guespedes^si los y ovier ,con 
que se puedan | componer | (5) , e los de Palacio que se com
pongan, con lo que se ayuntare de cada casa de l ^ bchcmm 
Baca , q puerco., o cabrito, o, cordero, lechon, o tocino, 
deve ser apreciado de los ornes bonos de la viella , o del 
logar , anee que entre en la cocina; e eso mesmo del otro 
conducho, que; tomaren , si fuer apreciado , ansi como es 
Fuero de Çasciella , e como el Rey manda j e dò Alcalles, 
-.¿> F e 

- (1)vQüferé.'deck ropa que no esté anualmente empleada en servicio de los de la casa. 
, (a)' Astúfatttdbân antiguamente á todo género de criados en general. 
(3) Usando, dé. propia autoridad., 

. (4) De la.Villa-,, ó del-Lugar.. - , ^ 
(̂S). Sih la adición de este-verbo , no puede comprehenderse el sentido de esta cláu

sula., y.así.ha parecido supUrloidel mismo que usa después, porque esta repetición 
na desdice jde 1 modo con que se escribía antiguamente, y hemos observado en otras 
leyes de este Fuero. 
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e Jurados ovier, ellos lo eleven apreciar, e dò non ovler ̂  de
venios aptxciar los ornes bonos del logar, que non sean vasa
llos del quel1 tomare el conducho, ante que entre en la coci
na : e si non ovier Alcalles , nin Jurados, nin omes de otro se
ñorío , que lo aprecien jurando el querelloso sobre Santos 
Evangelios, estonces, o después quanto fue lo que tomaron, 
e lo que valia a la saçon , que se lo tomaron : deveselo es
cribir el querelloso por pesqueridor , o deveselo entregar el 
Merino del Rey , como es derecho, o Fuero de Castiella , c 
como sera aqui dicho : e si la viella fuer toda de un Señor, 
los Jurados del Rey deven apreciar los conduchos ( i ) . 

IV . En esta guisa deve tomarse la leíía. Todos los 
©mes del Palacio con los de la vjella , o el logar deven to
mar una forcada de las eras e si/ueren espinas , o çarças, 
que ponen los labradores sobre suas puertas , e sobre pare
des de los corrales, e de tiendas, o de suas sarmenteras, o 
de suos corrales, tomen tanto con ella, quanto podier le
var el Escudero, o el orne a suas cuestas, fasta que se cum
pra de cada casa el Palacio, o la cocina ; e si fueren sar
mientos deven tomar quanto podieren levar en el ombro 
abraçado con el braço , de cada casa , con que sea cum
prido el Palacio, e la cocina. E si fuer en tierra, que aya 
leña de monte, que la trayan los labradores para si se fa-
çer fuego, puedan ir a cada corral, dò la ovier, e tomar de 
cada casa, quanto podier levar un orne sò el braço, e abra
çado con el fasta que ponga la mano en el quadril (a). E 
estofes ^porque si lo tomasen a un labrador en un corral, 
ç m utói casa, que seria gran perdida pata aquel, én cuya 
^ • ca-

.,(1) Esta ley se compone de las 28;y ig .cap^del Ordenamiento de Alcalá con al
guna variación ; porque en la primera se dice * que los pesquisidores debían ser d&s 
°toé$deJoshejores de la Villa: y en la segunda se determina, que siendo toda la Behe
tría de un Senpr,Aprecie el conducho el Merino con quatro ornes de otro señorío, Pue-
oe.esto;proveni^£na^bien de ia distinción, que de pocos años á otrosha<habido en 
V fff fu la quaí se nota hasta los tiempos de ios Reyes Católicós. 
^2) fcs ej hueso que sale de Jaxia de eutre.laáí dos. últimas..costáfe^-y sirve á ¿for
mar el anca, .̂ ' 
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casa lo tomaren : e de qualquier manera de estas leñas , to
mando de la una 3 non deven tomar de las otras naturas de 
las lenas aquel dia ; fasta que la viella igualada [este \ que 
non tomen tanto en aquella casa_, nin en aquella morada, 

si el tercer dia fuer comprido. E si tomaren cabrio, o ma
dera de casa , o madera de cubas, o de arcas , o de trillos, o 
descaños ( i ) o de carros, o de carretas sanas, o quebradas,* 
o otra madera de casa, que sea servicio de los labradores, 
que sea apreciado de los ornes bonos, ansí como el otro 
conducho, e las otras cosas, que non sean aforadas (a).je 
contadas, e entregadas, ansi como sera aqui dicho. 

V. En esta guisa deven tomar la ortaliça : De puerros 
el orne del Fijodalgo , que fuer a la Behetría, de cada guer-
t o , que fuer de la behetría , quanto podier encerrar entre 
suas manos, que lleguen los dedos de la una mano a los de 
la otra. De berças menudas, e de fabas verdes eso mesmo-
De coles, cinco pies; e que non tome la una cerca de Ja 
otra; fasta que cumpra el palacio, e la cocina. Los ornes, 
que guardaren las bestias del devisero , o de los que fueren 
con é l , deven ir a las casas de la behetría , e tomar las po
sadas , meter y tantas bestias , que non pierdan las bestias, 
nin los bueyes de los Ricos ornes suos pesebres; e tantas y 
deven meter , porque arca nin lecho non se mude de un 
logar, nin arca non la deven sospesar : e aquellas bestias, 
quede esta guisa y pusieren , develes dar el labrador de la 
behetría cama del restrojo , si la y ovier de tres dedos tra-
vicçes en alto ; e si la y non ovier devel dar de las tornas de 
los bueyes, ode paja, que quemaren otrosí de otros tres 
dedos en alto la cama : e si la non ovier, devel' dar de la 
que comen los bueyes, e deve a cada bestia , de quantas 

F z en 

(1) Esta palabra se pone así, por conformarnos con los MSS. qué-según la cos
tumbre de unir Sos vocablos acabando , y empezando con una misma letra , dan 
á entender clarameate que quiere decir de escaños, esto es, de bancos* 

(2) Esto es, determinadas por el fuero. . , , :• , 
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en casa fueren , de devisero , o de aquel , que fuer con él, 
dar paja , quanta comieren suas bestias , o suos bueyes, 
tres vcçcs al dia , una ves ante que vaian ai agua > otra quan
do vinieren del agua , e otra a la ora, quando echaren la 
cebada j cada ves quanto podier tomaren las manos ayun
tadas con los bracos ayuntados fasta los codos. E quantos 
ornes guardaren aquellas bestias y cada bestia suo orne , de
vele dar el labrador de la behetría una cama a todos de pa
ja de rastrojo , si la ovier, de tres dedos en alto travieses, 
e si la y non ovier, darles a de las tornas de los bueyes, o 
de las bestias de labor, c si non de la que quemaren ; e si 
la non ovier, develes dar de las que comieren los bueyes, 
o las bestias de labor y fasta tres dedos vtravieçes en alto : E 
si ovier ropa de escusa , devegela dar en que yaga ¿ e s¡ non 
la y ovier, diga verdad a Dios , e a Santa Maria, que la non 
a , e délos la capa, e la piel , que ovier, e compónganse 
con ella, E develos dar el labrador de la behetría a toJos 
ornes , quantos bestias guardaren, sendos vasos de vino, si 
los y ovier , de qual él lo bevier, al dia una ves, o a la no
che : e develos dará todos aquellos ornes un palmo de can
dela, qual la él quemare, de cera, si la ovier , o de tea, 
o de mecha con sevo , o con o l i o , a que den cebada , c 
a que fagan sua cama, e de las bestias, en que se echen. E sí 
se quisieren calentar, caliéntense al fuego del labrador de 
la behetría, que para si , e para sua muger, e para suos fijos, 
e para sua compaña tpyiç- re que non queme otra leña nin-
gumftne casiCyrtin fuera. 

V I . Este conducho sobredicho develo tomar , si qui-
sier, tres dias de una morada de aquella entrada, e al ter
cer dia ante que salga de la yiella deve llamar aquellos 
ornes bonos , que fueren con los suos ornes a tomar el 
conducho,, eJa ropa, e aquellos ornes , a quien lo entre
garon an a e n t r a r la ropa a suos dueños , e facer su 
quenta de quanto xonducho tomaron d e m á s de lo que 
devian tomar còn dereVho, c.çpn uso, c çóíi fuerQ,*,apsf 

co-
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como aqui es escfipto. E si alguna cosa le quisieren dar en 
servicio , non gelo pidiendo é l , nin otro por é l , e que noa 
entre en quema , puédelo rescivir*, e de lo que fincare, pa-̂  
gando j o dexando peños en la viella por ello, fasta los nueve 
dias, non deve pechar coto, nin dobro ; e si non dexarq 
peños de tanto e medio al tercero dia , ante que dende sal
ga , devenios pechar con coto , e con dobro : e si dexare pe
llos al tercer dia , ante que dende salga , devenios tener los 
ornes bonos de la viella en suo poder fasta nueve dias , e si 
a los nueve dias non los quitare ̂  deven ser poderosos .da 
los vender con los Alcalles , o con los Jurados , si los ovier; 
e si non , con el Jues , o con el Merino , o con el Mayors 
domo y o con el casero, o con aquel , que ovier de ver lo 
de aquel, cuyos eran los ornes , quando tomaron el condu
cho -y e si demás y ovier a tornar , develo dar a suo dueño; ç 
si non dexare peños al tercer dia , o los non quitare a los 
nueve dias, sera poderoso de mandarlo pesquisai*-y e quanto 
fallare que tomo mas de suo derecho , develo pagar con el 
coto^e con el dobro. E este conducho develo tomar ansí 
como sobredicho es , tres vegadas en el año y s i^p i s ie r^ t^ 
cer dia ( i ) de una entrada y e tercer dia de otra ̂ e entré estos, 
tres dias deve meter treinta dias en medio., ansi q^e jnoQ; 
sean masque nueve dias en el ano.-. . / ^ o ò n ^ c ^ : - z h 

VIL Los cavalleros Fijosdalgo , que moraren en la vie**. 
Ha de behetría, e estovieren aguisados de cavallos, e do-ax*. 

mas para salir en apellido cada que acaecier o menester 
fuer, pueden tomar en el verano y quando siegan , sendos 
faces de mieses para suas bestias en esta guisa : Devense ayunrr 
tar los de la behetría con los deviseros todos; e cada uno de 
cada panqué ovier, meter sendos faces de mies de cada fruto 
en una era, e facer una fàçina , e tómela uno de los Fijos-,; 
dalgo, que mas morare en la viella de behetría , para si , e 
para otros Fijosdalgo , que y mofaren , ansí como sobre-' 

^ _ _ d i : 
(i) Esto es, tres dias. ~ ! ™ . 
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dicho es y e tomar delia ^ quanto durare aquella façina ^ para 
suas bestias, e non tomar mas de las otras eras. E si algund 
devisero virtier aquella viella en aquella saçon , e de aque
llos façes quisier y pídalos a aquel Fijodalgo y que tomó 
aquella façina para si , e para los otros Fijosdalgo, que en 
aquella viella moraren 3 ansi como sobredicho es , e non 
los tome èl por si *? e si non gelo quisier dar ^ nol' faga otra 
premia a èl y nin a ninguno otro de la viella ; e si lo deman
dare de mala guisa , péchelo con el coto , e con dobro, an
si como otro conducho ¿ e si los de la viella non se ayun
taren, ni se avinieren a facer aquella façina, deven dar de 
cada era, e de cada fruto un fas de quales el labrador ficier 
para s i , a los Fijosdalgo sobredichos ( i ) . 

VIH. Si el Fijodalgo , que tomare conducho en la Behe
tría demás de lo que es aforado, e lo toma mas vegadas de 
las tres que son aforadas, e podier provar que lo pago , o 
dejó peños en aquellos terceros dias , que y moro , ansi co
mo sobredicho es, o quitó los peños a los nueve dias , por 
eso non perdió el coto del Rey , nin del Señor , cuyos eran 
los ornes , quando el conducho tomaron, nin de los pes-
queridores , nin del Merino , mas paren a derecho aquel, o 
aquellos, que después que fue pagado, lo querellaron e 
si los pesqueridores fallaren por pesquisa, que algund Fijo
dalgo tomó mas conducho demás de suo derecho , o como 
non devia, e'murier ante que la querella fuese dada, nin 
la-pesquisa fecha ,los erederos , que de él fincaren, non.de
ven pechar el conducho , nin las otras cosas , que tomó 
con coto , nin con dobro , fueras sencillo (a). 

IX. El cavallero, que tiene la tierra del Rico orne , nin 
el Merino del Rico orne, deve tomar conducho en behe-
tria'yrtirs en otro logar ninguno, fasta pagarlo, ansi como 

* - el 
(T) Este Fuero conctieftla'en el sentido con la ley 19. cap. 32. del Ordenamiento dé 

-í̂ /ça/rf y aunque, las palabras-sean diferentes. 
(2) Esto es, deben pagar aquelltMnas que tomaron los Hijosdalgo, á quienes su-. 

ceden, sin otra pena. ' ""- - - v . . ^ 
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el coto a la behetria ( i ) , e sil' tomare, tome el Rey quan
to a fasta que sea la sua merced. E si dijier que aquel Rico 
orne y que la tierra le dio , gelo mandó facer, e el Rico 
orne non lo otorgare , e el gelo podier otorgar (a ) , que lo: 
acaloñe el Rey al Rico orne , ansi como el tovier por bien, 

X. Ningund Fijodalgo seiendo en la frontera , nin 
otro logar > non deve imbiar pedir yantar , nin otro servicio, 
ninguno a la tierra , nin en lo que tiene del Rey , nin en 
la behetria por sua carta > nin por suo Merino , nin por suo 
orne, e si lo fícier que lo peche dobrado e con coto quanto, 
tomare, ansi como el otro conducho: e silo pusier algu
no por tierra (3) , quel' tome el Rey la tierra , que dèl "to
vier ; e si fuer orne que non sea suo vasallo , e lo fuer dç 
o t r i , que aquel, cuyo vasallo fuer , que le tuelga la tierra, 
e soldada, que de él tovier, e si non gela quisier toller^ 
quel' tome el Rey a él la tierra, que de él tovier.: 

XL Otrosi, ningund Fijodalgo, a quel' Rey y fícier SRQ. 
Adelantado , o suo Merino , non tome mas Behetria , de 
quanta tenia a.aquella saçon, que la comienda tomo (4), 

XII. Ningund Fijodalgo , que el Rey dier comiendo 
non tome otra comienda , nin mas behetria , de quanta te
nia aquella saçon, que la comienda tomo (5)* - > 

<;} .Willi 

,(1) Es bien difícil comprehender lo que quieren depir estas:palabras , que degcfô 
luego están faltas en los MSS. que hemos visto, aunque se lean clel mismo modo 
en todos. 
(a) Parece ha de decir probar , pues de otra manera está confusa la cláusula. 
(3) Estas palabras si lo pusier alguno por tierra, faltan en la /. ao. cap, 32. del 

Ordenamiento de Alcalá, con quien concuerda; y en su lugar dice : E mas que?) 
tome el Rey, &c. Lo qual hace mas claro el sentido de esta ley, á no ser qüodigá^ 
mos que aquellas explican ijy si impusiere el dicho servicio , 6 tributoúsobre ciertos* 
partídôirdè' tierras&£.: para distinguir entre imponer el tributo generalmente ', y 
por tiempo , ó enviar ¿ pedirlo una vez á algún lugar; 
(4) Concuerda'con lá /; 15, cap. 32. de dicho Ordenamiento, que es mas completa. ; 
(5) Del exceso que étt ésta" parte se observaba cómetian en Galicia los Prelado^, 

Ricos ornes, Ordenes, Cábaíleros, y otros poderosos, se quejó elReyno en ías' Gor-o 
tes de Valladolid de 1351. como se refiere en el cap. 45. de ellas: y estos exem
plares motivarían la disposición expresa de este Fuero, que concuerda'con la /. i6¿ 
cap. 32. del Ordenamiento de Alcalá. En estas dos leyes se mencionan las Enco-V 
miendas antiguas, baxo cuyo nombre hemot de entender el nombramiento queha^J 

. cias 
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. XIII . Ninguncl Fijoclalgo ^ que padre , o madre tovicr, 

non deve tomar conducho en la behetría por raçon de se-
íiorio, fueras si la ovier de otra parte , que la compró de 
otro Fijodalgo y o la aya de casamiento de parte de sua mu-
ger. Mas el padre , o la madre qualquier dellos ^ que la aya 
onde viene la devisa puede tomar conducho aforado en to
da sua vida, e qualquier de ellos , que muera y por raçon 
del muerto , si de él vinier la devisa , e non por raçon del 
v ivo , nin por raçon de aquel onde non viene la devisa \ e 
esto se entiende porque aya el fijo la devisa , do la ovier el 
padre , o la madre, e non en otro logar ( i ) . 

XIV. El conducho sobredicho que los deviseros deven 
tomat aforado en la-behetría i a este precio devel pagar: 
en Campos 3 porque son los cameros mayores, dos sueldos 
e medio: en Castiella, dos sueldos : en las Asturias quince 
dineros. E en Campos por la Gallina , quatro dineros, por 
el ánsar , cinco dineros por el capon , quatro dineros : e en 
Castiella por la gallina, tres dineros; por el ánsar, tres di
neros ; y por el capon , tres dineros, e medio, E en las As
turias, e en la Montaña por la Gallina, dos dineros e me
dio*, por el capon, tres dineros; e por el ánsar, tres dine
ros e medio. Baca, puerco , lechon, cordero, cabrito, to
cino , e estas tales cosas, quanto las apreciaren bonos ornes, 
ansí como dicho es , ante que entre en la cocina. Pan, v i 
no , cebada, todas cosas tales, como valieren en el logar. 

si 
cian los Reyes á favor de algunos de los que-les ayudaban.-.á la conquista ,.-para 
que guardasen uno, o muchos lugares de los recien conquistados * en donde exer-
cian toda jurisdicción civil , y criminal ^mientras' duraba, dicho nombramiento, 
que era á voluntad del Soberano. 
. •*.(!);E1 principio de. esta ley es el mismo de la ley 17. cap. 32¿ del Ordenamiento de 
> Alcalá,.cuya disposición por ser mas clara.,y circunstanciada merece insertarse 

orne Fijodalgo, padre, ó madre toviere viuo, non tome conducho, nin 
yantar $ft las Behetrías, ni en las devisas que fueren del padre, ó de la madre, sal-
uo.por.su mmda^^sjpadre, o de la madre, saluo si ellos fueren enfermos de tal en-
fermdat que nmftiktifófcpraveber , nin amparar los labradores de la devisa: empero 
puede auer devisa^ m k m m e de otra parte comprada de otro Fijodalgo, ó auiendo-
la por casamiento de su nwger. Aquí acaba la ley del Ordenamiento, y sigue la 
nuestra completando está,disposición: Mas el Padre, d ia Madre, &c. 
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si lo y vemefqn, o en los otros logares de enfededòf , que 
mas cercanos fueren. 

XV. Esras cosas acordaron , que fueron puestas en Va-
lladolid , e después en Medina del Campo , e dende afirmá
ronlas para adelante ; lo que fuer tomado ante de la guerra,, 
que non fue entregado , por la moneda , que era y a esa sa-
çon y e lo que fue tomado en tiempo de la guerra fasta San 
Joan primero que viene que sea entregado desa moneda; 
e lo que fuer tomado de San Joan en adelante ^ que sea pa
gado de la moneda nueva > e por valia della ( i ) , 

XVL Ningund Fijodalgo non resciva behetria con fia
dores ^ nin con coto ^ porque se tornen a é l , o porque non 
se partan de él por tiempo *, e si lo ficier ^ la fiaduria , e los 
cotos non valan ^ e él pierda la behetria > e el Rey fágala 
tomar a aquel devisero , cuyo era ante , e fágala pechar a 
aquel} que gela tomo quanto valier de aquella sacón, que 
gelo tomo, fasta aquella otra saçon, quel' Rey se la ficier. 
cobrar e si aquel > que de esta guisa tomó la behetría al 
otro > fuer vasallo del Rey, que le tome la tierra , que del 
tovier^esi suo vasallo non fuer,échelo de la tierra (2)..;: 

X V I I . Qui soltare infurcion , derecha , 0 martiniega, o 
alguna cosa de ello , o mañeria , do la ovier , o alguna cosa 
délos derechos, que an de facer, que el que tal cosa to
mo esta ficier, porque la pierda aquel , que la ante avia, 
o Ia devia auer con derecho , pierda, e non aya behetría 
en todo aquel logar en toda sua vida , e aya el Rey la 
infurcion , o la martiniega , o la mañeria , o todo aquello, 
que el orto soltó en aquel a ñ o , o en aquellos íiños : e faga-
la el Rey tornar a aquel, cuya era ante j e si después se qui-
sier tornar a otro, tórnese de quien se quisier; e demás si 

G aquel 
(1) Este establecimiento hace relación á la mudanza que padeció Ja moneda en 

tiempo de D. Alonso el Sabio; pues consta por su Crónica, cap. x.y 7. que á los ma-̂  
ravedis, y sueldos, que mandó labrar para subvenir á los gastos de la guerra, se les 
dio el nombre de moneda nueva para la guerra. Léase , y se entenderá mejor el-
sentido de la ley. j 
(2) Es la /. 23. cap. 32. del Ordenamiento de Alcalá. \.,,. 
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aquel que ansí gano e forço la behecria 3 fuer vasallo del Rey, 
tomel la tierra > que del tovier ( i ) , 

XVIIL Los que prendan en la behetría, o en el aban-
dengo y o en,el solariego por servicio ^ que les fagan pre
miosamente como non deven, e la prenda levaren del lo
gar , dò la coecharen devenía pechar dobrada, e el servi
cio , que ende levaren , con coto ( i ) . 

XIX. Los que querellaren, e non trageren mas que una 
prueba, o ninguna, si non el solo a querellar , e non di-
j i e r , quien gelo tomo , ninguno de estos non prueba, nin 
deve ser oido, nin pesquerido , pues non prueba. 

XX. Quando todo el Conceio querellare conducho, o 
otras cosas , que les tomaren a todos comunalmente, ju 
rando cinco ornes bonos , que los pesqueridores tomaren de 
la viella, o del logar, por todo el Conceio, develes valer, 
e darlo por provado *. e todo el Conceio non puede ser ju
rado. Si tomaren capa, piel, o ropa, o otra cosa tal algu
na , e la echaren a peños por pan, o por vino, o por ceba
da, o por alguna cosa y deve ser contado , e pechado con 
coto , e con dobro j ansi como otro conducho* e si lo to
maren para vestir , o en otra manera , deve ser pechado, 
como fuerça , o robo. 

XXL Los que estovieren en una vielía de behetría, e 
imbiaren tomar conducho a otra viella de la behetría , e lo 
aduxeren y a comer, o lo tomaren en una viella, e lo fue
ren a comer en otra viella *, que lo'faga el Rey enmendar, 
coriwfuerça , o robo , o lo escarmiente , corrió lo tdvkr por 
bien. E si algunos ornes fueren a tomar conducho , e lo to

ma-
r •- : , ; i * ^ — 

.(i,)? Es la /. 25. cap. 32. del Ordenamiento ãe Alcala; la qual añade al último estas 
palates :-í?- si su vas-alio non fuere, échenle de la tierra por dos años, è fáganle pe
char de sus híen&sitodo h quel tomó con el doblo ,por fuerzai'é esto que dicho esse 
entienda en ¡os que faj^Qieren de aqui adelante. De suerte que esta nueya pena del 
j0rÍ0 Aiiontra ^ tra^gresores que no eran vasallos del Rey, se ye que.fue adición 
df.D. Alonsa el XL eniuQrdeaamtento, y ouê su Mio D.Pedro no la incorporó en 
este Cuerpo Civil. 

{2) ^ s h l . ^ c a p . ^ . d d ÚráMtñímo J e ^ :-r • 7 " 
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maren dc parte de algund Fijodalgo y o en suo nombre , e el 
lo negare > que non son suos , nin gelos mando pedir > e to
mar , recabdelos el Merino , e imbielo preguntar al Rey., 
en qual guisa lo escarmentara (1). 

T I T O L IX. 
J)e los Pesqueridores del conducho tomado en la 
Behetría; e de lo que toman las Ordenes; e los 
hijosdalgo en la behetría, o los solariegos de la 
eredat del Rey ; e dela eredat , que toman los 
Fijosdalgo de los Abadengos, e de la eredat que 

toman los Abadengos de los de Fijosdalgo, e de 
las malfetrias que facen los que van 

a las asonadas. 

E esta guisa deven facer la pesquisa los pesqnerído-
i res: deven facer saber al Merino en qual tierra, e 

en qual logar de la sua merindad deven facer la pesquisa; 
e quando serán y , el merino deve llamar a los Conceios a 
conceio a aquel logar en aquel dia cierto > que los pesque
ridores le imbiaren decir , que an de ser en aquel logar, e 
ende facerla pesquisa : e deven los pesqueridores embiar a 
decir al Merino , si es pesquisa que el Rey manda facer ge
neralmente ^ e si tal fuer y deve el Merino decir a Jos Con
ceios y que apresten conducho y e todas las otras cosas que 
ovieren menester en aquellos logares, en que ficier la peŝ -
quisa ; e los pesqueridores y segund que el Rey lo ovier 
mandado tómenlo aguisado y que les ahonde y e non mas: 
e después que aquella pesquisa fuer fecha por conducho, 
que los Fijosdalgo tomaren en las behetrías y o por malfe-

- G 2* trias, 

(1) Esta ley, y la antecedente componen la /. 33. cap* 32. del Ordenamiento ãè Até 
caU con alguna ligera variación. • _ 0 
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trias y que y ficieron , aquel Señor cuio es el logar, o aquel 
Merino, o suo Jues y o suo Mayordomo, o suo casero , o 
aquel, que ovier de auer lo del Señor , se fuer querellar al 
Rey , o a aquel que tovier sus voces; aquel, que los llamare 
en qualquier de estas guisas, deve dar a comer a los pesquen-
dores , mientra ficieren la pesquisa sobre aquello , que los 
llamo : e la despensa devese partir segund la enmienda que 
bvier por la pesquisa, segund que cada uno resciviò el da^ 
no y e el Señor por la meitat de su coto, o otro daño , si lo 
resciviò , e los vasallos segund su dobro ; e los pesqueridq-
res deven facer saber al merino, o a aquel, que ovier de fa
cer las entregas por el Rey, los tuertos, que el Señor del 
logar , Cuyos ornes eran , e los vasallos rescivieren ; e comd 
reeabden el derecho del Rey , e del Señor > e de ios pesque-
ridores ( i ) . 

II. Los pesqueridores, quando llegan a la behetría , o 
al logar, do ovieren de facer la pesquisa , deven facer repi
carlas campanas, e simas fuer de una collación, en cadá 
una de ellas deven facer repicar las campanas, e si logares 
¡fueren muchos, e menudos, eso mesmo, a tanto que lo pue
dan oir a cabo de las suas eredades, dò anduvieren a suas 
labores, en la viella , o entre aquellos logares; e atiendan en 
la collación , dò mas en comedio fuer, e mejor se pudieren 
ayuntar todos : e en las otras collaciones non dexen de re^ 
picar fasta que entiendan que lleguen los de mas lueñe. E de 
que todos fueren ayuntados, develes preguntar , quales son 
los querellosos, a que tomaron el conducho , como-no -de? 
vian , e que ficieron la malfetria y x de si develes preguntar^ 
cuyos son ; c desende develes preguntar, si vienen con suo 
- ^ - Í Se-í 

• -i Ü . y.: M'PTW, 'i. iT' i 

(i) Es la /. SS^jp. 3a. de! Ordenamiento de Alcalá, Un exemplo sobre pesquisa de 
esU ley sucedió "qiíaàdo hicieron aquella fuga Jos Ricos ornes en tiémfib de Di 
Alonso el Sabio ; el qüal pidiéndoles, que según Fuero de Castilla estuviesen á de
recho ante él por razón de las vexaciones, que hicieron en los lugares por donde 
pasaron v6,4^, fiadores , responden,, que se haga la pesquisa de que habla este Fue
ro, juntamente con las entregas èplas tierras que^dexaron. Véase su Cron. 
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Señor > o con suo merino , o con suo Jues, o con suo Mar; 
yordomo, o con suo casero > o con algund orne que aya dc 
aver lo del Señor en aquel logar : e si alguno dellos non vi-
nier y non le deven oir sua querella ^ nin pesquerirgela^ 
nin escribirgela; e si algund deseos y vinier 3 develes pregun
tar si son de un Señor, e quantos Señores ay y en la vie-> 
Ha \ e si la viella , o el logar fuer de un Señor y deven tomar: 
los Alcalles, o los Jurados y silos y ovier, dos „ o tres ornes 
bonos por pesquisa, o por jurados con el querelloso , por
que non ay otros ornes de otro señorío. E si fuer aquel logar 
de otro señorío deve el querelloso traer dos ornes bonos de 
aquellos señoríos, que ovier en la viella, por pesquisa o: 
por jurados consigo j e los pesqueridores deven facer al que-: 
relloso , e a los otros dos sobredichos en medio del Conceio 
ante todos poner las manos sobre Santos Evangelios, e con
júrenlos que digan la verdat dé lo que sopieren de aquello/ 
que les preguntaren •, e desque todos tres fueren conjurados,, 
deven preguntar al querelloso primero por la jura, que dio*, 
que es aquel conducho, quel tomaron por fuerça , de que 
non resciviò el precio después > nin peños, nin entregas ; c; 
la malfetria , que le ficieron ; e de si deve ser preguntado els 
querelloso , e los otros, que juraron con è l , si era èi, a queP) 
tomaron el conducho , e ficieron la malfetria ren la/ vieHa, 
mientras el devisero y mbrò en aquel tercer dia , e si lo que-; 
relio al tercer dia después que el devisero se fue ende, e los 
jurados si gelo lo oyeron querellar en estos dos terceros 
dias e si non era y en la viella , si lo querelló después al 
tercero dia después que vino; esiél lo dijier,e los que vi-
fiieroji jurar con él lo afirmaren , pues que juran, rescivan-
gelo 5 e de si; deven preguntar al querelloso , e a aquellos, 
que vinieron jurar con él > si aquel devisero en aquel tercer 
dia, que en la viella moro > quiso pagar en dineros, o zfx 
peños , e si dijier que s i , e non gelo quisieron rescivir , el. 
devisero non deve pechar coto, nin dobro, si non el con
ducho sencillo, que tomo mas de suo derecho , e ansi.gelo 

de-
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deven escribir; c si dijiei* que non gelo pago, nin dexò y 
peííos j o los peños non los quitó a los nueve dias, que los 
vendan. E deven escribir aquel que tomó el conducho , o 
fíço la malfecria , e el Señor , cuyos eran los ornes, a aque
lla saçon j e el Merino, o el Juez, o el Mayordomo , o el 
casero , o aquel que avia de aver lo suo ^ con quien vinie
ron querellar y e aquellos que vinieron jurar , cada uno 
dellos,e quanto valían las cosas a aquella saçon, c en quan
to fueron apreciadas , e en qual tiempo gelo tomaron, e ge
lo ficieron, e el tiempo , que ficicron la pesquisa* E si aquel 
querelloso non querello en aquel tercer dia después que vi
no a lavie l la , non le deven oir por querella , nin pesqui
sar , nin escribirgelo. E si querellosos ovicr en la viella, que 
por miedo de muerte non osen querellarlos pesqueridores 
en poridad devenlo escribir aparte , e si fallaren que es co
sa , que el Rey manda escarmentar en los cuerpos de aque
llos , que lo ficieren , devenlo saber facer al Rey lo mas ante 
que pudieren *, e si fuer cosa , que se deve facer entrega , ante 
que la entrega se faga ,-nin se descobra la poridad y develes 
asegurar el pesqueridor de parte del Rey consegeramente > e 
después el Merino, e de si entregarlos al Merino y o a aquel, 
que ovier de facer las entregas por el Rey *, esi algunos so
bre esta asegurança les ficieren ma l , develo el Rey pesqui
sar por su mandado y e como lo fallaren, devenios acaloñar 
a aquellos , que lo ficieron ansi, como lo él tovier por bien, 
como a ornes y que non guardan su mandamiento del Rey, 
e pasan el süo aseguramiento (1) . 

I I I . Quando fallarèrí los pesqueridores que'tomo el de
visero en la behetría de mas de fuero , e derecho y e al 
tercer dia ante que dende saliese non dexò peños, que va-
lianitamo, e medio , e a Jos nueve dias non los pagó , de
velo facer saber al Merino del Rey , 0 al orne del Rey -, que 
andaré con el quexleve facer las entregas : e si los ornes de 
_j " " " i ) i . . las 
(1) Es literal la /. 36. wl^'lttokmrnetto de Alcaide - / _., -h f̂'; 



Lib. I . Titol IX. 5 5 
las behetrías después délos nueve dias vendieren'los peños 
con suo Señor , o con suo Merino o con suo Jues, o con 
suo Mayordomo , o con suo casero , o con aquel ^ que aya 
de aver lo del Señor, cuyos eran los ornes, a que tomo el 
conducho,, si la vendida fuer demás, develo tornar a suo 
dueño lo demás. Otrosí deven entregar de los quarenta ma
ravedis del coto , e dar los medios al Señor, cuyos eran los 
ornes, quando el conducho les tomaron , e la malfetria les 
ficieron *, e de los medios del Rey deven dar los cinco ma
ravedis a los pesqueridores, e deve tomar el Merino y que 
lo entregare, los otros cinco maravedís, e los dies marave
dís que finquen en saluo al Rey, e develos rescivir el suo 
orne, que anduviere y , e non el Merino : e si non ovier 
vasallos, o lo de suos vasallos non cumprire , develo entre
gar en mueble, e en eredat de lo que suo fallare j e si mue
ble non fallare, que le entreguen, deven véñder al solarie
g o , o a los suos solariegos, atanto quanto cumprir^ el do
bro del conducho, que tomo de mas de fuero, e de dere
cho , e de malfetria, que fíço, e de los quarenta maravedis 
del coto ; e si comprir el mueble del solariego , non1 ven
dan el solar; e si el mueble non cumprir, Vendan el solar, 
e todo el derecho, que y ovier d devisero. Mas si el sola
riego ovier otra eredat de su patrimonio , e da su^cMaríiféñ-
t o ( i ) , oque la erede de pariente > ó que lá cómprase an
tes e después, mientras fue solariegoí de aquel Señor , non 
gelo deven vender , mas devese fincar con ello con qualquier 
Señor que lo compre , el solariego , o solariegos. E si los so
lariegos non ouieren mueble de los deviseros, e el solarie
go con todo suo derecho, e lo que auia en aquel solàr, non 
comprier , estonces deve entregar la sua eredá-t del suo cuer
po mesmo : e si él eredat apartada non ovier , e ouier eredat 

• : ' ' - con 

(i) Es la ley 37. cap. 22. del Ordenamiento de Alcalá, en donde se lee testmient-o 
por casamiento; pero el sentido de la cláusula queda mas perfe¿lo de Ja, manera que 
aquí trasladamos, según todos los MSS. de este .Fuero. • " ; '~ At 
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con padre > o con madre ^ o con ermanos , o con paficntcSj 
que espere eredat y e non fuer partido y e non se conoscier 
sua suerte,, el Merino del Rey deve prendar aquellos erede-
ros y a que partan aquella eredat ^ e la que en parte le cupier, 
devela vender consegeramente de las viellas faceras en rede
dor , e pagar aquello, que tomo demás de fuero ^ e dere
cho con coto y e con dobro , ansi como sobredicho es e 
aquello que menguó , que los peños non cumprieren j e si 
demás y ovier y tornárselo a suo dueño. E si algund parien
te y ovier de aquella parte onde viene la eredat, quel quie
ra comprar y e pagar luego de suos dineros > o a aquel plaço 
quel dieren de suo grado aquellos que los o vieren de auer, 
o con peños que ellos sean bien pagados y e entregados , o 
con otorgamiento del Merino por lo del Rey y o por lo del 
Señoreo por lo de los pesqueridores y o por lo del Merino 
mesmo y puede auerla ante que otro estraño. E si partimiento 
fuer entre los parientes de aquella eredat, que cada uno de-
llos la quiera comprar e auer y aquella eredat comprada 
que la aya aquel, que mas propinquo , e mas allegado fuer 
del linage, onde la eredat viene. E si fueren dos ornes, que 
iguales sean del linage , onde viene la eredat, e cada uno 
de ellos quisier sua parçc, que lo partan entre si segund la 
paga ficieren , e pudieren cada uno dellos. E si aquel Fijo-
dalgo,que aqueste conducho tomo, o la malfetria fíço, o 
esto menguo de pagar , e de cumprir , non ovier eredat nin 
otra cosa ninguna ̂  de que faga la entrega, estonces entre
gue en lo de los fiadores , que diò j e si non dio fiadores, e 
los quisier dar, el Merino tomegelos a tales , que sean bien 
íaigados en la quantia , e abonados en aquello , que fallare 
el pesqueridot, que deve pechar por coto,e por dobro. E 
si non dier fiadores, nin ovier fiadores, nin eredat, nin otra 
cosa ninguna , en qUe se faga la entrega , estonces el Meri
no , o el orne del Rey, que andovier con è l , o el pesqueri-
d o r , o qualquierade estos tres el que primero lo fallare, 
aplace!'nueve dias, que paresca ante el Rey, do quier que 

sea. 
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sea y e que faga quancol* mandare. E si después que fuei 
aplacado,ante délos nueve dias cumpridos adokcier> o des
pués de los nueve dias por el camino iendose para el Rey, 
opor alguna cosa de ocasión non podier venir^ que luego 
que mejorare, que se vaya luego para el Rey , e que faga 
quanto el mandare y e muestre escusa derecha > e verdadera, 
por que non pudo venir al plaço, e esté a la merced del Rey 
para salir de la tierra y o comprir quantol' mandare ; e si a 
los nueve dias non fuer, estonces puede el Rey echarle de 
la tierra, e facer en el suo cuerpo lo quel' tovier por bien. 
E si por aventura aquel, que tomo el conducho o la malfetría 
fico, o los fiadores non diò, nin ovier en aquella merindat, 
en que facer la entrega, ansi como sobredicho es, e e l , o 
sus fiadores ovieren en otra merindat, o en otra tierra, que 
del Señorío del Rey sea, que imbie al Merino, o a la Justi
cia , o al Alguacil, o Alcalle, o a los Jurados, o a quien el 
poder tovier por el Rey en aquella tierra, que e l , o suos fia: 
dores tovieren el algo , e quel' imbie a decir quanto fallaren 
que es lo que tomo del conducho mas de fuero , e derecho, 
e la malfetria que fiço, e quanto montare todo por coto, 
e por dobro , quel tomen tanto comol' fallaren, e de ¿uos 
erederos j e fallando mueble , que del mueble vendan ; e si 
mueble non fallaren , que vendan tanta.de la eredat de él., 
o de suos fiadores , porque se cumpra aquello. E si algund 

^ pariente del deudor quisier lo del deudor, o pariente del 
\ fiador lo del fiador , e pagare luego , dexengelo por quan

to uno, o otro dier ante que otro estraño. E si mas fuer de 
uno , quantos fueren iguales en linage , e quisieren sua par
te , dexenla , como cada uno la quisier tomar, o podier pa
gar , o aviniéndose ellos entre si. Esi los parientes non lo 
quisieren , estpjnces véndanlo a quien quierque lo compra
re, efagaselo^lRçy sano con sua carta abierta. E si ningu
no non lo quisier comprar, el Rey sea tenudo de lo com
prar, e de lo pagar, porque cumpra la justicia, e porquel' 
Señor, cuyos eran los ornes, quel conducho tomaron , o la 

H imí-

http://tanta.de
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malfecria fícieron j aya suo derecho, e el pesquericlof , e el 
Merino el suo , e los perdidosos el suo dobro. E quier lo 
compren parientes de aquel deudor , o de suo fiador, quier 
otro estrano, quier el Rey mesmo los sueldos de la vendi
da develos imbiar, e meter en mano del orne del Rey, que 
anda con el Merino y e non en mano del Merino ; mas que 
do cumpra el orne del Rey, ansí como dicho es, e de los 
cinco sueldos que el Merino avia de aver , e de los veinte 
del coto del Rey, si la entrega ficier a aquel, dò el condu
cho fue tomada , o la malfetria fue fecha , aya el tercio 
de aquello, que cupler de aquellos maravedis , que imbia-
ren de la otra tierra , do la vendida se fiço, e las dos partes 
destòs-cinco maravedis aya aquel > o aquellos, que entre
garon, õ rendiérón en la otra mêrindad yO;en la otra tierra 
del deudor , o del fiador , e asi gelo deve imbiar a decir al 
Merino en aquellas cartas, que'le imbiare ; e por todo lo 
a l , que se entregue de aquellas dos partes de aquellos cinco 
maravedis a aquellos, que la vendida ficieren en la otra me-
rindad,o en la otra tierra, qúeF imbien la sua tercia par
te dellos con los otros maravedis, que an a imbiar con el 
orne del Rey para facer las entregas, e las pagas. E si por 
aventura alguno destos, que tomo el conducho de mas de 
fuero , e de derecho-, o ficieron là malfetria, e después ven
dieron la eredatjO alguna cosa delJQ> que tal cosa, e tal 
venta non vala, mas que se entregue, e se venda„ ansi co
mo sobredicha es, e se fagan las entregas é las pagas ansi 
como aqui esta escriptõ* E si aventuM álguna pQ£ es
cusar esta vendida, e entrega , tf íaikiò^mèméV^-t^^ci^a-
ño fiço otorgamiento de vendida ò carta dè era , ô dé tiem
po ante > si se provar podier , que non vala tal vendida ; e 
si pxoyarse non podier , que juren el vendedor > e el com-
ptãdtií i'e^los testigos, e el escribano, que fiço la carta en 
aquel tiempõyfquc fue primero,, e vala, e si esto ííoivfi-
çier, non vala ; esvaia la vendida de aquella cãftâ^ que se 
ficier por mandado dd-Rey, ansi cortíò sobredicho e$*;>E^ 

pe-
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peños el Frjodalgo dexò por lo que de fuero ^ c defecho to
mo en aquel tercer dia y que moro en la behetría , e aque
llos labradores,, quel' conducho tomaron^ non se tovieron 
por entregados dellos y que valan tanto e medio y si Jurados 
e Alcalles y oWer, vengan los Al cali es, o los Jurados an
te el Conceio, e si ellos vieren que ay entrega de tanto, e 
medio y devenlo facer tomar; e si vieren que non ay en
trega, devenlo cumprir aquel fiador del que tomo el con?-
ducho y como sobredicho es ; e si en el tercer dia non pa
gare , nin dexare peños y o los peños , que dexare , non los 
quitare a los nueve dias, e después de los nueve dias , 0 an
tes y los forçare y o los levare sin pagar, o sin mandado, o 
sin saber, o sin placer de aquellos, a que tomaron el con
ducho , deve pagar coto, e dobro, ansi como es fuero , c 
derecho ¿ e los peños, que ansi levo, deyelos pechar , co
mo furto y o fuerça, o robo , como el Rey tovier por bien. 
E si Alcalles e Jurados y non ovier , aquello, queijos fe
rian , fagan los ómes bonos de la viella , o del logar. 

IV. Manda el Rey a los Pesqueridores que quando ovie-
ren fecho la pesquisa, ansi como en este libro dice, que se 
la imbien sellada con suos sellos, e él verla a : e si bien fe
cha fuer, èl imbiarà sua carta al Merino cerrada de como 
faga la entrega ; e si bien fecha non fuer , otrosi imbiarà 
decir el Rey a los Pesqueridores y en que la menguaron , c 
como la enmienden (1). • 

V. Los pesqueridores deven pesquerir en cada logar, si 
tomaron las ordenes, o los Fijosdalgo , o la Behetría, o los 
Solariegos, algund dò quier que sea , alguna eredat del Rey 
por compra , o por qualquier.manera, que lo tomasen , o 
entrasen > o si tomaron los Fijosdalgo alguna eredat de los 
abadengos, o si tomaron los abadengos alguna eredat de los 
Fijosdalgo -j e lo que fallaren de cada una destas guisas de
venlo escribir apartadamente en cada una de las pesquisas 

H ^ so
il) Es la /. 38. cap. 32. del Ordenamiento de Akalá. ~ 
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sobre si (r) , c non con el conducho tomado a demás de 
fuero, nin con ninguna otra malfctria : mas selladac cerrada 
con suos sellos, e de parte de fuera sobrescriptos los fes-
queridores, que la pesquisa ficicron > c a qual tiempo , e en 
qual logar j porque el Rey sepa que es,anee que la abra j e 
l o de dentro devenlo escribir apartadamente cada cosa so-
•bre si^e lo que fallaren que tomaron, o entraron los de 
-la behetría de lo del Rey, como lo tomaron \ c lo que to
maron los solariegos , como lo entraron • c lo que tomaron 
los abadengos ; otrosí lo que tomaron los abadengos de los 
hijosdalgo, e los Fijosdalgo de los abadengos; e lo que fa
llaren que .qualquier destos algo entró de lo ageno, debe 
áexat feeEeàat rcon ot^a tânto de Io suo , si lo ouier , c 
•rijion lo ouier, cómprelo > e dé la valia por ello *, e los fru
tos, que ende l euò , péchelos dobrados; e demás , si entró 
te del Rey, que non lo sopo , nin lo otorgo , develo tornar, 
•e pechar , ansí como de furto, e si lo del Rey sopo, e non 
lo o torgó , develo pechar como de fuerça : e si dijier que el 
-fiiysgela dioymuestre la d o n a c i ó n v a l a , e non caia en 
pena (2). ^ 

V I . Los que vinieren a las asonadas, es fuero , que des
de que salieren de suas casas, viniendo por el camino, fas
ta que lleguen aquel logar, o a aquel, en cuya ayuda vie
nense desque se de él partieren tornándose para suas casas, 
alguna malfetria ficieren , que lo pechen ellos, ansi como di-
.cho es *, mas desque llegaron a aquel, en cuia ayuda vinie
ren ¿ qmnto con è i , e con su compañía ficieren , o en po
sada, o en morada , o en movida (3) , el sea tenudo de lo 
pechar, ansi como es fuero de Castiella, e aqui es escripto. 
Si-los que rescivieron el tuerto , o la malfetria , podieren 
^ ^ t e s q u i s a , con que lo prueben, ansi como derecho es, 

- - v . . . . _ O 

<(J). En autos separados» 
•fey Ks^h-ley^ cap. 32. del Ordenamiento de AlcaUU 
(3) b.sto es por caminos. 
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C señor j con quien querellar ^ árisi; coma eleven queMIáf, 
e probar los de la behecria ^ traiéndolo , o si non jurándolo 
sobre los Sancos.Evangelios> quantol' tpmaron^ o el mal, 
que les ficieron^.e que non conosciò los ornes , nin sabia 
como les decían, nin cuyos eran¿ e yala , e péchelo ansí co
mo sobre dicho es. Mas si fuer Abadengo o Realengo > nol* 
faga ninguna fuerça,si non vinier con Merino de súo Se
ñ o r e o conjurado j mas quando quier que lo querelle e 
aunque non lo querelle/los Pesqueridores sean ceñudos de 
pesquenr lo que en lo • del- Rejr-y.o ÇIUQ Ab*léj0g^^^reiá¿ 
e el Merino develo entregar , ansi ^cprno sdprediçhg^i , c 
con suo Adelantado , e Merino , o qualquierque ovo de fa? 
cer la entrega por el Rey como por aquellos, que el con
ducho tomaron, como non demande la m^lfetria, que fi-
cieron , e non entregaron a los querellosos, nin a suosSC; 
ñores dellos,mn a los Pesqueridores de suo derecho, co
mo de fuero, e a los ocros quanto tomo e les devia çnerg-
gar , otra vegada dobrado lo que tomo con dobro , e Ib que 
tomo sencillo, péchelo dobrado» 

t i -
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í ^ t s cT^vs c^ts 

L I B R O SEGUNDO. 
T I T O L i 

De las M u e r t e s e de los encartados , e de las 
feridas ) e denuestos. 

I . T^Sto es Fuero de Gastiella : que ningund por sana, 
t l á que aya contra otro , non le deve enforçar, nin 

estremar , nin lisiar, nin matar , nin a Cristiano ^ nin a Mo
r o , ¿a todo esto es justicia del Rey , e non cae en otro 
orne ninguno ^ e si algufid lo ficitr v deve estar a merced 
del Rey ( i ) . , • -
-r II, r Ningund Fijodalgo non mate orne ^ que se non de
fienda por armas j nin le aya fecho porque > por saña que 
aya de aquel señor > cuyo era el' orne ^ nin por espantar los 
ornes de aquel logar^ dò el moraba-, nin mate, nin fiera, 
nin faga mal , nin sobernie a otros labradores , porque se 
tornen suos por miedo ;e si Jos matare , peche doscientos 
maravedis, (a) ¡os medios a aquel señor cuyo era aquel orne, 
que mato , e los medios al Rey; e esto es porque faga el Rey 
al señor alcançar mas aína derecho, porque es derecho del 
Rey, que auie en el orne, que murió : de mas si fuer vasa
llo de el Rey , quel tome la tierra , que del tovier, e si non 
fuer vasallo, quel eche de la tierra. 

I I I . 

(i) Atendiendo á lo justo de esta ley los Caballeros, é Hijosdalgos de Castilla , la 
establecieron, é incorporaron en el Quaderno de Hermandad de las Cortes de Bur-
gos, de.que hablaremos mas adelante. 

' \¡$*-$&"Uzjk:cap. 32. del Ordenamiento, á que esta corresponde, dice : que peche 
seis mil maravedis de la moneda que entonces corria; pero como todos los exem
plares del Fuero Viejo, que hemos visto, concuerdan en poner doscientos , hemos 
tenido por conveniente dexarlo así. Ni puede esto salvarse con decir que aquí se re
duce el valor de los maravedises del tiempo de D.Alonso el XI al que le correspon
dia en üempo de D, Pedro, porque prueba lo contrario la not. 3. ¡$y 5. tit. ó. Hb. 1. 
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I I I . Qui matare suo enemigo ^ que deva seguir ^ pecha

ra omecillo^mas non sera enemigo. Viñadero > quepidier 
peños a algund otro orne, que vinier a facer daño., e non 
gelos quier dar, e sobre esto ovieren baraja , e el viñadero 
diere apellido, teniendo los peños, e ficier testigos, e mata
re al otro, este non sera enemigo de suos parientes 3 mas 
pechará omecillo. 

IV. Esta es façana de Castiella , que judgò D. Lope Días 
de Faro ( i ) , que todo orne, que oviere nogales, o otros 
arboles en Viella , o misera (2 ) , e subier èl \, o alguno de 
suos fijos, o de suos paniaguados a coger fruta de qualquier 
árbol , o cortare otra cosa , e cayere del moral, o de otro 
árbol qualquier, e fuer livorado, el dueño del árbol debe 
pechar las caloñas. E si morier el orne, o fuer apreciado, e 
testiguado, como es fuero ^ deve pechar el omecillo el due
ño del árbol , e non el conceioje si pechar non quisier el 
omecillo el dueño de è l , deve el Merino mandar subir urt 
orne en somo del árbol , e aquel, que subieren el árbol de-
ve tomar una soga, e tome otro orne, que esté en tierra, 
el cabo de la soga. E deve andar en rededor del árbol en 
guisa que la soga non tanga a las cimas , e por do ando-
vier el orne con la soga arrededór del árbol en tierra , de-, 
ve fincar molones, e quanto fuer de los molones adentro^ 
deve ser del señorío; e si ganado entrare dé los moiones aden
tro la eredat sobredicha, puedel* prendar el Señor del ereda-? 
miento , o el suo Merino, o el quel' mandare ; e peche otro 
tanto de eredat, quanto es aquello que es sc> el á rbol , en 
que entro el ganado a pacer. 

V. Esto es Fuero de Castiella : Que si alguno es judga-
• . do 

(r) Este es el Padre de D. Diego,el ,Bueno. HenaoY/£. 3. cap. 23. Fue Juez Ma
yor , ó Adelantado de Castilla, como lo expresa esta ley, por ser fazaña , ó senten
cia del mismo ; lo qual nadie podía hacer sino el que tuviese esta dignidad, y lo di
ce expresamente la /. 4. tft. 1. lih 5. de este Fuero. 

(2) Esta voz creemos denote alguna heredad de plantío. 
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do por malfecria y que fico , que es por ello encanado , de-
ve ser pregonado por los mercados porque lo sepan los 
ornes, como es judgado a muerte , e después que fuer pre
gonado, ningund orne le deve acoger en sua casa > nin en
cubrirlo en ningund logar , sabiendo que lo es j mas develo 
luego mostrar a la Juscicia; e si alguno contra esto ficier a 
sabiendas, deve pechar el omecillo , e las caloñas otras > a 
que es tenudo , mas non deve morir por ello el tal orne co
mo este , pues pregonado , todo orne lo deve prender sin ca
loña ninguna. E sil matare o 1' firier, non aya caloña nin
guna , nin deve ser enemigo de suos parientes. 

V I . Por fuero de Castiella por ojo quebrantado ^ cien 
sueldos y oreja tajada, cincoenta sueldos j narices cortadas, 
cien sueldos j labros, cien sueldos lengua , cien sueldos; 
quatro dientes de delante, cada uno cincoenta sueldos j. los 
de dentro, cada uno cien sueldos ; braço quebrado , cien 
sueldos ¿pierna quebrada, cien sueldos; mas si sanare, e 
coxqueare, cincoenta sueldos; por la estrema braço enado 
( i ) j otrosi mano cortada, cien sueldos jpulgar cortado, cin
coenta sueldos el segundo dedo, quarenta sueldos ¿ el ter
cero dedoj treinta sueldos; el quarto dedo , veinte sueldos; 
e el menor, dies sueldos. Por un puño, un sueldo; por una 
cosj un sueldo; por una pulgada de cárdeno, un sueldo; una 
pulgada de mesada (2) , un sueldo ; una presa de cavellos, 
cinco sueldos; dò fueren livores dé trescientos sueldos para 
enmienda , e doce aguisados (3) onde menos por sua raçon. 

. : • - . -•: ,. ..Es-

(r) Esta cláusula está notada así en lados los Códices que hemos registrado, y no 
hemos querido enmendarla por no empeñarnos en conjeturas divinatorias. 
v (2) Explica una pulgada de barba arrancada; pues así lo dan á entender los Fue
ros antiguos de Sepúlveda, de A larcon , de Plasencia, y otros, en los quales se usa 
de este-verbo para distinguir este delito, tan feo entre nuestros antiguos: por tanto 
debe faltar aquí que diga de barba mesada, 

(3) Esto es jy-pjge sueldos entregados á la mano, 6 bien asegurados por tiempo que 
sea el daño causa<fl%SE&.digna de notarse aquí la escrupulosidad, con que nuestros 
antiguos Legisladores-expresan menudamente las penas que corresponden al daño 
causado á cada una de las partes del cuerpo; lo qual hemos igualmente observa
do en casi todos los fueros^ièràles, y particulares de aquellos tiempos* 
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VIL Este es Fuero de Castielía : Que orne, que a pa

dre y o madre y e es casado, e mora con el padre y o con la 
madre 3 e el fijo face caloñas, e son apreciadas sobre èl^ e 
después vino a casa del padre 3 o de la madre, e atestigalo 
y el Merino ^ deve pechar el padre, o la madre , que lo acó-
gier, la caloña al Merino. 

VI I I . Ningund niño , que sea ferido , non deve ser con
jurado ( i ) fasta siete años,mas deve ser conjurada la ma
dre, o el ama, que lo cria, e vale el apreciamiento ^ e de 
siete años arriba deve ser conjurado el n i ñ o , ela niña qual-
quier que sea ferido , e vale el apreciamiento. 

IX. Estos son denuestos por fueío de Castielía : en que 
a omecillo , e el que a dar testigos , que deve provar con 
cinco testigos (a); e si non lo provare , deve pechar por ca
loña trescientos sueldos: sil dijier traidor pro vado , o cor
nudo , o falso y o fornesimo (3) , o gafo, boca fedienda, o 
fodiduncul, o puta sabida ; e en estos denuestos a cada uno 
dellos, si es fijodalgo, quinientos sueldos, e si es labrador^ 
trescientos sueldos, 

T I T O L I I . 
De los que fuerçan las Mugeres. , 

LTT^Sto es Fuero de Castielía : Que si un Cavallero, o 
J C i Escudero , o otro orne He va una Dueña robada, "c 

el padre, o la madre , o los ermanos, o los parientes se 
I que-

(1) Llamado á declaración del daño que recibe. 
(a) Este principio .de ley está falto en todos los MSS. Su sentido puede muy bien de

clararse por la 1.2. tít. 3. Ub.j\, del Fuero Real, de suerte que las palabras que aquj se 
ponen, las quales desde luego están truncadas, quieran decir que el que acusa á otro 
por haberle dicho algún denuesto,ó palabra injuriosa, lo deba probar con cinco tes
tigos ; y no probándolo, deba pechar en pena, ó por caloña trescientos sueldos. No 
obstante véanlo otros, y no sirva esto masque de una mera conjetura. Mas in
dividualmente se leen estas injurias en las leyes del tít, 3. lib. 12. del Fuero Juzgo* 

(3) Bastardo , ó hijo de puta. 
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querellan que la íevò por fuerça , deve el Cauallero , o Es
cudero, o otro orne aducir la Dueña ; e el atreguado , de
ven venir el padre, o los ermanos, oíos parientes, e de
ven sacar fides >e meter la Dueña en comedio del cauallero, 
ede los parientes, e si la Dueña fuer al cauallero , devela 
levar, e ser quito de la enemistat, e si la Dueña fuer a los 
parientes, e dijier que fue forçada, deve ser el cauallero, 
o escudero enemigo dellos, e deve salir de la tierra, e si el 
Rey lo podierauer , devel' justiciar ( i ) . 

I I . Esta es façana de Fuero de Castiella : Que de un orne 
de Castro deUrdiales ( i ) querellábase una moça,, que la for
çara, e quel auia quebrantado toda sua natura con la ma-
i io^^^er^^ps^dadç como es de derecho. E judgaron en 
. çasa. àcl :¥hfeiafc; -Dan; "Alonso (^yfijo del | ^ DonEerrando 
quel' cortasen la maña ; e después que! enforcasen* . 
^ J I I . Este es Fuero de Castiella : Que si alguno fuerça 
tnuger, e la muger dier querella al Merino del Rey; por 
tal raçon como esta , o por quebrantamiento de camino , o 
de Ygresia , puede entrar el Merino en las behetrias , o en 
los solares de los Fijosdalgo empos del maJfechor para fa
cer justicia, e tomar conducho, mas develo pagar luego: 
e aquella muger, que dier la querella, que es forçada, si 
fuer el fecho en yermo , a la primera Viella, que llegare, 
deve echar ias tocas, e entierra arrastrarse, e dar apellido 
diciendo : Filian me forço , si le conoscier ; si nol conoscier, 
diga la señal de èl \ e si fuer muger virgen, deve mostrar suo 
corrompimiento a bonas mugeres , las mejores quç fallare; 

(i) Esto es, morir por ello : así se lee en las //. i .y a. tít. 10. ¿ib. 4. Fuero ReaL 
\ (2) Villa situada en la costa del mar de Vizcaya á quatro leguas de Portugalete. 
Se señaló en todos tiempos por su fidelidad á Ja Corona de Castilla, y obtuvo mu-
Ghps:?rivÍlègios de diferentes Reyes, que trae Henao 3. c. 20. Por uno de ellos, 
que es de D.Fexnando el Emplazado , dado en Burgos á 27. de Julio de 1302. 
consta que este Rey se crió en ella, y la favoreció mucho. Eí Apeo de Behe
trías la pone en la merindad de Castilla la Vieja, celebrando sus fábricas de 
hierro. 

(3) D.Alonso el X. hijo de U Fernando el III. .. . • . . . , 
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c ellas pfobandd esto ^ devel responder aquel j a que de
manda : e si ella ansi non lo ficier, non es la querella ente
ra , e el otro puédese defender j e si lo conoscier el face-
dor y o ella lo provare con dos varones, o con un varón ^ e 
dos mugeres de buelta ( i ) ^ cumpre sua prueba en tal raçon. 
E si el fecho fuer en logar poblado, deve ella dar voces ^ e 
apellido, alli dò fue el fecho , e arrastrarse diciendo : Pu
lan me forço , e cumprir esta querella enteramente , ansi 
como sobredicho es; e si non fuer muger , que non sea vir
gen , deve cumprir todas estas cosas , fuera de. ia muestra de 
catarla, que deve ser de otra guisa; e si este que Ia forço, 
se podier auer, deve morir por ello,e si non lo podieren 
auer, deven dar a la querellosa trecientos sueldos , e dar a 
èl por malfechor, e por enemigo de los parientes delia j e 
quandol1 podieren auer los de la justicia del Rey J matarle 
por ello-

T I T O L I I I 
De los Furtos , que se ficieren en Castiella. 

1 . ^ 1 algund orne compra ropa de/acer, o bestias y o "pía-
^ 3 ta -> 0 ^tras tales cosas de rhueble , e la comprare 

ante dos testigos derechos en el camino del Rey, o en.el 
mercado, e non sopier quien es aquel, de quien la com* 
prò , e después vinier algund otro, e lo demandare por suo, 
diciendo, que gelo furtafon, o que lo perdió , o otra ra-
çon alguna^ si el que lo compró , quisier jurar, que non 
conosciò aquel, de quien lo compró, e provare con dos 
testigos derechos , que ansi compró , como el dis , si el de
mandador demandare la cosa por furto, el que lo compre 
non sea ceñudo de responder en raçon del furto , nin al 

I z Me
cí) No sabemos si está equivocada esta palabra, que es una misma en todos Jos 

MSS. lo cierto es que el significado que hoy tiene no puede corresponder con pro

piedad á lo que aquí debe explicar. 
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Merino y nin al querelloso. Mas si la cosa valier de cinco 
5ueJdos arriva, jurando ^ e faciendo sua la cosa ansi como 
•derecho es , e jyrando que lo non vendió , nin enageno, 
deve comprar lo suo sin precio ninguno. Mas si la cosa 
non valier mas que cinco sueldos dende assuso , provando 
con dos testigos que la compro, jurando que non sabe de 
quien la compro y vala la compra, pero si aquel ., cuia es 
la cosa , quisier dar el precio y deve cobrar lo suo. 

IL Esto es Fuero de Castiella : Que si algund orne ven
de ropa vieja , o otra cosa > que sea mueble y que non sea 
bestia mayor y si a aquel y que la a comprado y algund 
otro vinier > que se demandare por sua, e dis que la per-
dio^^ve^eliqw la compro facer vos con el ( i ) . Mas si la 
de^áhâá;pof^a^on de fbrto, el xj.ua es tenedor de ta l cosa 
deve^-íesponder a. esta que demanda > o dar otor (a) de 
que la ovo , si quisier *, e si otor non dier a los plaços , que 
dier el Alcalle y deve facer vos por si (3) ; e si este que com
pra tal cosa como esta, quel demandan y dijier que la cpm-
prò püblicatnenté, si lo podiêr proVaransi cómo es fuero, 
develo facer *? e si non es orne de mal testimonio, e de ma
la fama , jurando él , que aquella cosa > quel demanda, 
non sopo él que era de furto y nin mal ganada y él complien-
do esto j, deve ser quito de la demanda, quanto en raçon del 
furto, e de Jas novenas (4). Si este que demanda, ficier esta 
cosa sua, ansi como el fuero manda, e vencier (5) al deu
dor , deve facerlo suo sin otra caloña j esto, de cosa , que 
valga de cinco sueldos arriba , e de cinco sueldos ayuso. 

, (1) Esto es juntamente con el vendedor, comparecer en juicio á responder. 
(2) Esto es, producir testimonio de alguno, que atestigüe la compra. 

~ (3). Esto es, comparecer en juicio por sí solo, y sin el vendedor, 
(4) Tal vez se entienden aquí los derechos que correspondían al Juez de la causa 

porque con esta palabra encontramos que se entendían los derechos que percibía el 
Juez por razón del cònocimiento de los pleytos. 

(5) Desde esta palábí aMría el MS. del Señor Velasco , pues di ce-: ê vender el te
nedor , deve auer lo suyo siñ otra caloña, E esto es de cosa que vala de cinco sueldos 
arriba, e de quince ayuso, . ; 4 

http://xj.ua
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sí lo podicr pfobaf el qyie tiene la cosa j si non , deve ju
rar y que ansi compró , como él dis, e vale por fuero. E esto 
es de todos ornes, quier de Cristiano, quier de otro. Mas 
si aquel demanda la valia de cinco sueldos ( i ) , o dende ayu-
sOjsi le quier dar aquello, que costó, al que lo compró, 
e probando que era suo, develo auer. 

I I I . Esto es Fuero de Castiella : Que si orne demanda a 
otfo , quel furto, açor , o falcon, o gavilán, o otra qual-
quier ave de caça , o podencos, o gelas fallaren las aues > o 
los podencos , o gelo probaren con ornes bonos, develulaf 
lo suo, mas non es ladrón por eso , nin el Merino, nol deve 
demandar nada por esta raçon, c non le puede demandar nin
guno a vos de sospecha j mas dò fallare sua aue J o suo po
denco , deve travajar (a) de ello , e meterlo en mano de fiel, 
porque aya cada uno suo derecho. 

IV. Esto es Fuero de Castiella: Que si algund orne de
manda a otro bestia , o moro , e dice que es sua , e.'qüs ge¿ 
la.furtaron la bestia deve ser metida luego en mano de fiel, 
porque paresca ante el Alcalle a los plaços para cumprir de
recho. Aquel cuya era la bestia, puede luego respondei'-an
te el Alcalle, si quisier, que es suo nada (3) , e sua criada, o 
otra raçon con derecho, qual quisier: e si por ventura di-
jier que de aquella bestia dará otor , si nombrare que a otor 
de aquende de Duero, devel' el Alcalle de dar plaço de nue
ve días a quel traia ; e siF dijier que a allende de Duero , der 
veldar treinta dias de plaço a quel traia a l l i , dò el Alcalle 
mandare e si fiador non dier , non es otor derecho , nin de-
ve ser rescivido j e el vencido deve pechar las engueras (4),, 
c los menoscavos a la otra parte. 

(1) Dicho MS. del Señor Velasco dice quince marabedis. Si se seguia esta correc
ción , se haría mas ciara ia ley. 

(1) Quiere decir , que debe apoderarse de ello. 
(3) Sin duda que esta frase se tomó de los Romanos. 
(4) Explica lo mismo que perjuicios, y atrasos causados al dueño en tiempo de 

la injusta posesión. 

' - T I -
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I T O L I V . 
T>e las cosas por que deve el Rey mandar facer 
• pesquisa i e sobre que cosas deven ser empla

zados para casa del Rey. 

I. T^Stas son las cosas por que el Rey deve mandar facer 
t"V pesquisa por fuero de Castiella : O auiendo quere

llosos :de orne muerto y sobre saluo , o quebrantamiento 
de camino,o de quebrantamiento delgresia^ o por condu
cho tomado. Mas si un orne se querellare de otro orne, quel 
firiò de fiemx-,' o de puño , o de otra qualquier ferida , si 
quief rau\eiqLáo'ti*eguas , o non , e non morier de aquel gol
pe, esto deve correr por el Fuero1 ( i ) , e' el Rey noii deve 
mandar pesquerir por tal raçon , e deve responder a esta de
manda ansixomo es fuero : e si gelo negare, deve gelo pro
var el querelloso , e facerle salua aquel de que querelló , se-
gund el fuero manda, mas non deve andar pesquisa en tal 
pleito, como este. 

I I . Estas son las cosas de fuero de Castiella , poír que 
deve el Rey mandar facer pesquisa : auiendo querellosos de 
quebrantamiento de Igresia, o de quebrantamiento de cami
no,© de muerte de ome,(sobre saluo, o por quebrantamien
to de Palacio , o si alguna Viella de realengo demanda al-
gund termino , que dis que es suo el termino , e non de 
aquella viella del Rey j si sobre tales demandas como estas 
vienen querellando los vasallos del Rey , o los de algund Fi-
jodalgo , o algünd Abadengo , deve ser fecha pesquisa (a); 

o 

<.(i)rTGcmocerse por orden procesal ante el Juzgado Ordinario. 
(i). La disposición de esta ley en esta parte, que solo era propia en Castilla, y Corte 

del Rey, se hizo general en todos los dominios de D. Alonso el XI. por la ky única c* 
i i . del Ordenamiento de Alcalá, que se traslada aquí, porque ilustra este Fuero: 
Costumbre, è uso es en la nostra Corte, que acuerda con el Fuero del alvedrio de Cas
tiella , que quando entre algunos asi como concejjo, ò como otras personas es querella, 
ò contienda sobre razón de los términos, ò de los panos, ov sobre derecho de tajar le
ña , ò madera, ò coger bellota , ò laude, à que à derecho la parte T ò alguno dellos en 
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o por conducho tomado en la behetría , si non lo pagaren 
a nueve dias y ansi como el fuero manda. Mas si algund 
oñie se querellare de otro orne, quel firiò de fierro , o de pu
no, o de otra qualquier ferida, si quicr auiendo tregua, ç 
non muere de aquel golpe, este deve demandar por el fue
ro j e el Rey non deve mandar facer pesquisa por tal raçon* 

I I I . Esto es Fuero de Castiella : Que si quando algund 
Fijodalgo es en la viella, dò ( i ) es devisero, c otro Fijodalgo, 
o algund otro orne viene aquella Viella ̂ e face y alguna cosa 
otra porque el sea desonrràdo , quando tal Fijodalgo cómo 
este lo querellare al Rey, o a los Alcalles de aquella tierra, 
quel an a facer derecho, si él nombrare persona cierta , de-
ve ser aplaçado aquel de que querellare ante la justicia. 

IV, Esto es Fuero de Castiella : Que si algund orne se 
querella al Rey o aquellos, que están por él en la tierra, 
que algund orne le tomó , o robo en la tierra alguna cosa, 
andando de camino , si èl sopier, o quisier nombfaí 3 qua-
les eran aquellas personas ciertas, quel tomaron lo suo, o 
que quebrantaron el camino , deven ser aplaçados , que 
vengan facer derecho a esta querella ante el Rey, o ante aque
llos, que lo an de ver por el Rey; e si dijier que non los 
conosce, nin sabe como les dicen, el Rey, o aquel, que 
a de judgar el pleito por è l , deve mandar facet pesquisa, 
e desque fuer fecha devela catar ( -2 ) , e aquellos a quien tan-

gier-

termino de cometo, ò de otras personas quaíesquier, que dando la querella à Nos , b 
al juzgador , que la à de librar , que se aga pesquisa sin ser otra demanda puesta, 
nin pleito contestado. E nos veyendo, è entendiendo que este uso, è costumbre es pro-
vecboso à toda la tierra, establescemos, è mandamos, que sobre tales pleitos , è con-
tiendas, que se puedan facer pesquisa , ò pesquisas; è la pesquisa, ò pesquisas, que 
fueren fechas sobre las cosas , que dichas son, ò sobre algunas delias-, que sean vale
deras , è se libren por ella los pleitos, sobre que fueren fechas, aunque no sea dada 
sobrelh demanda, ni pleito contestado, ni sean guardadas sobre esto las otras solem
nidades del derecho ; è la pesquisa fecha , que sea pública à las partes, porque pue
dan cada una decir de su derecho. 

( T ) Algunos MSS. de este fuero añaden aquí una negación ; pero aunque los que 
la quitan sean menos, parece mas conforme al sentido de la ley, y así seguimos la 
letra de estos últimos. 
{1) Esto es, conocer los autos de pesquisa. ..; 
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giet la pesquisa ^ deven facer derecho dello luego al que
relloso 3 como el fuero manda. 

V. Esto es Fuero de Castiella : Que si un ome a que
rella de otro por; demanda, que aya contra è l , e fíçol' em
plazar para casa del Rey , e non viene al plaço è l , nin suo 
mandado (i), devel mandar prender quanto ganado le fa
llaren, emeterlo en el corral, e noF dar a comer, nin a 
bever fasta que venga a facer derecho de aquella querella, 
quel otro a de é l , e si por esto non quisiet venir , devel' 
mandar prender todo quantol fallare, e entregar al querello
so quanto èl dijier que era el tuerto , o la deuda que! tiene. 

."VI. Esto es Fuero de Castiella : Que todo ome , que 
fuer .aplacado* para casa del Rey , e le dier el Alcalle plaço 
señalado , deve auer mas en casa del Rey,tercer dia, e des
de que el Rey priso a Seuilla (a), mando que oviese de mas 
del plaço quince dias, si fuese el plaço a Cordova, o a esa 
tierra. 

T I T O L V . 
De hs Daños , que se ficieren en Castiella. 

I . 1 ?Sto es Fuero de Castiella : Que toda cosa, que fuer 
n J de Fijosdalgo , e fuer muerta,, o lisiada, o dañada, 

ansí como canes , aues, o otra cosa viva , qualquier que en 
este mundo sea, si algund lo dañare, o lo matare a culpa 
de s i , devela pechar dobrada a suo Dueño. 

I I . Esto es Fuero antiguo de Castiella del precio de las 
aues: de todo orne , que matare , o lisiare aue, como non 
deve , deve pechar por el açor garcero (3) ? cien sueldos j por 
otro açor prina (4), sesenta sueldos, e por el açor torçue-
lo (5) , treinta sueldos : e por el gauilan garcero cinco suel-

' dos, 
(1) Su Procurador. . ~ 
(2) Esta ley había aquí de S. Fernando Hí. en Castilla, que tomó á Sevilla á 23. 

de Noviembre año 1248. 
.(3) Es el halcón industriado para la caza de garzas. 
(4) Quiere decir de los regulares el de mejor calidad. 
(5) Los que salen de tórtolas. D.Fadriquç de Zúñiga Tratado de Cetrería Jib. 1. ÍMO. 
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dos^ e cl ot to, el mejor, dos sueldos: e pôf el diochuêlo> 
un sueldo ; e por todo falcon garcero > treinta sueldos > c 
por otro falcon j que non sea garcero > ansí como neblí ( i ) , 
o bahari (fc), por el mejor sesenta sueldos* 

I IL Este es Fuero de Castiella del precio de los canes: 
De qui'quier que los matare, o los lisiare a culpa de si: por el 
sabueso (3) , que por si mesmo matare, cien sueldos } e pof 
otro sabueso el mejor, cincoentá sueldos: por el carauo (4) 
de sobrerepueste, veinte sueldos; e por otro Carauo el mejor, 
cinco sueldos. E por can que mata al lobo, treinta sueldos, e 
el otro > tres sueldos- Galgo campero, qui por si lo matare, 
cinco sueldos; podenco perdiguero, o codornigero , sesenta 
sueldos. Si algund orne matare algund can , quel quiera 
comer, e el matare delante , non peche por él ninguna co
sa, e sil matare en travieso, pechel. E si algund can, que 
esta atado de dia por mandado de suo dueño , si algund 
daño ficier de dia , suo señor develo pechar , o dar el daña^-
dor ; e si lo ficier de noche , non peche nada ; e si deman
dare algund daño , que fico de noche, el dueño deve res
ponder como por bestia muda. 

IV. Esto es Fuero de Castiella Í Que si algund cortare 
a otro rama de árbol , que lieve fruto , peche por caloña a 
suo dueño del árbol un sueldo por cada rama, e sil cortare 
de rais, peche cinco sueldos por caloña, e otro tal árbol en 
tal logar. 

(1) Especie de halcón venida del Norte , llamado así por su noble condición. 
(2) Otra especie de azor, que se cria en Peña-Cerrada, en Santa Cruz, y en Ja Va

lle de Ibor junto á Guadalupe. Zúñiga allí cap, 13. 
(3) Es perro de montería de la casta de los podencos. 
(4) No sabemos de fixo qué género de perro fuese el carauo. Utia ley del Fuero de 

Alarcon tit. qui carauo matare, nos da tal qual luz, y por esto la copiarnos aquí, se* 
gun nuestro MS; Et qui carauo matare, que por alballon puede entrar , y exir 
che cinco maravedis , si probar lo pudiere; si nan jure solo, è sea creído; è de otros 
perros ni de grandes ifiin de chicos n non peche sino dos maravedis. Estò taanifiesta 
que el carauo era perro de mayor estimación que los comunes. Bien puede ser que 
en esta casta de perros mas noble hubiese algunos que se distinguiesen con el nom-* 
bre de carauo de sobrerepueste, la qual palabra no sabemos qué significase. > ; 
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V. Tcdo orne ^ que cava tierra , o face céspedes en 

tierra agcna a pesar de suo ducíio , probandogelo suo dueño 
con dos vecinos derechos , deve pechar por c acia acadadtt 
cinco sueldos. 

L I B R O T E R C E R O . 
T I T O L I. 

De los A lca lk s ; e de los Boceros ; e de los que 
sofk emplaçados para ante suos Alcalles, e de los 
âemanãcfdospm% dò se deven jjudgar; e de la pe
ña , en que cae el demandador, si non prueba sua 

demanda : e otrosí , del demandado, si 
niega , e gelo prueban. 

I, Ij^Sto es Fuero de Castiella : Que si algunos omes an 
E J pleito el uno con el otro ^ e amas Jas partes son ave

nidas de lo meter en manos de amigos; después que lo an 
metido en manos de amigos e firmado , non pueden sa
carlo de suas manos ^ sino por quatro cosas ; c son estas. 
La primera es: que ansi como de comienço fueron aveni
dos amas las partes de lo poner en manos de amigos , que 
apsi lo puedan sacar de suas manos > si fueren avenidos e 
tornarse: al ,fixero. La segunda raçon es, que si los amigos, 
en cuyas manos fue puesto > morieren todos > o la mayor 
parte, ante que lo ayan librado , todo lo que fuer por l i 
brar j , que se puede , e se deve librar por el fuero. La ter-
tófegon es; que si non se auinieren los amigos en uno, 
e judgaren de sendas guisas ( i ) , ninguno de aquellos jui
cios non vale , e deve tornar el pleito al fuero. La quarta 

ra-
CO De diferente modo: que sea la sentencia del uno diversa de la del otro. " 
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íaçon esque sí el pleito es mecido en manos de tales ornes, 
como de Religiosos, o de otros ornes ,, que an sobre si ma-* 
y o r , a quien ayan de facer obediencia ^ si su mayor gelo 
defendier, que en aquel pleito non se travase, por tal ra-
çon como esta sale el pleito dellos j e deve tornar al fue
ro. E pues el pleito es metido en manos de amigos por vo-
luntat de las partes, si alguno de los amigos finare , ante 
que el pleito libren , quier el tercero 3 o quier qualquier 
dellos, otros non pueden meter otro en suo Jogar por man
damiento de fuero, nin por otro derecho ninguno , sin vo* 
luntat de las partes , saluo si primeramente fue puesto en 
el pleito que si alguno menguare ^ que qualquier de las 
partes pudiese meter otro en suo logar. 

11. Si algund orne quisicr facer bocero a otro sobre de
manda, que el aya, e eso mesmo, si lo quisier toller con
tra algund otro contra él , puédelo facer bocero en esta gui
sa : delante del Alcalle, estando amas las partes delante de-
ve decir ansí al Alcalle : sobre esta demanda, que e contra fut
ían devela nombrar o el contra m i , fago mio bocero a 
fulan orne en tal manera, que por quanto el dijier, e raço* 
nare, o por el juicio , que el tomare^ yo lo otorgo, e lo 
abré por firme j e si non fuer abonado, el Señor de la de
manda deve dar fiador para cumprir todo lo quc E m r j a á ^ 
do : e si se auinieron amos a dos, quanto le dé porque sea 
bocero ,si el bocero fiare sobre sua palabra de aquel, quel 
dio la vos, puédelo demandar , e auerlo por fuero ; e sil to
mare peños, puedel demandar por fuero, que gelos quite, e 
el Alcalle devel dar placo de dies dias a que .pague aquello^ 
que puso con él : e si a este plaço non pagare, del plaço en 
adelante non es tenudo el bocero de responderle con los pe
ños, si non quisier, e que se parta dello. E el orne , que 
dier sua vos a otro , si dier vos de demanda, quanto ganaren 
e mejoraren de la vos, quel tovier, andando en aquel pleir 
to ,deve ser de aquel,quel diò la vos, e la demanda ; e el 
bocero, que rescibe la demanda , puede aplaçar por é l , e 

K 2 pue-
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puede daí testigos, c rescivir jura, mas non puede jurar por 
èl j e aquel 3 que rescive la vos non puede dar otro ninguno,, 
que raçonc por èl. E si alguna muger quisier facer bocero 
en demandando, o en respondiendo, non puede sin otorga
miento de suo marido. Mas si orne doliente ovier demanda 
contra algunos, o algunos contra èl , el Alcalle deve ir a ca
sa del enfermo, c deve mandar a suo contendor, que sea y 
delante, e si el Alcalle non podier alia i r , el enfermo deve 
facer suo bocero delante cinco ornes bonos, si la demanda 
fuer de debda, e si fuere mueble , con dos testigos de sua ve-
cindat, e deve decir: yo fago mio bocero a tal orne sobre tal 
dfimwda> ĉ u.e fulan movia contra m i , o yo quiero mover 
contra è\ (e deve mostrar la demanda qual es) e quanto èl 
íaçonafe en aquel pleito , e por el juicio quel tomate , que 
el que quedará por él: tal bocero como este , probandol ei 
Alcalle, develo rescivir. E si orne de fuera de Viella alguna 
demanda a contra orne de la Viella, c non puede venir al 
pleito por enfermedat, que a, o por otra escusa derecha, de-
ve facer bocero con tres testigos, e probarlo ante el Alcalle, 
si menester fuer; e a tal bocero el Alcalle develo rescivir,e 
la parte contra quien es, develo rescivir. E si el bocero fuer 
de mas lejos, que el alfós, e los testigos non podier traer, 

probandol con Carta sellada con sellos de los Alcalles del lo
gar, dò fíço el Bocero , o con sello de Rico-orne , o de con-
ceio, o de Abat benito ( i ) , vale por fuero , e el Alcalle de
velo rescivir. 

III . : ; Todo orne i que quisier facer demanda a otros, de
vei parar señal del Alcalle para otro dia para ante aquel Al-
calle quisier, e el aplaçado deve venir a la señal > e facer de
recho al querelloso a casa del Alcalle ante quien le paró se-
^ ^ • - i nal, 

(i) Un MS. àitit Abat bendito; pero ni en uno, ni otro sentido hemos encontrado 
memoria de este privilegio ; á no ser que aquí signifique valer la caria- sellada de 
Abad Benito, porque -eft aquellos tiempos esta Religion era casi la tínica que te
nia tierra de señorío, por razón del qual usarían de sello para dar autoridad 4 
sus escrituras, v • - •:. ...:. 
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nal y o a dò el Alcalle judgare ; e deve pafescef ante el Alca-
lle a la Missa dicha de Tercia; e si a este plaço non parescier 
ante el Alcalle y puedel pechar el otro en cinco sueldos de 
señal ( i ) , e los cinco sueldos son para el Alcalle; e si aquel, 
que aplaçò al otro non vinier a este plaço a demandarle > de
vei pechar el jornal, según qual fuer el orne; o si fuer otro 
orne mayor, devel pechar cinco sueldos, e un dinero ; e si 
este que demanda, vinier , e el demandado non vinier, el 
Alcalle deve mandar al Merino , o al Sayón , queJ prenda 
por cinco sueldos de la señal, e quel selle (a) la puerta, daqui 
a que venga facer derecho al querelloso : e quando quisier 
sellar la puerta, el Merino , o el Sayón deve entrar dentro 
en casa con dos testigos vecinos a catar quantos ornes, e mu-
geres están dentro en la casa, e develos decir ; que él qüier 
sellar las puertas de la casa, e que vernà esa noche*, e otro 
dia si y fuer, e non quisier venir antel Alcalle facer dere
cho al querelloso, que es defuera,quel peche lãs engueras, 
que fará el de fuera cadal dia fasta quel faga derecho*, e si en 
la Viella non fueír, que atienda fasta que venga. 

IV. Esto es fuero de Castiella : Que si algund Fidalgo a 
demanda contra otro fidalgo , si la demanda es de mueble,o 
de eredat, devel demandar primeramente por aquel logar , dó 
a fuero el demandado; e el puede prendar vasallos, õ otra 
prenda, que non sea de suo cuerpo, por que! venga facer de
recho antel Alcalle de suo fuero : e sil demandado dier fiador 
sobre sua prenda de cumprir fuero , devegelo rescivir , e de-
ve ir antel Alcalle a tercer dia a cumprir de fuero , e si non 
se pagare de aquel juicio de aquel Alcalle, puédese alçar al 

Ade-
(1) En el Ordenamiento citado de Alcalá se determinó en la ley ^. cap. i , que la 

señal de emplazamiento fuese lo mas de seis sueldos, y allí adonde hubiese costum
bre , ó ley de llevar menos, fuese la que se acostumbrase, y no mas. Dice, pues, 
así: Tenernos por bien que en las. Cibdades, è fâellas , è logares de nostra señorío, 
que la señal, ò el emplazamiento no sean mas de seis sueldos en aquellos logares, do 
auien por fuero, è costumbre de levar mas: è do era menos contra esta pena que le
ven como solien.:::: 
(2) Sin duda esto explica lo mismo que la citación intimada en la casa del deman

dado , así como ahora se hace en los estrados curiales. 
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.Adekhtado(i) > c del Adelantado a casa del Rey. 

V. Esto es fuero de Casticlh : Que si quando algund 
Fijodalgo es en laVicl la , dò es devisero, c otroFijodalgo, 
o otro algund orne vien aquella Viclla mesma estando él y , 
e lleva prenda de la Viclla , c face y alguna otra cosa, por-
.queV sea desonrado , quando tal fijodalgo como este lo que
rellare al Rey , o a los Alcalles de la tierra, quel' an de fa-
cer derecho j sil* nombrare persona cierta que gelo fico, en 
tal pleito como este non a de aver pesquisa , mas pues nom
bro persona cierta, debe ser aplaçado aquel de que quere
llare ante la justicia (2). 
,. VL Esto es íucro de Castiella : Que si un Conccio de 
realengo demanda a otro Conccio que es de behetria , o So
lariego de Fijosdalgo ,un termino, que dicen , que es suo, 
p parte de èl , o que le ficieron tuerto en é l , cortando , o 
partiendo como non deven; e después que este termino es 
apeado por mandado del Alcalle, que lo a de judgar, dice 
el otro Conceio , que es demandado, que aquel termino, o 
aquel eredamiento , quel demanda , que es suo^ c non de 
aquel, quel demanda : sobre tal pleito como este deve ser 
fecha pesquisa por guardar el derecho del Rey, e de los Fi
josdalgo j e cuio fallaren, que es el termino , o la credat, 
por la pesquisa , deven mandar quel responda por aquel fue
r o , que suele auer aquel termino , o aquella credat, e que 

se 
• (1) Adelantado es propiamente Corregidor, ó Gobernador de una Provincia: lla
mado así, porque debe adelantarse á los demás sus Tenientes en el gobierno vrégi-
men, y jurisdicción. Los principales Adelantamientos eran tres : Castilla, Andalu
cía, y Murcia, y después se añadieron los de Cazorla, y Canarias. AI-principio se 
daban á diversos Señores; pero hoy están fixos el de Castilla" en los Padillas, el de 
Andalucía en los Riberas, y el de Murcia en los Fajardos. A los Adelantados Ma
dores se reservó el conocimiento de los delitos mayores, y causas de gran suma, 
•Y se.quitó á los Alcaldes Ordinarios, á quien ántes pertenecían. Santayana ¿.4. 
n. 3. Hoy hay algunos distritos, que tienen títulos de Adelantamientos , como el de 
Campos i Burgos , y; Leon , los quales se proveen por triennios con el título de Al-
.caldias. 
. (2) Esta ky 5. es la misma que la 3. tíí. 4. 2. y la que se sigue contiene igual 
especie que la 2. del mismo título , aunque aquí está mas extensa. Parece que son 
?ia\?ooPi e íl111' Porclue a^bas hablan de pesquisas. Sin embargo , com© todos 
los Mb>. las ponen aquí, no los hemos querido alterar» 1 
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se j udgue por él. Otrosí, s¡ algund Fijodalgo demandare algu
na eredat a omc de realengo , o de realengo a Fijodalgo /C 
después , que la eredat fuer apeada por mandado del Alcalle, 
dis el demandado j que cumprira quanto fuero mandare ^ ai 
es de realengo e dis el que demanda, que aquella eredat ̂  que 
non a fuero de aquel logar donde el dis mas que a fuero de 
Castieüa^ o de otro logar*, sobre tales raçones como estas, 
deve ser fecha pesquisa, e de aquel fuero , que fallaren poc 
pesquisa, que es la eredat, por tal se a de judgar ( i ) . 

V I I . Esto es fuero de Castiella : Que ningund Clerigo> 
nin orne d* Orden por ninguna demanda quel fagan de mue^ 
b le , non a de responder , nin deparar fiador , si non de 
quanto mandare sua Orden , o el Obispo : e esto fue judga-
do por el Abad de Oíía ( 2 ) que demandaba el Conceio de 
Frias (3) al Abad, quel asechase (4) tres solares en Barsina, (5) 
e el Abad dábales fiador de quanto mandase suo fuero, e 
ellos non quisieron escoger, e fueron ante Don Ordoño de 
Medina Adelantado de Castiella , e judgò , que era mueble.» 
.e que diese el Abad fiador de quanto mandase suo fuero de 
la Iglesia , e el Abad paró por suos fiadores, e ovierongelos a 
rescivir : e esto fue judgado por Don Ordoño de Medina. 

V I I I . Esto es fuero de Castiella : Que si algund orne de? 
manda a Monesterio, o Conceio, o a otro, e demandan ere-
damiento que an en alguna Viella condenada por pertinen
cias, non deve recurrir, sino por la eredat, que fue en Ja 
Viella, o en el termino de la Viella : e esto fue judgado en 

ca-

(1) Esta ley prueba, que los pueblos se juzgaban , y regían por sus fueros particu
lares , y en falta de ellos, por este de Castilla , como general del Reyno, 
(2) Monasterio de Benedidinos, fundado en las Montañas de Burgos en eí año t o n . 

por nuestro Conde D. Sancho Garcia. Este Abad parece fue D. Pedro el VI . que 
gobernaba en la era Í290. como apunta la ley siguiente, y trae Yepes Historia de 
la Orden de S. Benito, tom. 5. pdg, 323.^ 339. 

(3) Frias es Villa de Realengo de la merindad de Castilla la Vieja, como nota el 
Becerro de Behetrías. 

(4) Asechar es lo mismo que dexar , ó echar de sí. 
(5) Barsina Behetría de la merindad de Aguilar de Campo por mitad, y la otra de 

Abadengo , según dicho Becerro. , 
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casa del Rey Don Alonso por el Abad de O ñ a , quel deman
daba el Conceio de Frias un Solar de Monticio con suas ere-
dades^e con suas pertinencias ( i ) , c judgaron los Alcalles 
del Rey Don Johan de Piliella, y Don Ordono de Medina, 
que non recurriese el Abad por las pertinencias, si non fuese 
por el eredamiento del termino de la Viella. E esto fue jud-
gado en casa del Rey Don Alonso en la era de mil j e docien-
tos y e noventa años. 

IX. Esto es fuero de Castiella : Que si un orne a deman
da contra Fijodalgo de eredamiento, o contra Monesterio , c 
sil' apeare lo que non fuer suo , deve pechar otra tal eredat, 
c tanto como aquella , que le apeo, e demás quinientos suel
dos ai íijodalgo ^ o al. Monesterio *, mas contra el labrador 
non ay caloña ninguna.. í 

X. Si un orne demanda a otro efedat de que es el otro 
tenedor, e dis que la faga sua , ansi como el fuero mandare, 
e non la puede facer sua, deve perder la eredat, e pechar se
senta sueldos. E si demandare un orne a otro paramiento (2), 
que fiço con è i , e vinier conosciendo de él antel' Alcalle de
velo mandar tener; e si vinier de niego, e gelo probare el 
otro, como es fuero, develo tener, e pechar por el niego, 
que fiço, sesenta sueldos. 

T I T O L I I . 
De las Pruebas; e de los Plagas, que el Alcalle 

deve dar a las partes para probar suas 
intenciones. 

I * Ç^J un orne demanda a otro Cristiano, o Judio a Cris
tiano , debda, e el demandado lo negare, e dis que 

ge-

(1) Véase la nota que ponemos sobre esta palabra á la ky 5. 1, lib. 4. de este 
Fuero. 

(2) Baxo este nombre se entiende qualquier género de contrato. 
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gelo probata ; deve sacar pesqueridores antel' Alcálle ^ e des
pués nombrar los testigos y e este juicio deve valer * e si los 
pesqueridores non fueron sacados j non es ninguna de las par
tes por esta raçon vencido y mas puedel' tornar el juicio, co
mo de primero. 

IL Si un orne comprare eredat a otro orne vecino de la 
Viella, o si le demanda debda, e el otro la niega 3 devegelo 
probar con vecinos de suavecindat ( i ) . E si orne de fuera 
de Viella demanda alguna cosa al vecino de la Viella, e el 
de la Viella gelo negare y puedegelo probar el vecino de fue
ra con los vecinos de toda la Viella > que sean derechos; e si 
es pleito de eredat, a menester cinco testigos, e si es mue
ble y a menester dos testigos, e cumpre con ellos. 

I I I . Todo orne ,que muestra carta de compra, o de em-
penamiento de eredat con testigos, e los testigos fueren vi
vos , de vento jurar ansi como es fuero ; e ellos respondan 
amen. E devcnlo preguntar , si ellos y e aquellos otros, que 
estovieron escritos en aquella carta , si fueron testigos eii 
aquel pleito , ansi como en la carta dis: e si ellos testiguaren 
que ansi fue como la carta dis, deve valer la compra, e 
finque la eredat en aquel, que la compró : e si todos los 
testigos son muertos ios que son escritos en la carta , juraria 
do aquel, que tiene la carta , e la eredat, que aquello, que. 
la carta dis que es verdat, e que aquellos ornes , que en la 
carta yacen , fueron dende testigos, deve valer por fuero. -

IV. Todo orne, que labrare eredat de pan levar , de 
reja, o de arada, o labrare viña, o guerta, o otra eredat 
qualquier que sea de labor , e viene otro orne , e demandá 
esta eredat, que se labra, e dis que es sua, e que la fará sua" 
ansi como manda el fuero ; otrosí aquel, que labra la ere
dat, devele responder a lo que le demanda el otro, seyen-
do en tenencia de la eredat, pues él fuera tenedor : pues el 

L que 

(i) Esto es, de su collación, d parroquia; así lo da á entender el sentido de la ley, y 
muchos Fueros municipales antiguos, que substituyen á esta palabra la de collación?' 
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que tiene la efedat 3 áls que es sua , el que mejor probare, 
deve auer laeredat, e si probare el uno ansi como el .otro 
en igualeça ^ el tenedor deve fincar con la eredat. 

V . Si un orne de fuera de la viella demanda a otro de la 
viella, que es vecino ^ e la demanda es de mueble, deve pro
bar con dos testigos derechos de toda la viella ¿ e si es ere
dat , con cinco ornes vecinos de toda la viella. E si un orne vi-
nier a la viella, e mora y año e dia e después viene otro orne, 
e demanda aquel mueble, o otra debda, que le deva, e gelo 
probare con ornes de fuera de la viella , pues que ano e dia a 
morado en la viella, e el otro non querello del antes, deve-

. geia probar con omes.de toda la viella ; e si orne de la viella 
demanda aVdé fuera debda ,c^ue fiç.o, si gelo negare, e dis el 
otro , que gelo probara , do fiço la debda, non^ deve probar 
con los de fuera, mas deve probar con suos vecinos , salvo sí 
es pleito de mercaduría, o comida de gueste, o de romería. 

V I . Si un orne demanda a otro debda, e vinieren amos 
delantel' Alcalle , e dis el otro , qué le non deve nada , e el 
otto dis, que gelo probara, e sacare los pesqueridores , e 
nombrare los testigos, e el dia del plaço non quisieren venir 
los testigos a decir la pesquisa j e tarda el orne suo pleito por 
ellos , este que los ovo de dar, devese querellar al Alcalle, 
que non quieren venir a decir el testimonio ; e el Alcalle de
veles mandar prendar quanto Ies fallaren , e si non > los cuer
pos y fasta que vengan a decir verdat. E mientras el Alcalle 
losficier venir non deve el otro caer en mengua del plaço. E 
si el Alcalle non los podier traer por raçon de prenda , si el 
demandador .perdier suo derecho por mengua de prueba, ta
les testigos como estos deven pechar la demanda al que fuer 
vencido por ellos, porque non quisieron decir lo que sabian. 

VIL , Esto es Fuero de Castiella : Que si algund Fijodal-
go demandas,a otro Fijodalgo alguna cosa , que sea mue
ble, si el pleito yinier a prueba sobre algund niego , deve 
probar el que demanda conFijosdalgo , o con Dueña Fija-
dalgo, que $ea viuda > o aya tomado sigurança j e amasias 

par-

http://omes.de
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plrtcs deven tomar sendos fieles/e deven tomar el tercero 
de mancomún, e pueden tomar un fiel, e si non se auinie-
ren con el tercero devegelo dar el Alcalle , e develo tomar 
de la viella mas cercana , do ellos viven j e si dar non lo 
quisieren , deve prendar amas las partes aquella viella fasta 
que vengan ante èl a decir porqueF non dan , e non les de-
ve dar la prenda fasta que gelo den \ e luego que los fieles 
fueren puestos, los Alcalles deven a los fieles demandar , si 
rescivieron lafialdat, e si dijieren que s i , develes facer ju
rar que lo cumpran verdaderamence por amas partes. E Jos 
Alcalles deven dar plaço a aquel que a de probar, e si los 
testigos fueren aquende Duero, el Alcalle deve dar nueve 
dias de placo , a que los dè ; e si fueren allende Duero , el 
Alcalle deve dar treinta dias de plaço a que los dè; e la par
te , que a de dar los testigos , deve nombrar tres vieílâs de 
las de allende Duero, quales quisier, e deve dar los testi
gos al plaço sobredicho en qualquier de estas tres vieilas, 
que nombró : e develos dar a los fieles, e develes facer sa
ber tercer dia antes del plaço a los fieles, en qual de aque
llas viellas están los testigos, c ellos devenios rescivir en 
aquel logar. E silos Fijosdalgo, qtie an el pleito , fueren 
moradores en el logar el uno del otro , el que a dar las 
pruebas, develas dar en este mesmo logar, e si non fueren 
moradores en el logar, develas dar en medinedo ( i ) en aquel 
logar, que el Alcalle les pusier plaço j e los fieles antes que 
rescivan las pruebas, deben conjurar los testigos, que di
gan la verdat en aquello, que los demandaren j e cada uno 
de las partes deve luego dar fiadpr para cumprir quanto 
fuer judgado en aquel pleito, e si el pleito non fuer ansí 
dado, non valdría el juicio. E quando los fieles ouieren res-
civida la prueva , deven venir antel' Alcalle al placo, que 
les pusieren, e deven de estar amas las partes antel' Alcalle, 

L a e 

r) Quiere decir en un lugar que esté igualmente distante de cada uno de aquellos 
: que son moradores ios Hijosdalgo, que han de producir las probanzas de testigo .̂ ( 

de que 
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e los fieles deven soltar la fialdat, diciendo lo que dijieron 
los testigos y e losAlcalles judgar por aquella prueba. E la 
parte que a dar la prueba, devela dar en aquellos plaços 
que los Alcalles le dieron ; e cada una de las partes deve dar 
a suo fiel un sueldo cada dia \ e al tercero pagarle de man
común por esta raçon. E si alçada ovierendel pleito > deve 
auer el fiel una tercia de cada dia de quantos dias siguier 
el pleito por raçon de alçada y e si dijier que gelo non prue
ba y e la demanda fuer de cinco^ sueldos arriba fasta mil 
maravedis ( i ) ^ devei jurar con obrero y que sea tal como Ca
vallero y o Escudero , e devese salvar a la puerta de la Ygre-
sia y fuer ^cayallero ^ la gspada en cinta e las espuelas cal
çada? Vr̂  ̂ ^ ^ s c u à e ^ ^ l a ^ p a ^ ^cuel lo ¿ e la espuela 
derecha calçada *, e si fuer • la demanda de citico sueldos en 
ayuso , deve dar un orne y que jure por el qiíalquisierv.E si 
la demanda fuer de rais y e ouier prueba sobre algünd nie-
go , devegelo probar con cinco testigos y los tres Eijosdal-
go, e los dos labradores ( i ) *, e quando los testigos aduxeren 
la parte ante los fieles y deven decir lo que saben sobre ju
ramento conjurados,e luego que ouier dicho el testigo an
te las partes puédelo contradecir aquel, contra quien es da
da la prueba en esta guisa : puede decir, que aquellos tes
tigos, que dà contra èí a todos, o a qualquier de clips, que 
non son Fijosdaígo , si en fecho está es la raçon que quier 
decir. Las pruebas, que dieren, sean de Fijosdalgo desde 
agüelo fasta nieto, e que se ayan de leal matrimonio , se-
gund manda la Ygresia j e si tales non dieren-los testigos, 
fasta cumprimiento segund manda el fuero puedegeío dese
char. E esta prueba tal viene sobre todo pleito de rais, o 
de mueble , o de amistat. E si fuer la demanda de Fijodal-
go a labrador, e vinierniego de parte del labrador, deve-

(2) El MS. del Señor Vejasco añade; devel judgar que jure à su caveza, e si fuer 
de mil maravedis arriba ,&ç. 

(2) Dicho MS.̂  añade:; ò con dosfijo¡da}gü e tres labradores. - ^ ' f -;-
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gelo pfobar el Fijodalgo : çon un Eijodalgo e dos labrado
res y e si probar non gela podier ^ sálvese el labrador eon 
un sao vecino; esto es de mueble. E si demandare el La
brador al Fijodalgo , e gelo negare el Fijodalgo ̂  puedegel© 
probar con un Fijodalgo,-ó dos labradores:; e si probar non 
gelo podier/dev.ese salvar por sua cabeça ar la demanda de 
todo mueble/e a la jura tres vegadas que diga am:n ( i ) ; 
e esto es si la demanda es de cinco sueldos frriba fasta mil 
maravedis. E la jura a de ser demandada ami;: vos me jura-
des por Dios Padre, quelcrio el Gielo, e lã tierra, e todas 
las1 otras, cosas, que y son , e por Jcsu Cristo suo fijo, e por 
el Espiritu Santo, que son tres personas, e un Dios, que 
aquello que yo vos e demandado , e vos me lo negaijes de-
lantel' Alcallé , que non me lo devedes , o non me lo fias-
tes, o non ouiste tal pleito conmigo-? e èl deve-responder: 
yo ansí lo digo , e juro. E si vos la verdat sabedeŝ , e me la 
negades , el nuestro Señor Dios, a quien lo jurades , vos lo 
demande en este mundo al cuerpo, e en el otro al anima?, 
devele responder amen. Puédelo conjurar otra ves crx esta 
guisa : Vos venides jurar por Dios , e por Santa Maria sua 
Madre, e por los Apostoles, e porias Virgehes, e por to
dos los Santos, dò vos venides jurar? e èl deve sxspàttàéÀ 
ansi lo juro : e devele responder fasta la tercera vegada sir* 
refierta (2); e sil' refierta la jura , es vencido. — ; 

VIH. Esto es fuero de Castiella : Que si ovief algund Fi
jodalgo pleito con labrador, o con algund Fijodalgo el la
brador , e dier pruebas la una parte contra la otra ; puede el 
Fijodalgo decir contra las pruebas (3), que dier el labrador^ 
que el labrador que non es fijo de velado (4), o que' es per-

_ J ^ 1 

(1) Quiere decir á nuestro entender, que si en este caso el Hijodalgo no tiene-tes
timonios con que probar su negación , puede él por sí mismo hacer prueba, jurando-
tres veces ante el juez no ser verdad io que le demanda el labrador. 

(2) Sin contradicción. 
(3) Esto es contra los testigos que han depuesto para prueba. -
(4) De legítimo matrimonio. "í--"̂ ' 
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juro, o que es descomulgado j probado csco ¡uicdclos des
echarle el labrador ninguna cosa destas non puede decir con-
tra el Fijodalgo- E si las pruebas, que dicr la una parte con
tra la otra , si dijier alguna parte, que las a aquende de Due
ro , devele dar el Alcalle nueve dias de placo , a que los adu-
^a^e si dijier que las pruebas a en laViclla nombrada, dò 
fue el pleito > allí se las deve dar a nueve dias fasta el sol pues
to. E si dijier que los non a aquende Duero, el Alcalle de
vele dar treinta dias de plaço a que les aduga , e develes adu
cir ansiado se alabo ( i ) que les aducier aquende Duero ; e 
€.1 Fiel develes ir rescivir aquel logara costa de amas partes. 
5. si eljAkálk;preguntare;aquel, que demanda 3 si puede pro-
hãt aquello, que niega, la otra parte, si él dijier que non sa
be de cierto, si lo podra probar , el Alcalle .devele mandar 
que venga fasta los seis dias, e que venga aquel suo contra
rio con el fiel, e que diga^darvos quiero la prueba de los 
nueve dias, ansi como judgado sò j e si non la puede aucr an
iel'Fiel a. los nueve dias que venga dar la jura 3 ansi como 
judgò el Alcalle, que non lo puede probar. 

IX. Esta es la Jura, que es de fuero de Casticlla ; de Fi-
jodalgo a Fijodalgo devense demandar en esta guisa. Vos 
Don Pulan que aqui sedes llegado para jurar ansi como el 
Alcalle judgò j jurades a Dios Padre, que fico cl Cielo , e la 
tierra, e todas las otras cosas, que y son ; e a Jcsu Cristo suo 
fijo,e al Espíritu Santo, que son tres personas, e un Dios, 
que esto que yo vos demandé antel' Alcalle, que vos me ne
gados, que vos tal pleito non oviste conmigo? e devele el 
otro responder : ansi lo juro yo. E demás si de verdat sabe-
des , e mentira jurades, nuestro Señor Dios, a quien lo jura-
des, vos lo demande en este mundo al cuerpo, e en el otro 
al animaV E devele responder : Amen , sinrefierta ninguna. E 
puedel demandar otra ves por Dios, o por Santa Maria sua 
Madreen esta mesma manera, E él devele responder en es-

. ta 
(i) Lo mismo que prometió, ' ' ' 
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ta mesma manera. E devele conjurar la tercera vegada,si 
quisier demandarle en esta guisa : Vos Jurades a Dios , e a 
Santa Maria sua Madre, e a todos los Apostoles , que esto que 
vos me negades^que non me lo auedes de cumprir, nin a 
dar asi como lo vos demandé : e si verdat sabedes, e menti
ra jurades, el nuestro señor Jesu Christo, a que vos lo jura-
des, vos lo demande en este mundo al cuerpo, e en el otro 
al anima , como aquel que sabe la verdat, e dis falsedat, e 
mendendo? e el que a de jurar deve responder cada ves 
amen sin refierta ninguna, e si la jura tomare, e gela refer-
tare, deve ser vencido en la demanda. 

T I T O L I I I . 
De los Juicios. 

I , "F^Sto es fuero de Castiella: Que juicio , que dieí un 
t ^ j Jues de alfós , si fuer firmado por robrica , deve 

valer entre amas las partes. Ninguna avenencia nonvaIa,si 
non fueren enfiados ( i ) amas las partes. 

T I T O L I V . 
De las Debdas. 

I . TT^Sto es fuero de Castiella : Si algund Fijodalgo deve 
debda a Judió lo a Cristiano, que la debda fuer co-

noscida,e judgada, devel entregar a aqueste que la a de 
auer, en suos bienes del suo debdor, en mueble, si los falla
re, si non en la eredat. E si fuer la entrega en mueble, de
vela vender a nueve dias , e pagarle, e si fuer rais, devela 
tener, e desfrutarla fasta que sea pagado en sua debda ; e si 
alguna cosa metier en labrarla, develo sacar dende sin el otro 

deb-
(i) Esto es, comprometidos mutuamente. \ 



r%% Fuero Viejo de Castiella. 
debdo, que a de auef ^ mas si non quisier labrarla mas ^ te
nerla a ansí a menoscabo fasta que le pague, e non la pue
de vender por fuero. 

I I . Esto es fuero de Castiella: Que ningund Fijodalgo 
non deve ser preso ( i ) por debda, que deva , nin por fiadu-
ria que faga nin deven ser prendados suos Palacios de suas 
moradas, nin los cauallos ^ nin la mula ^ nin las armas de suo 
cuerpo (a), mas devense tomar a los otros suos bienes do 
quier que los aya. 

I I I . Esto es fuero de Castiella: Que si algund Fijodalgo, 
o otro orne qualquier deve debda a Judio , e carta ovier, 
en que dijo que él es debdor en todo quanto a, por aque
lla debda, ansi mueble , Q eredat^ynaguer ánsi sea debdor, 
puede vender, o empeñar de lo que a ante que el Judio sea 
entregado en ello *, mas después que el Judio fuer entrega
do en ello , o portero lo entregare por raçon de la debda 
del Judio j non lo puede vender j nin lo puede enagenat a 
otro orne ninguno fasta que se pague el Judio. 

IV. Todo orne dé fuera de Viella, que demanda debda 
al vecino de la Viella, e dis que aquella debda, que es de 
aquel dia fecha , o de antes, si fuer manifiesta, deveF 1' Al-
calle dar suo plaço a que pague; e si le vinier de niego , de
vele mandar que vaya jurar luego. 

V. Otrosi 3 si alguna debda fuer fecha en mercado, c 
fuer 

(1) De este Privilegio hemos tratado largamente en el tft. g. Hb..i. de Jas.Instituí 
dones del Derecho Givil de Castilla. 

(2) Este Privilegio por lo que respeta á no ser percibidas por deuda civil las ar
mas , y caballos de los Caballeros, y de los que mantenían caballos, y armas apa
rejadas para ir á la guerra con el Soberano, parece tuvo principio en el tiempo de 
D. Alonso el XI. pues la ley 4, del cap. 18. del Ordenamiento de Alcalá se explica en 
estos términos: Usóse fasta aqui que por las debdas que debían loa nuestros Cava-
Jkros de la nuestra tierra, ò por fiadurias, que facían que los oficiales, ò aquellos que 
avien poder de lo facer, que los prendaban los cavallos, è las armas , è las vendian 
ansi como otros biènéscualesquiera de lasque auian. E porque es nuestra voluntat 
de íes facer merced, è:qm puedan estar mejor aguisados para nuestro servicio , tene
mos por bien, que por debdas que deban los Cavalleros, ê otros qualesquiera de Jas 
nuestras Cibdades, è Villas, è Logares, que mantuvieren cavallos, è armas, que les 
non sean prendados Jos cavallos , è armas cU suos cuerpos. 
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fuer inanlfiesta ante!' Alcalle > devela mandar entregai*^ lue
go sin detenimiento ninguno. 

V I . Todo orne que deve debda a otro , o gelo conos* 
ce anteF Alcalle enjuicio, si la debda es de dineros .> o de 
otra cosa mueble, develT Alcalle meter en plaço de dies 
dias y a que pague a su debdor > e si él non pagare a los nue
ve dias 3 el Alcalle deve mandar al Merino , o al Sâyôn > que 
le prenda de los bienes del emplaçado, muebles > si le falla
re j en tanto e medio quanto es la demanda , t aquel que 
prisiet la prenda, metala en manos de ufí vecino ¿ e-esté 
fasta otros dies dias, cumpridos los veinte dias metala en ma-
nos del corredor a vender /c deve tomar señal dé aquellos;» 
que .mas dieren por ello , e fágalo saber al Alcalle , e el Al-
calle , o el Merino devenía vender ^ e entregar al debdor, e 
si alguna cosa sobrare , develo dar a suo dueño : e si el deb
dor non ouier mueble, e ovier eredat, el Alcalle metalo en 
plaço de dies dias, a que pague, e si a este plaço non pagare^ 
esté otros dies dias en el Palacio del Rey y e venga a sua'ca
sa a comer , e a bever ^ e si parare con algund en la carrera> 
e le fablare j yendo, o viniendo a sua casabe gelo podief pn> 
bar aquel que a de auer la debda con dos omes derechosj 
que pierda el plaço del Palacio, e esté otro dies dias en el 
castiello, e venga a comer dos vegadas al dia a sua.casáye 
tórnese a yacer al castiello ; e si en estos die¿ días non paga* 
re , métanlo en la torre y e en el cepo ], e esté y otros dies 
dias; e si non pagare en estos dies dias, los Alcalles ^ e el Me
rino vendan suos bienes fasta cumprimiento de la debda , e 
paguen al debdor; e la vendida ,que ansi fuer fecha >Heve 
valer a aquel, que compro por fuero, e non salga él ante 
de la prisión fasta que otorgue la vendida y c la enfie el mes
mo ; e mas si aquel, que es debdor se desaforase del Palacio, 
e del Castiello, e de la torre ante el Alcalle entre los plaços 
encerrados (1) del Alcalle , después non deve auer plaço del 

M Pa-

(1) Quiere decir plazos notificados, como se deduce del Fuero de Alarcon , títufo 



Fuero Viejo de Castlella. 
Palacio j nln del castiello ̂  nín de la torre > mas el Alcalle de* 
vel mandar vender de suos bienes, quier muebles^ quier 
raiçes 9 quanto comprier a la debda, e develo mandar traer 
al corredor a vender, e el corredor develo traer tomar la se
ñal en aquel t̂ercer dia por ello de aquello, que por ello die* 
ren mas*? e desque ovier la señal, develo facer saber al Al-
calle , e el Alcalle develo vender, e otorgarlo el debdor. 

VIL Todo orne,que demandadebdo, o qualquiera de* 
manda a otro orne, e dis el debdor, que es enfermo de fie
bre, devel Alcalle dar plaço de treinta dias , e de los treinta 
dias adelante, que cumpra fuero por si , o que dé bocero 
¿ínter Alcalle, siendo la parte delante , e cumpra de fuero al 
qücrdlo^Q^ £ si es malertia de gota , o de otro dolor, que 
iion piíedá"andar, non a de au^rí|fe^Stimguno , mas cum
pra de fuero luego al querelloso pòr si , opor suo bocero. E 
si fuer p i m í o e n que deva dar jura,e fuer judgado,que la 
dé tal orne, como este, que andar non puede, deve judgar 
el Alcalle, que la dé allí como esta, ansi como la diera en 
aquella Igresia , dò suelen jurar; e deven jurar sobre Santos 
Evangelios, pues a la Igresia non puede ir a darla. E la par
te que a de rescivir la jura , devela rescivir al l i , ansi como la 
resciviera en la Igresia, e fuese costumbre de jurar. 

VIH. Todo orne, que deve debda a otro, e enferma, e 
yace enfermo de veinte dias alli ligado , e es amonestado por 
las Igresias: si estos debdores, a quien debe el debdo, son en 
la Viella, o en aquel tiempo , que yace enfermo , e muere 
este orne , pueden los fijos, o lo que lo suo eredaren, des-
eredarse'después de la muerte de este orne , e non responder 
a los debdores, pues gelo non quisieron demandar a suo Pa
dre , yaciendo tanto tiempo enfermo. 

IX. Si Judio demanda a dos ornes, e dende arriba debda 
por carta, o sin carta, o vienen por conoscidos, que deven la 
debda al Judio , e. dis el uno al otro, que cuya es la debda; 

aquel 
de ¡os plazos: L a ora de pregonar , 6 de platos encerrar sea de tercia fasta medio 
dia, &c* • 
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aquel que dio fiador, e quel' ovo de quitar > e el otfo dis 
que non j e el dis que gelo probara con aquellas cosaŝ  quel' 
dio ya sobre aquello: tales pruebas como estas non deven 
valer, si non si fueren vecinos de su collación y o del deman
dado *, e si dijier quel non puede probar,, jure que non lo 
metió fiador, como el dis ^ e pechen la debda de consuno. 

X. Si algund orne por debda, que deva , fuer preso, e 
fuer en la personaos! non ouier de Io suo, en que se go-
vierne, el que lo fiçier prender, devei \dar\ :cad3L dia de pan, 
e del agua quanto quisier; e este gouierno ( i ) ^ que le dier, 
turelo y que sobref (2) deudor en el otro deudor , quel 
deve, e quando salier de la prisión, deve dar al Carcelero 
suos maravedis. Todo vecino que fuer preso, e fuer deb-
dor por debda que deva, e fuer vecino de la Vieila, non le 
deven sacar de fuera de la Vieila /si él non quier. 

XI . Si un orne deve debda a otro., e es entrado en dos 
plaços encerrados del Alcalle , o en -plaço de dies dias pbr la 
debda, que conoscier , quando vinier el otro a demandar lo 
suo, e él non gelo quisier dar, e va otra ves antel* Alcalle, 
dcve decir *. Este orne deve tanta debda, e conoscelo ante vos 
en juicio, e metistesle vos en todos plaços encerrados, e en 
el plaço de dies dias , e non me quiso pagar al plaço, e pido-; 
vos que me mandedes entregar en suos bienes.> porque yo 
aya lo mio *> e el Alcalle deve saber la vefdat, quel lo me
tió en plaço por tal debda , e deve mandar al Merino^, o al 
Sayón > que le entregue en suos bienes , e deje al suo fiador 
e debdor , dò es metido en plaço, ansi como es fuero ; pe
ro si le demandare esta mesma demanda otra ves antef Alca
lle j como nuevo, puede auer suos plaços el demandado otra 

M 2 ves 

(1) Con esta palabra se explica el alimento, que diariamente toma qualquier hom
bre , del modo , y á las horas acostumbradas, y así se llama el vitalicio de los jor
naleros , y oficiales en el célebre Ordenamiento de Menestrales, que publicó D. Pe
dro en VaüadoHdá 1, de Oéhibre del año. 1351. cap. 7. de que tenemos una copia 
sacada del mismo original, que se envió á Burgos , Corte, y Cámara del Rey. 

(2) En todos los MSS. que hemos visto, está esta cláusula confusa, y de este modcv 
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yes por aquel Merino que oye la nueva demanda ( i ) . 

XII. Si el Sayón fuer prendar por mandado del Alcalle 
a casa de orne de la Viella por debda , que deve orne de la 
Viella a otro orne de fuera, deve el Sayón sacar los peños de 
casa y e darlos al demandador, ansi como es fuero : e si fuer 
peños de cubas, o de arcas y o de otros peños tal quel Sayón 
non pueda sacar por si y deve el Sayón allegar ornes que 
se lo ayuden a sacar fuera y e develo pagar el debdor aque
llos ornes y que lo sacaron. 

XIII . Si un orne deve debda a otro ome^ e es entrado 
en todos plaços encerrados para pagar y e non paga y e viene 
antel' Alcalle, mande ;el Alcalle al Sayón quel entregue y co
mo esfuero el.Sayón-và a la.casa de aquel y cuya es 
la debda, e nonf falla y, sinon bestias y o bacas, o. bueyes, 
p ganado mayor, o menor, o otro mueble qualquier, e 
tomandor el Sayón y dis a suo dueño, que lo meta en ma
nos del cofredor^que lo. venda e suo dueño del ganado 
non quier meter en mano de corredor y e se asconde por non 
lo facer , deveV Alcalle mandarlo meter en mano de corre
dor, que lo venda a quien mas dierpof ello. E de bestias, 
o otro ganado mayor , o menor, o otro mueble qualquier, 
que vendieren al debdor , dèF fiador de saneamiento , e si 
non quisier dar fiador de saneamiento, nin otorgaría ven
dida , devele prendar quantol fallare ; e si por la prenda non 
lo quisier facer, prenderr el cuerpo, e non salga de la pri
sión fasta que dé el fiador,e lo enfie el mesmo, e lo otor
gare el me^moja'vendida a aquel a quien la vendier el cor
redor por mandado del Alcalle. 

XIV. Si un orne demanda a otro, e dis que es su deb
dor anteF Alcalle, e dis el otro que él que le diò , e porque 
- • : :. . ^ es 

(i) Nótese esta particularidad, que con Ja entrada de nuevo Alcalde, ó Justicia 
se renovaba en algún modo el orden de esta acción, y empezaban á correr otra vez 
los plazos; y çin duda é'to: se estableció , porque era difícil averiguar con certeza 
si el deudor tenia concedidos:los plazos de'la ley por el Alcalde, ó Juez, una vez 
muerto este, ó mudado. • ' • . - • " w > 
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cs suo dcbdof ? develo facer probar al que demanda y si es 
debdor por si^o por otro ^ e por qual raçon le demanda 
aquella debda. 

XV. Todo orne que es emplaçado de dies dias por deb
da concra orne de la Viella > devele dar peños , e tenerlos ter
cer dia, e después dargelos > que los Heve do quisier e de
velos enguenar (i) ,mas non vender ¿ e quando suo dueño 
los quisier quitar , devegelos dar tales quales fueren > mas si 
en la Viella tenerlos quisier j que los venda a suos plaços. 

XVI . Si un orne presta de pan por pan anexo, e viene el 
año adelante, e non lo demanda, nin prenda por ello fasta 
en Mayo, e después que entra Mayo , quiérelo prendar, e 
demandar suo pan , non lo deve prendar , nin el otro deve 
responder fasta Santa Maria de Agosto, saluo si ovo pleito 
con èl de gelo dar a todo tiempo, que gelo demandare* 

XV1L Si un orne demanda debda a otro orne , e dis 
aquel a quien demanda, que verdat era, que gela deviera 
aquella debda, e gela a pagado, e el otro dis que non , e si 
dis el demandado que gelo probará, o que gelo non puede 
probar , por qualquier destas'raçones deve meter el auer en 
peños de tanto e medio en manos de tenedor ; e si aquel pro
bare que pago, deve levar suo auer, e suos peños ; e si non 
lo puede probar, deve jurar el otro que demandaba Ja deb
da , que non es pagado, e deve levar el auer, e los peños. 

XVIII . Si algund Judio demanda a orne de la Viella, e 
viene amei Alcalle, e si quisier ese orne de la Viella entrar 
en plaço a Judio , devel Alcalle meterle en plaço de dies dias, 
también como al de la Viella. 

XIX. Si \dgund Judio\ demandare por carta alguna deb
da, e gela negare aquel, a quien demanda., el Alcalle deve 
tomar la carta ; e si el Judio probare, como es fuero, de-
ve auer sua debda, e pechará aquel que lo negó sesenta suel
dos al Merino. E si el Judio non podier probar la carta, an-

, i si 
(i) Tal vez es lo mismo que usar. ™" ~ -: •" '" >• 

file:///dgund
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si como es fuero j que sea quita la carta a la debda , e peche 
el Judio sesenta sueldos. Si el Judio demandare debda por 
carta, e se probare que fue pagada > tome el Alcalle la Car
ta y e rómpala , e peche el Judio sesenta sueldos, e si el Cris
tiano y que fiço la carta y testiguare con otro Judio y non cum
pre y que sin el Cristiano , que fiço la carta, deve probar 
con otro Cristiano,, o con Judio ( i ) . 

T I T O L V. 

Z)e los Veños. 

I * ^I:&y<Ba^^ a l -
c mas y bestias , o otros ̂ eñós (quaiesqüier echaref a p^-
nos, o añicos (a) de ellos ante testigos vecinos de la Vie-
11a j quando vinier a quitar los peños y otrosi gelos d é , el que 

tie-

(i) Muy varia -encontramos nuestra antigua Jurisprudencia sobre este punto: de 
suerte que el Privilegio de los Judios para que no pueda valer contra ellos el testi
monio de solo Christiano sobre deudas, hallamos que en una de las peticiones de 
las Cortes de Madrid, que traslada el P. Alonso Fernandez Historia de Plasencia, 
pág. 68. llamándolas de 1331. porque en este año se acabaron, se suplicó por e í 
Reyno para que en las debdas, ò en los maleficios, que acaescieren entre Moros,yu-~ 
dios,y Christianas, valiese solo el testimonio de dos ornes bonos Christianas sin el de 
Moro, ni Judio respedlivamente. Succesivamente en esta nuestra ley se ordena que 
á mas del Christiano que hizo la carta de deuda, se produzca en juicio otro testi
go , sea Christiano» ó Judio. Montalvo en su Ordenamiento, /. 32. tít, 3. lib* 8. re 
fiere que D. Enrique 11. en la era 1409. en Toro había vuelto á conceder este pr i 
vilegio á ios Judios, y que se derogó en Burgos Era 1417. y si no está equivocada 
la Era por.año^, estg, derogación no la pudo haber hecho D. Juan el II . jcomo allí 
se dice, sino el misino B. Enrique 11. tal vez en las Cortes que celebró en Burgos 
año 1379. que es Era 1417. Lo cierto es que este D. Enrique hizo varías Ordenan
zas contra los Judíos en las Cortes de Soria año 1377. Véase la Introd. de nuestras 
Instit.pág. 35. Dicho Montalvo, ley 7. allí menciona una de las tres peticiones , y 
únicas que hizo el Reyno á Enrique III. en las Cortes de Madrid de 140$. relativas 
á los Judios ̂ en las quales se derogó otra vez este Privilegio: lo que prueba que 
en "el tiérnpò que medió desde 1379. hasta este año de 1405. se les habla vuelto á 
conceder, ó bien ellos se lo habían usurpado. Desde este último año hasta el de 
1480. en que porutia de las Ordenanzas de las Cortes de Toledo se dispuso por 
los Reyes Católicos la"acertada separación de Moros, y Judios de entre los Chris-
tianos , apartándolos á vivir á barrios distintos , y prohibiendo á estos todo con
trato , y comunicación Con aquellos ̂  no hemos encontrado novedad. 
(2) Partes. - ^ '' - "' -
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tiene los peños y ante testigos ornes bonos vecinos de la Vie-
31a; e si después que gelos oyier dado > venier a deman-
dargelos otra ves el otro por è l ; c si el de la Viella dijíer^ 
que dado gelos a , e el otro dijier que non, devegelo probar 
con testigos de la Viella ; e si dijier el Cauallero, o Escude
ro,, o la Dueña, que non rescivirà aquella prueba , e que 
non son fíjosdalgo, cumpre el vecino probandogelo con ve
cinos de la Viella y pues que aqui fue fecho s e vale por fuero, 

I I . Todo orne o muger que echan paños > o otro ropa, 
o paños de vestir a peños, e viene tiempo en que demandaba 
suos peños anccl Alcallc, e viene conosddo el que le tomo Jos 
peños, mas dis que los a perdido, e que los pechará ansi co
mo el Rey mandare , deve tomar un paño , que sea tal como 
aquel, quel* demanda , e otro que non sea tan bono , e 
otro mas peor, e si quisier el demandador tomar el mas 
mejor, o el mas mediano, jure que tanto valia el suo co
mo aquel, que toma de aquellos, e lieve el uno dellos, e 
si quisier tomar el peor, non jure por el lo, e lievelo, 

I I I . Todo orne que echa peños a otro orne , ropas de 
vestir, o de yacer, o plata, o otras tales cosas, e echan los 
peños a Judio , o a Cristiano , e non a loguero , e el que 
tiene los peños dis, que tanto a sobre ellos, e el otro dis 
que non es tanto , e aquel que tiene los peños dis que si , e 
quanto le dio sobre ello , c que gelo probará , que por 
quanto como él dis, se los empeñó, si probar non gelo po-
dier, sálvese el otro orne , que mas non fesciviò , de lo 
que conosciò, e Heve suos peños. E si los peños fueren echa
dos a Judio alguno, porquanto salvare el Judio que a so
bre ellos de cuenta, quel* dé tanto , si el Cristiano non pu-
dier probar quanto sacó sobre ellos \ e por la ganancia, 
que le pague tanto e medio por el año. 

IV. Si un orne empeña a otro guertas , o casas , o vi
ñas , e quisier quitar la eredat, e a guerto , non puede qui
tar fasta mediado Março , e de mediado Março adelante 
aviendo labrado algo en el guerto , non lo puede quitar fas

ta 
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ta el otro año. E tierra slcmlo labrada , non fasta mediado 
Enero, c dende adelante, non fasta otro año j e antes que 
fuere vendida, fasta mediado Marco, adelante si ovier algo 
podado en la v iña , non se puede quitar fasta que fuer ven
dimiada : c casa de San Joan a San Joan. 

V . Si algund Judio tomare peños de algund Cristiano 
a logro, e los peños fueren, como ropas de vestir, o co-
cedertas ( i ) , o otras ropas, o basos de plata, o otros cala
mentos (2) de casa,c si vinicr algund, c dijier que aque
lla ropa, quel tiene , que es sua , o parte de ella, e que la 
perdió , o gela furtaron , e que tiene que gelo deven dar : c 
si el Judio dijier , que esta cosa aquel* demanda , que la tomo 
a peños , e ttqn sabe de quien deve jurar el Judio en l a 
Sinagogá ; qut ^pot ios 'peftos quel demanda el Cristiano, 
que íion conosca de quieA ios tomo á peños, e èí non so
p o , nin entendió que aquel que las traia, que los auia de 
rebuelta nin de mala parte, e deve jurar quanto a so
bre ellos dado, e si el Cristiano las podier facer suas > s i 
non es detecho de verdat al Judio, de aquello que auia dado 
sobre ellos decaudal , non dé logro ninguno, e devcJ dar 
lo suo (3). ' T I -

(r) Aunque en todos los MSS. está esta palabra, juzgamos que es equivocada , y 
que ha de decir cosas de estas. 

(2) Talamentos son ajhuares , 6 muebles. 
(3) Estas últimas cláusulas, aunque obscuras, y sin sentido, están de un mismo 

modo en todos los MSS. L a ley 1. cap. 23. del Ordenamiento de Alcalá , prohibió 
el logro en todos los contratos generalmente, y en particular el que hadan los J u 
dios, y Moros en aquellos tiempos; y porque su contenido es muy propio-para 
ilustrar este asunto ,pondremos aquí aquella parte de la ley que juzgamos ̂ no d e 
bíamos omitir: Tenemos por bien è defendemos que de aqui en adelante ninguno , n i 
judio, ni judia, ni moro, ni mora, no sea osado de dar à logro por si ni por otro. & 
todas las Cartas è privilegios è fueros, que le fueron dados fasta aqui porque les f u e 
consentido de dar à logro en ciertas maneras , è auer Alcaldes., è Entregadores en 
esta razón Nos los quitamos è remeamos è los damos por ningunos con concejo de nues
tra Corte* E tenemos por bien que non valun de aqui adelante como aquellos que non 
pudieron set dados , nin deben ser mantenidos, porque son contra ley, Segünd dicho 
es mandamos á todos los Juzgadores, c entregadores, è oíros oficiales de qualquier 
condición que sean en todos los nuestros Reynos e nuestro Señorio que non judguen 
ni entreguen ningunas cartas ,nin contratos de logro de aqui adelántele demás roga
mos è mandamos à todos, los Perlados de nuestro Señorío que pongan sentencia de des
comunión en quaksquier que contra esto fueren, è denuncien las que están puestas, 

E n 
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T I T O L V L 

De las Fiadurias. 

1. T 7 S t o es Fuero de Castiella : Que si algund labrador fi-
X ^ J ciere manlieva a algund Fijodalgo , o algund suo Fi-

jodálgo vasallo por raçon de èl ^ e acaecier que el Fijodal
go ouier de ir en gueste , si ante que quiera ir en gueste, 
non gelo demanda, después que fuer en movida de se ir, 
non gelo puede demandar a è l , nin a suo vasallo, c non 
son tenudos de responder fasta qúe sea venido de la gueste. 

I I , Esto es Fuero de Castiella : Que si un orne fia a otro 
pie por mano , o mano por pie , si cumpricr quantol fuero 
mandare j e si después demanda la justicia a ese orne ., que 
fió., si-fuer Fijodalgo este a quien demanda/si dijier que 
lo non puede auer ^ mas que cumpra quanto el fuero 
mandare ^ deve pechar por el que fio, e non puede :pai?ecèr 
quinientos sueldos ( i ) quel fiador , e non a otra pena nin
guna. E si enfiare alguno a labrador ^ o a otro orne , que 
non sea Fijodalgo , en esta guisa y e non lo puede auer para 
levarle a derecho j deve pechar tresciento's suddos, e non 
aya mas caloña. . . • 

I I I , Esto es Fuero de Castiella : Que ningühd. Fijodalgo 
non puede ser fiador derecho/si non a tres vasallos sola-

N _ rie-

En efe¿lo D. Alonso el Xí. prohibió aquí todo género de logro, como opuesto 
á toda ley , sacando de manos de los Judíos las crecidas usuras , que llevaban por 
sus cambios, y otros contratos, con los quales sumamente se enriquecían, siendo 
ellos los únicos mercaderes , tenderos, y contratantes del Reyno , particularmente 
en los Reynados de nuestro D. Pedro , y D. Enrique U. como claramente lo com
prueban las Cortes de Burgos de 1367. Y siendo cierto que esta ley del Ordena
miento de Alcalá está tan fundada, y que se estendió á todas clases de personas, 
pues por eso ruega el Rey á los Prelados Eclesiásticos que fulminen el rayo de la ex
comunión contra los logreros, y usureros, y Jueces que no vigilan sobre este delito, 
no es de extrañar que D. Carlos I . en ía Pragmática de Madrid á 6. de Mayo de 
15$ r. que se halla en el Quadernito de ellas/impreso en Toledo año 1552. en ca^ 
sa de Juan Ayala , de letra de Tortis, prohibiese con las penas de logro injusto el 
dar dineros á cambio. 

(1) Esto es, no puede parecer enjuicio apagar 500. sueldos aquel fiador* 



9 g Fuero Viejo de CastieUa. 

riegos, que aya cada uno un yugo de bueyes , que labre 
cotidiano con ellos 3 e cinco canecas de ganado obeias, o 
cabras j o puercos, o cinco caucças de ganado dtsto. 

I V . Esto es Fuero de Casciclla : Que ningund labrador 
solariego non pueda facer fiaduria sobre si^, nin sobre suos 
bienes , contra ningund otro orne , salvo contra Judios ^ sa
cando debdo enfiado , e si tdc otra guisa lo face, non vale 
sin otorgamiento de suo Señor. Mas todo labrador de behe
tría puede enfiaria quien quister , e vale la fiaduria y que 
ficier. 

V . Todo orne de la viella , que tomó en fiaduria a otro 
QmQ.d^£aeca^ iay ie lU contra otro orne qualquier, e vie
ne a q u & ^ i i y i i ã k ^ i ^ ^ qualquier 
de fiaduria , que .a-pechado por aquella fiaduria -en quel 
medo aná ãotnõ es fuero aquel > a quien derruañda ^ co-
noscéloiquel dio por fiador, este non deve auer placo nin
guno , mas deve luego entrarle de los bienes del otro de 
quanto por el pecho , con los daños , que por èl resciviò. E 
si negare la fiaduria, e el òtro gelo probare devegelo todo 
pagar dobrado, quanto èl .pecho : e de ral entrega comp os
ta devele valer al iMeríno la meitat quanto en lo del dobro, 
c la otra meitat al querelloso; e si mueble non ovier, de-
ve prendarle el cuerpo por ello ; e si viene antel Alcalle an
te que sea preso con el querelloso , e el Alcalle mandase^ 
queí cumpra de derecho , e non fallaren mueble en que en
tregar aquel querelloso > e si se fuer, e quedase en la viella 
besmsf o^ctóa ^renda ^ develo pechar el que lo metiè en 
la fiaduria por cada bestia quatro r e su cebada por cada 
dia y e si la prenda fuer ropa, o otras tales cosas y deven pe
char al dueño de la prenda quanto ganare cada dia de suo 
menestQv. : 

V I . Éstb-çs Fuero de CastieUa : Que si algund demanda 
a otro y e dis que es fiador de debda de dineros, o de otra 
cosa mueble, aquel a quien demanda, puede decir a otro quel 
demanda , que quien k metió en tal fiaduria\ Devegelo de

cir 
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ciral que gelo demanda,, e desque gelo dijief^ devele res
ponder si es tal fiador, o non, e si dijier, que verdar es 
que tal fiador fue por tal orne, mas que le pide plaço al A l -
calle para saber de aquel, que le metió en la fiaduria si a 
pagado a aqueste quel demanda de aquello quel fio, o si 
le quisier quitar , el Alcalle deyel dar plaço 3 e si dijier 
que es aquende Duero, devele dar nueve dias, e si dijier 
que es allende Duero, devele dar treinta dias. 

V I I . Esto es Fuero de Castiella : Que si algund fijodalgo 
demanda a otro alguna eredat , e dis que.es sua, e devela 
auer por alguna raçon , si aquel que es tenedor de la eredat, 
dijier que es sua, e dà fiador sobre ello al que la demanda, 
que dis la fará sua, ansí como el fuero mandare , si el que 
demanda la eredat vencier en juicio al otro, e la eredat ga
nare, puede demandar al otí :o,que fue fiador, si quisier, 
quel peche al tanta eredat, como aquella, quel' gano en jui
cio. E si en el alfós, do fue el juicio, a y , gelo deve dar , e 
si non la a y en la Viella o en el alfós, devegelo dar en apre-
ciámiento de dineros la quantia segund fuer apreciada la ere
dat que vale, al tanto; cumpridamente, como aquella ere
dat , quel fio. Otrosí le deve dar aquel, a quien èl fiço la de
manda que le venció, los daños e los menoscabos, que fiço 
en esta raçon , andando en este pleito. i . . : -

T I T O L V I L 
De los que prendan en Castiella. 

I. T ? S t o es fuero de Castiella : Que si un Fijodalgo deman-
JL-J da a otro alguna eredat, o caloña, o por qualquier 

malfetria quel faga, quel deve alguna cosa,si prenda de mue
ble nol fallaren , nol pfaéden entregar , nin él non puede en
tregar ninguna cosa de suas eredades sin mandamiento del 
Rey. 

I I . Esto es Fuero de Castiella : Que si algund Fijodalgo 

http://que.es
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a demanda uno contra otro, puedeF prendar, sil fallare sola
riegos, sin Rey e sin otra justicia, porquel venga a derecho j c 
Ja prenda quel tomare, puédela tener, e nol dar a comer nin
guna cosa , si non quisicr, nin a bever, fasta que muera 3 e si 
murier aquella, puedel* prendar otra prenda 5 sigelo fallaren 
de los vasallos, siquier de los vasallos solariegos, si quierde 
los de la behetría: e si el de behetría quisicr sacar sua prenda 
dende dando fiador, o él otorgándose por suo vasallo daquel, 
a la prenda por sua. El Fijodalgo, que prenda en esta guisa, 
a de auer derecho en esta prenda también como si fuese de 
solariego : Mas si el otro que es prendado de la behetria ante 
que;faga tal ñadura como esta, si se llamare por de otro Sc-
Síot ¿átvg-Jev^r saajprehda.> e si non gela quisicr dar, el 
Señor a que se llama x â ^ ^ 
prenda como esta ficier un Fijodalgo i otro j puédela tener 
fastarque venga a derecho,© muera en el corral de fambre¿ 
e si niurief la prenda, deve mostrar los pellejos de cada una 
según fuer la bestia, e dargelosi ansi eõtno es fuero. E el fue
ro es este,, que quando;le ouief comprido derecho a la de
manda , quel fiço, sil' demandare la prenda, d otro devel 
dar los cueros ansi como los tiene e non mas; e quando el de-
juandado quisicr comprir de fuero,e.de derecho, aquel quel 
demanda ante la prenda , .0 después de la prenda, devei com
prir derecho por fuero. Mas si la demanda fuer de rais, devel 
comprir de fuero, allí dò es la rais; e si a la ora que deman
da el uno al otro dijier el demandado*, vos que me demanda-
des, dadt^e fiador de alçada, e resppndervos e 54el otro gelo 
deve dar, e si non gelo dier, puedèl prendar la demanda an-
tel Alcalle fasta que dé fiador, o otra tal eredat,como aquella; 
e si le dier fiador, devela .apear aquella eredat, quel clà, en 
que ipueda auer derecho del por al tal ( t ) , e quitarse della 
s i feçífô» ^e sil vencier que la aya en salvo, E si aquel 
que.es preri^do dijier a aquel quel prendó : vos que me 

pren-
v (1) Equivalente. - ' " ~ ~ ~ T ~ ~ ~ 
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prendades^ dadme mi prenda, cà quiero vos comprírquan
to mi fuero mandare, devei daí fiador en aquel logar dò; fue 
fecha la prendado en otro logar , dò sea devisero con él. 
Ningund fiador non es derecho , si non a solariegos alli 
dò son deviseros amos a dos ; ,e si aquel quier dar fiadores 
derechos sobre sua prenda, e el otro non gelo quisier res-
civir y diciendo que non son fiadores derechos estos que me 
dades, cà yo lo sé que segund fuero non son derechos, e por
que non los quier rescivir , prenda el otro a èl , e seyendo 
amos prendados, dis el que fue ante prendado ; Tiierto pie 
facedes, que non querçdes rescivir los fiadores , que vos dò, 
faciendo los ganados prendados en los corrales, e trasnocha
dos, eauienense de ir anteFAlcalle, si aquel, que fue pri
mero prendado , prueba quel daba fiadores derechos , e el 

: otro non gelos quiso rescivir, devel pechar la prenda dobra
da , e las engueras ( i ) dobradas : e sil dier fiadores en esta 
raçon de behetría, o del Rey , develo rescivir j e. ellos que 
sean tales, que ayan tanto como es la demanda è èí dobro* 
E toda demanda, que faga un orne a otro, quier Fijodalgo 
a Fijodalgo , o otros ornes, si gelo negaren, e el demanda
dor le vencier,devegelo pechar dobrado, fueras ende plei
to de fuero, o de justicia ; e vasallos del Rey non an tal ççn 
los Fijosdalgo ni con otros ornes, , ^ ^ 

I I I . Esto es Fuero de Castiella : Que todo JFijodalgo,que 
prenda a otro por sua vos, la prende) , quel tomare , devenía 
tener en la Viella , e. trasnocharla,, e el otro dia levarla, si 
quisier; pero deve mostrar entre los ornes bonos de esa Vie
lla , que la daria por derecho , si fallase a quien* E si nol fa
llare vasallos > quel prenda, nol deve prendar a él prenda de 
suo cuerpo, mas devel desafiar en raçon deprenda: e des
pués puedel prendar, si quisier, porque non le1 pueda decir 
mal por ello. E si este que es ansi prendado, sobre esta pren
da ficier fuero, e derecho a aqueste quel prendó, después 

pue-
(i) Los menoscabos, y perjuicios. 
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pltedel demandar quinientos sueldos ^ porquel desonro, to-
mandol prenda dói suo cuerpo : Mas si alguno se remier de. 
ral pena como esta de los quinientos sueldos, puédese quere
llar al Rey , e devel facer alcançar derecho. 

I V . Si algünd Fijodalgo ouier querella de Obispo, o de 
Cauildo, o de Prior y o de Comendador, o de algunos otros 
ornes del Auadengo, non deve prendar por ello fasta que lo 
fagan saber al Merino del logar j e si el de Auadengo non 
quisier venir a derecho a aquel plaço, que les el Merino pu-
sier, estonces el Fijodalgo puede prendar en lo del Auaden
go; en suo cabo ( i ) , o con Merino del Rey, si Jo auer po~. 
dier j e si la prenda demandare con fiadores, devenía dar en 
ftáEuttó /e'iá'gelai noh quisieren dar > estonces deven llamar, 
al Isíerína, qüe gela faga dar: t jêád méáína t i Señor>dcl lo
gar del Abadengo si querella òmcx dêl Fijodálgo" / ^on del 
suo vasallò , fueras que como prendare el Fijodalgo en lo del 
Abadengo, que ansi prenda el Merino del Rey en lo del Fir 
jodalgo por el Obispo-,o por el Cávildó, d pòt el Abadio 
cl Prior ^ o, por el Comendador; 

V . Esíò é^Füeró de Castiella : Que si álgund orne es Ci-
lleriço (^) de señor ^ ansi que rraya suas llaves manifiestat 
mente, el Señor puedel entrar todo quatitò que a, e tener
lo rodo en suo poder fasta qüd dé cuenta ; e sil quita a el 
S^ñor entre tanto lo que a, non lo puede vender,, niíiíen-' 
agenar sin1 otorgamiento del'Señor. - o : 

(if Por su propia ̂ tátóriâàd i 'éòtrfd lo &¿pi§sél \ é ¡efidlHé. este tit;- al prtyc¿;,; ? 
(Í2) ;S^:llám^a mM^l que.^^ásü-gua^?y.cuidado lp^.fhitp§ de da§lieredadé&* 
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L I B R O Q U A R T O . 
T I T O L I. 

De las Vendidas , e de las Compras. 

L Tj^Sto es Fuero de Çastiella : Que ningund Fijodalgo 
V^J non puede poblar3 nía comprar en Viella y do non 

fuer deuisero , e si lo comprare, el Señor que fuer del lo
gar, puedegelo entrar e tomar para si , si quisier. Si el Caua-
llero o Escudero entra en Viella , dò non es deuisero , n b 
heredero, e entra con armas en Viella e si ouier y Caualle-
ros , o Escuderos, quel segudaren ( i ) de la Viella sobre pa
labras, nol deven pechar desonra , nín ser suos.enemigps^ 
pues heredero (^) non es: e si el Fijodalgo es allí devisero, 
bien puede comprar eredat, mas non puede comprar todo el 
eredamiento de un labrador a fumo muerto (3). 

I I . Ninguna eredat non se deve vender de noche, nín de 
dia a puertas cerradas. E la vendida , que ansí fuer fecha, non 
puede toller suo derecho al pariente, o a quien perceo.escc 
la eredat por raçon del patrimonio,, o deí avolengo , ma
guer quel cambio (4) sea fecho. . 

I I I . Todo orne, que vende sua eredat, que a de patrl-
mo-

(r) Tal vez quiere decir, que lo echasen. 
(2) Aquí-significa devisero en el sentido de pertenecerle devisa, ó porción del 

señorío. 
(3) Esto es libre, y absolutamente, como explica Zurita la misma expresión que 

se encuentra en la Crón. de D. Juan el I, año 12. c. 11. porque no podían los Hijos
dalgo alzarse con todos los bienes raices, y casa del labrador. 

(4) Es notable que aquí se exprese el contrato de venta, y compra con la palabra 
general de cambio, pues por ella podemos asegurar que aquel contrato era aun en 
este tiempo conocido entre los nuestros como una especie de este, según el 
cer de los mejores Juristas. ' p 
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moniOjO de avolcngo, c vinicr otro suo pariente , c dis; y ò 
me la quiero la credac tanto por tanto, que a mi pertencscCj 
sí camino de pasada ( i ) quicr dado el comprador , e pagados 
los dineros j non la puede auer el pariente; mas si camino noa 
ouier dado el comprador 9 maguer carta aya fecha > e el com
prador ouíese pagado a este a tal ^ e vehiese el pariente mos
trando el auer derecho, c contándolo delante testigos, de ve 
auer la eredat * jurando que para si quicr la eredat, e non pa ra 
otro orne ninguno: e si el pariente podier venir ante del cami
no a dar el camino , e los sueldos, puede auer la eredat, . 

I V . Si un orne vende eredat a otro orne , e la venta fuer-
fecha en cementerio de Igresia , que vala : mas si vinicr 
¿ I g u ñ d ^ ^ ^ nueve dias, dando l o 
^uceós tò , puédela auet poi/14r§i»sa4as^gj3^:nòa: prtc4£auei: 
el cementerio, nin la Igresia (a), t - v- , . ; , 
:. V, Esto es Fuero de Castiella : Que si algund Fijodalgo, 
o Dueña vende algund solai, o una Viella a Monesterio al
guno, e vendegelo con todos suos derechos ansi comovo e l 
auie , còn entradas,e con salidas, en fuente, e en monte, 
ansi como lb" y a , non puede auer el Monesterio mas de 
aquello, que y compra, nin puede auer pertenencias (3) n in
gunas en la Viella por quanto monta aquella compra. Mas 
si la Dueña , o el Fijodalgo dan por suas almas algund so
lar en qualquier Viella quieren, e dicen que gelo dan por 
suas almas al Monesterio, puede auer el Monesterio suas 
pertenencias en aquella Viella , e ensanchar, e auer jtodos 
suos derechos en aquella Viella , ansi como lo auie el Fijo-

_ d a U 
(1) Arras, ó señal, como quieren unos; pero según el contexto parece que esto 

.significa la entrega de la carta de aceptación, ú de otra cosa, con que el compra
dor ratificaba el conrrato. 
..(a) Concuerdan este Fuero, y el antecedente con las //. 7.y 12. tft* 11.2&. 5. Í2(p— 
nop. y X 13* í#. 10. lik 3. del Fuero Real. 

(3) Estos son íSs derechos que llaman de monte y suerte, los quales tienen su prin
cipio en la vecindad , y, consisten en eí desfrute de los términos públicos. Esto ma
nifiesta que los Monasterios no se reputaban antiguamente por vecinos de los pue
blos, cuyo estilo, y prá&ica se halla confirmada por una Rfeal Cédula de 21. de 
Diciembre de 1766. 
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dalgo, con todos suos vecinos en fuente, y en monte. 
V I . Todo orne, que compra de otro bestia, o ropa, o 

otra cosa mueble qualquler, e dàseñal por ella, e después 
non quier comprir la paga, e quier desfacer la compra, de-
ve perder la señal y que a dada, e deve ser quito, E otrosí, 
si el que tomo la señal non quisier dar la cosa, que ovo 
tomada , deve dobrar la señal, e non es mas tenudo. Mas, 
después que la vendida fuer fecha , quier de mueble, quier 
de rais, e fuer apoderado de ella el comprador , non se 
puede después desfacet, e vale al que la compro, e el ven
dedor non lo puede desfacer. 

V I L Esto es Fuero de Castiella : Que todo Fijodalgo 
puede vender sua eredat, dò quier que sea , e el labrador 
de la behetr ía , o solariego non lo puede facer , si non al 
pie de la eredat: e venta de eredat de Fijodalgo non la pue
de enfiar el labrador de behetría 3 nin solariego, que sea de 
un Señor. . . M - ; - . - < u 

V I I I . Estoes Fuero de Castiella : Que ninguna etedat 
qüe eredan parientes , ninguno puede vender la sua suerte 
a ningund pariente, nin a otro orne fasta que la aya parti
da, sino ermano a efmano j e quando la vendier un ermano 
a otro , devel luego dar poder a que la pueda partir , ansí Co
mo el mesmo partirie con suos ermanos a.qjgglla.suerte, que 
vendió en esta guisa. Vale lo que es vendido a ermano , an
te que sea partido , mas non le puede vender a otros pa
rientes a menos de ser partido, e si de ocra guisa lo ven
dier la venta non vale por el fuero ( i ) . 

IX. Esto es Fuero de Castiella ; Quando algund Fijodal
go vende a otro eredat, deve dar fiadores de saneamiento; 
otrosí a adarlos de año e dia , e si alguno le demandare, 
quel sane aquella eredat, qu enfio, non es tenudo el qu 

O ' ' en-

(i) En Aragon no pueden tampoco los coherederos enagenar su porción hasta 
que se haya efe¿tuado la partición: F . i . Comrp. div. ¡ib. 3, 
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enfio de 3no e diá a la fiadura , mas de fasta año e dia. B 
los otros dos fiadores són tenudos de sanar aquella eredar, 
qu enfiaròn , en todo tiempó ellos > e SLIOS erederos , si 
alguno gela demándare'/e todo fiádor para ser derecho deve 
auer vasallos solariegos en el logar do son deviseros amos 
ádos > e en otros logares , por quel pueda prendar a aquel 
quel resciviò por fiador, para auer derecho dèl. 

X. Esto es Fuero de Casticlia : Que todo devisero pue
de comprar en la viella de behetría , quanto podier del la
brador y fueras ende sacado un solar que aya cinco cabnadas 
de casa e sua era, e suo muradal, e suo guerto ( i ) ; que 
ést<bno|> lecpviede-éomprar, n in^ l labrador non'gelo. pue-

^ - - - - -

-Niii'guñclíome-";n3ÈÍni-:ayia^poâet-de ^eiider:>í-nüií¿na^ 
genar ,mn dejtepeñar > nln de dar ereñeia :de-padre>nin de 
^nadre > üin de otro pariente alguno fasta que lo erede ̂  e 
el que lo comprare j nof vala* 

X l l . Ninguna eredat que fue manpresa > o testada de 
merino, a de. sayón por mandado del Alcalle, non la puede 
ninguno vender fasta que sea desatada , e si la Yendier, 
non vala mas deve primero comprir el testamento^ que es 
fecho por mandado del Alcalle. E otrosí ninguna eredat, 
que sea empenada a alguno y non se puede vender que vala la 
venta al que la comprare , fasta que sea quita de aquel, que 
la tiene a peños. 

T I T O L I I . 

D e lòs átores que fueren en Castiella. 

Js O í algund orne compra eredat de otro , e viene otro e 
• ^ 3 demandagela a aquel, que la compró , e dis que 

aquella eredat es sua, e el Alcalle demanda a aquel, que 
- • - , . . ... J a 

"(i) E l labrador por -Fuérb" de:"C¿áiíía"deBía. tener casa, huerto, y era; y esta pre
videncia se dirigia á conservar-et-vecindario de los pueblos.- - - - v. - 1 . 
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la compro / cjuel fesponda a aquella demanda, sí este quel 
compro, quisief facer vos con aquel, quel* demanda , non 
lo faciendo ssbeí a aquely que gela vendió, o a aquel fia
dor que tiene de seaneamiento, puede facer vos con èl^si 
quisier. Mas si fuer vencido por la raçon, quel touiet, des
pués non puede demandar a aquel, que gela vendió y nin 
al fiador , que tiene de saneamiento , que gelo sane; e ellos 
puedense defender, pues él entro en raçon con el otro., e 
es vencido ante que a ellos demandase. . • 

I I . Todo orne que demanda a! otro cumpfimiento de 
saneamiento, deve redrar'(i) fasta ano e dia de todo orne 
que demandare; e de año e dia adelante non deve sanear, 
si non de parientes cercanos3 o de algunos, que non fueron 
en la tierra, si quisieren demandar , e de otro non es tenudo. 

I I I . Esto es Fuero de Castiella : Que si un orne vende 
eredat a otro, e viene otro orne, e demandai aquella ere* 
dat por fuero, e diseste comprador al otro / qud gela yen-
diò , que gela faga sana , e dis que gela vendió , como ami
go ^éon^ quien auie amistat partida (a); e el otro que com
pro conoscèr lá "atàfetad ; o gela puede él probar / si gefá 
niega, con cinco om'es%o#ôs:e'tfisqieiMri'gd'a'puede sa
nar j e el que gela compro dis que si puede , e que gelo pro
bará como es derecho ; si este que compró i podier probar 
Con cinco ornes bonos que gela poêde facef sana, de^n-
gela sanar : e si probar non lo podier , digal verdat al otro, 
como amigo dis a amigo , que non gela puede sanar, e 
devel dar lo que auie tomado por la eredat, e misión (3), 
si ovier fecha ; e degel sua eredat. E esto judgaron por fue-
t o de Castiella Lope Dias de Faro en Bañares estando con él 
Diego Martines de Çori ta , (4) e Don Nuno:de Aguilar, que 
eran Adelantados del Rey , e otros Cavaüeros muchos , e 

. • O 2 otor-

(1) Defender, y responder en juicio. 
(a) Esto es, que'se la vendió de buena fé, y sin las solemnidades del contrató* 
(3) Gastos. . 
(4) Otros MSS. dicen Martines çarrarton.-
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otorgaron que era fuero , e judgado por Agra Andres > e 
por Bernal Andres suo ermano , que vendieron a Gonçalo 
Martin aqi^l soco de los Molinos de yuso de la Puente del 
barrio ( i ) . 

i y . Esto es Fuero de Castiella: Que todo orne , a que 
demandaren alguna cosa por de furto, deve ende traer otor 
a nueve dias y e si non yinier aquel que nombró por otor a 
los nueve dias , puede nombrar otro ocor_e darle a los nue
ve dias con fiadores; e si a los otros nueve dias non dier otor, 
deve dar la bestia ^ o aquello j que fuer , a aquel, que lo de
manda , e deve dar fiador , que lo tenga manifiesto fasta año 
e dia vec sventire, tanto podier dar otor , deve raçonar por 
el fuero, - i Vr^ - : ^o.:. .. . . 

De los Sogueros ¿ e de los arrendamientos r e de 
¡os que labran eredades agenas sin mandado de 
suo Dueño; e de los tnañcébos, qué son cogidos 
a plaço; e de la parte, que alguno gana del fruto 

de las ramas de arboles, que cuelgan sobre 
sua eredat. 

h Ó I algund orne alogare casa de algund otro qme , ó 
guerto > o termino de tierra , o v i í í a a labor, si al-

gunq destos, que eredan 3 rescive la labor a sospecha de otro, 
e devier debda a otro , ante el dueño de la eredat deve ser 
entregado primero por IQS peños, que touier en la casa , o 
por los frutos, que touier en laguerta, o èn las tierras, o 
salas viñas, fallándolo en la eredat, o el pan en la era , e 

: • • si 
(1) Todos los sugetos que se nombran en este Fuero, firman como CaballerosTé 

Hijosdalgo de Castilla en el Quaderno de Hermandad que estos hicieron en tiem
po de las Tutorías del Rey D. Alonso el XI. y se aprobó por los Tutores, y por el 
Rey en Jas Cortes de Burgos era 1353. del qual Quaderno poseemos copia sacada 
del original, que está en el Archivo de Briones. Por tanto puede conjeturarse.que 
este Fuero se hizo en el Reynado de dicho Rey , ó poco antes. , , 7 '1 ^ " 
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si sobrare algo entregúense los otros debdores después; mas 
si tal orne como este ficieír caloña o liuor, ayalo el Rey. 

I I . Sí algunos ornes an casa de consuno e alguno dellos 
a chica suerte , si quisier echar pared , que non abra poi 
ella, metiendo y aquellas cosas con que a orne de vivir j-o 
si son tales las suertes, e dis alguno dellos a los otros, quê 
la quiçr cerrar e que afirmen ellos lo suo esto non deve 
ser por fuero, mas devense de auenir de alogar las casas a 
quien mas dier por ellas ^ e tomar a cada uno sua parte de 
la renta segund la suerte, que ovier en las casaste si algu
no dellos ouier tan magna suerte, quid pueda, morar en Ja 
sua j dando tanto de ellas por alogar, como otro orne qual-
quier , este las deve auer. 

I I I . Esto es Fuero de Castiella : Que si alguna t i em ya
ce erial , e la labra algund labrador ; e quando viene el úcmr 
po de coger el pan, viene suo dueño de la tierra, e quier la 
segarle levar el pan delia, deve el'que la labro,levar, el 
pan delia, e al dueño darle suo derecho de tercio, o de quar
to y qual fuer la tierra, maguer que la aya labrada sin man
dado de suo Dueño. . _:. 

I V . Todo ome „ que labra erédat de pan levar de rejaj 
o de açada, o labra viña, o guerta otra eredat, qualquief 
que sea de labor , c viene otro ome a demandar .esta e.redati 
que se labra , e dis que es sua , e que la farà^ süa , ansi como 
manda el fuero , e quier dar fiador;, e facerla sua, otrosí 
aquel que labra la eredat, devel responder a lo quel deman
da el otro, seyendo en tenencia de la eredat, pues le falla te
nedor ; pues el que tiene la eredat dis que es sua, el que me
jor probare, deve auer la eredat ; e si probare el uno tan 
bien como el otro en egualeça, el tenedor deve fincar con 
la eredat. 

V . Esto es Fuero de Castiella : Que quando algund ome 
coje mancebo ^ o manceba a soldada por tiempo cierto, si el 
mancebo, o la manceba le fallescier ante del plaço, que pu-
sier con é l , seyendo sano, sin culpa del Señor , deve pechar 
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la soldada dobrada, e si el Señor Je echare de casa;sin1 cul
pa de él y otros! le deve pechar la.soJdada dobrada s t si el Se
ñor se querellare de algund mancebo, o manceba, que Ic 
licuó alguna cosa de sua casa fasta en quince sueldos, quan
to jurare el Señor , devel pechar el mancebo , seyendo el Se
ñor tal orne /que sea sin sospecha a bien visca dcl judga-
dor , e de ornes bonos. 

T I T O L I V . 

De como se puede ganar, o perder el Señorío de 
las cosas por tiempo. 

[Sxo es í ué ro dé Casüelfo '£ De todó^ Kjodalgo ^ que 
pueda demandar eredamiento de auolengó fasta 

abuelo, e de abuelo adelante non puede demandar; e otro 
òme que non sea fijodalgo, non puede demandar eredamien
to de auolengo, mas de fasta treinta e un año e un dia.; f 

I I . SI un orne demanda a otro eredat que dis que es sua^ 
e aquel qué demanda dis que pues quel demanda eredat, que 
gela apee qual eredat le demanda , el Alcalle deve mandar, 
que gela apee; e ágela de apear ante cinco testigos de sua 
perrocha del demandado, e después quando vinieren a j u i 
cio antel Alcalle si aquella quien demanda la eredat, dis 
que es tenedor año e dia en fas, e en pas de este que gela 
demanda j e él morando en la VieJIa labro e defrutò a tiem-
p o , e saçon entrando j e saliendo j probando esto con cincb 
ornes bonos ¿ el tenedor deve fincar con sua eredat c e si aquel 
que demanda dijier que este detenimiento non vale contra 
.el , cà el querello ante quel tovier año e dia, deve probar 
que querelló al Alcalle, o en conceio pregonado ( i ) , o en su 

• . Per-

(i) Esto alude á la costumbre, de que ántes de juntarse concejo en los días desti
lados , se pregonaba por el Sayón, para que acudiesen á él los litigantes preveni
dos* Así se colige de Jos fuero» antiguos, que están en nuestro poder; y particular-
mente de el de Alarcon, : . ^ ' 
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Perrocha de aquel a quien demanda ante cinco de suos ve^ 
cinos: e si dijier que aquella eredat non la puede ganar dèl 
por detenimiento, quel aya venido , que del mismo la tie--
ne acomendada a medias , o arrendada, o emprestada y o 
empeñada, el demandador deve respondersi querelló ansi 
como el dis>o si lo tiene del por tal raçon como el dis ;e 
si el tenedor de la eredat dijier que verdat es lo que el dis; 
tal tenencia non vale : e si gelo negare> e el que demanda non 
gelo podier probar ^ deve ser vencido el que demanda j e el 
tenedor auer la eredat por sua. 

I I I . Esto es Fuero de Castiella : Que si algund orne adu
ce alguna agua para regar sua guerta, o otro eredamiento 
nuevamente , e el agua desque ouier seruido a aquella ere
dat , va pasando a otro logar , faciendo madre, si aquel > cu
ia es la eredat en que entra faciendo, madre, dijier que ge
lo non quier consentir ^ cà non ovo uso nin costumbre^ 
de ir por aquel logar *, si se auinieren amos, en p á m r el 
r iego,o por otra avenencia alguna, puede ser, e non de 
otra guisa. Mas si Ja consentier pasada por aquel, logar dec 
a ñ o , e dia, e mas tiempo, seyendo en la tierra , e en el 
logar entrando, e saliendo, e non. querellando, este dete^ 
nimiento vale en raçon de agua. Mas si estos ^vimQtaumm 
derosla consintieren pasar por aquella ..eredat-,'e pasa des
pués por algund camino usado , e Jos erederos que son des
pués de esto quierenlo contrallar, pues que los primeros la 
consintieron, ansi como es sobredicho, los que son dende 
adelante non lo pueden defender. > 

IV. Esto es Fuero de Castiella : Que si algund Fijodal* 
go a alguna eredat, que es sua con algund Fijodalgo o con 
otro ome, e la tien treinta años> e tres dias en fas del se
ñ o r , él seyendo en la tierra , e entrando e saliendo , e non 
lo demandando, o non mostrando querella al Rey , o al 
Merino Mayor de la tierra , esto probando el tenedor, non 
le deve responder a la demanda. E el labrador pierde por te* 
nencia de dies años arriba, él seyendo en la tierra j, cmtém 

do. 
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¿Oj c saliendo, si non querelló ansi como el fuero man
da ; e como quier quel labrador puede demandar otra eredat 
fasta los dies años, non puede demandar eredat de auolorio. 

V. Un ermano a otro non puede toller respuesta fasta 
dies e seis anos j e de dies e seis años adelante non le a por
que responder, seyendo el otro en la tierra tanto tiempo, 
e non lo querellando de otra partición. 

V I . Ningund Cristiano a Judio, nin Judio a Cristiano 
non puede toller eredat uno al otro por año e dia , si non 
mostraren demás, como lo compró o como lo gano por al
guna raçon derecha. 

V I L Si dos eredetos que son aldeanos uno cerca del 
o t ro , viene el un eredero a derramar los molones, e toma 
de la eredat del o t r o , e métela en los: moiofaes, e tiendo 
año e dia,por el ótro estar en la vieHa>non-„'gana tenencia, 
por arrancar los moiones, cà a pena por ello : e si este , a 
quien fiço el tuerto, gelo demanda , e enídemandandogelo 
dis el o t ro , que lo tovo año é dia ; tal tenimiento como este 
non vale , mas deven venir los Alcal lese ornes bonos , e 
poner los moiones en suo logar , dò solien estar , e si pro
bado le fuer, como es fuero, que arranco los moiones, jud-
Rúenlo segund fuero. 

V I I I . Si un orne a una casa, e quier facer finiestras en 
la pared de la casa , e a cabo de aquellas casas ay otras ca
sas ,e corrales tras las casas, adelante \ fuede\ facer tamaña 
fihiestra, que non saque la caveça; por ella. Esi ouier fe
cha de ame gran finiestra,, e veyendolo el otro estovier ano 
e dia, probando!' ansi^como es fuero , puede la finiestra 
tener fasta quel otro alçe sua parede E o t rôs i , sei canal to_ 
vier sobre solar yermo año e dia sin querella , mostrandoF 
comò, es fuero, puédela tener por fuero fasta que en el so
lar faga cosa'. E otrosi el solar yermo non pierde SUOSE dere
chos. Si cayer gota de casa sobre el solar: yermo , quando 
el otro ficier sua casa devei' otrõ eoier sua agua. E si en 
solar yermo echare otro orne estiércol ^ o sacare veyendo-

; lo 
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lo suo dueño , teniéndolo el otto sin quetella ano e dia, 
puede el otro embargar el solar. 

IX, Esto es Fuero de Castiella : Que sí algund orne la
bra cosa alguna de nuevo ^ ansí cómo casa , o molino y e 
planta y guerta , o viña , e tienelo año e dia en pas la
brando *, si ante del año e dia viene algund suo pariente ^ o 
estraño , e querellase de aquella labor > que face y al Con-
ceio o a los Alcalles j o en sua collación de aquel, que la 
labra , tal tenencia como esta non vale contra aquel que 
lo querella. E los Alcalles luego que oyeren tal querella, 
deven defender a la parte que la ñon labre mas > fasta ,quel 
pleito sea librado por derecho. Mas si la labro ansi e touier 
año e dia, el otro seyendo en la tierra , ç en el logar e 
entrando , e saliendo ^ nol puede embargar, 

T I T O L V. 

Ve las Labores nuevas e viejas e de los daños 
que vienen de ellas; e de los que encierran pañ% o 

vino en la viella, que de derecho deven pagar 
para la renta de las Puentes. 

I , XT^Sto es Huero de Castiella : Que si algund, o algunos 
XJJ ornes an solares yermos cerca algunas casas fechas, 

si quiet sean suas , si quier de otros, ningund de aquestos 
que an solares yermos non deven facer cavas , nin foyas 
ningunas 3 porque el agua que llovier en el un solar imbie 
al otro solar a sabiendas y mas cada uno deve guardar suo 
solar en tal guisa , que el agua, que llovier que cada uno 
las resciva en si ^ e non la imbie a sabiendas al otro solar., 
nin a otra casa agena ; e si algund lo ficier contra esto, 
puedegelo demandar aquel, a quien lo ficier , por fuero, 
e devel pechar los daños , e los menoscabos ^ que por tal 
raçon rescivier. 
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I I . Otrosí y si casa ovicr un orne ^ e fuer acostada de
vela adovar, porque las otras casas de cerca dclla non res-
ciban daño. E si después quel' fuer mostrado, noF quisier 
adovar, e daño vinier a las otras casas de cerca , deve pe
char todo el daño al dueño de la casa. Ot ros í , si menes
ter ouier de sobir canales y o maderas para aquellas casas 
adovar, develas sobir porias casas, que fueren mas cer
ca de aquellas, que son de adovar, c quando la sua ovicr 
adovado , si algund daño ficier en la otra casa , develo 
adovar todo. 

I I I . Si algund orne ovier a dar palamiento de casa, que 
la cerrare por medio a de dar la meitat de la parte , e si 
dijier^iífcsaa casa quíer echar en tierra, e ferrar las mue
bles, si esto ficier, nori deve dar palamiento, nin dar nada 
por encerrar ; mas develo decir al otro con ornes bonos, 
que afirmé sua casa /que la sua quier echar en tierra j e 
deue aver plaço de tres mercados, e cate madera con que 
afirme sua casa. 

IV. Todo orne, que demanda a otro, quel dé palamien
to e quel fagà ènla misión de la pared sua parte para cer
rar aquella pared que an amos por medio, si es judgado 
del Alcalle que cierre la media pared con el palamiento , e 
non quier facer aquello , que es judgado del Alcalle , el A l -
calle deve mandar al Merino, quel prenda quanto mueble 
le fallare , e si non ovier mueble, la rais , e si non ouier 
rais, devel prendar el cuerpo, e y yaga preso, fasta que 
cumpla aquello ,:que:.fue~judgado. 

V. Si uni óme a una casa , o viña entre otras eredades, 
e defiendenle los erederos de las otras eredades , que non 
entre nin salga por ninguna de aquellas eredades, e dis el 
citro >:que entrada , e salida a de auer, el Alcalle deve man
dar , que vayan allá los ornes bonos aldeanos, e si aquella 
eredat fallaren.por buena verdat que a entrada, e salida, 
entre e salga por y • e si non fallaren por dò entrar e salir, 
caten por dò sea mas cerca la entrada „ c denle entrada, e 
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salida pot* a l i i , cà ninguna efedat cs sin entfada , nin sin 
salida» 

V I . Esto es Fuefo de Castiella : De que era se a de par
tir entre erederos ^ que ninguno de ellos non a de alçar pa
red y porque faga perder viento a la otra era , mas puede 
alçar pared quanto es fasta el e non mas : e por otras 
eras que sean de nueuo fechas non dejarán cada uno de fa
cer lo que quiera de sua eredat. 

T I T O L V I 
D e las labores de los Molinos ? e de los Arre -

damientos, e de los que pescan en piélago 
agem. 

I , TT^L Abadesa de Perales demandó en juicio a Alvar Rois 
r \ de Ferrera, ante D . Velasco Alcalle de Burgos > que; 

Alvar Rois ficiera molinos en Albieios, e que apelegaba los 
suos y que eran de suso 3 que eran antiguos, por las cana
les, que auian puesto de nueyo; e que tenia que gelo-de^ 
uia enmendar de guisa porque los suos de ella non toma
sen daño , e que los deuia desfacer ye Alvar Rois conoció
lo en juicio, que verdat era, que él ficiera aquellos zàdkk 
nos, e que los suos della que eran mas antiguos > mas que 
los ficiera en sua eredat, que teníale que non auia por que 
los desfacer, cà a ella non facian daño ninguno j e; el Aba
desa provol : e D. Velasco oydas las façones de amas las 
partes, judgò que pues Alvar Rois conosciò en juicio que 
los Molinos del Abadesa eran mas antiguos que los que el 
ficiera , e pues el Abadesa provo que se empelagaban los de 
ella por los de Alvar Rois , que abajase tanto Alvar Rois suos 
molinos,e las canales,que non cerrasen con tres pasadas el 
agua a los molinos del Abâdesa , nin les ficiese embargo; 
e que diese por do saliese el agua de la presa : e de este jui
cio alçose Alvar Rois al Rey D. Ferrando , e los Alcalles 4 | 

P a • c a-
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casa del Key (i) confirmaron este juicio ^ que D . Velasco 
auia dado» 

IL Los ornes , que an molinos en uno deven allogar Jos 
molinos a el que mas ovíer (2) en ellos ̂  e quando los qui-
sier allogar^, deve decir a los otros eredcros quanto dan 
por ellos , si fueren en el logar, e en guisa que los pueda 
fallarle sí los otros çrederos, o alguna dellos dijier que 
dará mas por renta por ellos, aquel que a mas en los moli
nos , develos allogar a aquel que mas da por ellos: e si por 
su cabo los allegare aquel que a y mas , e sospecha ovier 
de los otros erederos de algund engaño que íiciese en alio-
gando , si provar non lo pudier, devel jurar que por quan
to d g ^ t ^ ^ g ^ ^ o ^ a U ç g à cambien a prò dellos , como dèl, 
sin engano, ê sin ninguna ençobierta *, e vale el allogar que 
fiço por fuero. ^ * 
ciílJJ^-vE^tpes Fuero Je. los Molinos: Qyando dier algund 
suo molinoã otro, e Je dier aparejamiento en èl , deve ser 
apreciado luego quanto- vale , e aquel que alloga el molino, 
quando lo dejare ,deve dar al tanto de aparejamiento, e tan 
bueno al dueño , o el precio qual quisier r e si metier en 
el molino mas del apreciamiento, e quando se fuer del mo
lino quisier rescivir , seyendo apreciado , puédelo llevar, 
dando por ello , quanto fuer apreciado. 

IV. Si dos ornes, o mas an molinos en uno, e caen los 
molinos, e son de refacer de nuevo , o de adovar, si algund 
de ellos, non quisier; meter su parte de la misión > deven 
loá at)mmbter;ía misioh.vè qualquier dellos que le quiera 

AH m 6TJ:-;I;C;; y- ' • -•••ía-

,(1) Este títuío de Alcalde que hemos visto :en muchas partes de este Fuero para 
sigtiiñcar.indisfintamente toda especie de Jueces , no se encuentra en Escritura al-
^ük.Msta el Keynado de Doña Urraca, y Coñcilio de Penafiel año 1137. que se 
diese-á^ío^d^ígi^sejo del Rey; y es tomado del nombre arábigo, con que llama
ban los Morô  á ̂  juçces , según lo da á entender !a Escritura de Coimbra deí 
año 734. Cantos BenitfezW su Èedicatoria al Consejo, de Castilla, que va á la fren-
tf.de su;EferutÍMo dé-It%oneda$,n*\$l.y 53. y estos adquirían-el honor de ser hijos-: 
dalgo del primer orden: X; 143. del Estilo. 

(2) Otros MSS.^ohéhi)nw^- ^ ^ - .."'; v' ^ 

http://tf.de
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facer, clecirgelo antes con omes'bonos, que dè sua parte, e 
si non quisier devenlo ellos ^ o el uno dellos adovar los mo-
linos , e tenerlos fasta que pague ^ e non los deve dar^ de 
quanto ouieren e levaren ^nin contado después que pagare 
sua parte de la misión, que cuesta a refacer el molino o ado
var e deue cada uno levar suo defecho de la renta , segund 
montare a cada uno la suerte que a en el molino. 

V. Si los molinos cayeren e suo dueño los quier fa? 
cer , puedel dueño del molino tener tajada el agua a los 
otros molinos fasta doce dias j.e non deve pechar riada por 
este tiempo a los otros dueños dejos otros molinos. E si mo
lino quisier orne facer de nueuo en sua eredat > puédelo fa
cer y non faciendo mal a los otros molinos , nin a las otras 
eredades agenas • e si de aquel orne es la eredate va agua 
por ella j o son dos efederos , e va el agua por entremedias de 
amas las eredades ^ e quieren facer molinos e vienen los ere-
deros de los otros molinos de suso , '$ los otros erederõs dê 
los otros molinos de yuso , que dicen que non deven y fa
cer molinos y cà ellos mondaron ( i ) aquel cauce de los nue
vos molinos fasta los otros suos ^ toda saçon que ovieron 
menester mondar los cauces /mas por todo facer puede orne 
molinos en tal erçdat non faciendb mal a otros molinos de 
suso y nin a los de yuso / pin a las otras eredades* 

V I . Ningund orne noií detie facer presa ^ nin otra forta
leça nuevamente en ninguna eredat ^ porque venga daño a 
los molinos antiguos, nin a otra eredat, e qualquier que lo 
íicier deve pechar cien sueldos al Rey por caloña, e todo el 
daño dobrado al Señor de la eredat antigua , e deve luego 
desfacer aquella obra nueva , donde nació el daño á sua cos
ta , e a sua misión. 

VIL Todo orne que preciare presa de molino , o otra 
presa qualquier que defiende agua, o destaja agua, en gui
sa que aya un cobdoen la pecadura de la presa , o travesa

re 
(i) Limpiaron. T-



I I S Fuero Viejo de Castiella. 
te todo el cauce ^ deve pechar todo el daño que resciviò el 
dueño del molino dobrado a aquel quel tiene allegado, 
quanto dijier sobre sua jura y e deve pechar sesenta suel
dos en caloña al Merino del Rey , e esto probandogelo con 
dos omes bonos. 

VIH. Si un orne pesca en piélago ageno de dia, e taja 
el agua por el tajar del agua, deve pechar al dueño de la 
eredat , sesenta sueldos, e el pescado , que dende sacare, 
dobrado; esto probandogelo con dos testigos derechos. E 
si lo ficier de noche , puede ser demandado por furto, pro
bandogelo como es fuero. 

L I -
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L I B R O Q U I N T O . 
T I T O L I. 

De las Arras , e del donadío que dà el marido a 
la muger, e de las compras, o ganancias, e.par

ticiones, e debdas 7e fiadurks., quefacen. 

I . Tr?^^0 ŝ Fuero de Castiella : Que todo Fijodalgo pue-
JL-J de dar a sua muger en arras el tercio del ereda-

miento, que a : e si ella ficier buena vida después de la muer
te del marido, non casando j deve tener estas arras en toda 
sua vida, placiendo a los efederos; e si los erederos non 
gelo quisieren dejar deven dar a ella quinientos sueldos A_£ 
entrar sua eredat*, e si fuer voluntat de los v erederos dé él 
dejar tener la eredat de las arras, non las puede ella vender, 
nin enagenar en todos suos dias ; mas quando casare , o 
quando finare deve tornar a los erederos del muerto y e quan
do el marido murier, puede ella levar todos suos paños > e 
suo lecho, e sua mula ensellada e enfrenada^¿sy^^^-O 
si gela diò el marido, o si la credo .de ^>&É"fÊit , c el mue
ble que trajo consigo en casamiento; e la meitat de todas las 
ganancias , que ganaron en uno ( r ) . 

11. Esto es Fuero de Castiella antiguamente: Que todo 
fijodalgo pueda dar a sua muger donadio a la ora del casa* 
miento > ante que sean jurados, auiendo fijos de otra muger, 
o non los auiendo ; e el donadio que puede dar es este: 
una piel de abortones, que sea muy grande > e mui larga e 

de-

(i) Estas cosas, que puede sacar la muger por vía de mejoría, se llaman en Ara
gon auentajas foraks, que en el Uia están enteramente desconocidas. F . 2, de 
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de ve aucr en ella tres sanefas de oro > e quando fuer fecha, 
deve ser tan larga, que pueda un cauallero armado entrar 
por la una manga, e salir por la otra; e una mula ensilla
da e enfrenada , e un vaso de plata, e una moía > y a esta 
piel dicen abes ( i ) : e esto solian usar antiguamente e des
pués de esto usaron en Casticlla de poner una quantia a es
te donadío > e pusiéronle en quantia de mil maravedís. f 
" I I I . Esto es Fuero de Castiellá : Que si algund quisieí 
dar algo a sua muger en casamiehtovauiendo fijos, o ñon 
los auiendo, quando casa con ella , puede de los bienes > que 
a, vender en tanto, como aquello, quel quier dar en do-
nadio, e venderlo a un amigo , en quien fie, e si este~que 
ió vende lo tovieé afio^íe dia "¿ gana: el juro ^ e puedeíoSdes-
-pues dé esto este qué;loje^mptáv^Râer a este mesmo que 
lo vendió, e a• esta--miigQt'^icon^quim: casô .. e -àuLçrJámá* 
ta t , e sua muger la otra mêitat, e por tal. ra,çont avfa- ella 
•en saldo aquello, quel ¡quiso dar en,donadío.. i. - - ' 

IV. Esta es fazana deiGásti-eHa v Que Roña Eluifa sobri
na' del Afcidiano D. Matheo de Burgos, e fija de Ferran Ro
drigues de «VBarmentero y cra desposada con un Cavallero, 
e diòle el cauallero en desposorio panos, e cinteras, e. una 
muía ensillada de dueíía, e: partióse el casamiento e non 
casaron en uno ; e el cauallero demandó a la dueña quel die
se suas cinteras, e todas las otras cosas que le dio,en des
posorio, que non auie porque gelo dar ; e vinieron ante D. 
Diego Lope de Faro , que: era Adelantado de Castiellá, e di-
jé'roB^sijas -.raçones /aritel^cáàállefo y t suo Tío el Arcidiano 
D . Matheo, que era raçonador por la dueña ; e judgò D. 
Diego , que si la dueña: otorgaba , que auia besado, y abra
çado al cauallero , después que se juraron , que fuese todo 
suo de la dueña quantol auia dado en desposorio , e si la 
dueña non otorgaba que non auie abraçado , nin besado al 
cauallero, después que fueron desposados en uno, que die

se 
(i) Ei enunciado MS. del Seáor Velasco dice offis. 
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se todo lo que fescivicra ; c la dueña noíi quiso otorgar que 
la auia abracado, nin besadoe díol todo lo que le auia dado. 

V. Esto es Fuero de Castiella : Que si un cauallero > e 
dueña son casados erí uno, e se muere la dueña, e partier 
d cavallero con suos fijos del mueble j puede sacar el ca-
tiállero de mejoria suo cavallo, e suas bestias j e suas armas 
de fuste, e de fierro : e si murier el cavallero, puede sacar 
la dueña fasta tres pares de paños de mejoria, si los ouief, 
e sua mula ensillada , e enfrenada , si lo ouier, e suo lecho 
con suo guarnimiento , el mejor qué outer ^ e unâ bestia 
para acémila , la mejòr que ouier ( i ) . 

V I . Esto es Fuero de Castiella: Que si marido e mu-
ger an una eredat ganada para en suos dias de algund ma
trimonio , e an fijos, e fijas, e muere el marido, o la muger, 
e demandan los fijos al pariente viuo, que les dé parte daque-
11a renta daquella eredat, non les deve dar-parte della , fue
ras si non fue puesto entre amos ados'> quando la eredat ga
naron para en suos dias, e'mostrándola- corno és derecho. 
r- VIL : Esto es Fuero de Castiella : Que si el marido vende 
álgund eredamiento , que es de sua muger ^ si el mesmo co
noce ante testigos rogados, qüé deste auer que ouo desta 
mesma eredat, qüe vendió de sua m u g è í , compro otro ere
damiento,© otras cosas algunas; ansi cQmQ 0&?£qú&^& 
diò era suo della, ansi deve ser todo lo ot ro , que compró 
deste mesmo auer suo della. E eso mesmo es , si'vende el 
mesmo de lo suo , e compra alguna cosa , si se podier pro
bar , que de suo vendió , e que daquel mesmo auer com
pro para si-, mas non por conoscencia de la muger , que fa
ga, saluo si lo conoscier en suó testamento , yacíendò eíí-
ferrtio : Mas ansi como el marido a poder de vender de los 
bienes de sua muger, que ella auie ante que casase con ella, 

O . an-

(i) Las aventajas forales del marido eran las mismas en Aragon , según quedaron 
establecidas en las Cortes de Alagon, y Reynado de D, Jayme el lí. aíio 1307. Fuer, 
de Rebus , quas mort. prim. vx. lib, 5. " 
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ansi a poder de entregarla y si quísief ^ conosciendol ante tes-
úgos, que aquello que vendió era suo delia ^ quier otor
gando ella la venta ^ quier no : e esta conoscencia puede la 
facer, si quisier en sua salud o estando enfermo en raçon 
de demanda. La conoscencia que ansi ficier en esta raçon, 
vala, e deue ser entregada ella en los bienes d è l , e esto non 
lo pueden embargar ningunos fijos y que aya , nin otros ere-
deros. E si el marido vendier algund eredamiento , que sea 
de sua muger, sin otorgamiento de ella, non lo puede de
mandar en sua vida dèl , viviendo con é l , c estando en suo 
poder; mas tal eredamiento como este, puédelo demandar 
ella , o suos erederos después de la muerte del marido : e 
^Lç^P^éPJL^o^.s^opttCd^amp^rar por. tenencia de año, 
e dia, nías puédese/tornar a los fiadores que resciuiò a la 
,©rà de la compra ^que gelo fagan sano» E en las cosas del 
¿nueble, que auie èada uno dellos a la ora que casaron en 
uno^e fueron manifiestas por ellos mismos a prueba dere
cha; ansi que los avie cada uno dellos a la ora que en uno 
se ayuntâron, ansi deve después cada uno dellos cobrar lo 
suo ; e los erederos que deven ered;ir suos bienes, e las ga
nancias ^que ficieren después que casaron en uno , quier de 
mueble, quier de rais, comprandol, o ganandol en uno, 
devenlo auer por meitat, saluo si ganare alguno dellos al
guna cosa quel dan en donación , ansi como Señor, o pa
riente o amigo, que gelo d é , que esto es quito de aquel a 
quien fuese dado, e el otro non a y ningund señorío. 
. . VJIL ¿ _ Esto es Fuero de Castiella entre fijosdalgos: Que 
añsi cotxiq el.maridá puede comprar algunas cosas con sua 
muger, o facer otras ganancias algunas, quier de mueble, 
quier de rais, ansi como lo gano con ella , ansi lo puede ven-
MWiasisilcr,, e ella non gelo puede embargar. Otrosí pue
de vender Í si quisier , los bienes quella auie de suos pró
prios muebles,e eredades ante que casase con é l , e después 
que caso con él en vida del suo marido non la puede con
trallar j nin le puedè demandar; mas después de la muerte 

del 
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clel marido, puede demandar estos bienes ella a suos ere-
cleros y dò quier que los falle • e non les pueden defender 
aquellos a quien los demandare, e que son debdorcs ^ por 
decir que suo marido gelos vendió, si ella non los vendiòj 
o non otorgó la vendida. 

IX. Esto es Fuero de Casticlla: Que ninguna Dueña que 
marido aya j non puede comprar eredamiento , nin puede 
facer fiadura contra otro , sin otorgamiento de suo marido; 
e si lo fecier , c el marido mostrare , quel pesa ante testigos, 
si le dier una pescosada > c dijief que non quier que Tala 
esta compra, o fiadura que ella íiço_,es todo desfecho, e 
non vale por fuero ( i ) . 

X. Esto es Fuero de Castiella : Que si el marido face al
guna debda, o fiaduria por cosas, que le pertcnescena él, 
ansi como comprar bestias, o tomar pan emprestado,o otras 
cosas semejables, que son a pro dellos, la muger a sua par
te en ellas, maguer quella non Sea en la fiaduria a otòrgaí*, 
quando la fiço el marido. Mas si el marido enfio algund 
otro-orne por facerle placer , ella nin suos bienes non an 
que ver en tal fiaduria. E si saca algunos maravedis de Ju
dios , o de otro logar el marido: encubiertamente , non a 
ella en ello parte, nin en suos bienes si non se probare que 
fue metido en pro de el ,e della. ^ .J- - " 

X I . Si un orne con sua muger de mancomún son deb-
dores, o fiadores a otro orne , o a otra muger, e son en to
dos plaços encerrados, e vase el orne, que es debdor , de la 
Viella, e va el que a de auer el debdo a sua muger , e de-
xnanda lo suo, e dis la muger, que non es en la Viella, e 
que verna suo marido , e que fará lo que es derecho, esta 
sua muger non deve auer píaço ninguno, mas deve entre
gar luego al querelloso el mueble, e si mueble non ouier 
en el cuerpo fasta que pague. Mas si non entrare la mu
ger en la fiaduria , o en la debda con suo marido , deve 

Q j - auer 
(i) Concuerdau las leyes 3.^ 9. tít, 3. lib. 5. Recõp. 1 ^ ' 
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aucr plaço 'a muger fasta que venga suo marido. E si so-
picr el Aicalle logar cierto ̂  cío es, o si gelo mostrare el 
querelloso en verdat, que fuer aquende Ebro , o aquende 
de Pisuerga , o de Duero , deve dar el Aicalle a la sua mu-
ace plaço de nueve dias a que embie por él que venga a 
facer derecho a aquel , quel demanda , e si fuer allende 
los puertos , devei dar plaço de treinta dias ^ e si non sopier 

• nada dò es, e el querelloso se teme que perderá suo de
recho tal como este, deve auer plaço de aíío e dia y e devei 
emplacar en sua casa ante sua muger y o ante los de sua ca
sa ante testigos : e si a ningund de estos plaços non vinier, 
el Aicalle deve mandar prendar, e entregar al demandador 
, ç n - p ^ Q l 4 f i $ ^ 0 : * ^ ráedio , si -fallare, en mueble, si non 
en ralsje probando el. querellosQ ., ansí como es fuero , e 
jutmdo que non es pagado de la debda de toda, nin de par-
.te deila ̂ deye vender los peños ansí como es fuero , e en
tregar al querelloso de sua demanda, 

X I L . Si la muger, que a .marido, face debda, ormete 
fiadores a otro orne por qualquier debda que sea , el ma
rido non lo otorgando non pagará Ja debda , nin quitará 
la debda, nin fiaduria,que o viese ¡a muger fecho, a menos 
de lo otorgar suo marido, de cinco sueldos en arriba , fue
ras si fuer la muger panadera, o muger de bohon : a estos 
ornes tales, que las mugeres compran o venden , e place a 
suos maridos de Ja compra que facen , e en que ganan , de-
veja ellos pagar los que ellas mallievan. La debda, quefir 
rieren otras mugeres, a menos de lo mandar , o de lo otor
gar suo marido , non las deven quitar suos maridos de mas 
de cinco sueldos puedenlas emparar suos maridos mien
tras que fueren vivos , e non pagar ellos, nin ellas nada de 
cinçp sueldos en arriba j e después que los maridos fueren 
muertos, áf^en dar ellas lo que mallievaron , e quitar las 
fiadurias, que %ú fechas: e si ellas fueren muertas , los que 
eredaren lo suo , seyendo probadas las debdas, como es 
derecho /devenías pagar , pues que lo suo .eredan. 

XIIL 
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XIII- Si un orne de fuefá de la Viella demanda a OÍXO 

de la Viella,, e el de la Viella conosce lo quel demanda en 
juicio antel Alcalle , e metel en plaço a que pague j e en 
este placo vase de la Viella e non paga , e viene el querello
so el plaço pasado al Alcalle, e demandai quel faga entfre-
gar y e el Alcalle mandai quel entreguen en sua casa 3 e dis 
la muger quella non fiço aquella debda^nin la conosciò, 
e que non a ella porque ser prendada ; si fallaren peños de 
los bienes del marido, non deven tomar lo delia, mas si a 
él non fallaren prenda apartada aprendan de los bienes co
munales dèl j e delia, quanto en la parte dèl > mas non en lo 
suo delia. 

T I T O L XL 
De las Erencias, e de como los erederos deben 
pagar las debdas, e pechar un pecho ante que ayan 
partido ; e de las mandas, e de lo-que-deven*fa* 
cer los erederos que tienen que lo que les dexa el 

Vadfé^o la Madre non es tanto de quepuedari ̂  
pagar ms dekdgs, 

I . " I^Sto es Fuero de Castiella : Que todo ompífijockígo, 
_p _i que sea mañero (i)yseyendp/sano> puede dar lo 

suo a quien quisier, o vender y mas de que fuer alechiga 
do de enfermedad , acuitada de muerte > de que morier, 
non puede dar mas del quinto de lo que ouier por sua al
ma , e todo lo al ^ que ouier ^ devenlo eredar suos parien
tes y que ouier ̂ ansi como ermanos de padre y ô de madre-, 
e el mueble , e las ganancias devenlo eredar comunalmente 
los ermanos maguer que sean de sendos padres ^ o de sendas 
madres : e la ciencia del patrimonio devela eredar el pa
riente onde la erencia viene ; e si ouier sobrinos fijos.de 

.- . xr-
(1) Sin succesioii. " , ^ 

http://fijos.de
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Crtnano > que quieran crcdar la buena del Tío ^ pucdcnlo 
auer de derecho en esta guisa, que lo tenga el otro en sua 
vida en fiado, e después de sua vida , que lo partan estos 
sobrinos con los fijos dèl. 

I I . Esto es Fuero de Castiella : Que ninguna Monja , nin 
Monje de Religion, sil murier algund pariente numero , que 
non aya fijos ¿los parientes mas propinquos del mueito de
ven eredar los suos bienes, mas el pariente de Religion Mon
je , o Monja non deve eredar ninguna cosa en la buena del 
pariente mañero; mas deve eredar en la buena del padre o 
de la madre egualmentc con suos ermanos, c si se auinier 
con suos ermanos quel den renta conoscida por la sua suer
te y puede levar toda sua.renta en sua vida ; c si non se aui
nier cón los ermanos, o con los parientes porquel den ren
ta conoscida , puede usar dê  toda la sua suerte J c servirse 
dê dia en todã la sua vida, e arrendarla a los estranos,si 
non se auinieren con suos parientes, mas non lo pueden ven
der, nin enagenar en sua vida,si non por tres cosas ; por 
debda del padre , o de madre, o por sua debda que cl ouic-
se fecho ante que entrase en la Ordenopor mengua de co
mer, o de vestir^ e a Ja fin puede dar el quinto por sua al
ma , e lo al que finque en suos parientes. 

IÍL Todo orne o muger que muer e dejan fijos que 
ereden lo suo de cinco sueldos en arriba > e deve el muer
to debda manifiesta a otro orne , aquela quien deve la deb
da,9 puede prendar qualquier de los fijos ^ c cojer la debda 
sríaíltóve':^ que ; é aquel fijo que pagare la debda y ptíéde 
mandar à-íoá'õtròs érederos ^ que le ayuden a pechár aque
lla debda , quel pago pqf suo padre , pues ̂ redaron suos bie
nes también como èl. Mas quando morier el padre , o la 
i%^Í ,5L;e l fijo o los fijos, que fueren, vieren que el algo 
del s u ^ i ^ ^ e s tan poco, que montan mas las debdas, que 
deve,, de veri llamar testigos vecinos de aquella parrocha, 
onde eran vecinos el pac}re y e la madre, e en conceio pre
gonado deven decir ansí ; Nuestro padre, e nuestra madre 

son 
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son finados, e nos tenemos/jque lo qiiç nos èl deja^ que 
non es tamo, que nos podiesemos pagar las debdas > e face
taos ende a vos testigos; e'faciendo.-esto , ñon son ceñudos 
a ninguna debda de suo padre, nin_de sua madre. 

IV. Esto es Fuero de Castiella : Quando fina algund fi-
jodalgo , e a fijos:, ó fijas , e dejan lorigas y e otras armas, e 
caualloy-e otras bestias , non puede dejar a ningund de los 
fijos mejoría ninguna de lo que ouier, mas al uno que al 
otro,saluo al fijo mayor, quel puede dar el eauallo, e lás 
amias del suo cuerpo para servir al Señor , eorfiol seruie el 
padre , o a otro Señor qualquiera ( í ) . " 'r 
Í . . V. Si un oníe e muger an fijos:cn,uno , e muer el pá-
difê, o la-madre , e fincan suos fijos, todos en uno deben 
pechar un pecho v c si fijo , o fija casare, e algund dellos's'e 
fuer de casa , e ouier mueble , o eredat , deve cada uno 
¡deilos pechar suo ? pecho, auiendo cada-yno dellos valia.de 
dí^s sueldos , e en pecho de moneda ÇTS) , o en pecho niaa^ 
çal (3) ; e si non ouier cada uno dellos dies sueldos , non 
ã m ç p.eçhar nadâ  

V I . Esto es Fiaero de Castiella , que ningund o r n e des* 
pues que fuer doliente, ^çeiieça atadp (4) , non puede dar 
nin mandar ninguna cosa de Io suo -mas del quinto : mas 
si el vinier o lo trogeren, en su pie a conceia ^^vuso de 
Ygresia , e non troger toca, vala lo qüe ficier. 

(1) I-os hijos de los Ricosomes no podían tener tierra en la Corona; esto es renta 
ó sueldo, que los obligase á servir á su Príncipe con cierto número de lanzas en la 
guerra, viviendo los padres; por lo que se estrañó en el Reyn'o la merced hecha 
á los hijos de Ñuño Gonzalez, Juan Nuñez, y Ñuño Gonzales, por D. Alonso, el 
Sabio, Crón. de este Rey , c. 27. 
;(2) Aquí se,enuende la moneda forera, qué se pagaba de siete en siete añps en re

conocimiento del Señorío Real. Estaban esentos de -este servicio los Hijosdalgo, sus 
hijos, y múgéres , los Clérigos de Orden Sacra, las Villas', y Castillos fronteros de 
Moros, y demás privilegiados, que expresan las kyes i .y 2; f//*<$3¿ Recojp* 
(3) Así dicho porque se pagaba por Marzo. 
(4} Quiere decir loco, o falto de juicio. 

http://valia.de
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T I T O L I I I . 
Í )e las particiones , e de que anchura deven ser 

las carreras. 

'Odo ome ^ que demandare partición a padre , o a ma-
dre, o a ermano , que finca tenedor de los bienes 

del padre ̂ olde la--madre de mueble j o-deeredat, si dijier 
el padre ; o la madre o aquel ermano^ que tiene los bie
nes j que a levado partición de todo j o parte dello del mue
ble , que pruebe con dos testigos derechos , e si fuer de 
credat, develo probar con cinco testigos de la perrocha do 
^rah.el.ptérfi.'^^ e-ílam^drç vecinos, e si dijier , que an da-
¿p .ptetiò rídeV mueble , o de la, etedat, o de todo j que lo 
pruebe convviécitios de la perrocha como dicho es¿ 
¿ s lié' .St algúnd orne demanda partición a padre j o ma
dre > o Tal padrastro, o madrastra ^ de buena del padre / o 
de-Ja_ m a d r e o buena , quel pertenesca de otro pariente 
qualqmet, si este que demanda a otros ermanos , o otras 
enüanas , rqufâ ayan tamaño derecho en aquella demanda., 
que face,, como el ; si aquel a quien demanda , dijier en 
juicio, que pues èl a otros ermanos, o otros parientes, que 
an tamaño derecho como el en aquella demanda , e que 
non le deve responder fasta que traya suos ermanos , o suos 
parientes , e que fagan la vos una : si esta raçon dijier el 
demandado , devegela rescivir el Alcalle, e deve mandar 
ijue ayunte suos parientes, e que fagan la vos una,e anee 
non es ibñfido de responder el demandado. 

I I I . Esta es façana de Castiella : Don Donato Guillen de 
Jíurgos caso con sua fija de Don Ruberte del Porto, e íiço un 
fijo Joan Donato j e murió ella, e el caso con Doña Milia fija 
de Joan Mache ( i ) , e dende a gran tiempo demandó el fijo 
partición al padre ^ e dijo el padre, que dadol auie parti

ción 
(i) Otros IVÍSS. dicen Fache. 
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d o n , c dijo el fijo que ñon ; e non íòpnâo prof i t qüé^á' 
auie dado partición e murióse Don Donato':Guillen'yp& 
demando partición Joan Donato a Doña Mi l i a , e ovóle *'¥ 
dar partición del mueble , e la meitat de la ered'át > e'finco 
Doña Milia con la quarta parte del mueble, e: de la eredat" 
con suo marido. 

IV. Si ermanos parten viñas, o casas, e Cerca las .ca
sas a y carrera de Conceio , e an cámara, o alniojaba sobré 
la carrera j que sea encerrado aquello , que sale sobre la 
carrera, e al partir que paiten los ermanos echan sueítfrs 
ansi como es fuero, aquel a'quien cayer la suélete de-'t'er^ 
car la carrera , deve auer aquello > que sale so lá carrera 
de mejoria de otra suerte qualquiera. 

V. Los fijos que an de partir con el padre, o con la ma
dre , o con los ermanos unos con otros, si quisieren pártiffô 
buena, el padre, ola madre qualquier'que finque viua;, 0 al-
gund de los ermanos, b otro orne quaíquicr qüe-áéhtWvSfS 
kro del finado, deve decir : Pues partir'qudredes1, díid recaíb^ 
d^yqü'e toji-aó'mo quéredes partición de lès bienes,'qtfe pk¿ 
gue cadá üko-süa- ^M t̂ó d!e lãS dèbdas, e en la tñSñ&ia.̂ "c¡Ü£ 
fiço , ansi como es fiieirõ^^sf"(faMtírytfgkrsúá parte de: cada 
ünCf, deven los cáveçâleros dejarles la btíena de ;áq[üel 
quien devtó ^tdM^fyxiiir dé :pa,dre > d0quíéi^dêf®à3re , 0 
de otro qualqüier > rquè algo iJevâ efódáí ^ 'e si pagar noa 
pedieren lúegó , los càuéçàlefos déVenlé^ejar partir'; e ecHát 
suertes, e echadas las suertes y deven prendar la suerte de 
aquel , que non qüisier pagar', fasta que pague él la suá 
sâehe , o que dé fiador ,!Íque>;la~pague, ahsi como e¿ fuero;1 
^-Ví. n Si el pádüe5-[o^feiriádre dán a suo fijo yô àsuà fija 

áíguná éredat -en casamiento > b sin casamiento,; ò dan a la 
Sü§fija otra ròp&qtfè séa:de yác¿r, ò v^só-dó'^platá5, è óvier y 
õtfbs fijos:yqüé!áé3(ñ •de-edâdye 'ribr^Otofgucn > o non sean de 
edat' , e vienta: t ü r ñ p é /que^se-teuef el padre , 0 la madré) 
e mandan los otros-fijós que àdugan la eredat, c la ropa; 
e el vaso desplata a partición > deve adocir la eredat a pai^ 

R ti-
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ticion3 c la ropa, c el vaso de plata, c si non lo crogier, 
devese entregar cada uno délos crínanos en sendos al tan
to , si ovicr de que, Adugan la eredat a partición e la ropa 
tal qual fuer a partición , c el vaso de plata jurando que 
aquella es la ropa , e que non ovo y mas de aquella. Mas 
si en casamiento dieren al fijo, o a la fija oro , o dineros, 
O ayuda de caudal, o quando cantare Misa , lo que el pa
dre ¿o-la madre dier en esta guisa a qualquicr de los fijos, 
develo aver al que lo dieren pôr fuero , e non es tcnudo de 
lo traer a partición : esto se enciende que lo puede facer 
el padre , o la madre, seyendo sanos , c non después que 
fueren.alechigados de enfermedat, nin a la ora de la muer
te non puedeadar a un fijo mas que a otro ninguna cosa, sal-
uo el quinto de todos suos bienes j que puede dejar por 
sua alma a quien quisier* 
./ Vl l r iLos fijos , que an padre , o madre, muerto , e de
mandan partición al pariente, e. dis que la muger gelo diò 
a la ora de la muerfe , o dis la muger que el marido gelo 
¿üió a la, ora dç la muçrte , e dicen los fijos, que lo me
tan en manos del tenedor, devenlo facer: e si después que 
lo ouieren metido en mano del tenedor , dijieren los fijos> 
que lo non meten todo en manos del tenedor, e que mas 
ay , e él dis que non \ si gelo non podicren probar, deve 
jurar el pariente , que Jo tiene, que non ay mas: e sobre lo 
que an metido en mano del tenedor, rescivan juicio. 
;! VI I I . .Todo orne que a fijos, o fijas, e vanse ellos fue

ra de casa por casamiento, o por a l , e viene a tiempo , que 
muer el padre, o la madre, morandoíestos fijos.con ellos, 
pueden los fijos de fuera , demandai partición de mueble, 
C: de eredat, en quanto an ganado/los fijos ^ que fincaron 
^w:el0^dre, o con la madre. Mas a quien tal cosa couap 
esto acaeciçr^ .sálese con lo suo, e vayase a otra casa a 
morar ante qup^l-padre o la. madre .muera ; e si por aven
tura el padre , 'o 1¿ madre menoscabaren de lo.suo , e vin¡eT 
ren a pobreça , e alguno de los fijos.'sea rico , e quier ;le^ 

var 
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vat a suo padre, o a sua madre a casa , e facerle algund 
bieii ,c dijier a los otros ermanosj quel quicen, que si el 
padre, o la madre murier en sua casa, quel non deman
den partición > e los otros non le quieren quitar ^ por eso 
non deve dejar de facer bien al padre , o a la madre > e de 
levarlo a sua casa *? e a la ora que los ouier de levar deve lla
mar los Alcalles , e los ornes bonos , que vean lo que levan 
a suas casas con el padre ^ o con la madre > e esto faciendo 
non le deven los ermanos tener de Io suo 9 porque muera 
el padre, o la madre en sua casa. E este es Fuero de Cas*5 
tiella : que si muer el padre, o madre en casa del fijo, non 
le an porque demandar los otros ermanos ninguna cosa 
por tal raçon. 

IX. Si un orne, e una muger son casados en uno 3 e an 
fijos y o fijas en uno, e muer el uno dellos, e el uno casa 
otra ves, o mas y e a fijos , o fijas ^ e viene a tiempo que los 
fijos o las fijas del primer marido, o de la primera muger^ 
demandan partición al pariente viuo , e dis el pariente viuo, 
que non a porque gela daf que mas a de treinta años , que 
es muerto el padre y-o la madre, porque demandan parti
c ión, por ningund tiempo que aya pasado, noil se puede 
defender quel non dé sua partición a los fijos, o a las fijas 
del primer marido ? o de la primera muger, fueras si podie-
ren mostrar que an levado partición, o que prisieron par
tición; e si esto non pòdier mostrar el pariente viuo, de
ven levar los fijos la meitat del mueble, que fallaren, e de 
quanta eredat an ganado ante , o después , que murió suo 
padre , o sua madre de aquel, o de aquellos por quien ellos 
demandan partición, e non deven dar nada en las debdas, 
quellos ficicron después que murió suo padre, o sua madre, 
de aquellos, que demandan partición. Mas si es muerto aquel 
padre o aquella madre, a quien auian a demandar partición, 
e non geio querellaron en todos los treinta anos, los treinta 
años pasados ansi como es fuero antes que moriese, non les 
deven responder a los otros a tal demanda como esta. -

R a % 
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X Sí un ome e una muSer casan en uno , e el uno 

dellos aduce bacas, o ovejas o puercos, o cabras o yeguas, 
o al^und otro ganado y e después facen fijos, e muer algund 
dellos el padreo la madre , e dejan fijos, e demandan los 
fijos partición al pariente viuo , e el pariente viuo dales par
tición desto del mueble, e de la eredat , e non les quier 
dar parte del ganado, que auia ante que casase, nin de la 
criaçon que ficieron después que casaron en uno , de los 
ganados que auian ante que casasen , el pariente viuo mos
trando , como es suo , como es derecho, non dará parti
ción a los fijos dej ganado que traia, mas deucles dar par
tición de; toda la criaçon que fiço aquel ganado. 

XI . Logar , molino , nin forno non se deven partir, 
mas deven partir las ixntas de cada ano. > como an la ere
dat. E otfpsi árbol, que -ayân los ornes demancomun non 
se deve partir, mas deven partir el fruto del árbol j e si los 
unos quisieren que tajen el árbol , los otros non deven dejar 
quel tajen, cà non seria derecho de partir el árbol , nin 
perder los unos por los otros. 

XII . Si un orne a arboles en viña o en guerta , o en 
otra eredat, e los arboles crecen tanto , que las ramas pa
san a otra eredat agena, si el dueño de la eredat quisier to-
mar Ja meitat de la fruta que sagudier , e en la sua eredat 
cayer, puede tomar la meitat de la fruta, que en sua ere
dat cayer, e si quisier tajar las ramas > que están sobre 
sua eredat, puedel facer de esta guisa; tomar una bestia 
enalbardada , e subir en ella los finojos fincados , e to
mar una asegur , e patarse entre amas las eredades , e tajar 
quanto alcançar con la segur. 

XIII . Esto es Fuero de Castiella : Que ningund exido 
de la viella non se a de partir sin mandamiento del Rey , o 
del Señor- de la viella, e si el Conceio lo partiese entre si, 
o lo vendiese a: alsund vecino de viella, o a otro ome , si 
çl Rey lo quisier entrar para s i , puédelo facer de derecho,, 
e otrosí el Señor cuya.es la viella, 

„ x iv . 

http://cuya.es
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XIV. Esto es Fuefo de Casnella : Que s! dòs víellas que 

son faceras, e an termino en uno ^ e non es partido , si qui
sieren partirlo, deven partirlo'a piertega medida ( i ) . 

XV. Esto es Fuero de Castiella antiguamente ^ e de Bur
gos : Quando marido , y mugef viven en uno , e muer 
después el uno qualquier dellos, e an fijos en uno , e aquel 
que finca viuo j quier eredar sua partición a los fijos o a los 
agnados,o a los parientes mas propinquos del muerto, enon 
sabe dellos, nin los puede fallar, devel decir a los Alcalles 
dò son moradores, o do an suosalgos , quier mueble o 
rais , que él esta presto para dar sua partición a aquellos pa
rientes mas propinquos, que la deven auer , si la viniesen 
tomar j e los Alcalles del logar deven escrebir todos los bie
nes , e darles sua carta de emplaçamiento, si fueren en el se
ñorío del Rey de Castiella, e si los fallare , develos aplaçar: 
por aquella carta quel lieva ante los Alcalles del logar, o 
ante otros ornes bonos , dò los fallare; diciendo, que fulail 
suo pariente es finado, de quien ellos deven eredar ; e que 
los Alcalles del logar, onde él era morador 1c emplaçan que 
vengan o embien tomar sua partición a aquel logar , dò 
era morador el muerto,, e a y suos bienes : e si la tierra es 
aquende los puertos , que venga fasta quince dias de plaço: 
a tomar sua partición, e si fuer allende los p u ^ t p ^ á w h ^ 
le dar treinta dias de plaço a que venga ¿ e si fuer aplaçado 
ansicomo dicho es,seyendo en la tiérfa, e non veniendo 
a los plaços, los Alcalles del logar deven escrebir el dia del 
placo, a que ovo de venir , si fuer fallado , e aplaçado j e sí 
non fuer fallado en la tierra, nin aplacado , devenle dar pla
ço fasta un año , e devel atender aquel, que tiene los bienes 

fas-

(i) Esta es la decempeda, ópértica de Jos Romanos, correspondiente al estadal 
antiguo español, que se usó por muchos siglos para la medida de los campos hasta 
te Pragmática de Felipe I!. despachada en 1568. El estadal se componía de diez 
pies, y diez pulgadas. Cada pie antiguo castellano era igual á una tercia de vara 
toledana, y al pie romano, como se prueba mas largamente en ei Informe de Tole
do sobre pesos, y medidas, parU 3. ^ 
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fasta en aquel plaço y e deve endereçar ^ e guardar las lauo 
res ̂  e los ganados a cosca de todos : e deven ser pregonados 
tres veces a que vengan tomar sua partición, e si vinieren 
a qualquier de estos plaços, seyendo en la tierra, o 'fuera 
de la tierra y ansi como sobredicho es , el que tiene la bue
na develes dar toda sua partición de toda la buena que les 
dejo el muerto a la ora, que fino , e las ganancias, si algu
nas y a fechas en estos bienes fasta aquel tiempo de los cm-
plaçamicntos. E si a los plaços non venieren o non embiarcn 
a tomar sua partición derecha de los bienes que fincaron 
en suo poder a la ora que fino el muerto, de muebles 9 e de 
raices., mas nol pueden demandar ninguna ganancia , que 
fuese fecha con aquellos bienes fasta el tiempo , que los vie
nen demandar pasándolos plaços , ninèl non es tenudo de 
responderles por ganancia que fiço después de los plaços, 

XVI . Esta es façana de Fuero de Castiella ., que judgò 
Don Lope Dias de Faro, que carrera que sale de viella , e và 
para fuente de agua , deve ser tan ancha que puedan pasar 
dos mugeres con suas orças de encontrada ¿ e carrera que và 
para otras eredades, deve set tan ancha que si se encontra
ren duas bestias cargadas, sin embargo que pasen; e carre
ra de ganado deve ser tan ancha que sise encontraren duos 
canes que pasen sin embargo, 

T I T O L IV. 
De la guarda de los guerfanos, e de suos bienes. 

I . j / ^XUando orne', o mugef muer e deja fijos chicos que 
_ non sean de edat, e déjalos el padre , o la madre 

••^^^eredat o mueble , devenios tomar los parientes 
mas propinquos a ellos, e sus bienes deven ser arrendados a 
quien mas diet por ellos. E si los parientes que tovieren 
los moços dieren tanto por tanto , como otros dieren por 
ellos,, que los ayan ame que otro; e si el padre, ola ma

dre. 
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dre , o cl uno dellos que finca víuo lo quisier tanto pof 
tanto , aya el eredamiemo , e tenga los fijos, e suos bienes*; 
E si otro orne estraíío que non sea pariente, lo quisier ar
rendar , e dier mas por ellos que los parientes , dando 
buenrecabdo, devengelos arrendar los parientes mas pro-
pinquos , e los Alcalles, E si fueren tales güerfanos, que noa 
ayan pariente en el logar, deven los Alcalles arrendarlo a 
quien mas dier por ellos, e tomar delío buen recabdo^ 
porque quando los niños fueren de tiempo , que puedan, 
auer lo suo en salvo. E si, los güerfanos menoscabaren :algQ 
de suos bienes por culpa de loŝ  Alcalles , deven ser tenudos; 
los Alcalles de los pechar quanto por ello menoscabaren. E 
si por auentura se finaron los niños, que finquen los suos 
bienes en los parientes mas propinquos. 

IL Por tres cosas pueden vender los güerfanos : por go-
uierno ( 1 ) ^ 0 por debda de padre , o de madre, o pot pe
cho de Rey. Por estas tres cosas sobredichas ipueden-y^ 
der suos bienes los que ouieren guardador si non ouieren 
guardador,la justicia deve prendar al pariente mas cercano pa* 
ra que venda "de "suos bienes para epmprir esto, e para auerlps 
en guarda; e si pariente prppinquo non ojaitx qüi szz para e l ^ 
la justicia develos.dar a quien guarde-a ellos, ;e a suos bienes* 
e quel cumpra aqiieáto , si itienester fuese ; ç;sig©^ualquj€í: 
destas tres cosas sobredichas fueren vendidos algunos de los 
bienes de los güerfanos, dévelos vender aquel que los touier 
en guarda con conseio del Alcalle*, e la venta que ansi fuer 
fecha a aquel que mas dier, porque lo dç los güerfanos fuer 
vendido , quier sea mueble , quier rais, deve valer. 

Ife%cMingund niño chico, nin ;riingun%|}in^hieã|nm 
ningund guerfano , nin ninguna guprfana fasta que aya dies 
e seis años , por cuita que aya , nin'por ninguna cosa , si 
non fuer por govemacioi^^). , o por .pecho.¡de Rey ¿ o po^ 

• o , - :[ ^ r -. •. ;- f"3eb-

(i) Para alimentarse ellos mismos. 
{o) Por alimentos.próprios. 
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debda que padre, o madre devan seyendo sanos , non ayan 
poder de vender, nin de empeñar, nin obligar a peños suo 
eredamiento , nin ninguna de suas cosas. Mas después que 
compriren siete años el guerfano , o la guerfana fasta en do
ce años y si por auentura vinier a ora de muerte j e mandare 
dar alguna cosa por sua alma, si de aquella enfermedat mu-
rier , que aya poder de dar la quinta parte por sua alma: e 
de doce años;adelante que aya poder de dar la meitat de 
quanto ouier j e todo,si quisier , por sua alma, e de que 
ouier dies e seis años , es de edat comprida, e puede facer 
de suos bienes lo que quisier-. 

I¥. Esto esFueto de Castielía : Que si algunos guerfa-
nosv que non;jan" 'tiempo y algund orne les quisier facer al
guna demanda, deve ser llamado el mas cercano pariente, 
si Qúier tomado lo de los guerfanos, ansi como es derecho, 
e-dê e aquel recabdar, e raçonaí* por ellos \ e si non quisier 
raçonar préndanle fasta que venga a raçonar por ellos : e 
si non ouier tomado lo de los guerfanos, e^non rquisienraço-
riat, devese ante los Alcalles partir de aquel eredamiento, en 
táí que si moneren aquellos guerfanos sin tienlpo,que nun
ca ferede en ellos. É esto fecho deve mandar a otro^ pafien-
te ci mas cercâno, e pasará por:cllo , e si -aquel non lo qui-
sier , otrosi devese'parcií de los bienes del guerfano ; e esto 
fecho demandar a otro pariente e pasar por t a l , e de que 
pariente non fallaren, deven los Alcallesr raçonar lo de los 
guerfanos. ' r -•' -¡ ^ r • : i " . • •'• •> : ; . 

los 'desereimkntos , que m fickren 

l^jti ' iÉiañceba en cauellos (i) sin voluntad de suos. 
- c v ^ j parientes los mas propinquos, o de suos cercanos 

c é -

(0 Así se llamaban las mugeres solteras por la costumbré!'áhtígúa de llevaf pê 
lo 
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coofmanos ^ casare con algund ome ^ e se ayurífafô con èí 
por qaalquiera ayuntamiento, pesando a suos parientes mas 
pmpinquos, o a suos cercanos coormanos, que non aya par
te en lo de suo padre, nin en lo de la rmdre , e sea enage-
nada de todo credamicnto por todo siempre. 

I I . Esto es Fuero de Castiella : Que si alguna manceba 
en cauellos se casa o se va con algund ome , si non fueír 
con placer de suo padre , o de sua madre y si lo ouier o 
con placer de suos ermanos^si losouier^o con placer de 
suos parientes los mas cercanos j deve ser deseredada , e pué
dela deseredar el ermano mayor, si ermanos ouier ; e si ella 
fuer en tiempo de casar e non ouief padre, o madre, é 

S suos 

lo tendido , á diferencia de las casadas , que lo llevaban recogido en las tocas, de 
que no podían usar hasta llegar á este estado : Hernán Perez de Guzman en el MS* 
citado. Per eso en la /. 8. tít. 10. #¿.4. del Fuero Real se contrapone la muger ó 
moza en cabellos á la casada. Sin embargo, como sabemos que de esto han duda
do algunos, y que se inclinan á otro parecer ^ por haber enteadido üial Ja èarta 
que llaman de Avila, no creemos que lleven á mal las gentes dé gusto que les produz
camos aquí dicha Carta, hasta ahora no impresa, que se lee parte con una nota que 
•3e puso el sabio Alvar Gomez de Castró-* quando la remitió á D. Ltiis de Castilla^ 
junto con ios Anales antiguos,é inéditos, de que hemos dado noticia gn el Discur» 
so Preliminar , que se hallan en nuestro poder. Dice, pues, así:Cònoscída cosá 

sea à quantos vieren ò oyeren la carta de mancebía % compañera^ que yo Nunyó 
.» Fortuny.es. filio de Fortim Sancho ponga tal pleyto con vusco ponna Elvira Gon^ 
í? salves, mançeba en cavelh, qué vos rescíbo por' mánçeba è compañyera á pan è 
« mesa è cuchiello por todos los días .que yo visquiere è. vos dono: Ja uieitat de te 
}> eredat de Fortun Sanches que la téngate después de mios dias todo el tiempo, 
» que visquieredes con sus entradas, y exidas. $L deipues la erede mio fijo Sancho 
» Nunyes, è mas queayades las casas , que yo tengo-en Avila, o fue fata la Canal 
«Testes qui videmnt et audierunt Enego Nunyes fi de Nunyo, Belasquo, e Rois 
"» Goncalves , e Domiengo Ferrandes, è Gonsaluo Martin. Facta Carta en xvj dias 
» andados de Abril era MCCCXCVUIJ." 

Signe la nota del referido Alvar Gomez de Castro hablando con D. Luis de 
Castilla, de este tenor: 

«Vea vmd. el cap. 17. del Concilio I. Toledano entre los iihpfesôs* 
Y l u e g o : . . . . .,. -: 
«Por otras mas antiguas escripturas, que yo he visto, parece colegirse que este 

•^amancebamiento, aunque suena en mala parte , se hacia por via de compañía , en 
•«quanto á la mutua cohabitación , quando un hombre Rico era viejo, y para su re* 
»galo recebia en su casa alguna doncella noble pobre por mas que criada, dotán* 
«dola. Pudo ser de esta manera lo de Núño Fortuñez , y no obsta llamarse en la és-r 
«criptura manceba, pues es-cosa llana, que antiguamente en España las mugeres no 
«clisadas se decían mancebas , comooy se dicen mancebos los no casados. Esto di-? 
?jgo debaxo de mejor parescer, por no confesar que en tiempo del Rey D. Pedro era 
«permitido públicamente el amancebamiento. ., ...i,. $ 

http://Fortuny.es
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suos crmanos 3 o su os parientes non la quisieren casar pol* 
amor de eredar lo suo , deve ella mostrarlo en tres Viellas^o 
en mas, como es en tiempo de casar, e suos ermanos, e suos 
parientes non la quieren casar por amor de eredar lo suo, 
e de que lo ouier querellado e mostrado ansi como es dere
cho, e después casare, non deve ser deseredada por dere
cho (i). 

T I T O L V I . 
T)e los fijos de barragana ¿que fueren en Castiella. 

Sto es Fuero de Castiella : Que si un fijodalgo a fijos 
J de barragana , puédelos facer fijosdalgo , e darles 

quinientos sueldos, e por todo esto non deven eredar en lo 
suo. E si este fijo de la barragana fecier otro fijo de barra
gana, e él ficier fijodalgo, e le díer quinientos sueldos , pué
delos auer e perderlos el padre, E si cauallero, o escudero 
eredare fijo de barragana , e dijier : fagote fijodalgo , e ere-
dpte, deve eredar en aquella eredat en quel eredò el padre, 
e non más ye si dice : eredote en todo quanto que ê  deve 
eredar en todo quanto que a,fueras en Monesterio^o en 
Casticllo de peñas ('2.),e sí murier algund pariente mañero 
non deve eredar en todo lo suo. 
* I I . Esto es Fuero de Castiella : Que Lope Gonçales de 
Segrero e suos ermanos fijos de D. Mariscóte demandaban 
¿articipn a D . Rodrigo suo T i o , e a Ferrant Remont (3) , e 

(1) Concuerda la /. .g. ?/?¿ 7,̂ . 6, la qual seálustra cori.este Fuero, donde se expre
sa la verdadera razón de la disposición de aquella ley. E l MS. del Señor Velasco 
dice que debe mostrar ser de 25. años. 
a(íà) í.Êsto.s Castillos de peñas son las casas que levantaban los Ricosomes en sus so-
l¿¿s;:,.yL Rabian de tener las circunstancias de ser fuertes, y estar fundadas en mon
taña t é aspejeza.Gon caba, troneras, y almenas. Garcia de NoMHt, glos. 18. 4 n» 30. 
al 36./Estas casas solariegas pasaban sucesivamente de un cabeza de familia á otra, 
y así es claro, porque según este fuero no podían recaer en IQS hijos bastardos. 
Estaban baxo el amparo-Real: 1, cap. 30. del Ordenamiento de Alcalá* 
.(3V.Otro.IVíS.Tdice R.oMm\i$Q<cQ Remont conviene eon el MS. del SeñorD. Fer

nando Joseph de Velasco. ' .. 
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a Doña Elvira de Cubo, qüe les diese partición de la buena 
de Doña Roma sua tia ̂  que fuera Monia, e dieronles a par
tir en la una eredat, e después non les querien dar a partir 
en los otros bienes de aqitella sua tia > que fuera Monia , por
que eran fijos de barragana. E judgaron los Alcalles que pues 
dadoles avien a partir en la una eredat, que la partición ir 
devria adelante ; e ansi ouieronles a dar a partir en todo (i)* 

(r) Esta ley, que está bien falta en todos los MSS. de este Fuero, que hemos vis
to , se ha completado así por el táf. 18. de las kyes de Ndxera 7 conforme al MS* 
ÚQ dicho Señor Velasco. 

F I N 
DEL FUERO VIEJO DE CASTIELXA, 

Sa lAPEN-
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A P E N D I C E 
Por quaks raçones de Castidla deben j u d g a r . ( i ) 

j# ^*XTrosi es a saber que las facaáas de Casciella , por-
que deven judgar son aquellas , por quel Rey jud-

aò e confirmo por semejantes casos, diciendo, o mostrando 
el que alega la façana el derecho sobre quel Rey judgò , e 
quien eran aquellos , entre quien era el pleito , e quien cau
sa la vos, e qual fue el juicio quel Rey dio , e este tal jui
cio, en que tal son provadas estas cosas , e que lo judgò así 
el Rey, o el Señor de Vizcaya, e lo confirmó el Rey, esta 
talfaçana deve ser cavida en juicio por Fuero de Castiella, 
y tal fue la respuesta de D. Ximon Rois, Señor de los Ca
meros , y D . Diego Lopes de Salcedo , que ouieron dado al 
Rey D- Alfonso en Seuilla sobre pregunta que les ouo fecha, 
que le dijieren verdat en esta raçon. 

IL Esta es façana de Castiella , que se judgò en casa 
del Rey D . Alfonso, el. que venció en la batalla de Tarifa a 
los Reyes moros de Venamarin, e de Granada, en treinta 
dias andados del mes de Oítubre de la era de mil trecien
tos setenta e ocho años, por el e por sua corte : Dos Escude
ros de Galicia dijieron mal en riepto a otros dos por muer
te de un suo T i o , e aquellos, a quien dijieron mal , dijieron 
en defendimiento de suo derecho, questos escuderos , que 
les decian mal, que lo non podian, nin lo devian decir, por
que aquellos,por quien les decian mal , que auian erma-
nos vivos, e ansi non gelo podian ellos decir, e pidieron al 
Rey que tomase suo derecho para s i , e diese a ellos lo suo, 
dándolos por quitos del riepto. Los escuderos , que reptaban 

; di-

(i) Damos este nombre á esta porción de leyes, que en algunos MSS. se encuen
tran copiadas separadamente, porque es verosímil que se añadiese á este libro 
para confirmación de la ley primera , que aquí se trasladó , y para demostración 
del modo con que se formaban, y guardaban las fazañas, ó sentencias de los Tri
bunales de Castilla , y por tanto hemos considerado que seria útil no omitirlas. 
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dijieron, que poder tfayan para decir lo que dicho avien > c 
moscraron una carta signada del escribano publico j en que 
decia^ quel emiano mayor daquel muerto, por quien de
cían mal j que les daba todo suo poder cumprido para de
mandar querella e decir riepto por la muerte de suo erma-
no j e el Rey ouo suo acuerdo sobre estas raçones j e fallo 
que segund fueros de fijosdalgo de Castiella , que por aquel 
recabdo , que ellos trayan, que non lo podían decir mal 
en riepto , e mandóles desdecirse , o que saliesen de coda sua 
tierra fasta treinta dias, e quç fuesen enemigos descaloíía-
dos dellos, e de suos parientes , e diò a los reptados por qui
tos. Esto fue judgado en Yllescas en el mes de Julio de la 
era 1 375?. años. 

IIL Esto es Fuero de Castiella, quel sobredicho Rey D, 
Alfonso judgò por sua corte ; Martin Fernandes reniendo di
jo mal en riepto a Rois Gonçales de Baraleios por muerte 
de un suo t io , del qual non dijo el nombre; eel dicho Rois 
Gonçales desmintióle, e pidió al Rey merced, que pues el 
dicho Martin Fernandes non auie dicho el riepto comprido, 
o como deve, porque non dijo el nombre de aquel por quien 
dijo mal, pidió al Rey merced, que tomase suo derecho 
para si, e diese a él el suo , e el Rey ovo suo acuerdo , e con-
ceio con los ornes bonos , e fijosdalgo de sua corre, e fallo 
que pues non auie dicho comprido, nin auie dicho el nom
bre de aquel suo t i o , por quien decia mal , que non era el 
riepto comprido , e mandóle que se desdijiese, o que saliese 
de toda sua tierra, e diol por enemigo descaloñado del di
cho Rois Gonçales , e de todos suos parientes , e el placo 
<juel diò a que saliese de sua. tierra, fueron treinta dias, e 
diò por quito al dicho Rois Gonçales del riepto , quel decia 
el dicho Martin Fernandes. Esto fue judgado en Vallaulid 
en el mes de Noviembre era de 13 jp* anos. 

IV. Esta es façafía de Castiella , quel sobredicho Rey 
D. Alfonso judgó por sua corte. Diego Fernandes de Tovar 
dijo mal en riepto. a Pero Fernandes Quijada, porque! dijp 

que 
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que le firiera non lo teniendo tornada amístate nin desafia
do j e Pero Fernandes desmintiol y e dijo que faria quantol 
Rey e sua corte mandase, e pidió al Rey merced que le oye
se , e dijo que aquel Diego Fernandes que le decia mal, que 
non era tal y que a él nin a otro fijodalgo podiese decir 
mal y porque dicho Diego Fernandes fuera en combatir dos 
castíellos del Rey e fuera en derrivar , e derrivaron otro 
castiello de otro Señor , e después quel fuera de eredat, e le 
demetieran las tutorias, e ansi que pedia merced al Rey que 
tomase suo derecho y e diese a él el suo ; e el Rey tomo suo 
acuerdo e conceio con los ornes bonos y e ííjosdalgo de la 
sua corte, e fallo quel dicho Diego Fernandes devia respon
der a aquellas raçones, que Pero Fernandes le decia, e man
dóle que respondiese y e non respondió, e mandol otra ves 
que respondiese, e non respondió y nin dijo otra buena raçon 
por si. Y el Rey ouo suo conceio y e acuerdo con los ornes 
bonos, e fijosdalgo de sua Corte y e falló y que pues non 1c 
respondie y nin se defendie con buena raçon y mandol que se 
desdijiese o que saliese de sua tierra toda fasta treinta dias, 
e diol por enemigo descaloñado de Pero Fernandes Quija
da, e de todos suos parientes, c dio por quito a dicho Pe
ro Fernandes del riepto que le decia Diego Fernandes. Es
to fue judgado en Valladullid encimes de Noviembre era 
i 379. años. 

V . Esto es Fuero de Casticlla, quel sobredicho Rey D. 
Alfonso judgó por sua Corte , que Alfonso Gonçales fiço mal 
eñ riepto a Pero Gonçales, e a Lope Alonso fijos de Pero 
Garcia de Tofquemada por muerte de dos suos ermanos , e 
dijolo a cada uno dellos por siestando luego alli antel Rey, 
e ellos respondieron luego diciendo, que mientie, e quel po
nieras manos ; e sobre esto fue antel Rey muy gran con
tienda, que se mitria las manos a amos adós, pues a amos 
adós decia maí por una raçon e por un fecho j e decían al
gunos de los que estaban y antel Rey , que ansi lo devia fa
cer y y otros decían , que pues a cada uno dellos decia mal 

por 
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por si j que a cada uno dellos deuia poner las manos por si; 
ansi que el Rey ouo sobre esto de auer suo acuerdo con los 
ornes bonos y e con los fijosdalgo, que eran en la sua cor
te, e fallaron que deuia poner las manos a cada uno dellos 
por si; y el Rey metió primero en el campo a Pero Gonça-
les andando y a dos dias, e al tercero fasta mas de tres dias, 
ansi que vinieron a estar de pie, e ouieron mui gran pelea, 
e en cauo de la pelea , cayo Pero Gonçales en tierra por 
muerto , e a poca pieça levantóse, e salió del campo; e el 
Rey sobre esto ouo suo acuerdo , e díole por aleuoso, e 
mando! que saliese de toda sua tierra fasta treinta dias , e 
si de allí en adelante le fallasen los suos Merinos, e la Jus
ticia en toda sua tierra, que lo matasen por aleuoso , e que 
todo orne lo podiese matar sin ninguna caloña, E después 
queseo ansi paso , ovo contienda antel Rey , si Alfonso 
Gonçales entraria luego en el campo ; unos decían que si, 
y otros que n o , e el Rey ouo suo acuerdo sobre esto e 
fallo que deuian auer plaço de tercer dia , e al tercero 
dia metiólos el Rey en el campo a Alfonso Gonçales, y a 
Lope Alfonso , e anduvieron y dos dias , e a la tarde de los 
dos dias pidieron al Rey merced , e avenencia , e a amos 
a dos sacólos el Rey del campo, e dio por quito a Lope 
Alfonso del Riepto que le decía Alfonso Gonçales, e quel 
dicho Alfonso Gonçales , que fico quanto pudo e quanto 
deuic para comprir lo que auie él dicho. Este Riepto fue fe
cho en Burgos en el mes de Junio en la era de 1370. anos. 

F I N . 


